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PROLOGO 

Qué importa el número de judíos salvados por España cuando 
el precio de una sola vida es infinito. Lo que cuenta es el noble y 
humanísimo proceder con unos perseguidos, desamparados y aban
donados por el llamado mundo civilizado, a la merced de sus ver
dugos. 

El autor aporta en esta obra una valiosa información documen
tal sobre los esfuerzos desplegados por las autoridades españolas 
en prestar auxilio a los judíos amenazados por el régimen nazi-
hitleriano. Pero sería injusto e incompleto limitar esta acción a 
los elementos exclusivamente oficiales. 

De mis propias investigaciones y conocimientos podría aportar 
infinidad de notas en ese sentido, en cuya anécdota y humanidad 
se encuentra tal vez la respuesta válida, y tantas veces solicitada, 
sobre el porqué de aquellos sentimientos y actitudes españoles. 
Así por ejemplo, me relató en alguna ocasión el conocido abogado 
madrileño Jesús Plaza, a la sazón Vista de la aduana de Irún, 
cómo una familia de refugiados con un niño de pecho en los bra
zos, había llegado al puesto fronterizo. Mientras se resolvían los 
trámites de entrada, la criatura lloraba denodadamente de ham
bre cuando un carabinero de la aduana se acercó a la madre ten
diéndole un botellín de leche. La mujer, hondamente conmovida, 
quiso ofrecerle agradecida su alianza de oro en pago, a ío cual el 
modesto carabinero repuso: «Guárdela, señora, a usted le hará más 
falta que a mí.» Aquello ocurría en 1940, cuando en España tampo
co había demasiado que comer. 

Años más tarde testigos presenciales me han referido también 
cómo en otras fronteras, esta vez marítimas, Guardias Civiles en
traban hasta medio cuerpo en las aguas para llevar en volandas has
ta la orilla niños, ancianos e impedidos judíos, que bajo la protec
ción de la noche conseguían arribar ilegalmente a costas españolas 
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en pequeñas embarcaciones de fortuna, que más de una vez se 
hundían en el mar. 

O aquel magnífico canario Barber, que solicitado para respon
sabilizarse de recibir y alojar refugiados, no puso más que una 
condición para desarrollar una difícil e intensa actividad que iba 
en detrimento sensible de sus ocupaciones profesionales: no per
cibir ningún tipo de remuneración por ayudar a unos hombres 
que no conocía, y que probablemente no volvería a ver en su vida. 

Mucho he oído comentar sobre las motivaciones de toda esta 
historia, que pudieran recaer para unos en un posible sentido de 
culpabilidad por la expulsión y persecuciones habidas en tiempos 
de la Inquisición, con el consiguiente deseo de reparación. Otros 
fijan su atención en la conciencia de ascendencia judía que suele 
atribuirse a muchos españoles. Y por último, quienes especulan 
con el posible deseo del Gobierno español de la época de suavizar 
ciertos sentimientos proalemanes con una política de mayor equili
brio hacia los aliados, mostrando así una actitud enfrentada a los 
designios nazis. Pero al tener que enjuiciar el trágico pasado vivido 
por el pueblo judío, no me parece ni noble ni oportuno hacer de 
sabueso político o de psicoanalista. ¿Razones? Da lo mismo; no 
tiene la más mínima importancia. 

El hecho es que así fueron las cosas; en diferentes circunstan
cias, en lugares distantes, hombres del Gobierno o del pueblo tu
vieron en común la determinación, el espíritu de solidaridad huma
na, para ayudar en lo posible, y a veces hasta lo imposible, a sopor
tar los dramáticos momentos por que atravesaba el pueblo judío. 
Como muy bien subraya el autor, órdenes e instrucciones cursadas 
bajo la forma de secos textos oficiales, adquirían dimensiones hu
manas al realizarse, y llegaban en ocasiones hasta exigir el sacri
ficio personal. La política de salvamento de aquellos perseguidos 
no hubiera sido factible sin la identificación con ella de los hom
bres encargados de aplicarla: desde los más modestos a los más 
encumbrados de la nación. 

La nobleza nata que caracteriza al pueblo español le hizo re
accionar contra la criminal política racista de los nazis, incluso 
a aquellos que en otros terrenos pudieran estar ideológicamente 
más próximos entonces a los hitlerianos. Por ello es inútil plan
tearse el tema en términos matemáticos. Sé que España salvó las 
vidas de docenas de millares de hermanos nuestros por diversos 
procedimientos, y hubiera salvado muchas más de haber tenido 
oportunidad de nacerlo. 

El nombre de España es una de las poquísimas luces que bri
llan en la larga y oscura noche que vivió el pueblo judío durante 
los trágicos años del nazismo. Por eso, el trabajo de Federico 
Ysart me parece digno de encomio; por vez primera desde el final 
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de la guerra aporta un fiel relato, muy bien documentado, del 
papel desempeñado por España en este terreno. Y en aras de la 
justicia y de la verdad histórica tiene que figurar entre los testi
monios sobre aquellos tiempos. 

MAX MAZIN 
Presidente de la Asociación Hebrea 

de España 

11 





I. VARIOS SIGLOS ATRÁS 

Las relaciones de España con los hebreos resultarán incompren
sibles para quienes la historia sea un puro cúmulo de aconteci
mientos promovidos por la estrella de aquellos personajes de 
excepción que la jalonan a lo largo de los siglos. ¿Cuántas decisio
nes a primera vista sorprendentes no encierran una lógica interna 
evidente, sólo desvelada con el paso del tiempo y de las circuns
tancias que las provocaron? 

Inquisición o convivencia ¿qué es «lo normal» entre España 
y los hijos de Israel? He aquí los términos de la cuestión: este 
país se hizo a punta de lanza sobre elementos raciales, culturales 
y religiosos tan diversos como puedan serlo celtas y romanos, íbe
ros y visigodos, judíos y árabes. La victoria con las armas sobre 
los musulmanes no pudo erradicar la huella de ocho siglos de per 
manencia constante. Sin embargo, una vez alcanzada, los españo
les del siglo xv pensaron en deshacerse de otro elemento que se 
resistía a la integración uniforme en el todo nacional: los judíos 
Y para ello, y con gravísima merma de su potencialidad, decreta
ron en 1492 la expulsión en masa de aquellos que seguían siendo 
al cabo de tan dilatada convivencia, elementos singulares dentro 
de un pueblo que se aprestaba a afrontar el reto del Imperio. Un 
Edicto Real tampoco pudo poner fin a tantos siglos de maridaje, 
y así como los judíos llevaron consigo y conservaron por siglos 
toda una forma nueva de vida, España seguiría con todo, siendo 
Sefarad. 

Fue precisa la barbarie nazi del siglo xx para dar testimonio 
de ello. ¿Dónde cabe buscar si no, la causa de tantos afanes, cuan 
tificables en vidas humanas, en momentos especialmente difíciles 
como lo fueron para este país los de la II guerra mundial? Por 
supuesto, no en razones tácticas del momento; la hipótesis de un 
oportunismo de ocasión es impensable para cualquier conocedor 
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del espíritu español. El sentido humanitario de aquella política, 
último extremo al que se podría llegar, habría requerido en cual 
quier caso una sensibilidad que a pocos países les fue dada en 
circunstancias semejantes o incluso más favorables. Y es que la con
vivencia medieval en Tberia de judíos, moros y cristianos, no tiene 
parangón en el resto de Europa, en donde los hebreos fueron siem
pre en principio elemento extraño a la esencia de su ser nacional 

Las líneas que siguen no pretenden más que apuntar el camino 
de aquel pueblo «yedra y a la vez tronco» de la historia española.1 

Cuándo se asentaron los israelitas en el solar ibérico no hace 
ahora al caso. Para algunos, vinieron directamente del Egipto, sin 
haber tenido arte ni parte en el deicidio del Gólgoía. Otros llegan 
incluso a sostener que el pueblo hebreo es de origen ibérico; «Fue 
ron los ibero-andaluces los que llevaron a Palestina varios mile
nios antes de Jesucristo, su vieja civilización e incluso su nombre, 
"íbrit" (hebreo) no es otra cosa que "Iberia", el primer país ci
vilizado del mundo antiguo.»2 

El hecho cierto es que en un canon del Concilio Iliberitano, ce
lebrado en los comienzos del siglo iv, aparecen los judíos como 
elemento enraizado en la vida del país. 

La situación por la que atravesaron con motivo de las invasio
nes germánicas de los visigodos fue dura, y solamente dulcificada 
más tarde por la implantación del arrianismo. Durante los siglos 
cuarto y quinto de la era cristiana, los judíos crecieron en número 
e influencia. Los últimos años del siglo vi, sin embargo, iban a 
ensombrecer de nuevo su suerte, hasta que se produjo, reinando 
don Rodrigo, la invasión musulmana. 

Para los judíos, la entrada de los árabes supuso una nueva 
liberación. Antes de hacer causa común con el pueblo visigodo apre
suráronse en dar la bienvenida a los nuevos invasores, bajo los 
cuales iban a crecer en número y a florecer de nuevo y con mayor 
brillo que nunca. 

Las grandes personalidades de la cultura judía universal se 
darán cita coincidiendo con el esplendor del imperio ibérico de 
los Omeya, en los siglos x y xi. Son los años en que el médico, 
ministro de hacienda y embajador del gran Abdelrahman III, va 
a ser el judío Hasday Ibn Saprut (910-970); el tiempo del visir del 
Rey de Granada, Samuel Ibn Nagrella (982-1055); del tudelano Abra-
ham Ibn Ezra; del gran Solomo Ibn Gabirol, malagueño (1021-
1052); del máximo poeta toledano Yehuda Ha-Leví (1080-1140), y 
por fin, del cordobés Maimonides (1135-1204). 

1. AMÉRICO CASTRO, España en su historia. Cristianos, moros y judíos. — 
Losada, Buenos Aires, 1948, pág. 473. 

2. ÓSCAR VLADISLAS DE MILOSZ, LOS orígenes ibéricos del pueblo judío, 
1923, pág. 57. 
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Pero ya los dos últimos, cimas del judaismo creador, viven en 
tiempos no tan lisonjeros. Las últimas invasiones mahometanas 
de almorávides y almohades volvieron a desencadenar persecucio
nes y matanzas, como la registrada en Granada por el año 1066. 
Poco antes, Soleyman los expulsó de Córdoba, después de saquear 
sus hogares. Habían cometido el error de prestar decidido apoyo 
a su rival por el trono, Mohamed Ben-Hixem. 

Ante la nueva perspectiva, y visto el avance de los reinos cris
tianos, los judíos deciden dar la espalda a sus aliados de antaño 
y correr en busca de los reconquistadores, que los toleran en prin
cipio para luego ser decididamente protegidos por sus reyes hasta 
los últimos años del siglo xv, constituyendo la base económica de 
sus reinos. 

El pueblo cristiano estaba demasiado preocupado por la guerra 
como para ocuparse de las cuestiones ordinarias de la paz que iba 
dejando en las tierras ya conquistadas. Y así es como los judíos 
se hicieron imprescindibles. La medicina, las finanzas, las letras, 
iban a caer bajo su dominio prácticamente absoluto. Ellos serían 
los mayores productores de riqueza de los reinos cristianos, y los 
monarcas y grandes señores, conscientes de ello, les prestarían 
su apoyo más decidido, secundados frecuentemente por el alto 
clero, cuyos diezmos también iban a procurar en su nombre. 

El comercio estaría prácticamente monopolizado por judíos. 
Los préstamos también, aplicando un interés establecido en el 
treinta y tres por ciento. Todo ello, no demasiado en consonancia 
con los preceptos bíblicos, pero el solar hispano no estaba toda
vía para puritanismos. Tanto ellos como los cristianos, eran tan 
tolerantes en cuestiones religiosas, como radicales iban a hacerse 
sus posturas en el futuro tras el fenómeno de las conversiones. 
Entre tanto, ambos pueblos, socialmente distanciados por las cas
tas que originaron sus respectivos quehaceres, se mezclarían sin 
recato alguno. 

La postura real 

La suerte de los hebreos radicados en la Península era cierta
mente envidiable para sus correligionarios europeos, que en el 
siglo XIII eran expulsados de Inglaterra y en el xiv de Francia. 
Mientras en Europa estas medidas partieron de las clases dirigen
tes, en ellas encontraron su defensa en España, donde las presiones 
provocadas a partir del siglo xiv surgen invariablemente del pue
blo llano, siempre receloso ante quienes les cobran sus impuestos 
y diezmos. Y entonces surge el fenómeno de las conversiones. 

El rey Enrique II Trastamara contesta a la demanda de los 
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procuradores de las Cortes de Burgos contra los judíos recauda
dores de pagos, con las siguientes palabras: «Verdat es que nos 
mandados arrendar la dicha renta a judíos, porque non fallamos 
otros algunos que la tomassen.»* 

Un siglo más tarde vuelven las Cortes, esta vez en Ocaña, a pro
testar, recordando a Enrique IV la prohibición de que judíos y 
moros fuesen recaudadores: «Vemos que dichas leyes no se guar
dan; antes vemos que los oficios principales de almoxarifadgos e 
recaudamientos de vuestras rentas e fechos e derechos los tienen 
judíos... E aun se face en vuestros reynos otra peor cosa, que mu
chos perlados e otros clérigos arriendan sus rentas a diezmos a 
judíos e moros, e entran en las iglesias a partir los diezmos e las 
ofrendas, en gránd ofensa a ynjuria de la Iglesia.»4 

Tan sólo un año antes del Edicto de Expulsión, Fernando II 
de Aragón (el Rey Católico) decreta en 1491: «Tomamos e recibi
mos a la dicha aljama... e a sus bienes so nuestro seguro e am
paro e defendimiento real». La advertencia venía provocada por los 
disturbios que en la aljama de Zamora podían causar los sermo
nes de un dominico que incitaba al pueblo cristiano contra los 
judíos. Tres años antes, el mismo Fernando y su reina Isabel ha
bían nombrado tesorero de la Santa Hermandad a don Abraham 
Seneor, y otro judío, Samuel Abolafia, era embajador suyo. 

En el año de 1492, en que se darían cita acontecimientos tales 
como la conquista de Granada —último reducto musulmán en la 
Península—, el descubrimiento de las Américas y la expulsión de 
los reinos españoles de los judíos, interrumpe por lo tanto una 
política de siglos de convivencia y tolerancia. El decreto que fir
man los Reyes Católicos es una medida impuesta por la ya práctica 
imposibilidad de manejar un reino en contra del pueblo llano y 
del bajo clero. 

La evolución de las relaciones entre judíos y reyes castellanos 
y aragoneses es producto de la creciente prevalencia de ambos ele
mentos —pueblo y clero—, propiciada por la paulatina desapa
rición del poder feudal. 

«Jomo indicativos, señala Américo Castro los hitos siguientes: 

— 1215. El IV Concilio Lateranense ordena que los judíos lle
ven un distintivo en las vestimentas que proclame su condición. 
El rey castellano Fernando III, El Santo, de acuerdo con el arzo
bispado de Toledo, pide y consigue del Papa que la medida no se 
aplique en Castilla. 

— 1307. El cabildo de la catedral de Toledo solicita del Papa 

3. AMÉRICO CASTRO, O.C., pág. 513. 

4. AMÉRICO CASTRO, O.C., pág. 514. 
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una bula exonerando a los canónigos del pago de sus deudas a los 
judíos, e incluso disponiendo que les fueran reintegrados los inte
reses ya satisfechos. La aljama toledana acude pidiendo socorro 
a su rey, Fernando IV, quien da órdenes al cabildo para abstenerse 
de usar bulas pontificias como instrumento de derecho en sus rei
nos, al tiempo que anula la cancelación papal de las referidas deu
das. 

— 1481. Fernando el Católico, como rey de Aragón, increpa 
violentamente al prior de la Seo de Zaragoza por su violento proce
der en contra de los judíos, cuya defensa —dice— «pertenesce a 
nos e a nuestros offictales». 

Y no parándose aquí, amenazó a los obispos de Zaragoza de 
privarles de sus temporalidades, de seguir en su conducta antiju
daica; pero estas cartas ya no fueron cumplimentadas, por presio
nes de sus consejeros. Temían que su conocimiento levantase al 
pueblo. 

La situación, pues, había cambiado sustancialmente con el cur
so de los siglos. ¿Qué circunstancia había modificado la actitud 
indiferente del pueblo llano? 

Además de la natural, o comprensible, antipatía que tenía que 
suscitar un sector singularizado del pueblo dedicado a cobrar los 
impuestos reales, las mayores incitaciones, dirigidas desde los pul
pitos, vinieron de conversos, antiguos rabinos con más apetencias 
de poder que escrúpulos, que querían dejar bien probado su nue
vo celo, predicando el exterminio de su misma raza, de sus her
manos de ayer, y delatando a otros conversos más o menos since
ros, pero siempre menos ambiciosos de notoriedad. 

Como Castro anota, «La infiltración de los conversos en la 
sociedad cristiana dio origen a fenómenos que han hallado paralelo 
en la Europa de nuestros días, cuando muchos extremistas de la 
"derecha" o de la "izquierda" trocaron sus papeles de la noche a 
la mañana, con lo cual las víctimas aparecieron súbitamente con
vertidas en verdugos». 

Un ejemplo claro ofrece la figura del rabino mayor de Burgos, 
Salomón Haleví, luego Pablo de Santa María, obispo de la misma 
ciudad, el cual, en 1391 alaba las matanzas promovidas por la turba 
que se figura directamente impulsada por Dios. Él mismo pudo 
redactar la pragmática que siendo regente la reina inglesa Catalina 
de Lancaster, durante la minoría de Juan II, pretendió anular la 
tradicional convivencia cristiano-judía. 

Caso análogo es el de Fray Alonso de Burgos, quien ante el 
asombro mortificado de los cortesanos de la reina Isabel, ascen
día desde la judería a las sillas episcopales de Córdoba, Cuenca y 

2 
17 



Palencia. Su preminente posición le valió para dar influencia a su 
libro Contra lúdeos, escrito en los últimos años de su vida. Obra 
feroz que no pudo dejar de condicionar el ánimo de reyes, conse
jeros y pueblo llano. 

Los también conversos Paulo de Heredia y Alfonso de Zamora 
pusieron sus celebrados ciencia e ingenio al servicio de la misma 
causa. Josué Lurquí, luego Jerónimo de Santa Fe, fue autor de 
El azote de los hebreos. «Sólo obedeciendo a un intento extermina-
dor pudieron imaginarse y escribirse las cosas en ese libro reco
gidas.» s 

Por último, otro gran rabino, luego Fray Alonso de Espina, 
rector de la Universidad de Salamanca, autor de Fortálitium Fidei, 
llegó a tener un puesto en el Consejo Supremo de la Inquisición, 
oscuro tribunal, piedra de escándalo para la historiografía moderna 
española,6 y de cuya versión nacional formaron parte importan
tes elementos típicamente judaicos, como el confusionismo entre 
religión y vida civil, y sus mismos procedimientos, comenzando 
por la figura del delator anónimo, trasunto fiel del «malsín» de 
las juderías. 

«Tras la inquisición no había plan doctrinal de ninguna clase 
—escribe Castro—, sino el estallido furioso de la grey popular, al 
que sirvió de explosivo el alma envenenada de muchos conversos. 
La prehistoria en los procedimientos inquisitoriales debe rastrearse 
en las juderías de Castilla y Aragón.»7 

La situación, por lo tanto, se hizo irrespirable. El anónimo Li
bro del Alborayque atacaba no ya sólo a los judíos, sino que lle
vaba su ánimo persecutorio contra los mismos conversos. La so
ciedad de aquellos años postreros del siglo xv, vivía asfixiada en 
un clima de recelos, espionaje, venganzas, simulaciones y críme
nes. En 1478 era asesinado en Jaén el condestable Miguel Lucas 
de Iranzo por defender a determinados conversos. En ese ambien
te, y alcanzada la última frontera mediterránea de Granada que 
podía mantener al pueblo unido en pos de un ideal, fue cuando 
llegó el edicto de expulsión del 31 de marzo de 1492. 

5. AMADOR DE LOS RÍOS, Historia de los Judíos, III, pág. 106. 
6. AMÉRICO CASTRO, O.C., pág. 548. 
7. Sobre el tribunal, Madariaga ha escrito: «La Inquisición es dudoso 

que pueda considerarse como típicamente española, salvo en cuanto colaboró 
como instrumento de las monarquías en pro de la unidad religiosa de la Pe
nínsula. La reputación siniestra que se le ha hecho, y que sin duda merece, 
no la merece sola. El sistema que administraba la justicia civil en casi toda 
Europa en la misma época, no difería gran cosa de la Inquisición en cuanto 
a sus métodos, aunque difería en cuanto a sus fines, que eran menos intere
sados». 

SALVADOR DE MADARIAGA, Ingleses, Franceses, Españoles, Editorial Sudameri
cana, Buenos Aires, 1958, pág. 280. 
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Antes de la ruptura 

La disparidad de criterios existente sobre el alcance numérico 
del decreto de expulsión,8 hace pensar que, como suele ocurrir 
ante casi todas las situaciones polémicas, concurren sobre este caso 
más imaginación y prejuicios que documentación fidedigna y aná
lisis detenido, serias dificultades también para el conocimiento 
certero del número de conversos en el mismo año 1492, y de cuan
tos aspectos propicien una elemental composición de lugar acerca 
del cariz adoptado por la convivencia cristiano-judía a finales de 
aquel siglo xv. 

En un principio, ios «marranos» de 1492 fueron seguramente 
muchos más de lo que suele suponerse. Lo cual no obsta para que 
años después, capeado el primer embite y con la amenaza conti
nua de la Inquisición encima de sus cabezas, volvieran a la religión 
mosaica y siguieran las huellas de sus predecesores en el exilio. 
Salónica, por ejemplo, fue un centro receptor importante de «ma
rranos» reconvertidos. 

Por otra parte, el reciente descubrimiento de dos documentos 
del año del decreto de expulsión uno, y de 1500 el otro, suminis
tra datos interesantes para reconstruir la vida de los judíos espa
ñoles. El primero de ellos, auténtico inventario de las propiedades 
judías en el pueblo madrileño de Buitrago, demuestra algo a pri
mera vista sorprendente: la promiscuidad en que vivían judíos 
y cristianos, algo muy distinto de la tópica versión de los ghettos 
incomunicables. Y así, en dicho documento se describen propie
dades judías, con sus correspondientes dueños, junto a la casa del 

8. «Resonaban todavía en las calles de Granada los cantos de gloria con 
que se celebraba el triunfo de la religión, cuando la misma mano que había 
firmado la capitulación de Santa Fe, tan generosa para los vencidos musulma
nes, firmaba un edicto que condenaba a la expatriación, a la miseria y a la 
muerte a muchos millones de familias que habían nacido y vivido en España.» 
El texto pertenece a la voluminosa Historia General de España, de MODESTO 
LAFUENTE. Realmente, la referencia a «muchos millones» de judíos expulsados 
debe entenderse por principio como errata, pues ni la población total de Cas
tilla y Aragón alcanzaba más allá de lo que utilizando la misma vaga aprecia
ción podría describirse como «algunos millones». 

También parece alta la cifra de 800.000 que ofrecen otros autores. La ma
yoría, como Graetz, Sombart, Pulido, Besso, etc., se inclinan por cantidades 
en torno a los 400.000. Un escritor de la época, el cronista Bernáldez, testigo 
de la catástrofe, habla de 35.000 familias de no conversos en 1492, cifra bas
tante aproximada a la de su contemporáneo Gonzalo de Illescas, quien en su 
Historia Pontifical (1506) asegura que salieron de Castilla «passadas de veynte 
y quatro mil familias». Estos últimos cálculos permiten hablar, pues, de unos 
200.000 individuos, cifra cien veces inferior a la del número de europeos 
(20.000.000) que hubo de huir a exilarse de sus hogares, tres siglos y medio 
después como consecuencia de la barbarie nazi. 
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cura párroco de la comunidad cristiana, por ejemplo; o por el 
contrario, una propiedad cristiana en el mismo corralillo de la 
sinagoga judía.9 

Esta rara convivencia, que a lo largo del siglo xv fue haciéndose 
progresivamente tan precaria, arranca de una situación jurídica 
de los hebreos en los reinos cristianos de Castilla y Aragón verda
deramente privilegiada desde los tiempos de los reyes Alfonso VI 
y Alfonso VII en Castilla, y Ramiro I y Alfonso I de Aragón, cuyos 
otorgamientos de fueros, inmunidades y privilegios legitimaron su 
colaboración en la reconquista y posterior permanencia en los rei
nos. 

Los judíos, presentes en toda la legislación de la época —juris
dicción civil y criminal propia, etc.—, no tenían sin embargo, re
presentación política como tales, lo cual podía ser fruto, además 
de otros factores propios de la época, de su extraordinaria movi
lidad física-

Tenían completa libertad civil y religiosa, limitada únicamente 
por medidas antiproselitistas; gozaban de una organización autó
noma dentro de sus aljamas, en la cobranza y reparto de los im
puestos que habían de satisfacer; sus asambleas dictaban leyes y 
ordenamientos que eran aplicados en la comunidad por sus mis
mos jueces. 

A efectos de inspección real, los territorios en que se asentaban 
eran divididos en comarcas, en las que gobernaba, representando al 
Rey, el «Rab de la Corte». El gobierno de las aljamas, o concejos 
mayores y los «thoras», o barrios, estaba en manos de un cuerpo 
jerarquizado de funcionarios. Las asambleas capaces de dictarse 
leyes, estaban formadas por los procuradores que elegían las al
jamas. 

Si estos derechos fueron conservados hasta el momento de su 
partida, prácticamente fue así, el siglo xv vio florecer al mismo 
tiempo disposiciones restrictivas, de apartamiento, que el ya citado 
converso, Fray Alonso de Espina, enumera prolijamente: comer 
o bañarse juntos cristianos y judíos, suministrar medicinas éstos 
a aquéllos o testar aquéllos en favor de éstos; el ayuntamiento 
carnal era drásticamente condenado; también le estaba prohibido 
al judío tener en su casa servidores cristianos o utilizar nodrizas 
de la misma condición. Y tras un largo etcétera, se llega hasta las 
medidas de confinamiento en los recintos de las juderías. 

9. FRANCISCO CANTERA, LOS judíos expulsados de San Martín de Valdeigle-
sias. Actas. I Simposio de Estudios Sefardíes. CSIC. Madrid, 1970, págs. 23-32. 
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Un plazo de cuatro meses 

El decreto de 31 de marzo de 1492 está trazado conforme al 
esquema siguiente: (Vid. Apéndice A). 

...«Porque Nos fuimos informados de que hay en nuestros rey-
nos é avía algunos malos cristianos que judaizaban de Nuestra 
Sancta Fée Católica, de lo cual era mucha culpa de la comunicación 
de los Judíos con los cristianos...» 

...«Conosgimos que el remedio verdadero de todos estos daños 
é inconvenientes consiste en apartar del todo la comunicagion de 
los dichos judíos con los cristianos...» 

...«Cuando algún grave é detestable crimen es cometido por al
gún Colegio é Universidad, es rogón que el tal Colegio é Universi
dad sean disueltos é aniquilados, é los mayores por los menores é 
los unos por los otros punidos; é que aquellos que pervierten el 
buen é honesto vivir de las cibdades é villas é por contagio puedan 
dañar a los otros, sean expelidos de los pueblos...» 

En razón de estas premisas, de indudable corrección formal y 
coherencia con el espíritu de la época, los reyes «aviendo ávido 
sobre ello mucha deliberación». 

...«Acordamos de mandar salir a todos los judíos de nuestros 
reynos, que jamás tornen, ni vuelvan a ellos.» 

...«E porque los dichos judíos é judías puedan, durante él di
cho tiempo fasta el fin del dicho mes de julio dar mejor disposi
ción de sí é de sus bienes é fagiendas, por la presente los tomamos 
é resgibimos só el seguro é amparo é defendimiento real é los ase
guramos á ellos é á sus bienes, para que durante el dicho tiempo 
fasta el dicho día, final de dicho mes de julio, puedan andar e 
estar seguros, é puedan vender é trocar é enagenar todos sus bie
nes muebles é raíces...» 

...«E asi mismo damos ligengia é facultad á los dichos judíos 
é judías que puedan sacar fuera de todos los dichos nuestros rey-
nos é señoríos sus bienes é fagiendas por mar é por tierra, en 
tanto que non seya oro nin plata, nin moneda amonedada, nin las 
otras cosas vedadas por las leyes de nuestros reynos, salvo mer
caderías...» 

Las consecuencias del edicto fueron desgraciadas para el país, 
y tal vez su único aspecto positivo lo constituyó la salvación de 
las vidas de doscientos mil hombres y mujeres, por muy doloroso 
que fuera el procedimiento. 

Socialmente no se alcanzó la paz deseada, pues la Inquisición 
continuó hasta la aparición del protestantismo con campo en el 
que trabajar sobre los millares de judíos conversos o «nuevos 
cristianos». 
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Políticamente, tal vez supuso el triunfo y consagración de la 
faceta más radical del temperamento español, probablemente ba
sada en el primitivismo cultural del pueblo que despertaba de ocho 
siglos de guerras, y que a ellas había dado todo cuanto poseía. 

Culturalmente, el naciente reino de España prescindía en sus 
comienzos de un elemento valiosísimo en los campos más diversos 
de las humanidades difícilmente compatibles con el espíritu béli
co: medicina, cartografía, astronomía, diplomacia, comercio, etc. 

Económicamente al fin, la expulsión de los mayores creadores 
de riqueza en los últimos siglos, de aquellos que monopolizaban el 
comercio y las finanzas, en cuyas manos habían estado las hacien
das reales y parte de las eclesiásticas, fue desastrosa. Con los años, 
ellos mismos, desde otros puntos de Europa, iban a seguir lu
crándose del recién descubierto imperio de las Américas. Judíos 
españoles controlarían al cabo de dos siglos, desde Holanda, la ma
yor parte del comercio mundial. El imperio comercial tendido des
de Amsterdam es hoy difícilmente imaginable para el siglo xvn. 
Allí, el poeta Abrabanel, de la escuela española de Amsterdam, 
decía a sus hermanos de raza: 

«•Con tantos males y penas 
de la patria desterrados 
cómo los cantos sagrados 
cantarán en las ajenas?» 

La historia posterior del pueblo sefardí es difícilmente com
prensible, y tal vez únicamente la intuición sirva de clave para 
descifrar la andadura del pueblo hebreo español, mestizaje de dos 
raras peculiaridades humanas que llegó a producir una gran fami
lia inasimilable por donde se extendiera, y asida con toda su ca
pacidad de nostalgia al recuerdo de la tierra en que descansan sus 
antepasados, por lejana que esté del valle de Josafat. 

En la reciente primavera del 72, un cualificado miembro de la 
colonia sefardita de Atenas, don Ino Gattegno, miembro de una de 
las familias que desde el siglo xv ha conservado la nacionalidad es
pañola, me relataba su odisea particular durante la persecución 
nazi. Su voz se quebró tan sólo una vez, cuando tras hablar 
de su nacionalidad con raro orgullo, dijo: «En mi casa, los ale
manes después que tomaron todo, tomaron la cosa mejor. Toma
ron las dos banderas: la una, de España, y la otra, de Aragón... 
No eran banderas nuevas, eran banderas viejas... antiguas». 

Con las banderas del reino que les expulsaba, los sefarditas se 
llevaron sus oficios, el gusto hispano por la comida, desde el ma
zapán a los churros, o las albóndigas y el aceite de oliva. Y también 
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se llevaron parte de la canción. Desde la cuna, el pequeño judío 
oye arrullar a su madre: 

«Dármete mi alma 
dármete mi vida, 
que tu padre viene 
con mucha alegría.-» 

En la isla de Rodas se cantaban romanzas así: 

«A orilla de una fuente 
una zagala vi, 
al ruido del agua 
yo los pasos seguí. 
Y oí una voz que decía: 
Ay de mí, ay de mí, ay de mi 
Cuando la vide solica 
le declarí mi amor. 
Y en su cara bonita 
tres besos le di.» 

Descendientes de aquellos españoles llegados a Rodas recuer
dan todavía en Seattle, Washington, USA, baladas compuestas con 
la métrica tradicional del romance español: 

«Irme kero, la mi madre, por estos hampos me iré, 
las yervas de akeyos hampos, por pan me las homeré. 
Las lágrimas de los mis ojos, por agua me las beveré. 
En medio de akeyos hampos, una misa fraguaré. 
La fraguaré de hal y hante, por ahuera la pintaré. 
Todo ombre pasajero, arriva me lo asuviré. 
Ke me honte de los sus males; yo an él le hontaré. 
Si los suyos son más muchos, a pasensia me lo yevaré. 
Si los míos son más muchos, ahí abaxo me echaré.» 10 

Intentos de readmisión 

De la situación alcanzada en los reinos españoles, los sefarditas 
conservaron poco más que la altivez y conciencia de nobleza de 
sangre propia de los españoles de la época. Algunos, como los co
merciantes que se radicaron en Amsterdam, alcanzaron de nuevo 

10. Recogido por Joan Dash, «Sefarditas. Los portadores de un español 
arcaico», Rev. «America». 
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la fortuna. Mientras tanto, el rey Felipe III expulsaba en 1609 a los 
moriscos, asestando un nuevo rudo golpe a la economía peninsular, 
esta vez sentido profundamente por la agricultura. 

Aquellos tiempos de formación de una conciencia nacional con 
misión sentida de imperio, eran a buen seguro imposibles para 
la tolerancia con las minorías. Sin embargo no deja de extrañar 
que «soluciones» tomadas en los siglos xv y xvil tuvieran mucha 
más humanidad que la ideada en este mismo siglo por el III Reich 
alemán. Trágica ironía de la dialéctica histórica. 

Cuentan del turco Bayaceto que viendo llegar a su imperio a 
los sefarditas expulsados de España, comentó asombrado del rey 
Fernando: «Este me llamáis rey político, que empobrece sus tie
rras y enriquece la nuestra?» El Conde-Duque de Olivares debió 
discurrir siglos después por pensamiento semejante, cuando en 
tiempos de Felipe IV, recurrió a los sefarditas de Salónica para 
paliar la penuria económica del reinado. Incluso parece que trajo 
algunos a su lado, ante lo cual protestó al Rey la Inquisición. Di
fícil momento político, con envergadura de hito histórico. El valido 
del rey prometió a los judíos la construcción de una sinagoga, 
cuestión que hubo de defender de cara a la corte y al tribunal, ale
gando razones de Estado. Pero el monarca, teniendo al Santo Ofi
cio como «propugnáculo de la Fe Católica, defensa y conservación 
de las buenas costumbres», optó por no romper la postura de sus 
recientes mayores y, puede que en parte por este episodio, Oliva
res cayó en desgracia. 

La propuesta no debió de ser caprichosa, pues en el siguiente rei
nado, el secretario de Despacho Universal del Estado, Manuel de 
Lira, expone ante el Consejo Supremo de Castilla el proyecto de 
anulación del edicto de Fernando e Isabel, de 1492, para procurar 
la presencia de judíos en los reinos de las Américas. El ministro no 
tuvo más que aducir el ejemplo del imperio comercial holandés. El 
rey, Carlos II, dejó también la cuestión como estaba. 

De igual forma que la difícil situación económica aconsejaba a 
los secretarios reales las paces con los judíos, la postura de los mo
narcas no puede ser comprendida sin tener presente el estado de la 
opinión pública sobre dicho tema. Porque años después, en 1713, el 
primer rey Borbón español, Felipe V, vuelve a incidir en la misma 
política de sus antecesores en el Trono, los Austrias, al estipular en 
el Tratado de Utrech sobre Gibraltar que «no se permitirá en aque
lla plaza la permanencia de moros ni judíos». 

Una pragmática del ilustrado Carlos III, en 1782, pudo ser inter
pretada tal vez como el punto de inflexión en aquella política ya 
secular. Habían ido al Consejo de Castilla los moradores del barrio 
mallorquí del Cali protestando ante la discriminación de que en em
pleos, tributos y honores eran objeto por ser descendientes de ju-
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dios. El rey, después de ruidoso pleito, en que a los chuetas se opuso 
el Ayuntamiento de la capital insular, prohibió bajo severas medi
das, que se les injuriase de obra o palabra; ordenó la desaparición 
de todo vestigio de pasadas luchas —monumentos, piedras, etc.—, 
al tiempo que mandaba abrir empleos, honras y cargos públicos 
a los hijos de antiguos conversos. 

Pero el siguiente reinado se encargó de aclarar para la historia 
que pocas cosas habían cambiado. El secretario de despacho de 
Hacienda, don Pedro de Várela, sometió al rey Carlos IV en con
sejo de ministros, marzo de 1797, un proyecto de «admisión de 
la Nación Hebrea en España», a la vista seguramente de los irre
mediables males económicos de la hacienda real, pues, como decía 
el citado ministro, «según la opinión general, posee esta nación 
las mayores riquezas de Europa». 

Sobre dichos dineros, seguía argumentando, «se logrará el so
corro del Estado con el aumento del comercio y de la industria». 
Y abrigaba esperanzas de que el ofrecimiento fuera debidamente 
recogido, pues hizo ver al rey que los judíos todavía «no habían 
perdido de vista las ventajas y condiciones que de antiguo gozaron 
en España». En síntesis: para el ministro de Hacienda, el llama
miento a los sefarditas debía hacerse por medio de un simple real 
decreto, como por medio de otro decreto real habían sido expul
sados, tres siglos hacía entonces. 

El decreto real llegó cinco años después, pero por otras mentes 
inspirado, pues en él se restablecían, 27 de mayo de 1802, todas 
las anteriores pragmáticas y resoluciones antisemitas, al tiempo 
que recordaba a todo tipo de autoridades la orden de impedir que 
saltara a tierra o se internara en el reino judío alguno. 

Pero ésta iba a ser prácticamente la última medida dictada en 
tal sentido. Con la entrada del país en la era contemporánea, que 
si alguna fecha la pudiera precisar, buena es la de 1812, las Cortes 
de Cádiz, además de fijar para el vocabulario político universal 
el término «liberal», suprimen, en 1813, el 22 de febrero, el Tri
bunal de la Inquisición e introducen la libertad religiosa. Resta
blecido aquél dos años después por Fernando VII, sólo tuvo vida 
para agonizar definitivamente al cabo de cinco más. En sus exe
quias, nadie se acordó de los hebreos, ni tampoco de los frustrados 
proyectos de Olivares, Lira y Várela. 

Andando los años iban a ser judíos alemanes, y en su nombre, 
el rabino Philipson, de Magueburgo, quienes se dirigirían a las 
Cortes Constituyentes de 1854, para pedir la derogación del edicto 
de los Reyes Católicos. «No venimos a reclamar las propiedades 
que arrebataron a nuestros padres —decía la petición—, ni los in
apreciables bienes que nos quitaron, ni siquiera los templos que 
nos fueron sagrados en un tiempo y cuyas cúpulas divisamos to-
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davía. Venimos solamente a borrar la afrenta de la expatriación y 
a impetrar la libertad de entrar en España para aquellos de nues
tros hermanos que quieran hacer uso de ella.» 

La súplica no fue todavía escuchada. Pero quince años más tar
de, destronada la reina Isabel II, otras Cortes Constituyentes iban 
a oír eM2 de abril de 1869: 

«Al quitarnos los judíos nos habéis quitado infinidad de nom
bres que hubiesen sido una gloria para la patria.» 

Quien así hablaba era el gran parlamentario Emilio Castelar, 
en la discusión constitucional sobre la libertad religiosa. Su con
trincante, el canónigo Manterola. 

«Nos decía el señor Manterola que los judíos no se llevaron 
nada de España, absolutamente nada; que los judíos, lo más que 
sabían hacer eran babuchas; que los judíos no brillaban en cien
cias, ni brillaban en artes; que los judíos no nos han quitado nada. 
Yo, al vuelo, voy a citarle unos cuantos nombres europeos de hom
bres que brillan en el mundo y que hubieran brillado en España 
sin la expulsión de los judíos. 

»Spinoza: podréis participar o no de sus ideas, pero no po
dréis negar que Spinoza, si no fue engendrado en España, fue en
gendrado por progenitores españoles, y a causa de la expulsión de 
los judíos fue parido lejos de España, y la intolerancia nos arre
bató esa gloria. 

»Y sin remontarnos a tiempos remotos, ¿no se gloría hoy In
glaterra con el ilustre nombre de Disraely, enemigo nuestro en po
lítica, enemigo del gran movimiento moderno; tory, conservador 
reaccionario, aunque ya quisiera yo que muchos progresistas de 
aquí fueran como los conservadores ingleses? Pues Disraely es un 
judío, pero de origen español; Disraely es un gran novelista, un 
grande orador, un grande hombre de Estado, una gloria de debía 
reivindicar hoy la Nación Española...» 

Después de citar casos semejantes, Castelar concluyó su inter
vención (cerrada según el «Diario de Sesiones» por «frenéticos y 
prolongados aplausos. Individuos de todos los lados de la Cámara, 
se acercan al señor Castelar dándole calurosas muestras de feli
citación»), con las siguientes palabras: 

«Señores Diputados; me decía el señor Manterola (y ahora me 
siento), que renunciaba a todas sus creencias, que renunciaba a 
todas sus ideas, si los judíos volvían a juntarse y volvían a levan
tar el templo de Jerusalem. Pues qué, ¿cree el señor Manterola en 
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el dogma terrible de que los hijos son responsables de las culpas 
de sus padres? ¿Cree el señor Manterola que los judíos de hoy 
son los que mataron a Cristo? Pues yo no lo creo; yo soy más 
cristiano que todo eso. 

»Grande es Dios en el Sinaí; el trueno le precede, el rayo le 
acompaña, la luz le envuelve, la tierra tiembla, los montes se des
gajan; pero hay un Dios más grande, más grande todavía, que no 
es el magestuoso Dios del Sinaí, sino el humilde Dios del Calvario, 
elevado en una cruz, herido, yerto, coronado de espinas, con la hiel 
en los labios, y sin embargo, diciendo: "Padre mío, perdónalos, 
perdona á mis verdugos, perdona á mis perseguidores, porque no 
saben lo que hacen!" Grande es la religión del poder, pero es más 
grande la religión del amor; grande es la religión de la justicia im
placable, pero es más grande la religión del perdón misericordioso; 
y yo, en nombre de esta religión; yo, en nombre del Evangelio, 
vengo aquí a pediros que escribáis al frente de vuestro Código fun
damental la libertal religiosa, es decir: libertad, fraternidad, igual
dad entre todos los hombres.»11 

El artículo 21 de la Constitución de 1869 introduciría la libertad 
de cultos en los siguientes términos: «La Nación se obliga a man
tener el culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio 
público o privado de cualquier otro culto queda garantizado a to
dos los extranjeros residentes en España. Si algunos españoles 
profesaren otra religión que la católica, es aplicable a los mismos 
todo lo dispuesto en el párrafo anterior». 

Un año antes, la Junta de la Alianza Israelita de Burdeos había 
obtenido del Duque de la Torre, presidente del Gobierno provi
sional, la siguiente respuesta a propósito de la abolición del de
creto de 1492: «en el hecho mismo de haber proclamado la revo
lución de septiembre la libertad religiosa, se entendía que estaba 
dicho decreto derogado». 

La nueva política 

Con el siglo xx, (Vid. apéndice C), además de la libertad reli
giosa llegaron los medios de comunicación que hicieron posible 
a los españoles de la Península «descubrir» otros españoles sin 
patria, como llamó el senador Pulido a aquellos hombres y mu
jeres que se encontró en viaje por los Balcanes hablando un 
curioso castellano, libresco y acartonado. Eran los sefarditas, dis-

11. CORTES ESPAÑOLAS, «Diario de Sesiones», 12 de abril de 1869. Núm. 47, 
págs. 990-991. 
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persados ahora por todo el litoral Mediterráneo, países balcánicos, 
Francia y Países Bajos, y por las Américas. La primera sinagoga 
neoyorquina, fue construida por sefarditas en 1730: la «Sinagoga 
Hispano-Portuguesa» de Mili Street. Judíos españoles habían lle
gado a la primitiva New Amsterdam, prácticamente una isla pro
piedad de la Dutch West Indies Company, en 1654. Era veintiún 
personas que huían de la Inquisición portuguesa del Brasil. 

El doctor Pulido, maravillado por el descubrimiento hecho mien
tras navegaba por el Danubio, sirvióse de su condición de senador 
para dar a conocer en la Península la existencia de aquellos espa
ñoles sin patria. Y en 1909 se concedió autorización para levantar 
sinagogas en España. La primera abierta en el siglo xx fue debida 
a la iniciativa del banquero Ignacio Bauer, que subsistiría desde el 
5 de febrero de 1917, en la madrileña calle del Príncipe, hasta que 
fue saqueada casi treinta años después durante el frente popular 
de la II República. 

No fue ésta sin embargo la primera levantada en España desde 
la expulsión de 1492. En 1860, hebreos marroquíes refugiados en 
Sevilla, rompieron la clandestinidad al abrir el primer templo 
judío en tres siglos y medio, en el número 11 de la calle Lumbreras. 

Como resulta evidente los tiempos habían cambiado. No exis
tía problema judío. Es más, muchos españoles consideraban un 
deber de conciencia buscar la reconciliación con los descendientes 
de aquellos doscientos mil que pagaron el precio de la unidad 
nacional en el ya lejano siglo xv. El mismo rey Alfonso XIII se 
dignó aceptar la presidencia de honor de la creada «Unión His-
pano-Hebrea», movimiento de hermandad destinado a estrechar 
los tradicionales lazos entre ambos pueblos a través de una inten
sa labor cultural. En la Universidad Central de Madrid, por ejem
plo, se creó una cátedra sobre civilización judía, que desempeña
ría el erudito sefardí norteamericano Abraham S. Yahuda. 

Lo que hasta entonces no pasó del terreno histórico-cultural, 
alcanzaría bien pronto, con ocasión del Tratado de Laussane, 24 
de julio de 1923, perfil político. Los sefardíes diferenciados étnica, 
cultural y litúrgicamente de sus hermanos asquenazis, habían so
brevivido perfectamente aislados dentro los países de adopción que 
tomaron en el éxodo español, refugiados en sus frecuentemente 
brillantes comunidades. En estos rasgos de su carácter, lleno de sau
dade por la ingrata Sefarad, estribe tal vez el increíble hecho de 
la conservación del castellano como idioma familiar y de culto a 
través de varias generaciones. Por su dedicación preferente al co
mercio, la adquisición de la nacionalidad de sus nuevos países de 
residencia no se hizo para ellos problema terminante. En la mayor 
parte de los casos mantenían gustosamente un peculiar «status» 
de protegidos españoles, que les reportaba generalmente benefi-
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cios de índole diversa —servicio militar, impuestos, etc.—. De esta 
forma y fundamentalmente en los países balcánicos vinculados his
tóricamente al imperio otomano, vivían englobados con los cris
tianos bajo la autoridad de los cónsules españoles. Eran, pues, 
el prototipo del «protegido», plasmado en el régimen de capitu
laciones; es decir, en el reparto internacional de competencias, 
a efectos internacionales tenían la condición de españoles, que, sin 
embargo, no podían ejercer en la esfera nacional. 

Pero el citado Tratado de Laussanne anulaba las capitulaciones 
en Turquía n y con ello los sefardíes quedaban al descubierto. 

Éste fue el motivo determinante del Real Decreto-Ley de 20 
de diciembre de 1924, que con generosidad franca abrió las puer
tas de la nacionalidad de hecho y derecho a cuantos a él se qui
sieron acoger. Disposición análoga firmaría Franco años más tar
de al sancionar el Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948, conse
cuencia de los Acuerdos de Montreux, de 8 de mayo de 1937, que 
fijaban el año de 1949 como término del régimen de capitulacio
nes en Egipto y Grecia. Mientras que el Real Decreto del 24 no 
especificaba concretamente quiénes serían sus beneficiarios, el De
creto-Ley del 48 estaba referido especialmente a los sefarditas. (Vid. 
Apéndice E). 

Los frutos de ambas disposiciones son cuantificables en vidas 
humanas. Por la primera se rescataron varios millares de judíos 
de las cámaras de gas nazis. La segunda sirvió de base para prote
ger a centenares residentes en Egipto, años más tarde, durante el 
conflicto árabe-israelí en Oriente Medio. 

Un plazo de seis años 

El Real Decreto de diciembre del año 24 comenzaba diciendo 
en su artículo primero que «Los individuos de origen español que 
vienen siendo protegidos como si fuesen españoles por los Agen
tes de España en el extranjero, podrán promover hasta el térmi
no del plazo, que improrrogablemente finalizará en 31 de diciem
bre de 1930, el expediente de la forma acostumbrada para la peti
ción de carta de naturaleza». Líneas más adelante y refiriéndose 
a quienes no pensaran fijar su residencia en España y alegaran 
motivos que impidieran el cumplimiento del requisito exigido por 
las leyes, añadía: «Podrán obtener la dispensa de su viaje a Es
paña para realizar la inscripción de la carta de naturaleza, y en-

12. El artículo 28 del Tratado establecía: Les Hautes Parties contractantes 
déclarent accepter, chacun en ce qui la concerne, Vabolition complete des Ca-
pitulations en Turquie á tous les points de vue. 
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tonces, la que verifiquen en los Registros diplomáticos y consula
res producirá todos los efectos para el pleno disfrute de la nacio
nalidad española». 

Para hacer posible esta excepción, el artículo segundo aclara
ba el 25 del Código Civil y modificaba el 101 de la Ley de Registro 
Civil, al tiempo que ampliaba la enumeración contenida en otro ar
tículo de esta misma Ley sobre los actos inscribibles en los Regis
tros diplomáticos y consulares. 

El artículo tercero establecía que, concluido el largo plazo de 
seis años, quienes no hubieran ejercido el derecho de gracia que 
se les concedía, dejarían de tener la condición de protegidos. «Las 
autoridades diplomáticas y consulares no expedirán por ningún 
concepto, pasado dicho plazo, certificado alguno relacionado con 
protección que no esté expresamente reconocida como válida por 
las naciones en que ese derecho pueda ser ejercitado autoriza
damente». 

La interpretación de este último párrafo es clara: el Real De
creto pretendía dar una solución al problema planteado en Tur
quía, asumiendo generosamente a cuantos descendientes de espa
ñoles quisieran tomar la nacionalidad de sus antepasados, pero sin 
cerrar la puerta a quienes en las mismas circunstancias de origen, 
no se vieran impelidos a optar entonces por la formalización de 
su ciudadanía española. 

Y ese mismo sentido fue conservado en interpretaciones pos
teriores, como puede encontrarse en diversas Órdenes Circulares 
aclaratorias del Ministerio de Asuntos Exteriores, por los años 
cuarenta. (Vid. Apéndice D). 
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I I . LA DESTRUCCIÓN DEL TEMPLO 

El 30 de enero de 1933 llegaba Hitler a la Cancillería alemana. 
Once años antes, en Munich había dicho: «El judío nunca ha fun
dado una civilización, aunque ha destruido varias.» Todo ello es
taba también escrito en su Main Kampff y en el mismo programa 
del Partido Nacional-Socialista aprobado en el año 20. Su cuarto 
artículo advertía que un judío no podría ser miembro de la co
munidad, ni, por tanto, ciudadano alemán. 

Así los judíos, especialmente hábiles según Sartre1 para pre
ver las crisis y calcular «con acierto las repercusiones que acon
tecimientos exteriores puedan tener en su propia posición», de
bieron advertir que el futuro venía preñado de dificultades. Poco 
tiempo hubo de transcurrir para ver sus presagios confirmados. 
En septiembre del año 35, las leyes de Nuremberg sobre ciudada
nía y sus decretos suplementarios darían fuerza de ley al programa 
del partido en el poder. El artículo 4.° del decreto de 14 de no
viembre de 1935 establecía: «Un judío no puede ser ciudadano 
del Reich. No puede ejercitar el derecho de voto; no puede ocupar 
un cargo público...» 

La Ley para la Protección de la Sangre y del Honor Alemanes, 
de 15 de septiembre de 1935, comenzaba diciendo: «Se prohiben en 
adelante los matrimonios entre judíos y ciudadanos alemanes o de 
sangre alemana...» Y su artículo 3.°: «Las relaciones extramarita-
les entre judíos y ciudadanos alemanes o de sangre alemana que
dan con esto prohibidas...» 

Para los judíos poco había de nuevo. Sólo la brutalidad con 
que en el siglo xx fueron aplicadas, distinguen las medidas nazis 
de tantas otras sucedidas a lo largo de siglos. Poco más media des-

1. JEAN PAUL SARTRE, Reflexions sur la question Juive, Gallimard, París, 
pág. 106. 
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de la citada Ley sobre la Sangre y Honor Alemanes, del año 35, a 
la prohibición de relaciones sexuales entre cristianos y judíos, 
dictada por el Sínodo de Sevilla (año 306); o entre la Ley para la 
Restauración de los Funcionarios del Estado (7 de abril de 1933) 
y la prohibición de ocupar cargos públicos los judíos salida del 
Sínodo de Clermont (año 535); o entre la autorización a las auto
ridades locales para prohibir la estancia de los judíos en la calle 
determinados días (3 de diciembre de 1938) y el mandato similar 
para la Semana Santa dictado por el Sínodo de Orleans (año 538). 

La obligación medieval que hacía a los judíos pagar tributo 
a la Iglesia como los diezmos de los cristianos, fue aplicada por 
los alemanes en los años 40 y 41 en favor del Partido. La confi-
finación a los ghettos del Sínodo de Breslau (año 1267) era pálido 
precedente de la orden firmada por Heydrich el 21 de septiembre 
de 1939. La prohibición del Concilio de Basilea (año 1434) para 
obtener títulos académicos encontró también parangón con la Ley 
contra la Saturación de las Escuelas y Universidades alemanas 
(25 de abril de 1933). 

En síntesis, sólo la moderna tecnología y la falta de contem
placiones a la hora de aplicar lo dispuesto, diferencian el antise
mitismo alemán del medieval. Mientras éste tuvo caracteres de ge
neralidad en Europa y en una época en que se fraguaban las mo
dernas naciones, el alemán de los años 30 es el colmo de las bru
talidades de un régimen y cometidas en un siglo que ni uno ni otro 
pasarán a la historia de la humanidad como modelos de convi
vencia. 

No está probado, ni parece tampoco seguro, que el antisemi
tismo germánico se orientara desde su inicio al exterminio de los 
judíos europeos. La llamada «solución final» fue probablemente 
en gran medida producto de la guerra misma. Hitler necesitó un 
enemigo, un fantasma, al que achacar todos los males, complejos 
y frustraciones de un pueblo vencido en la gran guerra del 14. El 
método no era original. Cosa parecida habían ensayado franceses 
y rusos recientemente. Era la época en que se editaban con éxito 
los increíbles Protocolos de Sión. El judío sería capaz de asumir 
todo lo negativo que estaba a la vista del pequeño burgués, como 
en tiempos medievales eran para el pueblo llano los envenenado
res de fuentes y causantes de las pestes. 

En el siglo xx las pestes tenían nombres menos concretos: bol
chevismo y capitalismo, liberalismo y antimilitarismo, libertad de 
prensa, prostitución, lucha de clases y mezcla de razas. Todo ello 
iba a ser para el pueblo alemán obra del judaismo, «envenenador 
universal de todos los pueblos», como seguiría diciendo Hitler 
hasta en su testamento. 

El enemigo estaba por otra parte convenientemente concebido. 
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«Era una minoría contra la cual existía una larga acumulación de 
prejuicios; eran lo suficientemente fuertes como para ser temidos, 
pero lo suficientemente débiles como para ser atacados con im
punidad. Considerada en este aspecto, la teoría racial no fue más 
que un recurso sociológico para unificar a la sociedad alemana, 
orientando todos sus antagonismos hacia un solo enemigo que po
día ser fácilmente exterminado.»2 

Y así se convirtió el judío en destinatario del resentimiento 
proletario contra los patronos, y del patronal contra las entidades 
financieras. Fue el explotador de los pequeños comerciantes, dila
pidador del erario público y, siempre, perverso sexual. «Si el judío 
no hubiera existido, el antisemita lo habría inventado», comenta 
Sartre. 

Los niños aprendían de memoria en las escuelas: 

«—¿Por qué odiamos a los judíos? 
»—Porque son el flagelo de la humanidad, el gusano que de

vora la nación y produce su colapso.» 

Un historiador australiano pudo escribir tras visitar el país por 
aquellos años: «Lo más trágico de todo es que Alemania está de
trás de Hitler en esta campaña.»3 

La política del Tercer Reich, implantado oficialmente el anti
semitismo y definido qué era un judío,4 comenzó procurando el 
éxodo masivo de los casi cuatrocientos mil judíos alemanes, cerrán
doles medios de subsistencia y con la aplicación de medidas dis
criminatorias. 

Naturalmente, los primeros forzados a abandonar la reserva 
aria, fueron los judíos extranjeros, si bien, para entonces ya todos 
lo eran legaímente. Unos 12.000 polacos fueron puestos en su fron
tera en noviembre de 1938. La negativa del gobierno de Varsovia 
a recibirlos, retuvo el convoy en la vía férrea, azotado por un tem
poral de nieve. Entre los fallecidos se encontraban dos ancianos, 

2. GEORGE H. SABINE, Historia de la teoría política, F.C.E., México, 1963, 
pág. 649. 

3. S. H. ROBERTS, The House that Hitler built, Methuenpublíshers, 1937, 
pág. 264. 

4. La Ley para la Restauración de los Funcionarios Civiles (7 de abril de 
1933) decía, en su artículo 3.°: «Los funcionarios que sean de descendencia 
no aria habrán de abandonar su cargo.» Un decreto aclaraba cuatro días des
pués: «No ario es el que desciende de no arios, particularmente de padres o 
abuelos judíos.» Otra ley posterior sobre propiedades agrícolas, precisaba 
más: «Una persona no se considera de sangre alemana si sus ascendientes pa
ternos o maternos tienen sangre judía o de color en sus venas.» Prueba de 
pureza de sangre se exigía prácticamente hasta 1800; es decir, cuatro genera
ciones atráso 
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Grynszpan, cuyo hijo, el 7 de noviembre se vengó con la muerte 
del diplomático Von Rath en la sede de la embajada alemana de 
París, incidente que daría lugar a la llamada «noche de cristal». 

La anécdota provocó, además de centenares de saqueos, incen
dios y otras violaciones a propiedades judías en el Reich, la im
posición de una «multa expiatoria judía», por la muerte del secre
tario de embajada citado, quien así, desde el otro mundo, reportó 
al erario alemán más de 1.126 millones de marcos. 

Los desmanes de aquella noche dieron pretexto para decretar 
las arianización de los bienes comerciales judíos. Con el fin de evi
tar las plusvalías que pudieran originar las pujas se forzó a los 
compradores a formar un frente único y entre ellos se distribuyó 
la «subasta». En el año 1939 la operación había terminado. 

Quienes desde un principio eligieron el éxodo, tuvieron que 
pagar la cuarta parte del importe de sus respectivas bases imponi
bles fijadas en el año 1931. Las medidas contra la «fuga» de ca
pitales reportaron 900 millones de marcos. 

A la discriminación y arianización de bienes sucedió la concen
tración. Primero les fue vedado a los judíos el uso de balnearios, 
playas, teatros, coches-cama, transportes públicos, etc. Luego (no
viembre, 1938) sé pensó en los ghettos. Sólo el temor a posibles 
epidemias retrasó la aplicación de este tipo de confinamiento, que 
fue momentáneamente suplido por la prohibición de transitar las 
calles durante la mayor parte del día. Y para que no quedara duda 
de quiénes eran los perseguidos, a partir del 17 de agosto de 1938, 
todos los judíos tuvieron que añadirse un segundo nombre: Israel; 
y las judías, Sara. En el mismo año, sus pasaportes fueron marca
dos con una «J» roja, de tres centímetros de altura, en la primera 
página.5 

Un año después, en Polonia, se decretaba la imposición de un 
distintivo en las ropas (brazalete blanco con una estrella de David 
en azul). El 1 de septiembre de 1941, la medida se aplicaba en el 
Reich: plastón de fondo negro con estrella amarilla, cosido en la 
parte superior izquierda de las ropas. Avanzada la guerra, la Estre
lla de David fue grabada sobre las puertas de las casas en que vivía 
un judío. 

Las deportaciones ya habían comenzado. Desde octubre de 1939 
a la primavera del 41, a Polonia. Después, los campos de concen
tración y exterminio. En territorio polaco, tanto los recién llegados 

5. La medida fue seguramente motivada por las protestas suizas frente 
a la inmigración imparable de judíos. El país helvético tenía un acuerdo previo 
con Alemania para la supresión de visados. Su plenipotenciario en Berlín 
pidió de la Wilhelmstrasse' alguna medida, ya que su gobierno estaba «ferme-
ment opóssé á l'enjuivément du pays». 

Archives Secretes de la Wilhelmstrasse (471) Librairie Plon, París, pág. 115. 
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como los hasta entonces residentes en pequeños pueblos, fueron 
distribuidos en ghettos, partes viejas de las grandes ciudades, apro
vechando frecuentemente su proximidad a las zonas industriales. 
La situación tenía aires de provisionalidad, pues mientras la mar
cha al Este se llevaba a cabo, Eichmann fue encargado de panificar 
la deportación masiva de todos los judíos europeos a la isla de 
Madagascar. El fracaso del fantástico plan iba a dejar la puerta 
abierta a la «solución final». 

El Plan Madagascar había surgido en su primera versión den
tro del gobierno polaco que, en 1937 llegó a enviar a la Isla una 
comisión investigadora. El informe no fue demasiado favorable 
y la idea, abandonada. Pero en marzo de 1940, el gobernador gene
ral Frank, comunicaba al Fhürer que la capacidad del Gobierno 
General para la absorción era limitada. El país contaba entonces 
con un 10,5 % de población judía.6 

A partir de este momento, resulta especialmente cruel la revi
sión actual, tanto de aquella política como de la respuesta que 
mereció en los países aliados. Nada serio hace pensar que desde 
un principio el régimen alemán buscara el extermio. Esto, siem
pre problemático, siguió siéndolo una vez ocupadas Polonia, Aus
tria y Checoslovaquia también. A ello, quizá más que razones hu
manitarias, debía impulsar la propia imagen exterior y fundamen
talmente la opinión de Norteamérica, todavía no beligerante. 

Pero los aliados jugaron la carta del absurdo. La respuesta nazi 
del exterminio no entraba en sus predicciones, como tampoco 
podía caberles a los mismos judíos. Sobre la ignorancia de muchos 
de éstos resulta sarcástico el informe que un oficial de la Inteligen
cia Alemana escribía desde la Rusia Blanca en julio de 1941: «Los 
judíos están muy mal informados acerca de nuestra actitud hacia 
ellos. Con frecuencia nos preguntan si en Alemania establecemos 
distinciones entre judíos y demás ciudadanos.»7 

En este punto, la historia jugó a los hebreos una mala pasada, 
A los judíos de la Rusia Blanca todo lo malo les había venido del 
país de los zares, y para ellos Alemania había sido refugio seguro. 
Por eso, cuando ambas potencias decidieron ahora repartirse Po
lonia y su área de influencia, muchos de los judíos pertenecientes 
a la zona soviética corrieron hacia su misma tumba al querer pro
tegerse en la alemana. 

Cuando terminada la vivida pesadilla, testigos y supervivientes 
echaron la vista atrás, llovieron las acusaciones y lamentos desen
gañados. ¿Cuántos cayeron víctimas de la «solución final» tras 

6. 3.275.000 personas, según MARTIN GILBERT, O.C, pág. 85. 
7. R. HILBERG, The destruction of the eüropean jews, Quadrangle Books, 

Chicago, pág. 207. 
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haber llamado en vano a la puerta de otros países?8 Una obra 
sobre los orígenes del Estado de Israel acusa con alguna precipi
tación: «Ningún país dio bienvenida a los fugitivos, algunos de los 
cuales fueron almacenados como bestias en las fronteras.»9 

El 13 de diciembre de 1942 escribía Goebbels en su Diario: 
«Americanos e ingleses vuelven a dar prioridad al problema de la 
persecución judía en Europa... Creo, sin embargo, que en el fondo, 
unos y otros se alegran de que estemos exterminando a la canalla 
judaica.» 10 Aquel mismo año, en abril, Estados Unidos fijaba una 
cuota anual de inmigración para alemanes y austríacos: 27.370 
personas. 

Los judíos volvieron entonces su vista hacia Palestina, cuyo 
mandato obligaba de alguna forma a Gran Bretaña a establecer 
allí «un hogar nacional para el pueblo judío».11 

Desde el año 23 hasta el 35, las cifras de inmigrantes, con alti
bajos, habían ido creciendo hasta totalizar en el último citado 
61.854 personas. Las entradas ilegales eran también numerosas y 
poco controladas por las autoridades británicas... hasta 1938. Los 
incidentes de la «noche de cristal» y la proximidad de un enfren-
tamiento bélico generalizado, provocaron un cambio en la política 
de la potencia mandataria, preocupada a partir de ahora por no 
enajenarse definitivamente la amistad de los países árabes, siem
pre recelosos frente al hogar judío, y simpatizantes en principio 
de los nazis. Al margen de cuestiones morales, Inglaterra se en
contraba con dos elementos antagónicos que conjuntar: acoger 
—cumplimentando el Mandato sobre Palestina— a los judíos per
seguidos, y cuidar la opinión de los países árabes. Sabiendo de 
antemano que mientras estos últimos podían evolucionar desde 
su postura germanófila y hacerse pro-aliados, y que los judíos, 

8. La pregunta se la hace R. Hochhuth, recogiendo en su conocida obra 
un trozo del diario de una periodista alemana: «Nuestro crimen es terrible, 
pero los otros tampoco están exentos de culpa... Los americanos y los ingleses 
por hacer tan difícil la entrada de judíos. ¿Dónde estaban los otros cuando 
los judíos tuvieron que dejar Alemania después del 9 de noviembre de 1938? 
¿Quién colocó tantos obstáculos para su inmigración...? 

ROLF HOCHHUTH, The Deputy, Grove Press, New York, pág. 315. 
9. ÓSCAR I. JANOWSKY, Foundations of Israel, Anvil Books, pág. 22. 
10. En 1938, Ribentropp había sabido de su colega francés que no querían 

recibir más refugiados de Alemania. 
Documenís on Germán Foreign Policy, serie D, vol. IV, págs. 481-2. 
11. El preámbulo del Mandato, aprobado el 24 de julio de 1922 exponía: 

«Las principales Potencias Aliadas están de acuerdo en que la Potencia Man
dataria sea responsable de llevar a la práctica la declaración hecha original
mente por el Gobierno de Su Majestad Británica el 2 de noviembre de 1917, 
y adoptada por las referidas Potencias, en favor del establecimiento en Pa
lestina de un hogar nacional para el pueblo judío.» 
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pasase lo que pasase, siempre serían antinazis, resolvió el dilema 
con más sentido pragmático-político que humanitario. El Libro 
Blanco sobre Palestina (mayo de 1939) contentó a los árabes, al 
limitar la entrada de judíos mediante una cuota poco generosa: 
75.000 inmigrantes distribuidos en cinco años. 

La Comisión Permanente de Mandatos estimó que el Libro 
Blanco violaba los principios contenidos en la Carta Palestina, y 
requirió del Consejo de la Sociedad de Naciones su aprobación ex
presa. Con todo ello, la política británica fue llevada a cabo con 
firmeza. Sin resultados positivos, fue solicitada en vísperas de es
tallar la guerra, la emigración de 30.000 niños residentes en terri
torios amenazados por Alemania, pese a añadir la petición que la 
cifra fuese contabilizada dentro de la cuota quinquenal antes cita
da. La Marina británica, ya estallado el conflicto, encontró tiempo 
todavía para patrullar las costas palestinas interceptando inmigra
ciones no controladas. Así se hundió el «Patria», con 1.771 perso
nas a bordo, frente al puerto de Haifa, construido por sefarditas 
de Salónica poco tiempo antes. 

Tras la invasión de Polonia (3.750.000 judíos), Austria (180.000), 
Holanda (115.000), Bélgica (44.000), Francia (270.000), y luego el 
frente de Rusia (660.000 judíos) y Checoslovaquia (360.000), etc., el 
problema de las deportaciones se hizo irresoluble en sus términos. 
Las nuevas cifras rebasarían todo tipo de organización para las eva
cuaciones, traslados, etc., por planificados que estuvieran sus ser
vicios. La Oficina Central para la Emigración Judía de Viena, crea
da por Eichman, hizo salir del país en ocho meses a 100.000 judíos. 
Una similar fue instalada en Praga. Pero los convoys eran más 
escasos y la guerra requería cada vez más atenciones. 

En el verano del 41, todos estos factores, la beligerancia de 
los mismos judíos n y la entrada en el conflicto de Norteamérica 
produjeron un giro histórico en la persecución del pueblo hebreo. 
Las deportaciones se trocaron en exterminio. De los ghettos se 
pasaría a los campos de trabajo y de la muerte. La «solución final» 
estaba contenida en a orden de Goering a Heydrich, de 31 de julio 
de 1941. Seis semanas antes había comenzado la invasión de Rusia 
y, con ella, el exterminio indiscriminado de judíos mediante los 
llamados Batallones Móviles de Ejecución. 

Los nuevos métodos adoptados ante el «problema judío» fue
ron objeto de varias conferencias mixtas en las que participaban 
secretarios de departamentos ministeriales afectados de alguna 
forma y representantes de los gobernadores de territorios ocupa-

12. Dos días después de estallar la guerra, el Presidente de la Agencia 
Judía de París, Chaira Weizman, comunicaba a Chamberlain: «Nosotros, los 
judíos, estamos al lado de la Gran Bretaña y lucharemos por la democracia.» 
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dos. En la primera de ellas (Conferencia Wesel, 20 de enero de 
1942), Heydrich, «plenipotenciario para la preparación de la solu
ción final del problema de los judíos en Europa», expuso el si
guiente esquema, ilusoriamente aplicable a los once millones de 
judíos europeos, incluidos en el total, no sólo los residentes en 
países aliados u ocupados, sino los neutrales, como los 6,000 que 
citó de España, y los de Inglaterra y Rusia: 

«Los judíos han de ser trasladados con buena escolta al Este 
y destinados allí al servicio del Trabajo. Formando columnas de 
trabajadores, los judíos aptos, los hombres por un lado y las mu
jeres por otro, serán conducidos a estos territorios para construir 
carreteras, por descontado que una gran parte de ellos quedará 
naturalmente eliminada por su estado de deficiencia física. 

»E1 resto, que subsistirá a fin de cuentas —y al que hay que 
considerar el elemento más resistente— tendrá que ser tratado 
en consecuencia, pues la experiencia histórica ha demostrado que, 
una vez liberada, esta selección natural lleva en germen los ele
mentos de un nuevo resurgimiento judío.»13 

La conferencia resolvió por otra parte el envío de los ancianos 
mayores de sesenta y cinco años a un campo especial, situado en 
Theresienstadt, en el norte de Checoslovaquia, que serviría de es^ 
caparate mundial para desmentir los rumores sobre las matanzas. 
Pero los viejos de Theresienstadt ni siquiera alcanzaron la dicha 
de irse extinguiendo víctimas del tiempo. El 5 de junio de 1941 
Heydrich moría con la columna vertebral destrozada en un aten
tado en las calles de Praga, y su sucesor, Kaltenbruner, menos in
teresado en mantener la imagen, logró del Fhürer autorización para 
deportar algunos millares a campos de exterminio. Himmler, inte
resado de nuevo por la opinión pública, cortó estas deportaciones, 
que volverían a realizarse ya masivamente en el último trimestre 
de 1944. En mayo del 45, de los 139.654 ancianos internados en el 
ghetto, quedaban con vida tan sólo 17.320. 

La aplicación de las medidas previas al exterminio tuvo otros 
problemas, como el alcance de las deportaciones a los mestizos. 
Los de primer grado se resolvió que serían equiparados a los ju
díos puros, y los de segundo grado, serían más o menos tratados 
como arios, con una diferencia: para evitar problemas posterior
mente, se pasó a discutir la posibilidad de esterilizarlos. 

En otra conferencia posterior (27 de octubre de 1942), ya pre-

13. L. POLIAKOV, El Tercer Reich y los Judíos, Seix y Barral, Barcelona, 
pág. 116. 
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sidida por Eichmann, se revisaron los informes técnicos elaborados 
sobre el caso, y se resolvió la obligación «voluntaria» que los mes
tizos susceptibles de procrear tenían de esterilizarse. Los supues
tos informes técnicos no eran válidos; centenares de personas per
dieron la vida en los primeros ensayos, y la medida fue posterior
mente relegada a un segundo plano. 

También quedaron de alguna forma exentos del camino hacia 
las cámaras de gas los judíos empleados en fábricas de armamen
to. El 11 de mayo del 42, Goebbels se lamentaba en su Diario de 
que quedaran todavía en Berlín unos 40.000, y de su dificultad 
táctica para prescindir de ellos. 

El mítico Este era, naturalmente, Polonia, donde desde un prin
cipio se instalaron los «campos de la muerte», dos en el Área In
corporada al Reich (Auschwitz y Chelmo) y cuatro en el Gobierno 
General (Treblinka, Sobibor, Majdanek y Belzec). A ellos llegaban 
diariamente por lo general, sobre todo a partir del verano del 42, 
trenes cargados con varios millares de judíos. 

Describir lo que sigue es ocioso ya en este libro, y su mismo 
recuerdo, irritante. Baste, pues, el informe de un caso cualquiera, 
en cualquier campo, cualquier día, escrito por un oficial de las SS 
en misión de inspección. Entretanto, las potencias aliadas perdían 
el tiempo discutiendo en las Bermudas. 

«Al día siguiente, poco antes de las siete, se me anunció: "Den
tro de diez minutos va a llegar el primer tren." En efecto, unos mi
nutos después llegaba un tren de Lvov: cuarenta y cinco vagones 
conteniendo 6.700 personas, 1.450 de las cuales estaban ya muertas. 
Detrás de las ventanas enrejadas, veíanse niños terriblemente pá
lidos y asustados, hombres y mujeres. El tren entró en el andén; 
200 ucranianos arrancaron las portezuelas y sacaron a la gente de 
los vagones a latigazos. Un gran altavoz daba distintas instruccio
nes: quitarse la ropa, las gafas, las dentaduras postizas. Atar uno 
con otro los zapatos (con vistas a la recuperación de la ropa), 
porque en un montón de más de veinticinco metros, nadie hubiera 
sido capaz de rehacer los pares. 

»Acto seguido empieza el desfile. A la cabeza, una linda mu
chacha. Caminaban a lo largo de la avenida, absolutamente des
nudos, hombres, mujeres y niños, sin miembros artificiales. Yo 
me quedé con el capitán Wirth en la rampa ante las cámaras. 
Las madres, que estrechan a sus bebés contra el pecho, suben, 
vacilan, y por fin entran en las cámaras de la muerte. En un rin
cón, un robusto SS con voz de pastor, dice a los desgraciados: 
"¡No les ocurrirá nada malo! Tan sólo han de respirar fuerte en 
las cámaras, ello fortalece los pulmones; es un medio de prevenir 
las enfermedades y las epidemias" 
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»A las preguntas acerca de qué suerte les esperaba, responde; 
"Naturalmente, los hombres tendrán que trabajan, construir casas 
y caminos. A las mujeres no se les obligará a hacerlo: se ocuparán 
de la casa, de la cocina" Para algunos de estos desgraciados era 
una única y pequeña esperanza, suficiente para hacerles caminar 
sin resistencia hacia las cámaras de la muerte. La mayoría sabe 
a qué atenerse; el olor les anuncia su suerte. Suben por una escale
rilla y lo ven todo. Vacilan, pero entran en las cámaras de la 
muerte, empujados por los demás que vienen detrás, o por los 
látigos de los SS, la mayoría sin decir una palabra. Muchos rezan. 
Yo rezo con ellos. Deseo entrar también en la cámara de gas, de 
padecer con ellos aquella misma muerte. Se hubiera encontrado 
en la cámara de gas a un oficial SS de uniforme; se atribuiría a 
un accidente, y el hecho quedaría archivado. Pero no puedo ha
cerlo aún. Antes he de dar a conocer lo que estoy viendo aquí. Las 
cámaras se llenan. "Apretarse bien", ha ordenado Wirth. La gente 
está tan prieta que unos pisotean los pies de otros; 700-800 en un 
espacio de cuarenta y cinco metros cúbicos. Los gases de escape 
del Diessel están destinados a matar a los desgraciados. Pero el 
motor no funciona. Llega el capitán Wirth. Se ve que está descon
tento de que la avería se haya producido hoy, porque yo estoy aquí. 
Pasadas dos horas y cuarenta y nueve minutos, el reloj lo ha re
gistrado exactamente, el Diessel se pone en marcha. Pasan vein
ticinco minutos. Muchos han muerto ya. A los veintiocho minutos, 
quedan pocos con vida. Transcurridos treinta y dos minutos, todos 
han muerto. 

»Por el otro lado, los hombres del comando de trabajadores 
abren las puertas de madera. Para desempeñar este terrible ser
vicio se les ha prometido, incluso a los judíos, la vida salva y, 
además, un pequeño porcentaje de los valores hallados. Dos do
cenas de dentistas armados de garfios se ocupan de revisar las 
bocas. Oro, a la izquierda; sin oro, a la derecha. 

»...Seguidamente marchamos en automóvil hacia Varsovia. Allí, 
cuando intentaba, inútilmente, conseguir una litera, encontré ya 
en el tren, al secretario de la embajada de Suecia en Berlín, barón 
von Otter. Bajo la impresión todavía fresca de las atrocidades 
que acababa de presenciar, se lo conté todo, rogándole que inme
diatamente lo comunicase a su gobierno y a los aliados, ya que 
cada día de retraso representaba la muerte de miles y miles de 
seres humanos. Intenté igualmente poner al corriente de estas 
cosas al Nuncio de Su Santidad en Berlín. Se me preguntó si era 
soldado. Después me fue negada la entrevista, y me invitaron a 
abandonar la sede de la Nunciatura. He contado todo esto a cen
tenares de personas, entre ellas al doctor Winter, auxiliar del 
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obispo católico de Berlín, rogándole que lo pusiera en conocimien
to del Papa.»14 

El relato de Kurt Gerstein cierra este capítulo que no preten
de sino dibujar, a base de cuatro pinceladas, someramente, el ca
mino por el cual el III Reich llegó al exterminio de varios millones 
de judíos. ¿Dos y medio, cuatro, cinco...? No es cuestión de cifras. 
El hecho habría sido igualmente execrable con tal de que un solo 
judío, por serlo, hubiera muerto. 

Lo que resulta difícilmente comprensible es que ante este ge
nocidio, no exento ciertamente de antecedentes históricos en cual
quier parte del mundo, pero tampoco nunca elevado a tales nive
les de atrocidad, las potencias aliadas, beligerantes contra Alema
nia, perdieran meses y meses en discusiones estériles sobre la 
nacionalidad de los refugiados, o llegaran incluso a cerrar las puer
tas a aquellos desgraciados que pudieron asomarse tan difícilmen
te hasta sus umbrales. En este tema, muy pocas naciones pueden 
tener la conciencia tranquila. 

14. El informe de Gerstein, oficial inspector de las SS detenido por los 
franceses al término de la guerra, publicado originariamente en francés, es 
un documento controvertido. El personaje se hizo célebre en el drama de 
Hochhuth, El vicario, y su testimonio es recogido por la mayor parte de los 
historiadores de la tragedia judía, citados en notas anteriores: Reitlinger, 
(The Final Solution, Vallentine-Mitchell, London, 1963), pág. 161; Hilberg, pág. 
571, etc. Rassinier, empeñado en descubrir las exageraciones vertidas por la 
propaganda judía, lo considera apócrifo. 

Hochhuth, sin embargo, cita en su obra (págs. 288-295) numerosos testi
monios de personas que conocieron al protagonista y que avalan la veracidad 
de su documento. Por otra parte, el ministro de Asuntos Exteriores sueco 
dirigió el 10 de noviembre de 1949 al Centro de Documentación Judía de París, 
una carta en la que decía: «Los documentos que obran en poder de este 
ministerio confirman la declaración prestada por Gerstein. Es exacto que, en 
el curso de un viaje de Varsovia a Berlín, Gerstein estuvo en contacto con el 
funcionario de la Delegación Sueca en Berlín, barón von Otter, que viajaba 
en el mismo tren». 

POLIAKOV, o.c, págs. 102-109. 
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I I I . EL CAMINO DE LA LIBERTAD 

Para cerca de cincuenta mil judíos, el camino hacia la libertad 
pasó por España. El historiador británico Gilbert * da como cifra 
mínima la de treinta mil entre los años 1939-41. De ellos, doce mil 
embarcarían hacia América, quince mil se dirigieron a Portugal, 
y tres mil instaláronse en España. Los exiguos datos del paso por 
la frontera hispano-francesa entre los años 1939-45, y una estima
ción de la proporción que estas entradas «legales» guardaban con 
las efectuadas a través de los Pirineos, al abrigo de la vigilancia 
nazi, permiten fijar la cifra total de refugiados y transeúntes en 
cuarenta y ocho mil. España fue así el país europeo que más 
judíos recibió durante la segunda guerra mundial, 

Un testigo de excepción, como Pérez Leshem, diría años después 
que «la totalitaria España mostró una comprensión y una gene
rosidad humana más activa que un país liberal y bien administra
do en el corazón de Europa. No he sabido ni he oído de un solo 
refugiado al que se le haya negado la entrada en la frontera es
pañola o al que se le haya vuelto a mandar a territorio enemigo».2 

Un país liberal y bien administrado, pone como punto de com
paración el antiguo delegado del Histadruth en Europa. ¿Qué era 
la España de los años cuarenta? «El país, y sobre todo Madrid, 
mostraba todavía las heridas de la guerra civil.»3 Carreteras des
trozadas y ferrocarriles sin elementos. Hombres, pueblos y ciu
dades se dolían aún de heridas sin restañar de la atroz guerra ci-

1. MARTIN GILBERT, Jewish Bistory Atlas, Weidenfeld and Nicolson, Lon-
don, 1969, pág. 87. 

2. PÉREZ LESHEM (FRITZ LICHTENSTEIN), Rescue Efjorts in the Iberian Pe* 
ninsula, Year Book XIV, Leo Baeck Institute, East and West Library, Lon-
don, 1969. 

3. PÉREZ LESHEM, O.C, pág. 244. 
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vil del 36-39. Los alimentos de primera necesidad eran objeto va
lioso de un tan perseguido como floreciente mercado negro. El 
tabaco se adquiría en colas. Todo estaba racionado. 

Un conocido novelista4 dibuja así la España de aquellos años: 
«Muchos factores se habían confabulado para que tal situación 
se produjese: las necesidades de la postguerra; la dureza de aquel 
invierno; la guerra internacional. Esta última cortaba de raíz las 
fuentes de suministro que hubieran podido hallarse en otros paí
ses. Nada podía llegar por la frontera francesa. Y en cuanto al 
mar, era un mar plagado de minas magnéticas y buques de vigi
lancia, hasta el punto de que los pocos mercantes españoles que 
iban a América, habían sido pintados con los colores de la ban
dera nacional, para que su neutralidad fuera reconocida y respe
tada. 

»De modo que el racionamiento impuesto por la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes iba haciéndose cada día más rigu
roso, con la consiguiente alarma del vecindario y el aumento de 
la especulación. Ya Amanecer —diario local— dedicaba entera la 
segunda página a reseñar las consabidas instrucciones: Hoy repar
to de arroz; mañana, de garbanzos; pasado mañana, de alubias. 
Prácticamente todo estaba intervenido, incluso el material óptico, 
y se había creado un organismo denominado Servicio Nacional 
del Trigo para controlar la distribución de la harina y la elabo
ración del pan. Para la circulación de determinados productos se 
expedían guías especiales. Se hablaba de la cebada como sucedá
neo del café, de suerte que, en el Nacional, el camarero Ramón 
gritaba ya: fUn exprés de cebada! 

»...E1 Gobernador optó por añadir, al clásico sistema de las 
multas, el del bochorno público: hizo estampar en el periódico el 
nombre y los apellidos de los infractores. Pero no había forma de 
detener el alud. Los fabricantes de embutidos utilizaban carnes 
residuales. El Gobernador quería asegurar por lo menos el sumi
nistro del pan y del aceite, por considerarlos artículos básicos, pero 
no conseguía evitar las más extrañas mezclas.» 

A otro nivel, Toynbee,5 testimonia: «A principios de septiembre 
de 1940 se habían agudizado las necesidades de España de géne
ros alimenticios y de materias primas. Algunas fábricas de tejidos, 
por ejemplo, sólo podían trabajar dos días por semana y una cose
cha desastrosa había producido la falta en el país de un millón 
de toneladas de trigo». 

Baste finalmente citar las palabras del historiador Vácens Vi
ves: «Jamás las cifras estadísticas, a pesar de reflejar el descen-

4. JOSÉ MARÍA GIRONELLA, Ha estallado la paz, Planeta, Barcelona, pág. 351. 
5. ARNOLD J. TOYNBEE, La guerra y los neutrales, Vergara, Madrid, pág. 347. 
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so de la agricultura y la ganadería, hablarán de los sacrificios im
puestos a las poblaciones urbanas por el déficit crónico de los 
abastecimientos.» 6 

La neutralidad española durante la I Guerra Mundial supuso 
grandes fortunas y un general incremento de la economía nacional. 
La neutralidad española durante la II Guerra Mundial significó 
sólo una cosa: la supervivencia de una nación deshecha por su 
propia tragedia tan reciente. 

Un país en aquellas circunstancias no podía ser liberal ni bien 
administrado; era sólo un pueblo que se alumbraba a sí mismo. 
Original, como siempre, su sistema político difería notablemente 
de los esquemas mentales que habían movilizado a sus antiguos 
aliados durante la guerra civil: Alemania e Italia. De nazismo en 
España no cabe hablar, y el fascismo era en todo caso más aparen
te y superficial que realmente esencial. 

Un testimonio 

Mrs. E. Heller, escribía en una carta aparecida en el Jewish 
Chronicle, de Londres, el 15 de julio de 1960: 

«En 1941, el general Mojica, jefe entonces del gabinete diplo
mático del Protectorado, me dijo en su despacho de Tetuán: "Si 
alguien le dice alguna vez que nosotros estamos con los alemanes 
recuerde que los alemanes nos ayudaron en nuestra guerra y nos 
piden ahora, como pago a sus servicios, que no controlemos ex
cesivamente su propaganda en España y en el Marruecos español, 
pero en tanto en cuanto el Gobierno español esté en el poder, nin
gún judío refugiado del nazismo sufrirá el menor daño". Y los 
españoles cumplieron su promesa», termina la señora Heller. 

La repugnancia hacia los principios nazis es incluso patente 
hasta en hombres tildados de germanófilos, como Serrano Súñer, 
quien proclamaba sin vacilación, que las teorías fascistas son 
heréticas para la moral cristiana.7 En 1943, el siguiente ministro 
español de Asuntos Exteriores escribiría al embajador norteame
ricano, Carlton Hayes: «Las ideas nacional-socialistas, contrarias 
al espíritu cristiano que informa al Estado español...»8 

Para valorar en su auténtica dimensión el comportamiento 
español hacia el pueblo judío durante la Segunda Guerra, no es 
en ningún casó suficiente el examen de las condiciones materiales 

6. VICENS VIVES, Historia social y económica de España y América, T. IV, 
vol. II. 

7. MAE Leg. 1.716. 
8. Ibid. 
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en que vivía el país. A este importante factor habría que añadir el 
cariz de las relaciones hispano-germanas durante la época y, por 
añadidura, el comportamiento de gran parte del pueblo judío 
durante la guerra civil española. Si lo primero reducía considera
blemente el campo de maniobra, y en numerosas ocasiones impidió 
de hecho llevar a cabo determinadas acciones al gobierno español, 
el segundo punto era fuente de recelos en muy amplias esferas, 
e incluso en departamentos oficiales, especialmente en los encar
gados del orden público. 

La neutralidad de España durante la contienda mundial difí
cilmente podía ser asimilada por Alemania, que se consideraba 
acreedora por la ayuda prestada a los nacionalistas durante la 
guerra civil. Ello, y los rasgos totalitarios del incipiente régimen 
español alineaban «teóricamente» a la Península con las fuerzas 
del Eje. Por tanto, la neutralidad, además de incomprensible, llegó 
a ser irritante para Hitler, hasta el punto de decir tras la cono
cida entrevista de Hendaya, que prefería que le sacasen varias 
muelas a volver a hablar con Franco. 

A la dificultad inherente al mantenimiento de aquella neutrali
dad vino a sumarse entre los años 1940-43 el peligro de la invasión 
nazi. Al fallido plan «Félix» para la destrucción de la base britá
nica en Gibraltar, se sucedieron en el tiempo el «Isabella», «liona» 
y «Gisela». Para todos ellos llegaron a estar dispuestas las divisio
nes correspondientes y ultimados los planes tácticos. Tal vez la 
multipolarización de los esfuerzos alemanes en tan diversos como 
lejanos frentes, y, al fin, el desembarco aliado en la fortaleza eu
ropea, frustraron los intentos de Hitler para enseñorearse sobre 
un territorio neutral que, aún siéndolo, su Gobierno a duras penas 
podía liberarse de las presiones a que se hallaba sometido. Con 
todo ello, la existencia de aquellos planes estratégicos alemanes 
era un dato con que tenía que contar el Gobierno español. Y en 
algún caso, como se verá, incidieron directamente en las opera
ciones de rescate. 

Durante la guerra civil 

Para quienes con una óptica superficial y lejana la guerra es
pañola se había reducido simplemente a un conflicto entre de
mocracia y totalitarismo, es fácil adivinar de qué parte iban a estar. 

El Agente del Gobierno nacional, años después Jefe de la Le
gación en Atenas, Romero Radrigales, escribía en la primavera de 
1938: «La casi totalidad de los sefarditas sienten simpatía por 
los rojos, por saber que están con ellos los judíos del mundo 
entero. Sin embargo, algunos de los que los simpatizan han exte-
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riorizado su afecto por la España Nacional... llegando incluso a 
hacer donativos en su favor. Hay un gran número de sefarditas 
que no se han mostrado partidarios nuestros, pero que tampoco 
nos han combatido.» 

El representante en Bucarest, al informar el 9 de mayo de 
aquel mismo año sobre la actuación de cada una de las familias 
sefardíes en aquella nación, emitía el siguiente juicio: «Han pro
bado no haberse hecho acreedores al honor que se les hizo al 
otorgárseles la ciudadanía española». Este comentario último, sin 
embargo, parece suscitar de inmediato un informe del MAE, que 
el 24 de junio, señala: «Por el mero hecho de haber obtenido la 
nacionalización española con arreglo a la legislación entonces vi
gente, dichos nacionalizados continúan teniendo por principio, de
recho a que se les expidan documentos como tales españoles na
turalizados.» 

Más tajante aún es la doctrina expuesta en el informe del Ser
vicio Nacional de Política y Tratados, MAE, el 1 de diciembre de 
1938: «Desde el momento en que cualquier judío esté en posesión 
de la nacionalidad española, es difícil, sin contrariar un principio 
consuetudinario y conforme a moral, negarle la entrada en su 
propia patria. 

«Recientemente este Ministerio, teniendo que resolver sobre la 
conducta que debían observar nuestros representantes en el ex
tranjero con los españoles desafectos a la Causa, sin vacilar resol
vió autorizarles a volver a España, aunque hubieran sido abierta
mente hostiles al Movimiento, porque la pena de extrañamiento 
del territorio nacional se reserva de ordinario a los Jefes de Es
tado o a personalidades eminentes, cuya presencia puede consti
tuir un riesgo para el orden público y la seguridad del Estado. No 
cabe decirle al judío español que su patria de adopción le cierra 
sus puertas». 

Al margen de las razones jurídicas, una causa política de este 
espíritu comprensivo, tan insólito en la Europa de la época, puede 
rastrearse ya el 19 de julio de 1938: 

«Hay en primer término un hecho real que no cabe desconocer: 
nuestra contienda ha colocado a los españoles, en general, en po
sición de beligerantes y la excepción la constituyen aquellos com
patriotas que han adoptado actitud de inhibición o indiferencia». 

Parece humanamente difícil mantener la ponderación de que 
hacía gala aquella circular cuando por las mismas fechas, en el 
frente de batalla luchan unos tres mil judíos —asquenazis funda
mentalmente— en las Brigadas Internacionales; según H. Thomas, 
aproximadamente el diez por ciento de sus efectivos totales. 
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Por todo ello, la situación en que iba a desarrollarse la protec
ción española a los judíos perseguidos por Hitler, era la menos 
favorable objetivamente de cuantas pudieran imaginarse. Por lo 
que al protector se refiere, tenía sobre sí todas las necesidades 
materiales posibles, como lógica consecuencia de la guerra civil 
que acababa de concluir; destrozos que el ex Presidente de la II 
República, Manuel Azaña, había aventurado irreparables en el 
futuro. 

Quienes serían protegidos, genéricamente hablando, no se ha
bían granjeado precisamente el reconocimiento del nuevo régimen 
con su actuación durante los tres últimos años. 

Y el clima en que la acogida y protección tendría lugar era 
víctima de las presiones nazi y fascistas, que más que pretender 
evitar la tarea humanitaria del salvamento y rescate buscaban la 
alineación de España con los mismos exterminadores. 

Respuesta aliada 

Pero el comportamiento aliado no facilitó tampoco las cosas. 
¿Podía un país en aquellas circunstancias acoger un número ilimi
tado de refugiados? 

Hayes, embajador norteamericano en Madrid, escribe: «Al am
parar a los refugiados, España se exponía abiertamente a la acu
sación de proteger en su propio territorio el reclutamiento de fuer
zas armadas para los aliados y contra el Eje y, por lo tanto, de 
violar las leyes de la neutralidad. Por otra parte, las posibilidades 
de España para albergar y alimentar a tan enorme afluencia de re
fugiados eran bastante reducidas...»9 

España fue efectivamente acusada por Alemania no ya sólo de 
permitir el reclutamiento de combatientes y cuadros de resistencia 
en su territorio, sino incluso de «dirigirles a sus propias expensas 
a campos de operaciones».10 

Y además parece evidente que necesitaba el auxilio de los países 
aliados para evacuar las oleadas de inmigrantes. De esta situación 
no se libraba el resto de los países europeos no ocupados por los 
nazis. 

¿Cuál fue la respuesta de Suiza, por ejemplo, a análoga situa
ción? Harrison, plenipotenciario norteamericano en Berna, escri
bía al Departamento de Estado, incluso antes de la gran avalancha 
de refugiados del año 43: «Las autoridades federales han dado ór
denes a la policía de fronteras para que ejerzan un control más 

9. CARLTON HAYES, Misión de Guerra en España, pág. 149. 
10. PIETRI, Mes annes d'Espagne, Plon, 187. 
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estrecho sobre la entrada de inmigrantes que huyan a causa de 
discriminaciones raciales o económicas. Varios de los 300 refugia
dos que entraron últimamente fueron enviados a su país de proce
dencia. Ante las críticas que esto produjo, Suiza ha alegado que 
sólo 30 de los 5.200 refugiados que entraron en 1942, han salido 
hacia Estados Unidos. El Jefe de la Policía ha declarado que dado 
que Suiza sólo puede admitir refugiados que estén capacitados 
para marchar a otro país, no podemos convertir nuestro país en 
una esponja que absorba el 80 ó 90 por ciento de los refugiados 
judíos. Parece que las autoridades federales están reforzando la 
guardia en sus fronteras para detener el paso ilegal de extran
jeros que no posean visados válidos.» n 

El relato del embajador USA en Madrid es más escueto a este 
respecto: «Jamás cerró el Gobierno español sus fronteras a los 
refugiados, y antes bien, permitióles entrar y cruzar el país sin 
inspeccionarles.»12 El historiador de la Universidad Hebrea de 
Jerusalem, Haim Avni, basándose en tres cuestionarios del Archivo 
Central de la Organización Sionista, escribe sin embargo que «hasta 
el otoño de 1942 ocurren casos de rechazo de refugiados ilegales, 
mientras que desde esa fecha en adelante mantiene España abier
ta su frontera para todos los que escapan clandestinamente de las 
manos de los nazis.» D 

Los gobiernos aliados se mostraban en principio conformes con 
hacerse cargo de los inmigrados británicos, franceses o de aquellos 
otros en edad militar y dispuestos a engrosar las filas en los fren
tes, todo ello después de una minuciosa investigación sobre sus 
personalidades. «El número de los que podían ser admitidos en 
América o Inglaterra era limitado con severidad —comenta Ha-
yes—. Además, debido a las condiciones de guerra a que estaba 
sometido el Mediterráneo durante el año 42-43, era imposible or
ganizar su traslado a Palestina, y el conocimiento de que los ale
manes filtraban entre sus filas numerosos espías, hizo a las auto
ridades aliadas del Norte de África muy reacias a su recepción 
sin un control muy riguroso.» 

El problema de los apatridas es reconocido por sir Samuel 
Hoare, embajador británico en Madrid y autor de una rocambo-
lesca interpretación de la labor de España durante estos años. 
Lord Templewood dice que «después de los franceses, el grupo 
más numeroso lo constituían los apatridas judíos, que eran en casi 

11. «Foreign Relations of the United States», 1942, Vol. I, pág. 469. 
12. Ibid, pág. 145. 
13. HAIM AVNI, La salvarían de judíos por España durante la segunda 

guerra mundial, Actas del Primer Simposio de Estudios Sefardíes, Instituto 
4rias Montano, Madrid, 1970, pág. 84, 
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su totalidad alemanes y austríacos antinazis. Su llegada creó un 
problema casi insoluble. Era imposible para nosotros encontrar 
su historia personal y ningún país aliado estaba dispuesto a acep
tarlos».14 

En efecto; el mismo embajador, el 18 de enero de 1944 mani
festaba al ministro español de Asuntos Exteriores, Jordana, su 
agradecimiento por la humanitaria labor con los refugiados y se 
mostraba dispuesto a hacer lo posible para organizar su salida 
de España. «Estoy segure sin embargo —continuó— de que V.E. 
se dará cuenta de que en condiciones de guerra, las autoridades 
británicas no pueden permitir la entrada de emigrantes en terri
torios bajo su mando sin el previo y más minucioso examen de 
cada caso». Territorio bajo mandato de las autoridades británicas 
era Palestina. 

El punto de vista oficial norteamericano en el invierno del año 
42, tampoco contribuía a resolver la situación. «La política general 
del gobierno de los Estados Unidos en los momentos actuales es 
que el socorro a los refugiados en la zona norteafricana quede 
subordinado al control militar», escribía el Secretario de Estado 
al Embajador en Londres. Y más adelante continuaba «por lo que 
respecta a los refugiados que se encuentran actualmente en Es
paña, no se considera práctico enviar a ninguno de ellos a África 
del Norte, y ciertamente ninguno debe ser trasladado hasta que el 
movimiento no sea aprobado por el General Eisenhower y las 
autoridades francesas locales.» I5 

El tema fue abordado en la Conferencia de las Bermudas, 
(marzo-mayo, 1943), en la que la delegación británica pidió que 
se hiciera todo lo posible para no cegar el canal de salida de re
fugiados que representaba España, donde había en aquellos mo
mentos veintiún mil y, pensando en evacuarlos a través del norte 
de África, pedía resolver el consiguiente problema de transporte. 

El 26 de abril del año 43, el Alto Estado Mayor Conjunto es
cribía al Secretario de Estado objetando diversas razones para el 
traslado. Entre otras, decía que supondrían una carga administra
tiva para las autoridades y el Mando Superior del Norte de Áfri
ca; que requerirían envíos continuos de alimentos, para lo cual no 
se contaba con los buques suficientes; y, por último, que la llega
da de un número considerable de judíos a tierras musulmanas 
podía perturbar el orden.16 

El 1 de septiembre de 1943, el general Eisenhower autorizaba 
la utilización del campo del Mariscal Lyautey para albergar a los 

14. SAMUEL HOARE, Ambassador on special mission, Collins, 236. 
15. «Foreign Relations...», 1942, Vol. I, pág. 497. 
16. Ibid., 1943, Vol. I, pág. 296. 
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refugiados en España. Pero ahora iban a ser los franceses quienes 
demoraran el funcionamiento de esta pequeña válvula de escape. 
Veinticuatro días después del informe del vicecónsul americano en 
Argel que transmitía la autorización del general, el Secretario de 
Estado USA comunicaba a su embajador en España que las auto
ridades francesas no habían dado aún su consentimiento para la 
utilización del citado campamento. Éste llegó al fin, pero con la 
imposición de trabas y limitaciones de diversa índole que hacía 
el destino muy poco halagüeño para quienes en España, a pesar 
de su situación no dejaban de «disfrutar de alguna libertad», se
gún el mismo Secretario de Estado americano.17 

Bien es verdad que la libertad que en la Península podían tener 
los más, era sencillamente ia de seguir viviendo. En dos grupos 
cabría clasificar a los millares de judíos refugiados en España. 
Una quinta parte, aproximadamente, llegó conservando medios de 
fortuna propios, bien situados en bancos extranjeros e incluso 
frecuentemente, cosidos en las ropas, cinturones o sombreros. Ello 
les permitió una mayor libertad de movimientos, alquilar pisos, 
instalar algún negocio incluso, y, sobre todo, procurarse un pasaje 
marítimo para el otro lado del Atlántico, Venezuela, Brasil o los 
mismos Estados Unidos. 

Campamentos de asilo 

Pero la inmensa mayoría pasó ios Pirineos, abrupto Mar Rojo 
de circunstancias, con muy poco de qué vivir. Sobre éstos se volcó 
la ayuda de las organizaciones de socorro internacionales. Por 
agravar más la situación, gran parte eran apatridas, recién pri
vados de su nacionalidad en la mayoría de los casos por las leyes 
de Hitler. En esas circunstancias, su futuro dejaba poco resquicio 
a la esperanza. 

Testimonio interesante de aquellas circunstancias acaba de 
ofrecerlo recientemente el periodista norteamericano Tad Schulz: 
«Hace casi un cuarto de siglo antes, semana más o menos, hice 
mi primera visita a Madrid. Tenía entonces catorce años y mi ma
dre y yo huíamos de Francia adelantándonos a las tropas nazis que 
avanzaban. Habíamos cruzado la frontera franco-española en pleno 
Pirineo y tomamos un destartalado autobús que nos llevó por tor
tuosas carreteras de montaña hasta un pueblo cerca de Lérida. 
Allí pasamos la noche en la casa de una bonita joven mujer siem
pre vestida de negro. Su marido había resultado muerto en la Gue
rra Civil, que había terminado hacía poco más de un año, pero 

17. Ibid., pág. 367. 
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nunca me enteré de qué lado había luchado. En aquel entonces 
no sabíamos nada de español pero la viuda y su familia nos mos
traban su compasión y simpatía con gestos y sonrisas. Nos ofre
cieron comida abundante a pesar de que el país, asolado por la 
guerra, estaba casi al borde del hambre, y que, evidentemente, era 
un sacrificio alimentar a forasteros. 

»Desde Lérida fuimos en tren a Zaragoza, y de allí a Madrid, a 
través de un paisaje devastado por tres años de guerra civil. 
Delante de casas derruidas veíamos a niños depauperados que con
templaban el tren mientras pasaba. Sobre las colinas, los vence
dores habían pintado enormes letreros proclamando "Arriba Es
paña" o "Viva Franco". Madrid conservaba todavía las cicatrices 
del asedio prolongado que había sufrido. El alto edificio de la Te
lefónica, en la Gran Vía, la transitada calle principal, estaba con 
señales de los bombardeos de artillería. Los suburbios, donde lea
les y nacionalistas habían luchado cuerpo a cuerpo durante años, 
estaban en ruinas. Los magníficos cuadros del Prado, de incalcu
lable valor, seguían todavía embalados para protegerlos de la des
trucción.» ls 

Los hombres que llegaban en edad militar solían ser deteni
dos momentáneamente, y a los cuatro o cinco días, trasladados a 
campamentos, como el de Miranda de Ebro, Anclares, etc., de don
de salían generalmente al cabo de un mes. Los que tenían familia 
solían ser acogidos en residencias asignadas por cualquier pueblo 
de la mitad norte de España y especialmente en las provincias 
fronterizas de Lérida y Huesca. 

La vida en los campamentos consistía en esperar el momento de 
salir, bien a cualquier otro punto de la misma Península, o, en la 
mayor parte de los casos, después de lograr visado y pasaje ma
rítimo, dirigirse a nuevas tierras. Su mayor inconveniente fue la 
insuficiencia de las instalaciones. En Miranda de Ebro, por ejem
plo, llegaron a albergarse hasta siete mil hombres en un recinto 
normalmente capacitado para mil quinientos. En el verano del 43, 
después de algunas protestas oficiales, se hicieron diversas modi
ficaciones y una general puesta a punto para la nueva circunstan
cia hizo el lugar más habitable. En realidad, la auténtica y radical 
solución hubiera consistido en su desuso, pero la morosa actitud 
de los gobiernos aliados, no demasiado preocupados en evacuar 
a los refugiados, lo mantuvo en funcionamiento. 

Las nuevas instalaciones del campamento de Miranda fueron 
visitadas en otoño de aquel año por los agregados militares de 
diversas embajadas. El norteamericano, en carta dirigida al gene-̂  

18. TAD SCHULZ, Portrait of Spain, N. Y. Times, New York, 1973, págs. 8 
y 9. 
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ral Yagüe, decía: «Nos damos cuenta de que los oficiales encarga
dos del campo han tenido que vencer dificultades para realizar la 
hermosa obra llevada a cabo.» 19 

Por su parte, el británico felicitaba a las autoridades compe
tentes por «los buenos resultados que han logrado en el campo los 
esfuerzos hechos por la Subsecretaría con la correspondiente me
joría de la situación de tantos degradados».20 

En carta dirigida al ministro del Ejército, David Blickenstaff 
manifestaba: «He podido observar las muchas mejoras que gracias 
a su inagotable interés han sido introducidas en el referido campo. 
Una de las cosas que más me llamaron la atención son las buenas 
relaciones existentes entre los oficiales encargados del campo y los 
propios interesados». Pese a todo ello, resulta fácil comprender, 
que por excelentes que fueran las condiciones de habitabilidad y 
régimen de vida, la situación era por naturaleza lastimosa. 

Las organizaciones de socorro 

El nombre de Blickenstaff no era desconocido por ninguno de 
aquellos hombres. Con el doctor Samuel Sequerra era pieza funda
mental de aquellos trabajos de rescate. En ellos, cabezas de las 
organizaciones internacionales de socorro que hacia el 41 se insta
laron formal y definitivamente en España, estaban puestas las 
esperanzas de despertar de la pesadilla del éxodo, y las necesida
des más concretas del alimento de cada día. Desde Madrid llegaba 
a aquellos espectadores de su propio destino una asignación men
sual de seiscientas pesetas por persona, más unas treinta y cinco 
semanales para pequeños gastos. Para muchos aquel pequeño 
«pocket money» lo era todo. 

En la madrileña calle de Martínez Campos vive hoy el doctor 
Press, último representante del Joint Distribution Committee en 
España. Varios lustros después, precisamente el día que se cum
plía el quinto aniversario de otra guerra, la de los seis días, me 
hizo la pequeña crónica de aquellos tiempos ante una taza de café. 
Le dejé, ya a media tarde, camino del aeropuerto de Barajas para 
esperar a su única hija, residente en Israel. 

«Mañana», era la primera palabra castellana que aprendió para 
siempre Press. Fue en la prisión de Lérida, donde pasó cuatro días 
por confesar su verdadera edad, comprendida en el período militar. 

«— "¡Eh... cuándo salimos de aquí?", preguntaban los reclusos. 

19. «Foreign Relations...», 1943, Vol. I, pág. 367. 
20. MAE, R, 2182-9. 
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»—"Mañana, mañana...", era la respuesta mecánica y descom
prometida de los vigilantes.» 

Y con esa simple letra, «Mañana, mañana», cantaban eufóricos 
centenares de judíos después de haber conseguido burlar la vigi
lancia alemana del otro lado de los Pirineos. 

Aquélla era una prisión muy particular —cuenta veintisiete 
años después—. Por encima de la evidencia que nos rodeaba, pasá
bamos grandes ratos cantando. Nos creíamos seguros. 

La comida y demás nos la llevaban de un restaurante cercano; 
todo por cuenta del Joint. De allí nos trasladaron tres días más a 
otra prisión, y por fin, al campamento de Miranda de Ebro, donde 
e;i algunos momentos llegamos a vivir siete mil refugiados. Poco 
a poco, la mayoría iba saliendo. Los judíos éramos bien tratados. 
Yo me quedé más tiempo del normal. Era el ayudante del médico. 

Atrás había quedado, como una pesadilla, la huida. En la Fran
cia ocupada, el doctor había ya salvado por dos veces su vida. 
Quedarse, entendió su mujer —francesa y cristiana— era una te
meridad. Prepararon la fuga. Iría él solo. Jóvenes de la resistencia, 
pagados desde Barcelona, se encargaban del paso por los Pirineos. 
En un caserío al pie del último obstáculo, se reunían las dos o tres 
expediciones de ocho a diez personas que irían aquella noche. Los 
guías no siempre se conformaban con el dinero que llegaba de 
España. El camino por las montañas estaba marcado por zapatos, 
medias, cadáveres humanos en ocasiones. Y no sólo eran tributos 
cobrados por la penalidad de la marcha... 

Llegaron a Andorra. ¡La primera taza de café! Un buen hotel, 
un buen pan, un buen vino. Y en el mismo hotel, al lado, la Ges
tapo. Pero estaban en Andorra. Seguir no era fácil, una vez insta
lados en aquel pequeño paraíso. Ya abajo, la presentación a la 
Guardia Civil. Sin documentos. La inscripción: «¿Edad?» Quienes 
estaban por debajo o pasaban en demasía la edad militar, queda
ban libres, o en cualquier caso se les asignaba una población como 
punto de residencia. El resto, tras pocos días de reclusión, era 
trasladado a uno de los campos del Norte: Anlares, Miranda, etc. 

Y de allí, pasado algún mes, un salvoconducto para atravesar 
España o fijar residencia en Barcelona, Lérida o Madrid. 

No sé por qué me lo dieron para Madrid —dice el doctor Press—. 
Tenía tan sólo ocho días de plazo. Era un salvoconducto de trán
sito. Luego ocho más, un mes, tres más... y los años han borrado 
ya casi los recuerdos. 

Madrid y Barcelona eran los centros de actuación de las orga
nizaciones de socorro a los refugiados. El «American Relief Orga-
nizations» coordinaba la actuación de la «Society of Friends» (cuá
queros), el «Unitarians Service Committee», otros grupos católicos 
y del «Joint Distríbution Committee». Las oficinas centrales esta-
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ban situadas en Madrid, en la calle de Eduardo Dato, en el núme
ro 20. Posteriormente se transformó en la oficina unificada de la 
WRB del Presidente Roosevelt para la Península Ibérica. Su hom
bre fue David Blickenstaff, un norteamericano, antiguo presidente 
de la ayuda cuáquera. Cuenta el citado Pérez Leshem que durante 
la pasada guerra civil había sido «persona grata», tanto para los 
republicanos como para los nacionales. En Barcelona, donde co
menzó el «Joint Distribution Committee» ocupando dos pisos del 
Hotel Bristol, la cabeza era un portugués, el Doctor Samuel Se-
querra, delegado de la Cruz Roja Portuguesa. En aquellas oficinas, 
trasladadas después al Paseo de Gracia, núm. 28, trabajaba un 
grupo de afortunados apatridas, junto a españoles ajenos al con
flicto; se registraban las llegadas, se pagaba a los guías que habían 
conducido las expediciones a través de los Pirineos, se cubrían 
todos los gastos de los refugiados, etc. 

El Joint Distribution Committee terminó instalándose en Ma
drid. Las ayudas que dispensó alcanzaron cifras de decenas de 
millones de pesetas. Había meses en que la factura de la farmacia 
de la Puerta del Sol suponía más de cien mil. La contribución de 
médicos españoles fue inestimable. «Se portaron», comenta ahora 
el doctor Press. 

Pero con todo, la labor quizá más ardua consistió en la eva
cuación de los refugiados. De ellos, el sesenta por ciento había 
llegado con muy pocos medios de fortuna, y su situación jurídica 
constituía en ocasiones barreras casi imposibles a la hora de 
conseguir visados. 

Pérez Leshem describe que «mientras los refugiados que esta
ban bajo la protección de sus cónsules pudieron, en su mayoría, 
dejar antes o después la Península para unirse a las Tropas Alia
das o trabajar en asuntos de importancia nacional en Gran Bre
taña, o ultramar, los judíos apatridas estaban desamparados, por 
lo menos durante la guerra, a no ser que la Jewish Agency pudie
ra procurarles certificados para su inmigración a Palestina. 

»A1 combinar su prestigio público y su estatuto legal especial 
con las posibilidades materiales del JDC, la Agencia Judía tuvo 
"de facto" un estatuto consular. En realidad, cuando visité al Cón
sul General de Gran Bretaña en Lisboa, dijo en broma, a sus su
periores que mis derechos y poderes excedían a los suyos. Si yo 
concedía un certificado, y siempre que la inspección de Seguridad 
no pusiera objeciones, tenían que endosar un visado para Palesti
na, sin hacer referencia a Londres o Jerusalem, mientras que él 
tenía que comunicar cada solicitud de visado a Gran Bretaña y 
esperar la decisión de las autoridades gubernamentales.»21 

21. «Rescue Efforts...», pág. 246. 
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La presión de quienes desde fuera de las fronteras intentaban 
escapar de la ocupación nazi era fuerte. El peso de los refugiados 
dentro del país, era ya importante. Comenzaron las opiniones en
contradas y puntos de vista diferentes, incluso dentro de las mis-' 
mas organizaciones judías.22 Así pasó el año 43, y el problema 
de los apatridas no encontraba solución concreta. 

Por fin, el 20 de enero de 1944 se anunció la salida del primer 
vapor con destino a Palestina, el «Nyassa», de la Companhia Na
cional de Navegacao. El anuncio fue hecho a Blickenstaff con me
nos de un mes de anticipación. El buque saldría de Lisboa, con 245 
pasajeros, a los que se uniría en Cádiz el grueso de la expedición: 
573. Había que ultimar en tan corto tiempo los visados, y, sobre 
todo, el transporte de los refugiados desde Barcelona y Madrid a 
Cádiz, donde el SS «Nyassa» haría escala. Las provisiones, el alo
jamiento, todo era problema en una situación económica como la 
que atravesaba España. La operación pudo, sin embargo, llegar 
a buen fin. La «American Relief» se puso en contacto con las 
autoridades competentes de Madrid y, gracias a esto, el transporte 
a través del país se llevó a cabo sin dificultad alguna. 

El primer vapor que cruzaría de Poniente a Levante el Medite
rráneo en plena guerra, salió finalmente tres días después de lo 
previsto. En Lisboa habían embarcado sesenta y ocho judíos ale
manes, setenta y cuatro de origen polaco, y los veintiocho restan
tes, en su mayoría, antiguos residentes en Francia. La mayor parte 
había alcanzado la capital portuguesa a través de España. 

En Cádiz se les unieron quinientos sesenta y cuatro más. De 
ellos ciento cincuenta y uno procedían de Alemania, doscientos se
senta eran de origen polaco y ochenta, también polacos origina
riamente, habían residido hasta su éxodo en Francia. 

Medio millar no resolvía el problema de los exiliados, pero sí 
era una contribución importante, sobre todo por lo que la iniciati
va podía tener de contagiosa. Precisamente por aquellas fechas 
—un mes después— iban a entrar por la frontera de Port Bou 
los trescientos judíos, éstos de nacionalidad española, que desde 
Salónica habían sido trasladados por los nazis al campo de Ber-
gen-Belsen. 

Al SS «Nyassa», que llegó sin novedad a Haifa el 1 de febrero, 
cuatro meses antes del desembarco aliado en Normandía, siguie
ron varias expediciones más: el liberty «Asquanius», el «Guiñé», 
y el 31 de mayo del 45, el español «Plus Ultra», primero en surcar 
un Mediterráneo en paz, que desalojó de Barcelona a 155 niños 
y 99 personas mayores procedentes de la también neutral Suiza. 

El trasvase de refugiados desde Suiza a España se hizo posible 

22. Ibid, pág. 249. 
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para los helvéticos a partir del desembarco aliado en la Riviera, 
agosto del 44. Desde Barcelona, y en régimen de «charters», podían 
alcanzar la tierra palestina. 

¿Cuántos trabajos previos habían costado estas «aliyah»? La 
cordialidad de las relaciones entre el MAE y las organizaciones de 
socorro internacionales, no elimina momentos de tirantez en los 
múltiples contactos encaminados a resolver la situación de los mi
llares de refugiados. 

Hubo indicaciones para que se procurase la defensa a quienes 
la solicitaran en los mismos lugares de residencia, pero puesta 
en práctica la última etapa del exterminio, apenas había lugar para 
sutilezas diplomáticas. El 15 de enero del 44, el ministro Conde 
de Jordana escribe al General Orgaz, Alto Comisario de España 
en Marruecos: «Claro es que la situación en que nos encontramos 
se produce después de haber tratado nosotros de defenderles en 
los puntos que constituían su residencia habitual, y que nuestros 
cónsules y también nuestras misiones diplomáticas han hecho todo 
lo posible, pero a pesar de ello, nadie ignora la política que se vie
ne llevando en los países ocupados por el Eje, que ha hecho com
pletamente imposible su permanencia allí durante más tiempo, por 
lo cual no podía ponerse en práctica el procedimiento sugerido por 
Vd. de que se les ayude en el punto de origen.» ^ 

La necesidad de una pronta evacuación que para llevar a cabo 
aquellas misiones de rescate sentía un país en tan precarias cir
cunstancias como las que España vivía entonces, no fue atendida 
en la medida que debiera haberlo sido por sus principales intere
sados. Incluso, en demasiados casos, tampoco fue comprendida. 
Quien más tarde fuera uno de los principales valedores de aquella 
posición española, el embajador norteamericano Carlton Hayes, es
cribía, sin embargo, en noviembre del 43, al ministro de Asuntos 
Exteriores español: 

Réplica al embajador norteamericano 

«Estoy preocupado por el hecho de que todo intento por parte 
del Gobierno español de expedir fuera de España a judíos sefar
ditas que posean la nacionalidad española, pudiera ser interpreta
do en el extranjero como un intento de expulsar a judíos españoles 
de España. Temo que ello pudiera dar lugar a que se alegara que 
España había adoptado una actitud frente a los judíos que corres
ponde a la actitud de la Alemania nacional-socialista, y que como 

23. MAE, R. 2182-9. 
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consecuencia, sufriera serio perjuicio la posición internacional de 
España.»24 

La réplica del Ministro Jordana es realmente dolida. Después 
de responder a otras cuestiones tocadas por el embajador norte
americano, le informa de las gestiones entonces realizadas para 
el traslado a España de los sefarditas de Salónica: 

«Al mismo tiempo, tengo la satisfacción de comunicarle que 
continúan intensamente las negociaciones que vengo haciendo con 
las autoridades alemanas para que salga del campo de concentra
ción un grupo de más de trescientos sefarditas, de nacionalidad 
española, con el objeto de que pueda venir a España, y continuar 
su viaje a Argelia o Palestina si es su deseo. No le niego que me 
ha causado viva sorpresa la parte final de su carta antes trans
crita, en la que parece indicarse que hay quien piensa en asimi
lar nuestra conducta con una persecución de los judíos, cuando 
precisamente venimos realizando toda clase de esfuerzos y nego
ciando intensamente para hacer salir a los sefarditas españoles 
de Alemania, donde están en campos de concentración, y de los 
países ocupados por el Ejército alemán. 

»No puedo menos de manifestarle cierto descorazonamiento al 
advertir lo mal interpretadas que son las actitudes del Gobierno 
español y sin duda se dará cuenta, sin que yo necesite insistir en 
ello, de hasta qué punto me quita fuerzas para seguir negociando 
con el Gobierno alemán, el pensamiento de que eventualmente to
dos estos esfuerzos nuestros puedan conducir el día de mañana 
a que se difunda esta idea que figura en el párrafo final de su 
carta. La perspectiva de encontrarnos ante un nuevo paso de mala 
inteligencia, y de que se difunda la idea de que nosotros entra
mos en una persecución antisemita, imitando las ideas nacionalso
cialistas, contrarias al espíritu cristiano que informa el Estado es
pañol, puede en un determinado momento ser suficiente para que 
renuncie por completo a seguir ocupándome de este asunto y deje 
de luchar con las autoridades alemanas, que no desean dejarlos 
salir de los territorios ocupados por su Ejército.»25 

Informe del Embajador Franco 

Una síntesis luminosa del espíritu en que se desarrollaba aque
lla humanitaria batalla diplomática está contenida en la carta-

24. Ibid. 
25. Carta personal y reservada de 10f dic., 1943. Ibid. En idénticos térmi

nos se manifestó el ministro español en la entrevista que la víspera —día 9— 
mantuvo con el embajador Hayes. 
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que el director general de Política del MAE escribe al hermano 
del Jefe del Estado, Nicolás Franco, embajador en Lisboa, el ló 
de mayo de 1944. El documento comienza así: 

«Después de haberle telefoneado inútilmente al Ritz repetidas 
veces, me quedé sin tener el gusto de ponerme a sus órdenes el 
día que Vd. se marchó. De todos modos, el Ministro me ha dicho 
que lo que Vd. deseaba era tratar el tema de los sefarditas. La 
situación, actualmente, es la siguiente: 

»...Van entrando clandestinamente algunos mezclados con fran
ceses o gentes de otras nacionalidades. Al mismo tiempo, vamos 
haciendo nosotros venir, en la medida de nuestras posibilidades, 
a los sefarditas de nacionalidad española, que están en campos de 
concentración en Alemania. Hacemos esto porque el número de 
sefarditas españoles es grande y más aún el número de quienes, 
sin tener esta nacionalidad, por el simple hecho de ser judíos de 
habla española, salen en estas ocasiones diciendo que tienen nues
tra nacionalidad. Traer a todos los sefarditas de nacionalidad es
pañola a nuestra Patria sería dificilísimo, prácticamente imposible, 
por los problemas de autorización de visados por parte de las auto
ridades alemanas, medios de transporte, etc. Teniendo, pues, que 
irlos trayendo poco a poco, se ha dado preferencia, como es justo, 
a aquellos que se encuentran en situación más difícil, o sea, los 
que están ya en campos de concentración. De éstos hay actualmen
te en España unos doscientos cincuenta, que por cierto han lle
gado en muy buenas condiciones, gracias a las múltiples gestiones 
hechas por nuestra Embajada en Berlín, para que se les dé un 
trato humano y considerado.» 

Más tarde, Doussinague pasa a tratar de la cooperación que 
prestan las organizaciones de socorro internacionales acreditadas 
en España: 

«La experiencia demuestra, en el tiempo que nos venimos ocu
pando de estas cosas, que en momento de pedir la ayuda del Go
bierno español, se prometen facilidades de todas clases, se dice 
que puede contarse desde luego con visados para Palestina o para 
países de América, etc.; pero cuando se trata de concretar y se 
solicita ya en firme el visado de determinados pasaportes para 
uno de esos sitios, nunca se acaba de ver terminado el asunto, 
y concedido y firmado en efecto el visado, sino que todo queda 
en promesas que luego tarde o mal se cumplen. 

»Tan cierto es esto que en una de las ocasiones en que el Em
bajador de Estados Unidos en Madrid se interesó por este asunto, 
fue preciso que el señor Ministro llamase la atención acerca de 
este punto, haciendo ver cómo, cuando se trata de hacer salir un 
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grupo de judíos del centro de Europa, se ofrece todo lo imagina
ble, y luego, en cuanto han pasado la frontera española y se en
cuentran ya sobre nuestra tierra, las promesas se olvidan, empie
zan las dilaciones y, en suma, somos nosotros los que tenemos que 
cargar con todo lo que se refiera a la continuación de los viajes 
de estos sefarditas hasta sus respectivos puntos de destino. Sin ir 
más lejos, este grupo de doscientos sefarditas españoles que ahora 
van a embarcar en el «Gouverneur General Lépine», lo hemos te
nido que apadrinar nosotros directamente con el Comité de Argel, 
porque, como digo, una vez que llegaron a España, todas las abun
dantes promesas hechas con anterioridad, se dejaron caer en el 
olvido y el representante del American Joint Distribution Commit-
tee, que había hecho aquellas promesas, no se ha vuelto a acordar 
de ellas; y aunque se había comprometido a facilitar la continua
ción del viaje de esos sefarditas a Palestina, llegando a presentar 
un documento de la Embajada inglesa en que se comprometía ésta 
a dar el visado de entrada y a poner en regla toda la documenta
ción necesaria para que ese grupo pudiera ir a Palestina, en reali
dad nada de esto se ha podido conseguir, y ellos se han quedado 
sin visado, sin barco y sin más medios de salir de España que los 
que nosotros les hemos podido proporcionar, negociando con el 
agente oficioso de Argel en Madrid». 

El documento concluye con el siguiente párrafo: 

«Ésta es, señor Embajador, la verdadera situación del problema 
en el que España no necesita que nadie le acucie, ni necesita de 
observadores o gente que venga a estudiar una cuestión en sí mis
ma minúscula. Hacemos, hemos hecho, y seguramente seguiremos 
haciendo, todo lo humanamente posible, espontáneamente, sin que 
hagan falta más ofrecimientos como los que cada día llegan de nue
vas organizaciones que desean venir a estudiar este problema. Sólo 
en una semana ha habido que rechazar cuatro voluntarios de éstos 
que desde Argel, Lisboa y Washington solicitaban el visado para 
esos pretendidos estudios. Lo único que España necesitaría es que 
cualquiera de las organizaciones, ya tan numerosas, establecidas en 
nuestro territorio para ayuda de apatridas e israelitas, proporcio
nara de vez en cuando un buque en puerto español, para que ellos 
pudieran ir a Palestina o adonde desearan; y esto no lo hemos con
seguido todavía más que en el terreno de promesas. Y si alguna 
vez ha habido algún buque de éstos en el que hayan podido embar
car los sefarditas de España, ello se logró tan sólo a fuerza de em
peñarse el Gobierno español en facilitarles este medio, teniendo que 
llegar, incluso, a dejar ver un cierto malhumor para poder obtener 
a petición propia, lo que lógicamente debiera venírsele a pedir a él.» 
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IV. ¿MADRE O MADRASTRA? 

Abril de 1941. Fuerzas del Eje ocupan Grecia. Soldados ale
manes entran con el alba del día 9 en Salónica. La ciudad aparece 
como dormida a los ojos del invasor. Su despertar bien pudo lle
gar a confundir a los nazis que por doquier oyen hablar lenguas 
diferentes. El sonido peculiar del griego contrasta con la lengua de 
otros hombres y mujeres en aquel rincón de Macedonia. Se diría 
que las palabras suenan más suaves, silbeantes, como disminuidas 
y gastadas. Son palabras viejas, que quizás algún excombatiente en 
la guerra de España reconoció enseguida. La mitad de la pobla
ción habla aquel extraño idioma, el ladino, impuesto desde prin
cipios del siglo xvi por judíos españoles. Están en la Toledo de 
Oriente, donde por siglos, el viejo castellano ha pervivido mila
grosamente, y con él, todo un sistema de vida muy peculiar en 
aquellas latitudes. 

A los treinta años escasos de su expulsión de los reinos espa
ñoles, los sefarditas habían cambiado la fisonomía de aquel puerto 
mediterráneo, a donde afluían sin descanso barcos cargados de fa
milias Castro, Bahamonde, Capuano, Carazo, Fernández, Franko, 
Pardo, Toledo, Serrano, y tantos otros similares. Allí encontraron 
lugar apropiado para continuar viviendo sus fueros y la jurispru
dencia dictada por sus mayores en Aragón y Castilla. Construyeron 
sinagogas con el recuerdo de sus villas o regiones natales: la de 
Aragón, Cataluña, Mallorca o Castilla, en las que oraban al Dio 
(sin «s», para evitar tentaciones politeístas), en castellano y con 
ritos que pronto absorbieron los de sus correligionarios allí asen
tados desde antes de la era cristiana. Con ellos llevaron a la nueva 
tierra de la que cuatro siglos después habrían de salir en condi
ciones trágicas, sus comidas, su sentido de la vida, su preocupación 
por la pureza de sangre, de la cual precisamente acababan de ser 
víctimas. No cabía familia preciada sin conocer exactamente su 
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ascendencia en los reinos de Sefarad. Muchos guardaban en arque
tas repujadas, llaves de un hogar lejano que moriría antes que sus 
recuerdos, siempre vivos, a flor de boca en refranes, consejas y 
mil dichos populares, oídos todavía ahora a uno y otro lado del 
Mar Mediterráneo. 

En los primeros años del siglo xx, los hijos de aquellos españo
les eran de cincuenta a sesenta mil; prácticamente toda la gran 
comunidad judía, una de las de más brillante pasado, ilustrada 
además de por sus numerosos templos, por su seminario rabínico, 
bibliotecas y por haber conocido la primera imprenta que funcio
nó en lo que entonces era el Imperio Turco. 

Como sus antepasados, el comercio, la banca y variadas profe
siones liberales constituían fundamentalmente su modo de vida. 
La actividad comercial había puesto a prueba el tesón de aquellos 
«españoles sin patria» cuando los descubrimientos del ntíevo mun
do, iniciados el mismo año de su exilio, trasladaron el comercio 
marítimo hacia poniente. De entre todos ellos, muy pocas fami
lias habían recuperado al cabo de tantos lustros su antigua nacio
nalidad, pero la mayor parte de ellos, por el hecho de haber goza
do del status de «protegidos» dentro del régimen de capitulacio
nes, de alguna forma también se sentían españoles. Sin embargo, 
los registros consulares del año 39 hablan solamente de doscientos 
sefarditas con nacionalidad española matriculados en Salónica, y 
de medio centenar, en Atenas. Todos ellos, ajenos a manifestacio
nes políticas locales y celosos conservadores de viejas tradiciones 
típicamente ibéricas. Realmente no había elementos más respetuo
sos de las leyes y del orden establecido, tanto en el terreno político 
como en el social.1 

Españoles en Grecia 

Pero en 1942, un año después de la ocupación nazi, los judíos 
de nacionalidad española residentes en Grecia eran 830; de ellos, 
560 inscritos en el Consulado de Salónica, y 250 en el de Atenas. 
La cifra total había sido, pues, incrementada en gran medida du
rante el año 41; se había triplicado.2 

1. M. MOLHO y J. NEHAMA, In memoriam, II Salónica, 1949. Las cifras re
cogidas por estos autores son las correspondientes al momento de las depor
taciones. 

2. El libro de Registros de Nacionales muestra durante aquellos meses un 
movimiento superior al habitual. El número de antiguas españolas casadas 
con subditos de otras nacionalidades, que se divorcian y vuelven a adquirir 
su primitiva nacionalidad es elevado y en todo caso superior a cualquier pro
porción razonable. El Jefe de la Legación había solicitado por telegrama a 
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La ahora ya considerable colonia de nacionales españoles te
nía en su conjunto un «status» social elevado, ligeramente supe
rior a la media de sus correligionarios. El 41 por 100 lo compo
nían comerciantes; el 18 por 100 agentes de representaciones di
versas —comerciales, industriales, marítimos, de seguros, etc.—; 
el 8 por 100 artesanos; el 7 por 100 empleados, y la misma propor
ción se daba entre propietarios y rentistas. El 5 por 100 ejercía 
profesiones liberales, y el 4, eran industriales. 

Su patrimonio estaba fundamentalmente compuesto por fincas 
urbanas, comercios, oro, joyas y moneda extranjera. El total de las 
reclamaciones hechas más tarde a Alemania, después de la depor
tación, se elevaba a 59.128.164 francos suizos, 886.907 pesetas, 
2.262.051 francos franceses y 356.642 marcos alemanes.3 

La propaganda antisemita comenzó a inundar el país con la ocu
pación. La sensación de inseguridad era creciente. Pero durante 
más de un año, los judíos de Salónica disfrutaron de una situa
ción relativamente estable. Fue en julio de 1942 cuando comenza
ron los trabajos forzados para los sefarditas griegos de la ciudad. 
El mayor problema que hasta entonces había tenido la población, 
el económico, se agudizó por una serie de circunstancias. Los 
judíos españoles comenzaron a pensar en el exilio voluntario. 
Uno de ellos, Salomón Ezrati, era canciller del Consulado en 
Salónica. El jefe de la Representación en Atenas, Doussinague, nom
brado director general de Política Exterior en Madrid, había sido 
sustituido el 16 de mayo de 1941 por Gasset, primer secretario de 
la Legación, quien de hecho hubo de ser acreditado más ante las 
autoridades germanas e italianas de ocupación que ante el Gobier
no «puppet» de Atenas, según me informa hoy. 

«Desde el primer momento, me di cuenta de que lo más im
portante que yo podía hacer en Grecia sería proteger la colonia 
judía de pasaporte español, cuestión en la que no tuve especiales 
dificultades hasta marzo del 43. En algunas ocasiones, los nazis 
llegaron a encarcelar algún español o a requisar sus viviendas, pero 
siempre pude obtener la liberación de aquéllos, y casi siempre, que 
se levantara la requisa.» 

Madrid, autorización para devolver la nacionalidad española a las viudas y 
divorciadas que la perdieron al contraer matrimonio. El requisito establecido 
por el artículo 22 del Código Civil español de personarse en España y declarar 
ante el Representante del Registro Civil el deseo de los interesados de read-
quirir la nacionalidad española, fue interpretado en aquellas circunstancias 
benévolamente, bastando con formalizar la petición ante el Cónsul General. 

3. Datos tomados de la carta de J. Nehama a Henry Ormond, de fecha 
9 de julio, 1955. Archivo Embajada de España en Atenas. Otra encuesta, recien
temente efectuada por el autor para la preparación de este libro, ofrece resul
tado confirmatorios. 
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Las peticiones en masa de visados para venir a España, provo
caron en el otoño del año 41, la consulta de la Representación en 
Atenas al ministerio de Exteriores, en Madrid. Su titular, Serrano 
Súñer, firmó el despacho en que se determinaba que el Consulado 
no podría por cuenta propia expedir visados, para lo cual habrían 
de cumplimentarse solicitudes individuales que serían resueltas en 
Madrid. En ellas habría de constar, junto a los detalles personales 
de identificación, la fecha de entrada en España, puerto por que se 
efectuaría y lugar elegido para residencia. Con ello se exigía el 
cumplimiento de la legislación vigente para toda clase de españo
les no residentes en la Península. 

Pero la situación de los subditos españoles en Atenas era mien
tras tanto completamente normal. En Salónica, ya en el verano 
del 42, y especialmente a partir de la primavera siguiente, la del 
43, comenzó a agravarse. En julio del 42, los alemanes habían 
comenzado a aplicar su política antisemita en la zona que contro
laban de Grecia. El día 11, nueve mil judíos fueron concentrados 
en la Plaza de la Libertad para ser censados con vistas a su utili
zación en campos de trabajo. La ocasión sirvió de pretexto para 
acometer con aquellos hombres, llenos de miedo, toda clase de 
vejaciones físicas y morales a lo largo de todo un día, bajo el sol 
cegador de julio. De la medida fueron exceptuados los judíos de 
otras nacionalidades. Pero para éstos, los peligros eran constantes. 
El representante español tenía que pedir una y otra vez la liber
tad de alguno de sus protegidos, detenidos «por error». 

«•Les solía decir —me informa ahora el embajador Gasset— que 
cualquier gestión que hubiera hecho a su favor no tenían que 
agradecérmelo más que de palabra; que no pensaba admitir rega
lo alguno. La advertencia era importante, pues el Canciller que 
teníamos entonces, un ruso blanco, no me inspiraba ninguna con
fianza.» 

La sospecha del representante español era fundada. En la ca
pital griega me decía por su parte recientemente, veinte años des
pués, el señor Hassid: «Por desgracia, teníamos en la Legación 
un espía, el Canciller, que además era un ladrón. Robó dos paque
tes de oro en los que había unas 300 ó 400 libras de oro. El valor 
que tenía el oro de entonces, en la guerra, era mucho mayor que 
el que tiene hoy. Entonces con una libra de oro podía una familia 
comer durante un mes». 

Las primeras medidas 

«En marzo del 43 —sigue recordando Gasset— estalló la bom
ba para los judíos españoles residentes en Grecia. El Alto Comisa-
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rio de Alemania en Atenas, Altenburg, me llamó para decirme que 
todos los judíos que vivían en Salónica, que eran en un 95 % de 
nacionalidad griega, debían ser evacuados de allí para ser interna
dos en el norte, pues el Gobierno del Reich no quería que perma
necieran en un puerto de la importancia estratégica de Salónica, 
por razones de seguridad. 

sMe subrayó qué pensaban las autoridades alemanas que esta
ban en Salónica competentes para ello: llevarse a todos los judíos 
incluidos los españoles, ya que nuestro Gobierno •—continuó— se 
había desinteresado totalmente de su suerte. 

»Yo me quedé consternado y le dije que no habiendo recibido 
ninguna instrucción sobre el particular, mi obligación era seguir 
defendiendo a esos españoles, fueran judíos o no, y que por lo 
tanto, si las autoridades alemanas de Salónica tomaban alguna 
medida en contra suya, sería considerada como el acto más ina
mistoso hacia nuestro país. 

»Aunque formalmente yo tenía, como Encargado de Negocios de 
España en Grecia, un "status" diplomático, de hecho no era así, 
pues no podía enviar telegramas a Madrid, no ya cifrados, sino 
tampoco en claro.4 Toda la comunicación con mi Gobierno tenía 
que hacerla a través de la Alta Comisaría de Alemania, o de la ita
liana en Grecia. 

»Por ello dije al señor Altenburg que solicitaría instrucciones a 
Madrid por conducto suyo, explicando lo que ocurría. El señor Al
tenburg me prometió que mientras yo no recibiera contestación 
de Madrid, no se haría nada en contra de los judíos españoles de 
Salónica.» 

¿Qué había pasado mientras tanto? Los nazis extendieron al 
territorio ocupado de Grecia las medidas de la «solución final». 
El 2 de febrero del 43 llegaba a Salónica un equipo de la Gestapo 
encabezado por dos ayudantes de Eichmann: Wisliceny y Brunnen 
A los pocos días comenzaba la discriminación más radical. Las 
propiedades judías fueron marcadas con una estrella, comenzó a 
vivirse en situación de ghetto, con las consiguientes prohibiciones 
de utilizar el teléfono, transportes públicos, espectáculos, etc. 

Un mes más tarde, el 15 de marzo, telegrafiaba Schonberg desde 

4. Las consecuencias de esta situación fueron numerosas. Por ejemplo: el 
telegrama en que Romero de Radrigales informaría de la deportación llevada 
a cabo desde Salónica el día 2 de agosto, llegaba a Madrid el día 6, a través 
de la Embajada alemana, que lo comunicaba al MAE por medio de una 
Nota Verbal. Frecuentemente se utilizaba el doble conducto que suponía la 
Embajada italiana. Las respuestas eran siempre cursadas a través de la Em
bajada española en Berlín. Mientras que el contacto Madrid-Berlín era cues
tión de tres horas, Atenas-Madrid costaba entre cuatro y ocho días. 
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el Consulado General de Alemania en Salónica al Ministerio de Ne
gocios Extranjeros de Berlín, con la calificación de «Secreto!»: 

«Ha comenzado la expulsión de los 56.000 judíos de nacionalidad 
griega, transportándose hoy 2.600 personas de Salónica a la Go
bernación General. Los bienes de los judíos serán utilizados para 
pagar los gastos del viaje y las deudas. Sus negocios serán condu
cidos por apoderados griegos en el futuro. 

»No será posible llevar a cabo las medidas de seguridad dis
puestas para el territorio ocupado del norte de Grecia, si permane
cen en él los judíos no griegos. No existe diferencia alguna entre 
los judíos griegos y los no griegos. Ambos pertenecen, salvo algunas 
excepciones, al grupo de sefarditas que fue expulsado de España en 
el año 1492. Los judíos no griegos de aquí, o sus antepasados, to
maron la nacionalidad extranjera en tiempos de ocupación turca, 
y están unidos por lazos muy estrechos, ya sea por familiares o por 
matrimonio, con los judíos griegos. Como éstos, se les considera 
igualmente enemigos de Alemania. Propongo que se negocie con 
los países interesados el regreso de los judíos no griegos a sus 
países de origen. Se trata de los siguientes países: Italia, 281 per
sonas; España, 511; Turquía, 39; Portugal, 6; Argentina, 6; Suiza, 
4; Egipto, 3; Hungría, 1, y Bulgaria, 1. Además hay algunas perso
nas pertenecientes a países enemigos: América, 3 personas; Gran 
Bretaña, 3; e Irán, 2.»5 

Las razones aducidas por Schónberg serán casi literalmente, 
las contenidas en la Nota Verbal por la que la Embajada alemana 
en Madrid comunica la decisión al Gobierno español, en mayo si
guiente. 

Los judíos de nacionalidades no griegas vieron, pues, durante dos 
meses, cómo se iban para siempre sus parientes, amigos, socios, 
correligionarios en fin, de Salónica. Las sangrías tenían lugar cada 
tres o cuatro días, en convoyes de más de dos mil personas por 
lo general, hacinadas peor que si de bestias se tratase. 

Entre ellos llegaron a ir treinta y seis subditos españoles, de 
cuya deportación las autoridades nazis no dieron cuenta a la Re
presentación de España. Las expediciones de que formaron parte 
salieron de Grecia entre el 7 de abril y el 1 de junio. En la pri
mera de ellas fueron los hermanos Salomón y Raúl Saporta, con 
el último de los cuales tuve ocasión de hablar recientemente en 
Tel Aviv. Ambos fueron detenidos en la calle e internados en el 

5. Archivo Embajada de España en Atenas. 
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barrio de Baron-Hirsch usado como ghetto, la víspera de la salida 
de la expedición número 8. Dos meses más tarde, el Cónsul Ge
neral de España remitía al Embajador en Berlín el siguiente des
pacho: 

«Ruego V.E. se sirva gestionar que sean puestos en libertad 
para ser repatriados, los sefarditas de nacionalidad española, de 
la jurisdicción del Consulado de Salónica, que figuran en la lista 
adjunta. Fueron deportados, no se sabe con certeza dónde, por 
las autoridades alemanas de dicha población. Hecha la reclama
ción pertinente cerca de la Delegación de Alemania, se me ha co
municado que las gestiones para su libertad deben realizarse por 
esa Representación. 

»La dificultad de obtener los datos relativos a la fecha de la 
deportación, número de expedición y estrella, así como el cercio
rarme de si eran ciertas las noticias llegadas de su salida de Gre
cia, han motivado el que no haya podido hasta hoy remitir a V.E. 
la adjunta relación. Aunque en muchos casos no me ha sido po
sible averiguar los datos completos, creo que con los que se indi
can se podrá localizar a los deportados.»b 

Como puede desprenderse del citado despacho, la buena dispo
sición que según algunos historiadores de aquellos hechos, mani
festaban las autoridades alemanas hacia los españoles, queda en 
entredicho. Ella no puede ser observada sino formalmente en al
gunos documentos alemanes que tratan de cargar sobre un pre
tendido desinterés español la rápida liquidación del «problema ju
dío». 

Las gestiones realizadas por la Embajada española en Berlín 
no dieron ningún fruto. Los deportados habían ido a parar a Aus-
chwitz, de donde los supervivientes nunca podrían salir hasta el 
final de la guerra. La llegada al campo de la muerte fue así, según 
me relató con su peculiar castellano Maurice Moshe, presidente 
de la «Association of Survivors of Concentration Camps» en Tel 
Aviv: 

«A la arribada a la estación en bajando del tren, fuimos aparta
dos por unos jóvenes nazis. De un lado los ancianos, mujeres y 
niños. Aparte, los jóvenes y los hombres. Vimos que a aquéllos los 
transportaban en camiones. Nosotros creímos que por ser viejos 
y mujeres y niños los llevaban así, mientras que nosotros íbamos 

6. Ibid. 
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a pie. Así entramos en el campo de Ausckwitz, pero los otros lle
garon directamente a las cámaras de gases asfixiantes. 

»Cuando entramos en el campo, demandábamos a los que allí 
estaban cómo era posible de hallar a nuestros parientes. Ellos se 
reían de nosotros por la demanda que hacíamos. Decían: "Mirad 
el humo que está saliendo de aquellas cabinas; ahí están... los res
tos de vuestros parientes". 

»Nosotros tuvimos la suerte de salir de allí con vida porque 
estuvimos siempre laborando, y lo resistimos. Cuando alguno no 
podía ya laborar, soportar la vida negra y cruel de los campos...» 

«De esta manera, de los 50.000 judíos deportados de Salónica 
entre marzo y julio del año 43, 41.000 fueron exterminados inme
diatamente, y 9.000 fuimos esparcidos por diversos campos de la
bor. De los 9.000 retornamos de la guerra 1.950», me resumió en 
aquella misma conversación R. Saporta. 

Un correo extraordinario 

El embajador Gasset sigue recordando el principio de la trage
dia de los judíos españoles: «Pocos días después de mi entrevista 
con Altenburg, el Sr. Vogel, primer secretario de la Alta Comisaría 
Alemana, íntimo amigo mío, vino a verme para informarme que 
mi mensaje a Madrid, en el que exponía la alternativa en que se 
nos colocaba, había sido detenido en Berlín, y que, por tanto, no 
habría podido llegar a mi Gobierno. Entonces se me ocurrió enviar 
un correo diplomático a nuestra Legación en Sofía con una comu
nicación mía para nuestro Ministro allí, rogándole que enviara 
un telegrama cifrado a nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores 
en el que se expusiera la situación. El correo de Gabinete, que era 
un capitán de la Marina Mercante Española, porque no quise usar 
al canciller que tenía, salió para Sofía desde Atenas el 3 ó 4 de 
abril de aquel año 43». 

De hecho, el día 5 llegaba aquel telegrama a Madrid, y con él 
se enteraba el Gobierno español de la amenaza que se cernía sobre 
sus subditos residentes en Atenas. En él, una vez expuesto el di
lema planteado por el Comisario Alemán en Atenas, se añadía que 
los italianos pensaban defender a sus judíos residentes en Salóni
ca, trasladándolos hacia el sur, a la zona por ellos ocupada, y que 
el Encargado de Negocios francés estaba haciendo gestiones en el 
mismo sentido. Y concluía el telegrama Gasset, haciendo suyas 
las mismas consideraciones que su predecesor en aquella Legación, 
Doussinague —ahora Jefe de la Política en el MAE— había expues
to dos años antes, en un despacho sobre la situación de los sefar-
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ditas: los judíos provistos de pasaporte español debían ser prote
gidos, al margen de su credo, como cualquier otro ciudadano es
pañol. 

Al día siguiente, el Ministro Conde de Jordana telegrafía al Em
bajador en Berlín, Vidal, solicitando negociar con Alemania el 
traslado de la colonia española en Salónica y la salvaguarda de 
sus bienes. El 7 de abril responde el embajador español: 

«Autoridades alemanas están de acuerdo judíos españoles que 
marchen a España entreguen directamente custodia y administra
ción de sus bienes a nuestro cónsul.» 

En la segunda semana de abril, llega a la Legación de Atenas 
el nuevo representante español: Sebastián de Romero Radrigales. 
El día 15, una vez tomada posesión, escribe una carta al Conde de 
Jordana, en la cual, después de agradecerle su nombramiento en 
Grecia, informa: 

«Estoy sumamente atareado con la repatriación de los 510 se
farditas de Salónica y hago cuanto está en mi mano para que el 
viaje se realice en buenas condiciones y para salvaguardar sus 
intereses. Los sefarditas de Atenas, hasta ahora, no han sido mo
lestados, ni aun los de nacionalidad griega. Su situación depen
derá del desarrollo que tome la guerra. En caso de que ésta se 
aproxime a la capital, seguramente que se tomarán medidas contra 
ellos.» 

La decisión de traer a aquellos judíos a territorio nacional es, 
pues, anterior en un mes a la comunicación oficial del ultimátum 
nazi. 

El ultimátum 

Con fecha de 30 de abril, pero no entregada hasta 11 de mayo, 
como muestra el sello de entrada en el Ministerio, la Embajada 
alemana comunicaba al Gobierno español: 

«La aplicación de las medidas contra personas de raza judía 
tiene que ser extendida por imperiosas razones de índole militar 
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y de la Policía de Seguridad, también al territorio del norte de 
Grecia, ocupado por las tropas alemanas. Ya se ha iniciado la tras
lación de los judíos de nacionalidad griega residentes en dicho te
rritorio, mientras que por de pronto se ha exceptuado de estas 
medidas a los judíos de nacionalidad extranjera. La seguridad del 
territorio ocupado en el norte de Grecia no quedaría, sin embargo, 
garantizada si se permitiera la permanencia en dicho territorio a 
los judíos de nacionalidad extranjera, ya que dichos judíos, debido 
a relaciones de parentesco o de índole comercial, están estrecha
mente ligados a los judíos griegos. Por este motivo, todos los judíos 
de nacionalidad extranjera residentes en el mencionado territorio 
griego ocupado, serán sometidos, a partir del 15 de junio próximo, 
a las medidas que rigen contra los judíos en general. Estas medi
das alcanzarían también a 511 personas judías de nacionalidad es
pañola, cuyos nombres y apellidos han sido comunicados por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores alemán a la Embajada de Espa
ña en Berlín. 

»La Embajada de Alemania, por encargo de su Gobierno, tiene 
el honor de comunicar al A^inisterio de Asuntos Exteriores que el 
Gobierno alemán ofrece al Gobierno español la ocasión de hacerse 
cargo hasta el día 15 de junio próximo de los mencionados judíos 
de nacionalidad española.»7 

La suerte de la más floreciente comunidad hispano-judía en 
Oriente, estaba echada. 

Todo, sin embargo, estuvo a punto de haber terminado algunos 
meses antes: «Los españoles de Salónica —recuerda Gasset— aun-
que ellos no lo supieron, corrieron un peligro terrible cuando las 
seis SS llegados de Berlín para acabar con los judíos, convocaron 
a todos los varones españoles a una hora determinada en la Sina
goga, con la intención de cogerlos allí mismo y trasladarlos a con
tinuación hacia Polonia. Enterados de aquel plan el Consejero de 
la Alta Comisaría, Sr. Grdvenitz y el Secretario, Sr. Vogel, me hi
cieron saber lo que se tramaba contra mis protegidos. Inmediata
mente fui a ver a Altenburg. Le dije que sabía de fuente fidedigna 
que se iba a convocar a los judíos españoles en una Sinagoga con 
el fin de llevarlos al exterminio, y que aquel acto lo consideraba 
una acción ofensiva en grado sumo para España. El Sr. Altenburg 
me replicó que no estaba al corriente de todo aquello; que se en
teraría de lo que hubiera, pero que me aseguraba que no se lle
varían aquellos judíos a ningún sitio. El caso es que fue anulada 
aquella trágica convocatoria». 

7. Nota Verbal, 30, abril, 1943. MAE R. 1716. 
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El relato de aquel momento ilustra sobre muchos aspectos de 
la situación. Por un lado, hace patente la diferencia de puntos 
de vista, ya suficientemente conocida, entre los hombres del mi
nisterio alemán de Asuntos Exteriores y los sicarios de Himmler, 
Heydrich, Eichmann y tantos otros SS y Gestapos. Por otra parte, 
es una muestra del juego poco limpio de las autoridades alema
nas encargadas de «resolver» el problema judío hacia los países 
neutrales. 

El problema de los refugiados 

Ocurría todo esto en vísperas de la conferencia aliada de las 
Bermudas, que trataría de resolver la situación creada en algunos 
países por la incesante afluencia de apatridas y judíos refugiados. 
La ocasión era importante para el Gobierno español, tal vez el más 
afectado por aquel estado de cosas. El 18 de marzo del 43, el Mi
nistro de Asuntos Exteriores comunica a su colega de la Goberna
ción la línea de actuación trazada, solicitando al mismo tiempo su 
concurso en cuantas circunstancias fuera preciso. Simultáneamen
te, un funcionario del MAE, directamente encargado del problema 
de los refugiados, Germán Baraibar, se entrevista con David Blic-
kenstaf, representante en Madrid de «American Relief Organiza-
tions», buscando una fórmula de compromiso sobre la paulatina 
evacuación de refugiados. 

Se llegó a un acuerdo, más tarde formalizado sin demasiado 
entusiasmo —cuanto menos formal— por Blickenstaf, mediante 
el cual, las organizaciones de socorro, y especialmente el JOINT, 
procurarían la salida del territorio nacional de refugiados con el 
fin de poder atender a quienes continuaran llegando de la Europa 
amenazada por Hitler. Éste fue punto de partida importante que 
permitiría a las autoridades españolas incrementar sus operaciones 
de rescate de judíos en los países balcánicos y Grecia, donde docu
mentos de nacionalidad y protección se estaban concediendo en 
cantidades importantes. 

En el siguiente mes, alguna representación española y con ca
rácter secreto, recibía instrucciones sobre el tema, en forma poco 
acostumbrada: un mensaje personal del Jefe del Estado. En él 
se recordaba que, con el mayor tacto posible, se hiciera ver a las 
autoridades antisemitas que en España las leyes no hacían acep
ción de personas por su credo o raza. Por ello —continuaba— to
dos los judíos españoles residentes deberán ser protegidos como 
cualquier otro ciudadano. 

Esta orden no llegaría a Grecia, pero el nuevo representante 
español conocía perfectamente el fondo de la cuestión. «Romero 
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tenía un coraje increíble. Hablaba a los alemanes con dureza, y 
ellos tenían que escucharle», me comentaba en Atenas el señor 
Hassid. 

El 30 de abril, Altenburg telegrafiaba desde la Embajada ale
mana: 

«La representación española de aquí sigue sin recibir órde
nes respecto a los judíos españoles de Salónica. El recién llegado 
Encargado de Negocios, Romero, no está informado. Por ruego 
Representación española he hecho atrasar provisionalmente las me
didas de violencia, lo que por razones técnicas no será posible por 
mucho tiempo. Ruego, por tanto, que el Gobierno español dé ur
gentemente órdenes a su Representación en Atenas; cuánto tiempo 
se han de atrasar las medidas de violencia, y si tengo derecho, pese 
a la oposición de la Representación española, de llevar a cabo el 
transporte.»8 

La situación de los judíos españoles era prácticamente insosteni
ble. El 18 de mayo telegrafía Romero a Madrid, a través de las Em
bajadas de Alemania e Italia, para inquirir si estaba capacitado 
para conceder visados de entrada en España. Dos días después, 
el 20, obtiene la respuesta por medio del Embajador español 
en Roma: pueden concederse visados a todos los sefarditas que 
tengan en regla su documentación, y sus bienes quedarán adminis
trados por la Representación consular española, de la misma forma 
que desde hacía ya cierto tiempo se venía haciendo en Francia. 

Una ocasión fallida 

Romero no había esperado la respuesta. 

«En cuanto me comunicó la Legación alemana que se había 
decidido la expulsión de los sefarditas de Salónica, visité al pre
sidente de la Cruz Roja Internacional, encargado del servicio de 
avituallamiento de este país que se realiza desde América en barcos 
suecos, para rogarle estudiara si podría realizarse la repatriación 
de nuestros sefarditas en los buques dedicados a este servicio 
que vuelvan en lastre y pasen por las costas españolas. 

«Acogió la idea con interés, manifestándome que mi petición con
cordaba con los fines humanitarios que sigue la Cruz Roja, y pro* 
metiéndome hacer las gestiones oportunas; pero a los dos días me 

8. Archivo Embajada de España en Atenas. 
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hizo saber que, después de estudiar el asunto, había llegado a la 
conclusión de que no era posible acceder a mis deseos. La Lega
ción de Alemania fue informada por mí de las gestiones realiza
das.»9 

Días más tarde, el consejero de la Representación alemana, 
Sr, Vogel, telefoneó a Romero para informarle que creía posible 
la repatriación de los españoles a bordo de aquellos buques sue
cos, siempre que el Gobierno español lo gestionase directamente 
con el de Suecia. Esto le había sido comunicado a él por las auto
ridades alemanas de Salónica, con quienes había tratado el asunto 
el encargado de negocios sueco en Grecia, residente en Sofía. 

Esta nueva idea, hizo telegrafiar una vez más a Romero, ahora 
a la embajada de España en Berlín, para que se cursara desde allí 
la consulta a Madrid. El telegrama del embajador Vidal al Minis
tro Jordana, tiene fecha de 10 de junio. En él, el embajador es
pañol expone como conclusión: «Me permito trasladar la anterior 
sugerencia que parece interesa, pues resolvería todas las complica
ciones y retrasos que posiblemente se derivarían de la obtención 
de los visados de tránsito por los numerosos países que han de 
atravesar, independientemente de las dificultades del transporte 
mismo».10 

Algo cambia en Madrid 

La respuesta del ministro español no se hace esperar, y va a 
suponer un jarro de agua fría para los planes trazados por Ro
mero. Al día siguiente, el 11 de junio, telegrafía a la Embajada en 
Berlín: 

«Comunique Cónsul General Atenas con referencia su telegra
ma 360, que debe atenerse estrictamente a las instrucciones trans
mitidas por mi telegrama 317, sin tomar iniciativa alguna ni buscar 
contactos sobre este asunto con otros representantes diplomáticos, 
ni salir por ninguna razón de actitud que en dicho telegrama se le 
ordenó asumir.» u 

9. MAE. Ibid. 
10. Ibid. La misma fuente para el resto de las citas. 
11. El citado telegrama 317, d?, fecha 4 de junio, comenzaba diciendo: 

«Telegrafíe con urgencia Cónsul Genera! Atenas con referencia su telegrama 
347 manifestándole que por tierra es imposible organizar viaje sefarditas a 
pesar gestiones hechas y existen dificultades prácticamente insuperables para 
viajar por mar...». 
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El 15 de junio, fecha final del ultimátum alemán para la eva
cuación, ya estaba cercano. Los españoles eran los únicos supervi
vientes de aquella gran colonia sefardí. Haim Ezrati, hermano del 
cónsul de España en Salónica, ha escrito: «Durante generaciones 
habíamos compartido la alegría y la tristeza, como dice el poeta 
Y. L. Gordon, con nuestros hermanos de la ciudad. Nuestras suer
tes se habían separado ahora. El terrible verdugo había enviado a 
la muerte todos nuestros conciudadanos, cincuenta mil, hombres, 
mujeres y niños. La mano de los asesinos no nos había tocado, 
gracias a que el Gobierno español nos defendía, pero nuestro cora
zón se desgarraba al ver a nuestros hermanos enviados al país del 
exterminio. En realidad no sabíamos que fueran enviados a los 
campos de la muerte, pero temíamos que una vez desgajados de su 
villa natal, les esperarían los sufrimientos más duros, Y cuando 
nos encontramos solos nosotros, los españoles, toda la ciudad pa
recía un enorme cementerio».12 

En Berlín, la Embajada española había solicitado otro mes de 
plazo para efectuar el traslado, mientras revisaba la documentación 
de los 511 judíos de nacionalidad española que permanecían en 
Salónica facilitada por el Ministerio de Negocios Extranjeros. El 
17 de junio, un telegrama urgentísimo a Madrid informa que se 
han obtenido quince días más, «hasta final de junio», al tiempo 
que se piden instrucciones concretas para gestionar los visados de 
los países de tránsito. La fecha tope sería ampliada posteriormente 
hasta el 15 del mes siguiente. 

El 22, Eichmann escribía desde Berlín al Cónsul Geiger, en el 
ministerio de Negocios Extranjeros de la capital alemana: 

«El encargado de negocios de España en Atenas, Eduardo Gas-
set,13 está muy interesado en la suerte de estos judíos, demostrán
dolo los telegramas que ha mandado al ministerio de Asuntos Ex
teriores de Madrid, que podrían observarse como secretos. Man
tiene estrecho contacto con el conocido enemigo alemán, Director 
de la Sección Política del Ministerio de Asuntos Exteriores, Dous-
sinague. El Gobierno español, que había expresado en principio 
por boca de Doussinague su desinterés en esos judíos, con el tiem
po ha cambiado su punto de vista. Se declara dispuesto a repa
triar algunos cientos de personas. Pero se trata solamente de ju
díos en los cuales están interesadas personalidades de influencia. »14 

12. HAIM EZRATI. La suerte de los judíos de Salónica españoles durante el 
exterminio. Salónica, Ciudad de Israel. 

13. Naturalmente, el Jefe de la Policía de Seguridad debe referirse al su
cesor del Sr. Gasset, es decir, al Sr. Romero. 

14. Archivo Embajada de España en Atenas. 
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Los meses de junio y julio van a ser testigos de un diálogo sin 
final entre los Gobiernos de España y Alemania sobre el transpor
te de aquellos desdichados a la Península. La solución intentada por 
Romero, de los buques suecos de la Cruz Roja, había sido desecha
da en principio por los alemanes. La vía del mar estaba cerrada 
a navios españoles, que hubieran podido ser hundidos fácilmente 
por submarinos del Eje —sin ningún tipo de escrúpulos, dada la 
«carga» que transportaban— con el inconveniente añadido de hacer 
pensar en un ataque aliado. Ello pondría en peligrosa situación la 
tan preciada como difícil de mantener no beligerancia española. 
Sólo quedaba, pues, el ferrocarril. Pero al afrontar esta solución, 
se hizo patente la escasa buena voluntad de las autoridades alema
nas, pese a todas sus aparentes facilidades formales. 

El historiador judío Avni relata así aquel tira y afloja: 

«Mientras los alemanes deseaban ver que la repatriación fuera 
organizada y financiada por el Consulado español, España se negó 
a tomar parte o responsabilizarse de la organización del viaje. El 
Embajador alemán en Atenas intentó reconciliar las actitudes dis
crepantes; pidió al Cónsul alemán en Salónica que examinara la 
posibilidad de organizar una expedición por tren a Viena, desde 
donde la Embajada española asumiría la responsabilidad. Sin em
bargo, el 2 de julio de 1943, el Cónsul alemán en Salónica le infor
mó que los hombres de Eiohmann habían sido notificados de 
que su Departamento de la RSHA se oponía a esta solución, pidien
do que España negociara directamente con los directores de los 
ferrocarriles del Reich. 

»E1 3 de julio, Wislicency, el comandante del Sonderkomando, 
responsable de la deportación de los judíos de Salónica, se tras
ladó a Berlín y, a su regreso, confirmó de nuevo la actitud del 
Departamento de Eichmann; no se fletaría ningún tren especial 
hasta que los españoles hubieran presentado una petición defini
tiva con garantías de que financiarían la evacuación. Mientras tan
to, la Embajada española en Berlín notificó al representante es
pañol en Atenas que España no asumiría ninguna responsabilidad, 
y desde luego no sobre una base oficial, para pedir un tren espe
cial. La actitud de Eichmann y sus asociados formaba parte de 
su postura; es decir, que toda la cuestión de los subditos extran
jeros constituía un gesto extraordinario de buena voluntad por 
parte de los alemanes hacia países que les eran simpatizantes o 
eran neutrales, y que estos países debían aprovechar la oportunidad. 
España consideraba la cuestión de la repatriación como resultado 
de la política alemana, ya que si no hubiera sido por ella, los sub
ditos españoles continuarían donde estaban; España se conside
raba, por tanto, exenta de prestar ayuda. Los distintos enfoques 
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produjeron un punto muerto que solamente podría ser resuelto si 
una de las partes capitulaba. 

»Una semana más tarde, los alemanes cedieron. El 15 de julio 
de 1943 Von Thadden informó al Embajador alemán en Atenas del 
cambio de la actitud del RSHA; el comandante del grupo de depor
tación fue instruido para que tratara la cuestión de facilitar un 
tren especial con las autoridades militares si los españoles no lo 
pedían.» 

Pero al día siguiente, el 16 de julio, sucedería algo inesperado. 
El Embajador español en Berlín telegrafiaba por medio de la Em
bajada alemana a la Legación de Atenas: «Según nuevas instruc
ciones acabo recibir, nuestro Gobierno no puede aceptar repatria
ción en masa ni en grupos sefarditas y sólo podrá vuecencia conce
der visado en casos excepcionales. Los visados concedidos o por 
conceder a judíos residentes en países orientales, serán únicamen
te válidos cuando sean refrendados en cada caso por esta Emba
jada». 

Las razones de una política 

El relato de lo hasta aquí sucedido, la aparente sucesión de 
órdenes y contraórdenes, evidencia la existencia de elementos aje
nos a la protección misma de aquellos hombres, no inteligibles, por 
supuesto, a partir de los escasos documentos alemanes, que tratan 
específicamente de la cuestión. Y tampoco hay en los archivos del 
MAE una respuesta explícita terminante. 

El 1 de julio, el Ministro español Jordana telegrafía al Emba
jador Vidal: «Sírvase leer personalmente dichos telegramas (se 
refiere a los relacionados con el problema de Salónica) en los que 
claramente se deja entender criterio este Gobierno respecto dicho 
problema y seguramente no se escapará a su perspicacia razones 
e intención que motivaban dichas instrucciones». 

El 22 del mismo mes, en carta manuscrita desde Berlín, escri
bía un miembro de la Embajada española al Subsecretario del 
MAE, Pan de Soraluce: «Si España, por razones que a nadie pue
den escapar, se niega a recibir a esta parte de su colonia en el 
extranjero...». 

Romero escribe el 30 de julio, una vez decidido el traslado de 
la colonia española a Alemania: «Aunque seguramente ha habido 
razones muy importantes que han motivado el que nuestro Go
bierno permita que los sefarditas españoles de Salónica sean lle
vados a campos de concentración en Alemania...». 

¿Qué «importantes razones» condicionaron la postura espa
ñola? 
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La última razón de la política seguida en este punto del «caso 
Grecia» resulta por ahora imposible extraerla del mundo de las 
hipótesis. Tan sólo el testimonio personal, y no revelado, de los 
principalísimos protagonistas puede contener los datos definitivos 
para desentrañar el problema que plantea su investigación. Las 
decisiones de este tipo estuvieron entonces muy particularmente 
radicadas en el despacho del Jefe del Estado Español. En los pri
meros meses del año 43, Franco hubo de jugar la decisiva partida 
por la neutralidad en un cada vez más estrecho tablero de ajedrez. 
El jaque-mate final no llegaría hasta el verano de aquel año, y 
con él, se frustraron definitivamente los planes de Hitler sobre 
la Península Ibérica. 

En realidad todo había empezado con la famosa entrevista de 
Hendaya. Las maniobras dialécticas de diversión española supu
sieron un respiro momentáneo hasta llegar a la mente del Estado 
Mayor del Führer la necesidad estratégica de borrar del mapa la 
base británica de Gibraltar. El plan «Félix» —nombre en clave con 
que aquella operación quedó clasificada— es sobradamente cono
cido. Nació en noviembre del año 40 para cerrar el Mediterráneo, 
y entonces comenzó Alemania a negociar la intervención española 
en la operación. Viajes del ministro Serrano Súñer a Berlín y a 
«Berghof», y del almirante Canaris a Madrid. España defendió 
siempre la neutralidad alegando su incapacidad económica y exi
giendo garantías poco menos que imposibles de obtener. El infor
me de Canaris a Hitler frustró «Félix» en dos días —11 de diciem
bre—. El dictador alemán no quiso repetir la experiencia española 
de su admirado Napoleón. El 10 de enero —día D de la operación— 
pasó sin novedad; el 4 de febrero, también, y la posterior insisten
cia alemana para realizar la operación fue debilitándose hasta su 
extinción. 

Pero a principios del verano de 1942, Hitler volvió sobre el tema 
Gibraltar. Y los aliados estudiaron por su parte la posibilidad de 
un desembarco a través de España y Portugal, así como la ocupa
ción de alguna de las islas del archipiélago canario. La sospecha 
de esto último dio nuevas y crecidas fuerzas a la vieja idea «Félix», 
ahora un tanto modificada —«liona»— con el fin de detener en la 
misma Península Ibérica el posible desembarco y avance aliado. 
En diciembre del 42, Canaris vuelve de nuevo a Madrid, donde 
permanece hasta el 4 de enero. Aquí se entrevista con los genera
les Martínez Campos —jefe de Información Militar español— y 
Vigón, Ministro del Aire. También lo hace con el nuevo Ministro 
de Asuntos Exteriores, conde de Jordana y con el conde de Ma-
yalde. El telegrama y posterior informe del Almirante Jefe del 
Abwehr definen una posición española aún más alejada de cual
quier tipo de compromiso con el Eje. 
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La posibilidad del desembarco aliado, que se cierne sobre el 
cuartel general del Führer como la negra sombra de un fantasma, 
activa sin embargo los preparativos. El plan se llama ahora «Gi
sela». (Vid. apéndice F.) Las incidencias del curso de la guerra en 
otros frentes supondrán en estos meses del 43 el olvido o reacti
vación alternativos de las operaciones. Las tropas preparadas cerca 
de la frontera hispanofrancesa se entrenan y están siempre a pun
to, pese a todo. La vertiente norte de los Pirineos parece un teatro 
de operaciones. 

El 14 de junio del 43, «Gisela» es archivado definitivamente, 
pero la concentración de tropas al otro lado de la frontera perma
nece. Incluso se observa movimiento en ellas. Es la operación 
«Nürnberg». v a no se trata de invadir España, sino de cerrar fir
memente la frontera natural de los Pirineos. En esta situación 
llegará un año más tarde el desembarco de Normandía que pondrá 
fin a las cautelas en este tipo de operaciones de protección de una 
vez por todas. 

¿Apunta a la panorámica descrita la debilidad de la política 
española en aquel primer semestre del año 43? ¿Son los tanques 
alemanes estacionados al otro lado de la frontera las «razones muy 
importantes» que motivan las instrucciones dadas? 

El valor de las comunicaciones 

Tras el citado telegrama del 16 de julio en el que el embajador 
Vidal transmitía órdenes a Romero, los acontecimientos se suce
dieron muy rápidamente. El día 20, el ministerio alemán de Asun
tos Exteriores comunicaba a la embajada española en Berlín que 
ante la imposibilidad de mantener a los sefarditas de Salónica en 
aquellas zonas costeras visto el peligro que podía presentar un 
desembarco aliado, las autoridades alemanas de ocupación se ve
rían obligadas a deportarlos a Centroeuropa. Dos días después, el 
ministro alemán Ribbentropp comunicaba de nuevo al embajador 
Vidal que una vez expirado el plazo concedido para la repatria
ción de los últimos sefarditas que quedaban en Salónica, serían 
evacuados en fecha muy próxima, si bien, y con carácter excepcio
nal y transitorio, aquellos judíos serían trasladados a un campo 
de tránsito en Alemania. Durante su estancia allí —continuó Von 
Ribbentropp— el Gobierno español podrá estudiar el caso y soli
citar, si así lo desea, su repatriación. De lo contrario, serían en
viados a Polonia, de donde ya no se les permitiría salir. 

El jefe de la diplomacia alemana manifestó igualmente el pro
pósito de las autoridades de ocupación en Grecia para bloquear 
la totalidad de los bienes de los judíos españoles, admitiendo en el 
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curso de la conversación la colaboración del representante espa
ñol en Atenas para su administración, cuestión ésta ya perfecta
mente reconocida a las representaciones españolas en Francia. 

El telegrama mediante el cual informó de la entrevista el emba
jador español fue contestado automáticamente por el ministerio 
español: «Vea V.E. la forma de conseguir nuevo aplazamiento». 

Al día siguiente, el 23 de julio, Vidal escribía al ministro espa
ñol: «Me permito confirmar a V.E. mi impresión sobre las difi
cultades casi insuperables que existen para obtener se anule el 
decidido propósito de estas autoridades —ya en vías de ejecución— 
de deportar a los miembros de nuestra colonia sefardita, primero 
a Alemania y después, al poco tiempo, a Polonia.» Y concluía su 
carta haciendo referencia a la promesa hecha por Ribbentropp un 
día antes, en los siguientes términos: 

«He procurado conseguir que se respetaran los bienes de dichos 
sefarditas pero, a pesar de la promesa de que sólo se limitarían 
a bloquearlos, administrándolos con la intervención de nuestro 
Cónsul General en Atenas, no es muy seguro que no terminen en 
definitiva por incautarse de ellos en su favor.» 

A principios de la semana siguiente, el 4 de agosto, se reúne en 
San Sebastián el Consejo de Ministros español que acuerda auto
rizar definitivamente la repatriación de los sefarditas de Salónica, 
vista la gravedad de una situación que parece irremediable. El 5, 
el Director General de Política Exterior comunica al diplomático 
Germán Baraibar, jefe de la Sección de Europa, en el MAE: 

«Es muy importante y muy urgente que por encima de cual
quier otro asunto, lleves tú personalmente y con el mayor interés 
el asunto de los sefarditas. Como sabes, en el último Consejo de 
Ministros se acordó autorizar su entrada en España, y es absoluta
mente indispensable que en esta cuestión no se pierda ya más 
tiempo, ni se deje de la mano un solo momento, y así lo ordena 
expresamente el Sr. Ministro. Te envío copia del telegrama que se 
pone hoy al embajador en Berlín». (El subrayado es del original). 

El citado telegrama, cifrado desde Madrid el mismo día 5 al 
embajador en Berlín, decía exactamente lo siguiente: 

«Cónsul General Atenas comunica próxima salida sefarditas 
Salónica para campos de concentración Alemania. Sírvase V.E. 
telegrafiarle que envíe lista completa nombres, debiendo V.E. rea
lizar gestión Ministerio Negocios Extranjeros, expresando propó
sito España vengan por pequeños grupos todos ellos y pidiendo 
por tanto aplazamiento envío campos concentración. Caso no po-
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der obtenerlo, por numerosos plazos pedidos ya, solicite garantía 
sean tratados con consideración correspondiente a nacionalidad 
española y autorización sean visitados por funcionarios esa Emba
jada para recoger eventuales quejas y comprobar trato justo y 
humano. Queda V.E. autorizado a expedir pasaportes colectivos 
en número no superior a veinticinco personas, comprobando docu
mentación completa y realidad nacionalidad española no perdida en 
ningún momento para todos ellos. Sírvase V.E. transmitir telegrá
ficamente nombres que contenga cada pasaporte, frontera por 
dónde entrarán y fecha aproximada llegada a la misma, debiendo 
llegar grupo antes de expedir otro pasaporte colectivo. Debe V.E. 
centralizar también venida sefarditas procedentes Países Balcá
nicos, Alemania, Hungría y Holanda, ocupándose con todo interés 
de tan delicado asunto. Los que tengan ya visados sus pasaportes 
conforme instrucciones anteriores pueden venir también en grupos 
de veinticinco. Después de llegado el primer grupo telegrafiaré 
a V.E. para autorizarle salida segundo. — Jordana.» 

Pero los acontecimientos habían sido más veloces. Una semana 
antes, el 29 de julio, los últimos 366 sefarditas españoles que que
daban en Salónica habían sido capturados, y el 2 de agosto salían 
por tren, con dirección a Hannover. La noticia debió llegar a Ma
drid, por conducto de la embajada española en Berlín, los días 
5 ó 6. El telegrama que Romero mandó directamente a través de 
la embajada de Italia —medio habitual de comunicación— no fue 
entregado al Ministerio hasta el lunes 16 de agosto. «Sefarditas 
Salónica han sido internados en geto dicha ciudad. Ruego Vuecen
cia sírvase gestionar que deportación se realice en vagones viaje
ros.—Romero Radrigales.—30 de julio.» Ése era el lacónico texto. 

La falta de comunicación directa Atenas-Madrid fue decisiva, 
por tanto, en aquel lastimoso episodio. De no mediar aquellos 
retrasos de días en la información, la decisión tomada el 4, hubie
ra llegado a tiempo de evitar la dolorosa situación. 

Los últimos días 

La llegada del telegrama firmado por Vidal sumió a la colonia 
española, el 17 de julio, en la desesperación. Aquel medio millar 
de hombres y mujeres tenían hechos ya sus equipajes para salir 
de aquel infierno solitario con destino a España. Todos habían 
liquidado ya sus negocios, dejaban en depósito los bienes muebles 
que no vendieron, y encargaron la administración de los inmue
bles y del resto de sus actividades a personas de su confianza. 

Gracias a la intervención de Romero, cada familia había sido 
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autorizada a llevar consigo cinco mil francos suizos, o su equiva
lente en dólares, lo que suponía una exportación total de cuatro 
millones de dracmas y en divisas fuertes. 

Hacía dos semanas que un sacerdote griego, traductor enton
ces de la Legación española y más tarde canciller de la Embajada 
durante veinticinco años, P. Ireneo Typaldos, había sido enviado 
a Salónica por Romero para llevarles los pasaportes visados y 
auxiliarles en los últimos preparativos. Hoy el recuerdo hacia este 
hombre, ya anciano, es emocionado por parte de todos cuantos 
le conocieron. 

El «Padre» regresó a Atenas con 160 paquetes de dinero y alha
jas que fueron depositados en una caja fuerte del Banco de Grecia 
a nombre de la Legación. «El Padre fue el mejor de todos. Risco 
su vida; lo pudieron matar los alemanes como nada, pues tuvo 
con él en el tren una fortuna de 10.000 liras de oro. Las truxo aquí, 
en Atenas, y los nazis era muy fácil que lo hubieran matado. ¿Sabe 
que lo arrestaron por dos veces?» El relato es de un testigo pre
sencial, el Sr. Hassid, hoy residente en la capital griega. Cuando 
el P. Typaldos narra aquella difícil y peligrosa misión, apenas 
concede importancia a lo que hizo. Seguramente por ello me insis
tía el Sr. Hassid: «Debe usted de meter un mérito especial al Padre. 
Fue un corage de hombre que ningún otro lo podía ser: irse de 
aquí en Atenas a Salónica y volver con tanto dinero de oro pesante 
en maletas». Esta operación la repetiría dos veces. 

Entre los días 17 y 29 de julio no media otra cosa que la deses
peración de aquellos supervivientes de la comunidad sefardita más 
floreciente de Europa y las gestiones de Romero y del canciller 
del Consulado español en Salónica, con sus colegas italianos. El 
historiador Haim Avni las refiere así: 

«Romero Radrigales, Cónsul español en Atenas, juntamente con 
Salomón Ezrati, el Cónsul español en Salónica, trataron con su 
colega italiano —a espaldas de los alemanes— la posibilidad de 
evacuar a los nacionales españoles desde Salónica a la zona ocu
pada por los italianos (es decir, a Atenas). Logró incluso la auto
rización previa del Gobierno italiano. Esta medida enojó a Alten-
burg, quien pidió a Romero Radrigales demorase su consulta con 
el Gobierno italiano hasta que se hubiera llegado a un acuerdo 
entre España y Alemania. Altenburg hizo saber claramente a Ra
drigales que Alemania no toleraría que una potencia del Eje hiciera 
nada en contra de la otra por cuestiones relacionadas con los ju
díos. Altenburg pidió también que el Ministerio de Asuntos Ex
teriores alemán se opusiera a este plan: si no es posible equiparar 
a los judíos españoles a los alemanes "deberían ser retenidos en 
un campo de concentración, pero no ser transferidos a territorio 

5 
81 



italiano, ya que eso repercutiría desfavorablemente en el prestigio 
de Alemania". 

»Von Thadden era de la misma opinión que Altenburg y pidió 
que Eichmann ordenara a la Sonderkomando que anulara la pro
yectada transferencia a la zona italiana, dentro de lo posible, pues 
ya se había iniciado. Pero los esfuerzos de Romero Radrigales y 
Salomón Ezrati no fueron en vano. Con la ayuda y aprobación del 
Cónsul General de Italia en Salónica, unos 150 subditos españoles 
salieron de Atenas en un tren militar italiano que transportaba 
tropas de permiso. De esta forma, cuando los alemanes comenzaron 
a deportar subditos españoles a Bergen-Belsen, se encontraron 
con que sólo había 367 personas. A pesar de que esto les molestó, 
los alemanes prefirieron no presentar ninguna protesta a Italia, 
porque reconocieron que "en vista de las relaciones especiales que 
existían en ese momento (una semana después de que el sucesor 
de Mussolini, el mariscal Badoglio hubiera subido al poder), cual
quier protesta sería inútil".»15 

El mismo Romero, en despacho al MAE de fecha 30 de julio, 
tras confirmar lo anterior, añade: «Estaba ya preparado el envío 
en masa de todos nuestros sefarditas a Atenas en un tren especial 
con anuencia de su Gobierno y de las autoridades italianas de aquí, 
que son las que ejercen el mando en la capital, pero a última hora, 
los alemanes no autorizaron la salida». 

El 29 de julio, a las dos de la tarde, la Gestapo ordenó a los 
varones de la comunidad española reunirse en la sinagoga princi
pal de la calle Vassilissis Olgas, «Beth Saúl», la única intacta a 
pesar de la ocupación nazi. El pretexto fue hacerles saber las con
diciones de su próxima salida. Alguno de los avisados se resistió 
a ir por sospechar lo peor. Ése fue el caso del naviero Joe Saporta: 
«Un día nos llamaron a la sinagoga y yo no quise ir. Le dije a mi 
mujer que era preferible así, pues allí nos iban a robar. Todos 
fueron sin embargo, y un amigo mío que estuvo allí a la hora de 
la convocatoria me dijo: "Bueno está que no fueses, porque había 
allí camiones y los estaban metiendo y llevando al campo de con
centración*'. Yo me escondí en una casa, cuyo dueño prometió 
guardarme; mas vi que no era posible estar allí por mucho tiempo. 
Por la noche me fui a otra, de un amigo también español, Levi 
Salom, que no estaba, pero me había dicho: "Una persona que 
habita allí te va a resguardar." La Gestapo me buscaba. Me fui 
por unas callejuelas con mi mujer y mi hija, escondiéndome siem
pre. Y allí vivimos unos días sin nada.» 

15. H. AVNI, o c 
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En cuanto la mayor parte de los hombres de la comunidad lle
garon a la sinagoga, se presentó la comisión de la Gestapo encar
gada de las deportaciones, acompañada de ocho «Scguppos» (mi
licia civil a las órdenes de la Gestapo, compuesta en gran parte 
por judíos colaboracionistas). 

Al poco tiempo, la policía fue a buscar a las mujeres y niños 
que habían quedado en casa, para concentrarlos a todos en Barón 
Hirsch. 

La noche del 29 al 30 la pasaron hacinados en dos antiguos 
cafés. El día 30 fueron distribuidos entre algunas casas; mientras, 
llegaba a Salónica el Padre Typaldos. 

Una intervención decidida 

A primera hora de la mañana siguiente, el funcionario de la 
Legación española fue a pedir al jefe de la Gestapo que esperara 
la conclusión de las conversaciones establecidas últimamente sobre 
el tema. Wisliceny repuso que carecía de competencia para ordenar 
una cosa así, pero que podía hacer esa petición en el Consulado 
alemán. A primera hora de la tarde, el Padre Typaldos se entre
vistó con el Cónsul alemán, quien comenzó por extrañarse de la 
solicitud que a aquellas horas mostraba la Representación espa
ñola. Lo mismo hizo el sacerdote por el hecho de que la policía 
alemana hubiera detenido a aquellos hombres, mujeres, niños y 
ancianos, cuando estaban a punto de ser trasladados a Atenas, 
y un tren militar italiano estaba ya listo con tal fin. 

Replicó el Cónsul alemán que él tenía que seguir las órdenes 
de Berlín, pero que, incluso si de él dependiera, no autorizaría 
nunca el traslado de aquellos judíos de Salónica a Atenas, cuando 
toda Grecia iba a convertirse en un campo de batalla. «Los italia
nos —llegó a decir— harían mejor yendo a luchar y batiéndose, 
que en ayudar a los judíos a escapar.» 

Solicitó entonces el Padre autorización para visitar a los de
tenidos. El Cónsul se la denegó. Insistió Typaldos en que la auto
rización le fuera concedida como sacerdote católico que deseaba 
hacer un acto de caridad, ya que no era posible en su calidad de 
funcionario de la Legación de España. El argumento desconcertó 
al Cónsul. Hizo retirarse un momento a su interlocutor con el fin 
de hablar por teléfono con el jefe de la Gestapo. La respuesta fue 
parcialmente satisfactoria. 

A las 9 horas del domingo 1 de agosto, en el despacho del jefe 
de la Gestapo, con dos oficiales presentes y un intérprete, el Padre 
se entrevistó con el antiguo canciller del Consulado español en 
Salónica, Salomón Ezrati, también detenido en compañía de su 
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familia. Los compromisos obtenidos formalmente fueron los si
guientes: 

El viaje se haría en las mejores condiciones posibles. 
El Befelshaber retendría los 22 millones de dracmas tomados 

a los detenidos para enviarlos por «clearing» a Alemania. Por otra 
partes, los 40.000 dólares y 55.000 francos suizos que les habían 
sido incautados serían puestos en sobres individuales con el nú
mero de cada uno asignado en la estrella amarilla cosida a sus 
ropas, para serles devueltos en el momento en que partieran a 
España. 

Los gastos del viaje correrían a cargo del Reich. 
El punto de destino sería Bergen-Belsen, cerca de Hannover. 

El campo sería diferente entre los de su género, para poder salir 
de él en el momento de su repatriación definitiva. 

Para terminar la entrevista, el P. Typaldos pidió como favor 
poder acompañar a los ciudadanos españoles hasta su destino, lo 
cual le fue categóricamente denegado. Solicitó una vez más que 
Ezrati quedara unos días en Salónica en espera de la respuesta 
pedida a la Legación de Alemania en Atenas. El jefe de la Gestapo 
repuso que si a las siete de la tarde siguiente no recibía una orden 
por escrito en ese sentido, se vería obligado a aplicar la medida 
de deportación a Ezrati como a todos los demás. A última hora 
dentro de aquel plazo, el Cónsul alemán recibía de Atenas una 
comunicación telefónica que le anunciaba la orden de Madrid para 
llevar a España a la familia Ezrati. Pero el Cónsul hizo caso omiso: 
«La orden es unilateral», fue su respuesta. 

Así, el 2 de agosto, a las ocho de la tarde, se procedió al em
barque de los detenidos y a las once de la noche salía el convoy. 
Los españoles fueron colocados en vagones de tercera clase. En 
el mismo tren, los últimos judíos griegos fueron metidos en fur
gones de ganado. 

Éste fue el triste final de aquella comunidad. Las cartas y des
pachos de Romero desde Atenas, son patéticos. «Las llamadas 
llenas de angustia que me han dirigido en los últimos momentos 
aquellos desgraciados pidiendo una protección que no podía darles, 
llegaban al alma.» 

Cuatro días después de la salida del tren de Salónica, el vier
nes 6, el Embajador español en Berlín informaba de la deporta
ción realizada a las autoridades de Madrid, quienes al día siguien
te telegrafiaban nuevas órdenes, acomodando a la nueva circuns
tancia al telegrama ya citado del día 5. El lunes 9, Vidal entregaba 
en el Ministerio de Negocios Extranjeros una Nota Verbal en la 
que se decía: 

«La Embajada de España pone en conocimiento del Ministerio 
de Negocios Extranjeros que el Gobierno español ha decidido au-
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torizar el regreso a España del total de israelitas que poseen na
cionalidad española. El Gobierno español piensa llevar a cabo este 
traslado en grupos de veinticinco personas. 

»La Embajada de España solicita sean tratados estos judíos con 
consideración y se permita la visita de una persona de la Emba
jada al campo de concentración». 

Al informar posteriormente de aquella entrevista, Vidal co
mentó que los alemanes «de una manera muy reservada no ocul
taron el temor de que los repatriados se dediquen a una labor 
de propaganda que podría ser explotada por los anglosajones con 
el consiguiente perjuicio para Alemania». 

Cuatro días después, el 13, llegaba la expedición a Bergen-Brl-
sen, cerca de Hannover. Una persona anciana había muerto duran
te el viaje de once días. Si el resto recit "ó durante su estancia en 
Alemania un trato realmente privilegiac.o —dentro naturalmente 
de las limitaciones de aquellas circunstancias—, la petición de que 
un funcionario de la Embajada pudiera visitarlos para comprobar 
su situación no fue atendida. El 27 de agosto Eichmann telegrafiaba 
a von Thadden al respecto: 

«El tratamiento de los judíos del campo de Bergen-Belsen es 
excelente. La solicitud de la Embajada de España de que una per
sona de ésta visite a los judíos españoles, debe ser rechazada.» 

Más de quince días fueron consumidos para llegar a un acuer
do sobre la forma de llevar a cabo el traslado. La petición española 
de que se realizara en grupos de veinticinco personas pretendía 
facilitar así el acoplamiento de los inmigrantes, problema grave 
para el país que en aquellos momentos daba cobijo a unos vein
ticinco mil refugiados, en gran medida apatridas. El caso del res
cate de los españoles de Grecia no era tampoco el único. En aquel 
mismo mes de agosto atravesaban los Pirineos otras dos expedicio
nes de sefarditas franceses. 

Los alemanes insistieron en que la repatriación debería hacer
se en un solo grupo. No cayeron en la trampa de aceptar el argu
mento dialéctico español, según el cual, las sucesivas remesas de 
liberados de un campo de concentración constituiría una buena 
propaganda. 

A últimos de mes se llegó por fin a un acuerdo: vendrían en 
dos grupos. Todo estaba ya ultimado. Garantizadas aquellas vidas 
España volvió a presionar entonces a las organizaciones de soco
rro instaladas en el país para que pusieran mayor diligencia en 
la prometida evacuación de anteriores refugiados. En este pro
pósito el MAE hubo de llegar a amenazar con que no vendrían 
los de Salónica hasta que no salieran otros tantos apatridas a los 
campos de la UNRRA. 

La orden definitiva para la repatriación fue dada a principios 

85 



del mes de diciembre, pero ahora los alemanes provocarían un 
nuevo retraso de dos meses. 

El Conde de Torata, Encargado de Negocios a i . en aquel mes 
de la Embajada de Berlín, comunicaba a Madrid: «Según me in
forman en este Ministerio de Negocios Extranjeros, les es imposi
ble, por ahora, entregarnos la lista de los que componen este gru
po por haberse quemado durante los últimos incendios de Berlín. 
Han prometido hacerlo, sin embargo, en la segunda semana de 
enero, y anticiparnos lo más rápidamente posible su número exac
to. (Se refiere al de la primera expedición.) 

»Aseguran que en la actualidad, y mientras no terminen las fies
tas, no disponen de los medios de transporte necesarios para en
viarlos a España, lo que no podrán realizar antes del 15 de enero.» 

Por fin, la Embajada alemana en Madrid comunicaba el 4 de 
febrero al MAE qu3 la rr^tad de los judíos autorizados a salir del 
Reich a petición del Gobierno español llegarían a la frontera fran
cesa de Cerbére a las 16,21 horas del 7 de febrero. Cinco días 
más tarde, otra Nota Verbal anunciaba que la segunda mitad lo 
haría a la misma hora del día 11, rogando, como en la ocasión 
anterior, que las autoridades españolas tomasen las medidas opor
tunas para el inmediato cruce de fronteras. 

La primera expedición, compuesta por 182 personas, salió de 
Bergen-Belsen el día 3, y llegó a Cerbére —con dos días de retra
so— el 9, a las 16,30. Allí fueron atendidos ya por un comité de 
recepción español. Dos días después cruzaban la frontera, tras 
un incidente sin sentido provocado por la policía alemana. Un 
apunte de la Embajada en Madrid avisaba el día 11 al MAE: «El 
mencionado transporte de judíos se encuentra desde hace treinta 
y seis horas en la frontera hispano-francesa, sin que las autorida
des españolas hayan hecho hasta ahora gestión alguna para efec
tuar la entrega de dicho grupo. 

»Como las condiciones de transporte en la frontera —continua
ba— no permiten una estancia prolongada del mencionado grupo 
en el puesto de frontera, las autoridades alemanas tendrán que 
retransportar en breve plazo dioho grupo de judíos al punto de 
su partida.» 

La anotación marginal hecha sobre la Nota alemana por el Mi
nistro español es suficientemente reveladora. De su puño y letra 
se lee la siguiente observación, debajo de la orden «contestar ur
gente»: 

«El retraso fue ocasionado exclusivamente por negarse las au
toridades alemanas a que atravesaran la frontera sin orden es
crita de Vichy.» 
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La segunda expedición, 183 personas, salió de Bergen-Belsen el 
7 de febrero y atravesó la frontera el día 13, a las 15 horas, para 
seguir viaje a Barcelona. «Se les dispensó una impresionante y 
amistosa acogida», dice el historiador Avni. 

El Ministro Jordana había enviado a Port-Bou al secretario de 
Embajada Rodríguez Porrero, quien en su informe posterior hizo 
constar la falta de reclamaciones por parte de ninguno de los re
patriados. En seis meses fuera de sus hogares se había registrado 
la defunción natural de un septuagenario. Todos llegaban con equi
pajes y diversos bultos de mano, pero sin cantidad alguna de 
dinero. El que conservaban en Salónica les fue recogido por las 
autoridades alemanas en el momento de su deportación. El repre
sentante oficial español hizo constar su protesta al oficial alemán 
que acompañaba la expedición, quien manifestó que las cantidades 
requisadas —44.000 dólares, 55.000 francos suizos y 24 millones 
de dracmas en números redondos, como se apuntó anteriormen
te— se entregarían a la Embajada española en Berlín. 

El 19 de febrero, Salomón Ezrati, antiguo canciller y vicecón
sul de España en Salónica, elevó instancia al MAE desde Barce
lona pidiendo se gestionase la devolución de aquellas cantidades 
guardadas por los alemanes en concepto de depósito. Nueve días 
después se ordenaba al Embajador Vidal la gestión correspon
diente. Pero el dinero había sido ya devuelto y obraba en poder 
del Cónsul General en Atenas. 

Atenas 

El 13 de febrero de 1944 no fue el final de la pesadilla nazi 
para los judíos españoles de Grecia. En Atenas habían quedado 
más de doscientos cuando en agosto del año anterior sus hermanos 
de Salónica eran transportados a Hannover. Fruto de las gestiones 
de Romero con las autoridades italianas, más de treinta salonicen-
ses consiguieron huir hasta la capital griega, ocupada por los 
italianos. Por ello incurrieron en graves sanciones. El 25 de aquel 
mismo mes de agosto de 1943, el Embajador español en Berlín 
recibe el siguiente telegrama del MAE: 

«Sefarditas Salónica que huyeron para no ser deportados cam
po de concentración Alemania han incurrido en sanción deporta
ción a Polonia procediendo se sirva Vuecencia gestionar con Go
bierno alemán se levante sanción y sean incluidos en grupos de 
ciento cincuenta que deben venir a España poniéndose para ello 
Vuecencia en relación Cónsul General Atenas.—Jordana.» 
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La petición, cursada por Vidal el 31 de agosto, no recibió res
puesta del Ministerio de Relaciones Exteriores alemán hasta vein
tiún día después. Von Thadden informaba que aún no se habían 
adoptado medidas contra aquellos infractores de las órdenes dadas 
por las autoridades de ocupación de Salónica. 

En agosto, al tiempo que se cursaban órdenes para repatriar 
a los detenidos en Bergen-Belsen, Romero recibía instrucciones 
para comenzar a evacuar a la colonia de Atenas en grupos de vein
ticinco personas por ferrocarril. El último día del mes replicaba 
a Madrid que la repatriación no podría hacerse de la forma indi
cada, dadas las dificultades existentes para conseguir veinticinco 
plazas juntas en los trenes militares que partían de Atenas y en 
los transbordos siguientes. Por otra parte, dada la lentitud de los 
transportes en aquellas circunstancias se «requerirán dos años 
para repatriar los trescientos sefarditas que aquí quedan», conti
nuaba. A cambio, proponía «se me autorice a realizar la repatria
ción en cualquier forma que esto sea posible, en masa o en gru
pos sin limitación de número». 

Aquel diálogo lo cortaría una dura realidad: Alemania ocupaba 
a finales de verano del 43 la parte sur de Grecia tras la rendición 
italiana. El 24 de septiembre escribía Romero a Madrid: 

«La comisión alemana Rosemberg, encargada de ejecutar las 
leyes raciales, ha llegado ayer a Atenas y ya ha tomado las pri
meras medidas contra los hebreos de nacionalidad griega, que con 
toda seguridad serán deportados. Aunque nada se me ha comuni
cado aún oficialmente, en la conversación sostenida con el Conse
jero de la Legación de Alemania encargado de estos asuntos, éste 
me ha manifestado que los hebreos extranjeros serían también 
expulsados, lo que me he apresurado a poner telegráficamente en 
conocimiento de V.E.» 

La comisión Rosemberg publicó a primeros de octubre órde
nes que no presagiaban nada bueno para los judíos. A partir del 
día 19 de aquel mismo mes, en que fueron registrados nuevamen
te en las oficinas de la Comunidad, tendrían que presentarse una 
vez por semana a efectos de control. Ellos mismos escribieron al 
Ministro español: «La experiencia nos demuestra que después de 
esta inscripción vendrá la deportación para los hebreos griegos 
y la repatriación para los extranjeros.» 

Por su parte, el día 18, Romero da cuenta de sus gestiones ante 
la nueva circunstancia: 
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«Me he entrevistado con el jefe de la comisión encargada de 
los asuntos judíos y he podido obtener para los españoles la su
presión de ciertas restricciones y el perdón de los que huyeron de 
Salónica para no ser deportados, y que han sido asimilados a los 
de Atenas. Aunque la Comisión parece bien dispuesta, y por el 
momento no se habla de expulsión, ésta puede decretarse cual
quier día y por ello hay que estar prevenidos. Los pobres sefardi
tas están aterrados y procuro confortarles cuanto puedo, aten
diéndoles en cualquier momento en que demandan mi apoyo. Hasta 
ahora las autoridades alemanas no les han molestado y han aten
dido mis reclamaciones cuando algún agente ha tratado de requi
sicionar alguna casa.» 

Sin embargo, todo hacía pensar, aparentemente, que los alema
nes no exterminarían aquel pequeño resto de la antiguamente nu
merosa población judía de Grecia. Por ello cesó de alguna forma 
en Madrid la inquietud por aquel grupo para volcarse en otros 
frentes. Pero el 10 de diciembre de 1943, la Embajada alemana 
hacía entrega de la siguiente Nota: 

«Habiéndose comprobado que los judíos en Italia y Grecia han 
participado en lugar destacado en los preparativos y la realización 
de la traición del Gobierno Badoglio, las Autoridades alemanas 
competentes se ven precisadas, por motivos de seguridad policía
ca, a proceder a la expulsión inmediata de los mencionados te
rritorios de todos aquellos judíos que se han destacado por su 
actitud antialemana. En vista de que debido a la difícil situación 
de los transportes no es posible que esos judíos abandonen Italia 
y Grecia como viajeros individuales, se ha previsto su concentra
ción en campamentos adecuados y en continuación a ello su trans
porte colectivo, adoptando toda consideración posible. 

»A1 informar al Ministerio de Asuntos Exteriores de la inten
ción arriba mencionada, la Embajada de Alemania tiene el honor 
de rogarle atentamente y a título de previsión, tenga a bien comu
nicarle si, para el caso de que entre los elementos indeseables 
a expulsar se encuentren también judíos de nacionalidad españo
la, el Gobierno Español está conforme con que estos subditos es
pañoles sean transportados inmediatamente a España o si desea 
su traslado a campos de concentración dentro del Reich Alemán, 
para procederse allí a un examen de su documentación y a la 
comprobación de si tienen derecho a ser repatriados. 

»En vista de que la expulsión de los mencionados judíos de 
Italia y Grecia ha de ser realizada en un porvenir muy próximo, 
la Embajada de Alemania quedaría particularmente agradecida al 
Ministerio de Asuntos Exteriores por una pronta contestación de 
la demanda objeto de la presente Nota Verbal.» 
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Ciudadanos de un país neutral 

El 21 de diciembre respondió el MAE que España recogería a 
sus sefarditas y que en modo alguno podían ser considerados éstos 
como hostiles, dada su pertenencia a un país neutral en el conflic
to. Al mismo tiempo recordaba a las autoridades alemanas que 
desde hacía tiempo esperaba la repatriación del grupo de 365 salo-
nicenses que aguardaban en Bergen-Belsen. Dado que éstos se 
hallaban en situación más precaria, anunciaba que transportaría 
a los de Atenas, una vez los ya deportados entrasen en España. 

Pero el ministerio alemán, por mediación de Von Thadden re
chazó el fundamento de la nota española. Por muy españoles que 
fueran, los judíos nunca podrían ser considerados neutrales. Por 
ello procedía denegar la salida a España en libertad personal a 
los de Atenas. 

Dadas las crecientes dificultades para organizar la repatriación, 
las autoridades españolas planificaron la salida de aquellos trescien
tos hombres —en realidad eran menos— hacia Palestina, a través 
de Turquía. 

De ello da cuenta un informe enviado meses después a Nicolás 
Franco, Embajador de España en Lisboa: 

«Estamos al mismo tiempo haciendo gestiones para que el Go
bierno alemán permita igualmente venir a España al grupo de se
farditas de Atenas; es de notar que entre ellos hay algunos de los 
antedichos, o sea, que son judíos de habla española, pero que en 
realidad tenían otra nacionalidad y ahora alegan poseer la nuestra, 
aun cuando esto es ciertamente inexacto. Ocurre frecuentemente 
que hay algunos que pueden exhibir algún certificado español, a ve
ces de treinta o más años de fecha, y basándose en él pretenden que 
se les reconozca nuestra nacionalidad sin que posteriormente pue
dan probar haberse acercado nunca a un Consulado, ni obtenido 
pasaporte nuestro, lo que claramente demuestra que tienen docu
mentos de otro país. Por otra parte, las listas de sefarditas espa
ñoles en Grecia, con nacionalidad española probada, son muy re
ducidas; y casi insignificante el número de los que residían en 
Atenas. Sin embargo, cerrando un poco los ojos a todo esto, se 
llevan a cabo gestiones constantes cerca del Gobierno alemán para 
lograr la salida de todo el grupo de sefarditas de Atenas inter
nado en un campo de concentración en Alemania. Antes de que 
fueran transportados a Alemania se solicitó del Gobierno de Berlín 
que pudieran ir a Turquía, para pasar de allí a Palestina, pero 
aun cuando nuestro Ministro en Ankara hizo gestiones reiteradas, 
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aunque las organizaciones que se ocupan de los judíos en Madrid 
prometieron que se darían las facilidades oportunas, el caso es 
que no se obtuvo nunca por parte del Gobierno turco el necesario 
visado y autorización para entrar en su territorio.» 

Así fue. El 24 de marzo de 1944, los nazis detuvieron en la Si
nagoga a los judíos griegos que habían ido a pasar su revisión 
semanal. Llamaron a continuación a sus familiares, y fueron lleva
dos al campo de concentración cercano a la ciudad, en Haidari. 
A media noche, fueron llamados los judíos extranjeros. Entre ellos 
los españoles. Más de un centenar no se presentó. Varios huyeron 
aquel mismo día a las montañas. Había guías que se ofrecían para 
todo. Muchos incautos fueron desvalijados mientras pensaban que 
iban a Egipto. Pero salvaron la vida. De los que no se entregaron, 
tan sólo uno murió durante el curso de la guerra, y de muerte 
natural. El Cónsul español llegó a guardar en su casa a un ancia
no apellidado Gattegno. 

Difícilmente puede explicarse hoy la confusión que reinó aque
llos días. La sorprendente, por repentina, medida de las deten
ciones e internamiento en Haidari provocó equívocos terribles. 
Los alemanes no avisaron a los representantes diplomáticos ex
tranjeros. Así, Romero se enteró a la misma hora en que se esta
ban realizando las detenciones con un pretexto siniestro: trasla
darlos a España. Romero fue a entrevistarse con el Embajador ale
mán aquella misma noche, sin lograr aclarar nada. Vía Berlín 
pidió entonces se activara el plan de transportar con urgencia a 
la colonia española a Turquía. Y así se hizo. El día 30 recibió 
por fin una noticia inmejorable de la Legación alemana. Formal
mente se le dieron toda clase de garantías de que los judíos de 
nacionalidad española serían encaminados hacia la frontera franco-
española de Port-Bou. Esto contribuyó a que alguno de los españo
les que habían conseguido ocultarse acudieran de buen grado a la 
Sinagoga. Éste fue el caso del naviero Joe Saporta, uno de los 
huidos de Salónica hacía un año. «Yo no fui a la Sinagoga —re
cordaba la primavera pasada en la capital griega— porque no me 
fiaba, no tenía confianza. Y nos alojamos en una casa de un ami
go... Teníamos muchos amigos entre los griegos. Estuvimos allí 
unos días. Mi mujer estaba muy nerviosa. Decía que debíamos ir 
con todos los demás. "Si nos cogen nos fusilarán". El Cónsul nos 
prometió que no pasaría nada. A la mañana siguiente dimos un 
telefonazo, y voluntariamente fuimos a la Sinagoga. Con mi mujer 
tan nerviosa, no podía ir a ninguna otra parte. Tenía la impresión 
de que había algo ya organizado para nuestra protección. Cuando 
arribamos ahí, ¿qué veo? La Sinagoga estaba llena de españoles 
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compatriotas y quisimos entender que era en España que nos íba
mos a ir. Mas nos iban a tomar para enviamos a Alemania.» 

El 2 de abril salió el convoy, y Romero pudo ir a despedir a 
quienes creía rumbo a España, llevándoles víveres y tabaco. De 
ello informó a Madrid y Berlín. El MAE pide el 7 de agosto con
firmación a Berlín de la sorprendente noticia, y el Embajador 
Vidal responde: «Por la copia del despacho de Atenas número 15, 
tengo conocimiento de la noticia de que el 2 del corriente ha sa
lido para Port-Bou un tren especial en el que viajan los sefarditas 
españoles, con otros judíos de diferentes nacionalidades, que en 
total ascienden al número de 240. Es la primera información que 
recibo sobre el particular, ya que el telegrama que en dicho des
pacho se anuncia se me ha enviado, no ha llegado hasta el mo
mento presente a mi poder. 

»Me ha sorprendido en extremo la noticia, ya que de haberse 
contado con el acuerdo de las autoridades españolas para la en
trada en España o tránsito por territorio español de estos judíos, 
supongo que el asunto hubiese sido tratado y gestionado por con
ducto de esta Embajada en vista de que todos los problemas re
lacionados con nuestros sefarditas en los territorios ocupados 
por fuerzas alemanas, han quedado centralizados aquí, según tuvo 
a bien disponer V.E. a los efectos de establecer un criterio unifor
me y de realizar la tramitación con los organismos alemanes de 
esta capital. 

»Como, por otra parte, en este Ministerio de Negocios Extran
jeros me dicen esta mañana no estar en antecedentes del asunto, 
habiéndoseme prometido obtener la debida información con la 
urgencia que requiere el caso, me hace suponer se trata de una 
medida unilateral tomada por los servicios de la Policía alemana 
de Grecia. Tan pronto quede aclarado el asunto informaré a V.E. 
telegráficamente.» 

Intentos desesperados 

Las órdenes se suceden en aquellos días. El 8, el ministro Jor-
dana telegrafía a su embajador en Berlín: «Encarezco a Vuecen
cia recabe de esas autoridades urgente autorización salida de Gre
cia colonia sefardita española y tránsitos para su repatriación a 
España. Ruego telegrafíe fecha aproximada de llegada y punto 
frontera española para instruir convenientemente nuestras autori
dades.» 

La incógnita sobre el destino de aquel convoy quedaría resuelta 
al formalizar el Embajador Vidal esta petición ante el Ministerio 
alemán. Al día siguiente respondía a Madrid: «En este Ministerio 
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de Negocios Extranjeros me comunican verbalmente que el 2 co
rrientes, salieron sefarditas y de otras nacionalidades, pero no 
con dirección Port-Bou según manifestó Cónsul General en Atenas, 
sino para campo de concentración proximidades Viena.» 

A partir de entonces y durante una semana, se desencadena 
una tormenta de telegramas y despachos encaminada a parar aquel 
tren hacia la muerte. Como medida desesperada, el Ministro espa
ñol vuelve a resucitar el plan Turquía-Palestina, y ordena al Em
bajador en Berlín un día más tarde: «Solicite urgentemente cerca 
de ese Gobierno, autorice la salida de Grecia para Turquía y Pales
tina, grupo 400 sefarditas españoles residentes Atenas que según in
formes recibidos por este Ministerio, han sido concentrados por 
autoridades alemanas en el campo de Haidari, y son amenazados de 
deportación. Organizaciones israelitas y Cruz Roja Internacional 
gestionan su transporte a Turquía en buque sueco y continuación 
viaje Palestina facilitándoles al efecto decumentación necesaria.» 

Al mismo tiempo telegrafía al Embajador de Ankara: «Enca-
rézcole gestione de esas autoridades el oportuno permiso de trán
sito, cerciorándose al mismo tiempo si en la Delegación en ésa 
del "World Jewish Organization" y Cruz Roja Internacional, pue
den facilitarles la documentación de acceso a Palestina en la forma 
que aquí han prometido.» 

En las dos últimas órdenes citadas hay dos elementos impor
tantes: la cifra de 155 españoles ha sido aumentada hasta los 400 
y las instrucciones se cursan después de conocerse con certeza 
que la deportación ya se ha iniciado. ¿Lograron cambiar el rumbo 
de aquel convoy? 

Un hecho es cierto. De los ochenta vagones de que constaba 
la composición del tren que transportaba unos 5.000 judíos, al 
llegar a Austria, media docena de coches fueron separados del res
to, y encaminados a Hannover. Así los 155 judíos españoles y otros 
portugueses salvaron sus vidas, yendo a desembarcar al ya cono
cido campo de tránsito de Bergen-Belsen. 

Con la deportación de éstos no habían terminado los proble
mas de protección para la Legación española, convertida ahora, 
tras la ocupación nazi de la capital helena, en Consulado General. 
En Atenas quedaron escondidos otros 80, presas de la mayor de 
las angustias, pues su descubrimiento significaría en principio, la 
asimilación de su suerte a la de los judíos griegos: los campos 
de la muerte. Seis de ellos fueron detenidos e internados en Haida
ri. Romero se entrevistó repetidas veces con las autoridades ale
manas, hasta conseguir la promesa de su libertad, y el respeto para 
el resto. 
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Y el 30 de septiembre podía comunicar a Madrid: «Cumplien
do lo prometido, aunque con algún retraso, los prisioneros han 
sido puestos en libertad, habiendo recibido buen trato en la pri
sión, según me han manifestado, y encontrándose todos en perfec
to estado de salud. A los que se ocultaban, les he hecho saber que 
podían circular sin el menor peligro, y poco a poco van presentán
dose en el Consulado. 

»Aunque según comuniqué en el citado despacho, se me había 
informado que se pensaba formar una expedición con los españo
les que quedaban, para enviarlos a Bergen-Belsen, donde se en
cuentran los que de aquí partieron, he conseguido que se desista 
de ese propósito y se les permita quedar aquí y en libertad. 

»Como los que han sido liberados y algunos de los que se ocul
taban carecen de habitación y es sumamente difícil encontrar alo
jamiento, he obtenido de las autoridades alemanas la cesión a 
nuestro Consulado de un hotel particular, bastante capaz, perte
neciente a un israelita griego deportado, y en él he alojado ya 
algunas familias, aliviando así su triste suerte. 

»No puedo precisar con exactitud el número de españoles sefar
ditas que aquí han quedado después de la expulsión, pero entre los 
que están casados con arias y los que se habían escondido, se pue
den contar unos 80.» 

La orden para repatriar a los 155 internados en Bergen-Belsen 
fue dada desde Madrid el 24 de junio. Dos semanas antes se había 
producido el desembarco aliado en Normandía. En el margen de 
un «memorándum» remitido por la Embajada americana sobre 
la cuestión, había escrito Dousinague: «Los alemanes no facilitan 
la salida en las actuales circunstancias.» 

Dado que los nazis pretextaban la imposibilidad de garantizar 
el paso hasta Port-Bou en condiciones de seguridad, la Embajada 
española solicitó, el 10 de julio, que el viaje se hiciera a través de 
Vichy. Una vez allí, se encargaría de la segunda etapa la represen
tación española en Francia. La proposición no encontró respuesta. 
Mientras tanto, la situación del Reich iba deteriorándose paulati
namente. 

Informe al Consejo de Ministros 

El 25 de septiembre de 1944, la Embajada americana comuni
caba al MAE la posibilidad de liberación de aquellos deportadores, 
gestionando su paso a través de Suiza, para lo cual creía que las 
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autoridades helvéticas habían dado evidencia de aceptar un acuer
do de este tipo. En la primera semana de octubre se inician «las 
urgentes gestiones para obtener la libertad del grupo y trasladarlo 
a Suiza en tránsito para España. En dicho sentido se cursaron las 
órdenes oportunas a nuestro Embajador en Berlín para que éste 
obtuviera de las autoridades alemanas fuera liberado el mencio
nado grupo, y asimismo al Ministro en Berna para que consiguiese 
del Gobierno Federal la autorización de entrada en Suiza. 

»Es ííiás; no se ha limitado el Gobierno español a otorgar su 
amparo y tutela a dichos sefarditas, sino que los hizo extensivos 
a otros grupos israelitas extranjeros, para los que también gestio
nó su liberación de los campos de Alemania y Hungría, donde se 
encontraban, y entrada en Suiza. 

»Desgraciadamente, los actuales acontecimientos bélicos han im
pedido hacer efectivas dichas promesas obtenidas por el Gobierno 
español, y éste se ha visto obligado —en espera de que cambien 
aquellas circunstancias y puedan salir del territorio alemán y hún
garo los israelitas en cuestión— a concentrar sus esfuerzos en con
seguir —como se ha conseguido— que mejoren notablemente las 
condiciones de aquéllos y les sea siempre reconocido el carácter 
de protegidos por nuestro Gobierno (se ha provisto a un grupo 
aproximado de unos 1.000 israelitas de documentación española 
provisional), en tanto no pueda llevarse a cabo su total liberación.» 

Este informe presentado al Consejo de Ministros español el 20 
de noviembre de 1944, es suficientemente expresivo como para aho
rrar la descripción detallada de todo un año de infructuosas ges
tiones. Los 155 sefarditas deportados desde Atenas guardaron sus 
vidas milagrosamente. El 6 de abril del año siguiente, los alema
nes desalojaron el campamento de Bergen-Belsen. Más de 2.000 
detenidos fueron introducidos en un tren sin rumbo determinado. 
La aviación aliada cortó la vía. El tren estuvo detenido cuarenta 
y ocho horas. «La guardia del tren militar era hungaresa, más como 
ya sabían que los americanos estaban cerca, no nos hicieron nada. 
Un día, una mañana, vemos a los americanos acercarse a noso
tros e inmediatamente la guardia alzó las manos, se rindió y los 
americanos nos tomaron inmediatamente y nos metieron en una 
ciudad alemana —no recuerdo el nombre— donde dieron orden 
de que todos los habitantes alemanes salieran de sus casas y que 
en los lugares suyos quedáramos nosotros. Y así nos metieron a 
cada familia en una casa, con la obligación de que nos sirvieran 
la comida tres veces al día. Nos dieron permiso para matar dos 
vacas para hacer una sopa que hacía tanto tiempo que no comía
mos...-» Éste es el relato que de aquellos últimos y dramáticos mo
mentos me hizo el Sr. Hassid. En el momento de la liberación 
conservaba cosidos en las hombreras de su chaqueta 8.000 dólares. 

95 



Trece meses y medio había vivido con aquella pequeña fortuna 
encima. 

Y así, de manera tan por todas partes inesperada, novelesca v 
dramática, concluyó el caso «Sefarditas de Grecia». De los 70.000 
judíos que la habitaban en 1940, la comunidad actual de Salónica 
no sobrepasa el millar, de los cuales, poco menos de una tercera 
parte tienen nacionalidad española. Ellos y sus hijos o hermanos, 
hoy residentes en Israel o cualquier otra parte del mundo, con
servaron sus vidas gracias a la nacionalidad española, más im
provisada o generosamente otorgada entonces, que real en la mi
tad de los casos. 

Es difícil terminar con el relato de este episodio de la interven
ción española sin rendir homenaje a dos hombres clave en aquella 
operación. Uno todavía vive, anciano ya, cuidando de su residencia 
para estudiantes en Atenas. La levantó con sus ingresos como Can
ciller de la Embajada de España en Atenas durante veinticinco 
años: el Padre Irineo Typaldos. 

El 8 de julio de 1969, la Comisión de los Justos del Instituto 
Conmemorativo «Yad Vashem» le otorgó la medalla de los justos 
«por la valentía y solidaridad humana de que hizo prueba, sal
vando judíos con peligro de su propia vida, durante la ocupación 
alemana». 

Con aquella ocasión, uno de los deportados a Bergen-Belsen 
desde Salónica, el Sr. Sabetay Saltiel, le escribió desde Tel Aviv 
la siguiente carta, que traduzco literalmente del francés, respetan
do el peculiar castellano utilizado en cuatro giros: 

«Señor Canciller de la 
Embajada de España en Atenas 
Padre Irineo Typaldos. 
9, Vassilissis Sofías. Atenas. 

Muy querido padre Typaldos, 
Estoy al corriente de los pasos dados para hacer co

nocer vuestra muy noble acción durante los tristes días 
de la ocupación alemana, socorriéndonos, cuidándonos, 
protegiendo a las víctimas que estábamos amenazadas de 
exterminio. Y esto con riesgo efectivo en todo instante de 
vuestra situación, incluso de vuestra vida misma. 

La distinción con que habéis sido distinguido con todos 
los honores, atribuyéndoos la Medalla de los Justos, será 
acogida con un sincero y muy profundo sentimiento de 
satisfacción moral. 

En aquellos tristes días, vos fuisteis el ángel protector 
de muchos de nuestros hermanos abandonados. Los miem-
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bros de nuestra colonia también os guardan, y conserva
rán para siempre un recuerdo inolvidable y el reconoci
miento que se os debe por vuestra acción en favor suyo, 
no os abandonará jamás. 

Todavía estoy viviendo el recuerdo del día en que se 
siseaba: "El Papaziko nuestro está aquí" (sic), y qué des
canso el sabernos protegidos, cuánto se elevaba nuestra 
moral entonces: "El Papaziko trabajará para liberarnos". 

Sería muy dichoso de volveros a ver aquí, con ocasión 
de un viaje suyo a Jerusalén. Dios le dé las vidas, las fuer
zas y la salud para esto, amén, (sic.) Desgraciadamente 
mi estado de salud no me permite ir hasta Atenas para 
estrecharos respetuosamente la mano. 

Con mi respeto más profundo, os presento la expresión 
de mi homenaje y mi devoción entera y afectuosa. Vejez 
buena y saludosa que tenga, amén, (sic.) 

SABETAY SALTIEL» 

El otro acreedor de justa gratitud fue el Jefe de la Legación 
española, D. Sebastián Romero de Radrigales, hombre de celo in
creíble en la defensa de aquella causa. Como testimonio definitivo, 
puede bastar el siguiente párrafo de la carta que la colonia de 
Atenas dirigió al Ministro español de Asuntos Exteriores, agrade
ciendo la repatriación de los salonicenses: 

«El Sr. Romero ha sido siempre para nosotros un pa
dre, un guía seguro, un prudente consejero y, cuando ha 
hecho falta, un defensor lleno de dignidad y energía. 

Con una bondad nunca desmentida, nos ha recibido a 
cualquier hora del día o de la noche en que necesitábamos 
de su auxilio o consejo, y en estos momentos tan críticos 
para nosotros, nos ha prodigado a todos, hasta a los más 
humildes, con su incansable actividad, los tesoros de su 
bondad y de sus bien meditados consejos. Los sefarditas 
de Grecia transmitirán a sus descendientes, como patrimo
nio precioso al narrar esta época de angustia, el recuerdo 
del magnífico esfuerzo realizado por nuestro Ministro en 
Atenas, Sr. Romero.» 
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V. QUIJOTE FRENTE A HITLER 

En el bosque de Compiégne, y en el mismo ferrocarril en que 
veintidós años atrás la Alemania derrotada de la Primera Guerra 
asumía las condiciones de un duro armisticio, el 21 de junio de 
1940 comunicaba el Mariscal Keitel a Francia los nuevos términos 
de una situación todavía increíble. Rasgada de arriba abajo por 
el rayo de la Wehrmacht, la nación francesa comenzaba a vivir un 
lustro de pesadilla. 

Serrano Súñer, ministro español de la Gobernación y unos me
ses después titular de Asuntos Exteriores, narra en los siguientes 
términos el eco español de aquel desastre: ! 

«Empezaron a llegar a San Sebastián centenares de coches con 
franceses y judíos de otras nacionalidades que huían de Francia. 
Iban cargados con los más heterogéneos equipajes que demos
traban la prisa y la angustia de la huida. Eran políticos, banqueros, 
artistas, aristócratas, gentes humildes y de la clase media, una mul
titud enloquecida por el afán de librarse del infierno que Francia 
podía ser para ellos. Y todavía teñidas de rojo las aguas del Ebro 
—con la sangre española derramada en batalla que hiciera posible 
la política del Frente Popular francés— no se quebró, sin embargo, 
en la frontera española el asilo que es debido al emigrado político. 
Sí renunció España a las ganancias de hospedera de aquella mul
titud abigarrada, a nadie negó el tránsito hacia Portugal, desde don
de la mayor parte de los fugitivos embarcaban para América. (La 
pluma se resiste a no formular esta pregunta: un éxodo inverso, 
¿habría sido posible para nosotros?) 

»En una mañana soleada de junio —continúa escribiendo el 

1. RAMÓN SERRANO SÚÑER, Entre Hendaya y Gibraltar, Ediciones y Publi
caciones Españolas, SA,, Madrid, 1947, págs. 150-1. 
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ministro español— las "panzer divisionen" y las escuadrillas de 
"stukas" —imbatidas— hicieron su aparición —espectáculo enton
ces imponente— en la explanada de la estación de Hendaya, ex
tendiéndose hasta el mismo puente internacional que une a Fran
cia con España; y a las once y media se arriaba en el puesto fran
cés la bandera tricolor y se enarbolaba la de la cruz gamada. Por 
el desplome vertical del ejército francés, hasta entonces tenido 
por el primero del mundo, la frontera alemana había bajado hasta 
el Pirineo. España, pues, pasaba a lindar por el norte con el ejér
cito alemán que tan asombrosa victoria acababa de ganar; y por 
la costa mediterránea, en línea ininterrumpida, seguía otro frente 
constrictor germano-italiano. 

»En poco más de medio año de guerra, Alemania ocupaba toda 
la costa occidental del Continente, desde el círculo polar hasta el 
Golfo de Vizcaya. Europa entera quedaba de rodillas ante el ger
mano vencedor. Y frente a sus ejércitos, que contaban entonces 
con el más moderno material, con la técnica mejor, el mando más 
experto y la más elevada moral, ¿quién podía aquí y con qué po
sibilidad material, oponerse?» 

Francia se refugia en Vichy. París es el cuartel general de las 
tropas de ocupación. Las medidas antisemitas no podían hacerse 
esperar ya. En el mes de agosto, el Embajador alemán Abetz in
forma a las autoridades galas de la prohibición impuesta a los 
judíos de cruzar de una parte a otra del país, al tiempo que co
munica que los residentes en la zona ocupada comenzarán a ser 
censados en las comisarías policiales, y sus negocios marcados con 
un distintivo. 

En septiembre llega a París Theo Dannecker para coordinar 
en esta materia los trabajos de la Embajada y autoridades milita
res alemanas. El verdugo de las comunidades francesas recibirá 
órdenes directamente de Eichmann. Y el día 27 se publica la 
ordenanza para el censo especial de la población judía, ampliado y 
concretado a lo largo de los tres meses siguientes por el general 
Laurencie, Jefe de la delegación francesa en París. 

Un «servicio francés para las cuestiones judías» se crea en oc
tubre, dentro de la Dirección General de Policía. Con él comienza 
la realización del censo, cuyas fichas son clasificadas alfabética
mente y por distritos geográficos. El resultado arroja la cifra de 
21.000 empresas o negocios de judíos, y 160.000 individuos. La po
blación real era mucho mayor: unos 300.000, de los cuales perde
rían la vida en los años siguientes 65.000. 

Seguros del fraude, los hombres de la Gestapo intentan resu
citar las dispersas asociaciones judías para controlar desde den
tro los movimientos de sus afiliados. En enero del 41 se crea el 
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«Comité de Coordinación de las obras de beneficencia del Gran 
París», y más tarde la «Unión General de Israelitas Franceses». 
En marzo aparece el «Comisariado General para las Cuestiones 
Judías» que, presidido en principio por Xavier Vallat, actuará con 
carácter interministerial francés. En él, que controlaría directa
mente la «Unión General de Israelitas», va a estar radicada la aria-
nización de todos los negocios de judíos. Para ello, una policía 
especial franco-alemana nace en el mes de abril y, por fin, en mayo, 
surge el «Instituto de Estudios de Cuestiones Judías», a través del 
cual se canaliza la propaganda antisemita y gran parte de la labor 
delatoria. Para estas fechas ya han dado comienzo las confiscacio
nes. 

La minoría sefardita 

Pero ¿quiénes eran los judíos franceses? Un informe de la época 
sobre el sefardismo, realizado por los mismos interesados, dibuja 
el siguiente panorama: 

En Francia hay franceses de religión mosaica, sean de origen 
ibérico en el suroeste, o germánico en el este y centro, que se 
sienten sobre todo franceses desde hace varios siglos. Ellos han 
compartido, con sus conciudadanos católicos y protestantes, las 
alegrías y tristezas nacionales. 

Al mismo tiempo hay una masa de recién llegados en momentos 
y de orígenes muy diferentes. Unos, del antiguo imperio turco, a 
raíz de las guerras balcánicas de principios de siglo; éstos son se
farditas. El resto, askenazis, proceden de Centroeuropa y Rusia, 
y su llegada es posterior. 

El informe precisa que los primeros, los sefarditas, están com
pletamente occidentalizados por su lengua, costumbres, e tc . . «En 
su caso, la asimilación ha precedido a la naturalización. Consti
tuyen una clase media, trabajadora y honesta, que no supone car
ga alguna para el país». 

Sefarditas de origen español había en la Francia metropolita
na unos 35.000. De ellos, menos de un millar poseía la nacionalidad 
española; exactamente 637 en 1940. Pero como ocurrió en Grecia, 
la cifra aumentó con generosidad entre el verano de aquel año y 
el de 1941, hasta llegar a 2.000 quienes en 1944 habían conseguido 
un pasaporte, español. Sobre todos ellos iba a librarse otra guerra 
de papel entre las autoridades diplomáticas y consulares españo
las y el Servicio Francés, el Comisariado General, el Gobierno de Vi-
chy y la Embajada alemana. 

Todo empezó con el anuncio del censo de personas y bienes 
judíos impuestos en el otoño del 40. El Consulado de España en 
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París informó en el mismo mes de septiembre de 1940 —días antes 
de que la ordenanza alemana fuera publicada— que los sefarditas 
españoles quedarían englobados en la política general antisemita, 
que no hacía distinción entre nacionales o extranjeros. 

El 7 de diciembre de 1940, Mario Piniés, ministro consejero 
encargado de la Embajada en París, comunicaba la situación al 
ministro Serrano Súñer. Su testimonio tiene todo el valor de pro
tagonismo directo: 

«Son ya varias las disposiciones tomadas tanto por el Jefe de 
la Administración Militar alemana en Francia, como por el Go
bierno de Vichy. 

»La primera reconoció como judíos los que tuvieran más de dos 
abuelos de esta raza, y el segundo fue más allá que los propios 
alemanes al declarar judíos a los que tenían tres abuelos judíos 
como mínimo —esto es, igual que lo que dispusieron las autorida
des de ocupación— pero añadiendo que también serían conside
rados como tales los que no teniendo más que dos abuelos de esta 
raza, están casados con una judía. 

»Los comercios de los que sea propietario o gerente un judío 
exhiben en el sitio más visible un letrero que dice en lengua fran
cesa y alemana "Entreprise juive".» 

El 7 de noviembre de aquel primer año de ocupación, las auto
ridades francesas y alemanas comunicaron a los consulados es
pañoles la decisión de hacer extensivas a los sefarditas las medidas 
tomadas contra todos los judíos. El Cónsul General en París, Ber
nardo Rolland, manifestó que por no existir en España legislación 
alguna basada en diferencias raciales, tendría que consultar la 
nueva situación a Madrid. La respuesta fue clara: 

«Los sefarditas subditos españoles harán constar claramente, 
al inscribirse en el Registro especial o al prestar declaración sobre 
sus bienes o de cualquier otra clase, su condición de españoles 
para poder ser defendidos como tales en el momento oportuno.» 

Este telegrama, fechado en noviembre, es una de las primeras 
instrucciones comunicadas por orden del nuevo Ministro de Asun
tos Exteriores, Serrano Súñer, quien un mes antes se había en
trevistado en Berlín con Hitler. En el transcurso de aquel viaje, 
y durante el día que la misión española permaneció en París, el 
Sr. Piniés informó verbalmente de la situación a tres miembros 
de la comitiva, los señores Barón de las Torres, Tovar y García 
Figueras, quienes posteriormente dieron cuenta de todo ello al 
ministro en el camino hacia Berlín. En opinión del representante 
español acreditado en la capital francesa, lo que trataban tanto 
las autoridades de ocupación como las del país ocupado, era la 
confiscación pura y simple de los bienes judíos. Ceder ante este 
atropello en el cual van tan amigablemente del brazo vencedores 
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y vencidos —les dijo— equivaldría a hacer donación de muchos 
intereses y millones que al fin y al cabo son españoles. 

Un trato singular 

En vista de la actitud de resistencia pasiva adoptada momentá
neamente por las autoridades españolas, el consejero de la Emba
jada alemana, Conde de Thun, visitó en la primera semana de di
ciembre al Sr. Piniés, con el fin de proponerle una conferencia 
sobre el tema con uno de los primeros encargados del problema 
judío, el doctor Knochen, en el entendimiento de que por su par
te estarían dispuestos a acoger favorablemente los casos que de 
un modo especial interesasen a España. 

La propuesta entrevista no llegó a celebrarse en esos términos, 
sino en función de lo ordenado nuevamente desde Madrid: los se
farditas españoles se censarán en los Consulados españoles, ha
ciendo mención detallada de domicilios particulares y sociales, 
contratos de alquiler de sus viviendas, fábricas y locales comer
ciales, así como de los recibos de la contribución que venían abo
nando por todos los conceptos, y en caso de formar parte de algu
na sociedad industrial o comercial, los documentos en que se 
hicieran constar sus aportaciones personales o familiares. 

Esta medida serviría a lo largo del siguiente año de 1941 para 
exceptuar a los españoles de las nuevas declaraciones exigidas al 
resto de los judíos, y lo que aún fue más importante: para desig
nar los mismos consulados los interventores o administradores 
impuestos por la legislación para todo negocio no ario. Así, el 
Cónsul General en París, Rolland, informaba el 6 de enero del 42 
al Ministerio de Asuntos Exteriores: 

«Actualmente, la situación de los judíos extranjeros es en prin
cipio la misma que la de los judíos franceses, ya que las disposi
ciones dictadas últimamente incluyen a los mismos. En lo que se 
refiere a los españoles, se ha logrado, como V.E. conoce, un ré
gimen de excepción que se limita a la intervención de este Con
sulado General para el nombramiento de los Administradores de 
las empresas judías y de las propiedades judías, y para que los ju
díos españoles hagan directamente ante esta Cancillería las corres
pondientes declaraciones exigidas a todas las personas considera
das como de raza judía, en lugar de hacerlo ante las autoridades 
francesas.» 
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La privilegiada situación que, dentro de las circunstancias, go
zaba la colonia española, movió a la Legación suiza en Madrid a 
dirigir las siguientes preguntas al MAE: 

«Con motivo del estudio que se está realizando sobre la cues
tión de saber en qué forma más eficaz se podrían proteger los in
tereses de los judíos suizos en Francia, se le ha llamado la atención 
al Gobierno suizo que los judíos españoles en Francia disfrutan, 
en cuanto a la aplicación de la legislación francesa referente a los 
judíos, un trato de favor. 

»La Legación de Suiza ruega al Ministerio de Asuntos Exterio
res tenga a bien hacerle saber si ello es cierto y, en caso afirma
tivo, le indique: 

»1.° ¿A tenor de qué acuerdo? 
»2. ¿En qué medidas se concede a los judíos de nacionalidad 

española una posición más favorable que a los judíos nacionales 
y a los judíos de otras naciones?»2 

Incluso más de dos años después, ya en 1944, la Legación de 
los Países Bajos solicitaba del Gobierno español la mediación en 
el caso de los israelitas holandeses internados en el campo de con
centración de Theresienstadt, en los siguientes términos: 

«El Gobierno de Su Majestad la Reina, profundamente conmo
vido por este estado de cosas, ha encargado a esta Legación de 
recurrir a la siempre generosa intervención del Gobierno español 
para que realice las gestiones oportunas en Berlín a favor de estos 
desgraciados israelitas holandeses. 

»La Legación Real, según el deseo del Gobierno holandés, pone 
en su petición al Gobierno español toda la insistencia que implica 
la trágica causa de dichos israelitas, consciente de la humanitaria 
misión que España se afanará en llevar a cabo por lo que a ellos 
se refiere.»3 

Una respuesta documental a aquella situación de favor puede 
estar contenida en el escrito que varios miembros de la comuni
dad española, los Sres. E. Hassid, A. Saporta, M. Carasso, A. Na-
húm, etc., dirigieron al ministro español. En él, exponían su pro? 
pió problema en los términos siguientes: 

2. Nota Verbal de la Legación de Suiza al MAE, 17 febrero de 1942. 
3. Nota Verbal de la Legación de los Países Bajos N.s 2.745, de fecha 19 

octubre, 1944. 
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«El mes de octubre de 1940 se inicia con las primeras orde
nanzas de las autoridades de ocupación contra los judíos. En ellas 
se prescribe el censo de personas y el de bienes. La Ley de 4 de 
octubre atribuye a los Prefectos el derecho de expulsión de su De
partamento, o el envío a campos de concentración de los israeli
tas. Las medidas restrictivas se fueron acentuando y agravando 
hasta culminar en el Estatuto promulgado por el Gobierno de 
Vichy, que aspira el descartamiento absoluto de los israelitas de 
toda manifestación de la vida, ya sea dirigente, cultural o comer
cial en el más humilde sentido. En una palabra; se nos ha negado 
el derecho a vivir en toda su extensión, sin que siquiera se nos 
reservara el derecho a ausentarnos, que viene siendo negado siste
máticamente por las autoridades. 

«Apenas iniciado el problema, los sefarditas de nacionalidad 
española se apresuraron a presentarse ante las autoridades con
sulares de España en busca de defensa, de orientación y de con
sejo. El Excmo. Sr. de Lequerica, Embajador de España en Vichy 
y nuestro Consulado General de París, con perfecta comprensión 
de nuestro problema, y en cumplimiento de lo que estimaba estric
to deber, nos apoyaron resueltamente en la limitada medida que 
les era posible. Los sefarditas de la zona ocupada se complacen en 
rendir aquí culto a la comprensión, a la inteligencia y a los es
fuerzos del Consulado y especialmente del Cónsul General, D. Ber
nardo Rolland, y del Sr, J. de Olózaga, Presidente de la Cámara 
Oficial de Comercio de España en París. 

»La fuerte posición de nuestro Consulado General de París no 
podía ser más lógica ni más justa. Nuestra Ley nacional, inspira
da en puros principios católicos, no admite la distinción entre es
pañoles por razones de raza. En España no hay categorías de ciu
dadanos: o son españoles, o extranjeros. El artículo 9 de nuestro 
Código Civil, recogiendo un principio de la Ley de Bases, que es, 
a su vez, expresión de normas usuales de derecho internacional 
privado, recaba, para España exclusivamente, toda la autoridad 
para legislar sobre la capacidad legal, condición, estado, etc., etc., 
de los subditos españoles aunque residan en el extranjero. Acep
tar las ordenanzas alemanas equivalía a abandonar una función de 
soberanía en manos de un poder extraño, ya que la capacidad 
legal de muchos subditos españoles quedaba suprimida en muchos 
aspectos por aquellas disposiciones. A mayor abundamiento, estos 
subditos españoles eran residentes en Francia, con la que nos liga
ba un Convenio Consular de 1862 que atribuye a los españoles la 
misma capacidad, en todos los órdenes, salvo en el oficial, que a 
los franceses mismos. 

»Frente a esta posición de nuestro Consulado, la tesis alemana, 
partiendo de principios diametralmente opuestos, deducía todas 
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las consecuencias del principio racista, sin que el concepto de na
cionalidad se estimara como excepción de tales medidas. Consu
lado español y autoridades de ocupación hablaban lenguajes dife
rentes. La inteligencia era, por principio, imposible. 

»Sin embargo, aquellos esfuerzos del Consulado General, pro
dujeron primero, el fruto inmediato de paralizar durante algún 
tiempo la aplicación de las ordenanzas alemanas a nuestros com
patriotas israelitas; y, después, acuerdos concretos con las autori
dades alemanas, respecto de los bienes, que si no significan una 
excepción total, sí implican una excepción parcial y trato privile
giado. En efecto; en virtud de aquel acuerdo, los israelitas espa
ñoles obtuvieron las siguientes ventajas: 1." el desbloqueo de sus 
cuentas; 2.° la facultad de disponer y de conservar su dinero, fru
to de las liquidaciones forzosas de sus bienes; 3.° el nombramiento 
de administradores de nacionalidad española. Estas excepciones 
—nos complacemos en reconocerlo— han sido un premio a aque
llos esfuerzos y a nuestra condición de españoles.» 

Crecientes dificultades 

El Comisario para las Cuestiones Judías, Vallat, manifestaría 
en abril del año 41, que los únicos privilegiados eran los judíos de 
nacionalidad española. El día 5 de aquel mismo mes se centrali
zaba en el Banco de España en París la gerencia de los negocios 
sefarditas. Pero la defensa de aquellos intereses amenazados de 
muerte no iba a ser siempre tan sencilla. En una redada general 
efectuada a finales de verano en París, doce españoles serían inter
nados en el campo de Drancy, cuyo reglamento interior había sido 
ultimado tan sólo un mes antes. Desde él partirían hacia el Este, 
en el año siguiente millares de judíos hacia la muerte. Hasta 1943 
estuvo controlado por la prefectura francesa, pero varios escán
dalos de tipo financiero provocaron la administración directa por 
los alemanes. Aquellas detenciones masivas comenzaron el 15 del 
mismo mes de agosto, fundamentalmente en el XI distrito. 

Las gestiones del Cónsul Rolland fueron infatigables. En una 
entrevista con las autoridades alemanas se le comunicó que serían 
puestos en libertad a cambio de la evacuación del territorio ocu
pado de toda la colonia. Pero aceptar era tal vez demasiado fácil. 
De hecho significaba el final de muchas florecientes empresas, 
que habrían de ser abandonadas por sus propietarios. Las gestio
nes se redoblaron con mayor fuerza todavía cuando uno de los 
detenidos falleció a causa de los malos tratos recibidos. Durante 
algunos meses todo parecía inútil. Franceses y alemanes se escu-
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daban ambos en que simplemente se limitaban a poner en prácti
ca las leyes recientemente dictadas. 

Una de estas leyes, de 17 de noviembre de aquel mismo año, 
1941, había prohibido el ejercicio de diversas profesiones a los 
judíos. Hubiera resultado más sencillo apuntar las que les fueran 
permitidas. La nota de la Prefectura en que se comunicaba la fecha 
de entrada en vigor —16 de enero, 1942— comenzaba diciendo: 
«Se prohibe a los judíos, salvo en los empleos subalternos o ma
nuales, toda función o actividad ejercida en las siguientes profe
siones: banca, cambio, bolsa de valores y de comercio, seguros, 
armamento, publicidad, transacciones comerciales de granos, ce
reales, caballos, bestias, obras de arte, los juegos, la prensa, el ci
nematógrafo, la radiodifusión», etc. 

Ante el progresivo incremento de la opresión dictada por el 
llamado «Estatuto de los Judíos», el Subsecretario del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Sr. Pan de Soraluce, comunicaba el 7 de 
marzo a París la orden del Ministro: «Ruego a V.E. se sirva, dentro 
de las normas e instrucciones que ya ha recibido, defender los in
tereses de los subditos españoles de origen sefardita, exigiendo 
de las autoridades francesas el cumplimiento del Acuerdo de 1862, 
debiendo participar a V.E. que con esta misma fecha se cursa a 
la Embajada de España en Vichy idénticas instrucciones.» 

El 7 de febrero de aquel año 42, una ordenanza alemana había 
prohibido salir de su domicilio a los judíos entre las 20 y las 5 
horas del día. Pocos meses después, el 20 de mayo, se impondría 
el uso de la estrella amarilla cosida en las ropas, y el 8 de julio, 
otra ordenanza les prohibía frecuentar todos los establecimientos 
públicos reseñados en otra interminable lista: restaurantes, cafés, 
salones de té y bares, teatros, cines, conciertos, music-halls, ca
barets, ferias, piscinas y playas, museos, bibliotecas, exposiciones, 
castillos, palacios y todo tipo de monumentos artísticos, manifesta
ciones deportivas, campings y parques. 

Pero de todas aquellas medidas pudieron ser exceptuados los 
sefarditas españoles, con la invocación del Acuerdo Hispano-Fran-
cés de 1862, según el cual, los ciudadanos de cualquiera de ambos 
países, inscritos en los consulados correspondientes, gozarían en 
sus respectivas demarcaciones de iguales derechos que los nacio
nales del país. El problema de los judíos españoles estribaba en 
que los judíos franceses precisamente «gozaban» de la situación 
de la cual habían de ser exceptuados. Para ello hubo que invocar 
una vez más que en España no hacían las leyes acepción de gen
tes en razón a su origen racial o profesión religiosa. Los judíos 
españoles habrían de equipararse, pues, a los franceses no judíos. 

La batalla por la igualdad de derechos, la defensa «in situ» 
que esperaban los mismos judíos interesados, que preferían con-

107 



tinuar cerca de sus negocios mientras no fuera dado el ultimátum 
para su salida de los territorios ocupados, resultó tan larga como 
la guerra misma. El 9 de junio de 1943, el Cónsul de España en 
Marsella escribía al Director Regional del Comisariado General 
para Cuestiones Judías, a propósito de la defensa del comercio del 
Sr. Hasson, amenazado de liquidación: 

«La Convención en vigor entre nuestros dos países, como ya 
tuve la ocasión de recordaros anteriormente con motivo de este 
mismo asunto, estipula que los españoles en Francia, como los 
franceses en España, gozan de los mismos derechos que los na
cionales. Los franceses no están sometidos en España a ninguna 
ley de excepción por causa de su raza o confesión religiosa; su 
cualidad de ciudadanos franceses es la única considerada; por 
ello sería injusto que no fuera así también en Francia por lo que 
respecta a los subditos españoles.»4 

Todo esto, tan sencillo aparentemente, costó laboriosas negocia
ciones y centenares de notas, certificados, conversaciones, etc., a 
los representantes españoles. 

Pero tal vez por aquella machacona insistencia, en la gran re
dada que el 16 de julio se llevó a cabo en París, no cayeron espa
ñoles. Aquella operación, parte de otra más ambiciosa, a escala 
europea conocida bajo la denominación «Reinhardt», en memoria 
del General SS Reinhardt Haydrich, muerto por un comando po
laco un mes antes en las calles de Praga, fue minuciosamente 
preparada por la Gestapo y colaboradores franceses, que pusieron 
a su disposición una fuerza de nueve mil individuos pertenecien
tes a la gendarmería, guardia móvil, policía judicial, etc. La deten
ción de más de doce mil hombres, mujeres y niños se llevó a cabo 
en treinta y cuatro horas, contadas a partir de las tres de la ma
drugada de aquel jueves 16 de julio de 1942. Todos ellos fueron 
concentrados en Drancy y en el Velódromo de Invierno, donde du
rante siete días permanecieron hacinadas siete mil personas. 

Un despacho del 17 de agosto informaba al Ministerio de Asun
tos Exteriores: «En cuanto a los judíos detenidos últimamente y 
concentrados en el Velódromo de Invierno de París, ya ha comen
zado su traslado a los territorios del Este de Europa. Las expedi
ciones que se están efectuando afectan a 18.000 israelitas aproxima
damente. Van alojados en vagones de mercancías o de ganado, por 
lotes de cincuenta a sesenta personas. Cada vagón, cuya plataforma 

4. Archivo de la Embajada de España en París. 
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se ha recubierto con heno, lleva un tonel con agua y cada depor
tado, un recipiente para su higiene. Se les ha prevenido que el 
viaje durará unos veinte días. El embarque se hace en las esta
ciones secundarias de la periferia parisién, principalmente en la 
de Le Bourget. 

»Esta detención en masa ha producido un gran sobresalto entre 
el resto de la población israelita no afectada por la medida, y 
cierta inquietud en los medios franceses no colaboracionistas. 
A ello se debe la gran afluencia de judíos españoles registrada estos 
últimos días en el Consulado, solicitando pasaportes y visados para 
entrar en España.» 

El 22 de julio, días después de la gigantesca redada, el Direc
tor Adjunto del Estatuto de Personas del Comisariado General para 
las Cuestiones Judías comunicó por escrito al Cónsul General de 
España, que entre los detenidos no había ningún ciudadano espa
ñol. Rolland, en su respuesta del 23, reitera una vez más: «la ley 
española no hace distinción alguna entre sus ciudadanos por su 
confesión, y en consecuencia, considere a los sefarditas españoles, 
incluso de confesión mosaica, como españoles...» 

Operación rescate 

Pero en 1943, del Estatuto se pasó a la «solución final». El cerco 
se iba estrechando y las presiones crecían paulatina y tenazmente. 
En enero, los españoles que iban provistos de sus tarjetas de ali
mentación sin la humillante y temida «J» inscrita en ellas todavía, 
comenzaron a ser presionados. Algunos casos no pudieron hacer 
frente a la imposición. La mayor parte, como ocurrió con todos en 
lo que atañe a la estrella amarilla cosida a las ropas, fueron ex
ceptuados gracias al documento de que se les proveyó, en el que 
se hacía constar a las autoridades que el Gobierno francés y la 
Embajada española en Vichy estaban negociando en torno a las 
nuevas disposiciones legales. 

Por fin, el 26 de enero, la Embajada alemana en Madrid notifi
caba al Ministerio de Asuntos Exteriores el ultimátum: 

«Las autoridades militares alemanas en Francia, Bélgica y Paí
ses Bajos prescindieron, hasta ahora, de poner en práctica, para 
con un número de judíos extranjeros residentes en aquellos terri
torios, ciertas medidas que se habían tomado con respecto al trato 
de los judíos. Debido a la actitud observada por estos judíos, así 
como por razones de seguridad militar, ya no existe posibilidad 
en el futuro de aplicarles un trato de excepción. Por lo tanto, las 
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autoridades de ocupación alemanas en los aludidos países se ven 
obligadas a hacer extensivas, a partir del 1 de abril del año en 
curso, a todos los judíos sin excepción, las disposiciones vigentes 
concernientes al trato para judíos, incluso la obligación de llevar 
distintivo, la internación y el alejamiento de territorio posterior. 
Dichas disposiciones afectarán también a un número de judíos de 
nacionalidad española.» 

Para terminar, las autoridades alemanas se mostraban dispues
tas a conceder hasta el 31 de marzo y previo examen de cada caso, 
el correspondiente permiso de salida de los territorios ocupados 
a los sefarditas españoles. 

Frente al ultimátum no cabía una respuesta rápida. Hubiera 
ésta sido posible en caso de que la colonia española no tuviera 
otra cosa que sus vidas por salvar. Pero no era ésa la realidad. 

En el escrito que un grupo de representantes remitieron al Mi
nisterio español de Asuntos Exteriores, exponiendo su situación y 
aspiraciones, se tenía muy en cuenta este factor: 

«Si el acuerdo con las autoridades alemanas y francesas fuera 
imposible en el triple sentido de garantizar nuestros bienes, nues
tras personas y nuestra actividad, no nos quedaría otra solución 
que la emigración hacia España o hacia el extranjero, en uno y 
otro caso se plantea un grave problema: la suerte de nuestros 
bienes. 

»...Aquí tenemos el fruto de nuestro trabajo de toda una vida, 
que es la garantía de nuestra subsistencia y de un trabajo futuro. 
Es evidente que las autoridades alemanas, que han comenzado por 
reconocernos el derecho excepcional de conservar nuestros bienes, 
en la hipótesis de una liquidación, no serían un obstáculo insupe
rable para que se nos permitiera la salida de los mismos... La más 
grave dificultad estaría de parte del Gobierno francés, justamente 
interesado en estos momentos en evitar toda exportación de capi
tales.» 

Por todo ello, los primeros esfuerzos se desplegaron en este 
sentido. El Embajador de España en Berlín, Ginés Vidal, escribía 
al Ministro el 11 de febrero del 43: 

«Como la fortuna de este elemento de nuestra colonia en los 
países citados (Francia, Bélgica y Holanda) es considerable, y está 
al frente de diversas fábricas y comercios de importancia, me per
mito sugerir a V.E. la conveniencia de adoptar eventualmente con 
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la urgencia que el caso requiere, alguna medida que pueda oponer
se al supuesto propósito alemán de aprovecharse sin título alguno 
de estos bienes. 

»No se me oculta que una medida de incautación por parte del 
Gobierno español, solución la más eficaz para oponerla a una in
cautación alemana, parece difícil de tomar en el estado actual de 
nuestra Legislación, que no hace diferencia entre subditos espa
ñoles, israelitas o no, pero tal vez pudiera obtenerse de ellos con 
relativa facilidad la cesión de sus bienes en determinadas condi
ciones al Estado español, que podría así administrarlos y devol
vérselos en su día cuando se llegara a una solución definitiva de 
su caso. 

»Claro está que cabría tratar de obtener de las autoridades ale
manas que reconocieran un derecho de prioridad al Estado español 
sobre la administración y propiedad de estos bienes, pero temo 
desgraciadamente sea harto difícil hacer triunfar este punto de 
vista si no lo apoyamos en alguna disposición legal.» 

Las sugerencias del Embajador Vidal comenzaron a ser estu
diadas en el Ministerio de Asuntos Exteriores. Como medida pre
via se insistió una vez más ante el Estado de Vichy en el derecho 
de los españoles, judíos o no, a gozar del mismo trato que cual
quier francés tenía en España. Pero el caso de la zona ocupada 
de Francia era bien distinto. La mayor parte de los sefarditas 
parisinos habían ya cruzado la línea divisoria entre ambas Fran-
cias para instalarse preferentemente en Marsella los que direc
tamente no habían entrado ya en España. El Consulado General 
de París contaba exactamente con ochenta y dos inscritos nacio
nales en marzo de 1943, mientras que en el de Marsella había ya 
registrados más de doscientos. Los negocios apresuradamente de
jados en la capital del Sena, eran administrados por españoles de
signados por el Consulado y a propuesta de la Cámara de Comer
cio. En el Sur, mientras tanto, la presencia de sus dueños cerca 
del administrador, propiciaba un estado de cosas completamente 
diferente. 

La carrera hacia el Sur 

Pero el tiempo apresuraba sus pasos y el 31 de marzo, fecha 
tope del ultimátum dado por los alemanes para desocupar los te
rritorios franceses, estaba ya demasiado próximo. Desde Marsella, 
una representación de diez sefarditas dirigió el 9 de marzo una 
súplica definitiva al Jefe del Estado español. Olvidándose de cuan-
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tos intereses les habían atado hasta entonces a su país de residen
cia, y que habían constituido el principal objeto de defensa por 
parte de las autoridades consulares españolas, escribieron: 

«Sírvase V.E. ordenar que se den las oportunas instrucciones 
a nuestra dignísima Representación diplomática y consular en Vi-
chy y Marsella, respectivamente, para que se libren a los suscri
tos y a sus familiares, y a cuantos sefarditas lo soliciten, siempre 
que acrediten su nacionalidad española, los pasaportes o salvo
conductos necesarios para entrar en España; para que gestionen 
con la actividad y energías necesarias, de las autoridades francesas 
y de ocupación, nuestro libre paso hasta la frontera de la Patria.» 

La reacción española no se hizo esperar más de tres días una 
vez recibida la petición. El 18 de marzo, el Ministro Jordana te
legrafiaba a Vichy: «Puede conceder visado entrada España sefar
ditas españoles». Y en la misma comunicación se daba cuenta 
cómo se urgía a la Embajada en Berlín que insistiera para obtener 
la autorización alemana que permitiera a los representantes con
sulares de España administrar los bienes inmuebles de los sefardi
tas. Para dar tiempo a la culminación de estas gestiones, pedía al 
Embajador Lequerica negociara con las autoridades francesas y 
de ocupación que el plazo concedido hasta el 31 de marzo fuera 
ampliado por un mes o tres semanas más. En este mismo sentido, 
las diecinueve familias españolas inscritas en el Consulado de 
Lyon habían dirigido una solicitud al mismo Embajador: «Nuestra 
situación material no se podría arreglar en una plazo tan corto sin 
graves perjuicios.» 

Se consiguió en principio el mes suplementario. Y también 
culminaron con éxito las gestiones encargadas al Embajador en 
Berlín. El 27 de abril, una Nota Verbal del Ministerio alemán de 
Negocios Extranjeros comunicaba estar de acuerdo «en que los 
Consulados de España o una persona aria en su representación, se 
encarguen de la administración de los bienes de los subditos espa
ñoles de raza judía que regresen a España.» 

A partir de entonces, resueltos ya todos los problemas, podía 
iniciarse la repatriación, para la que se conseguiría una nueva pró
rroga hasta el 20 de agosto. En París quedaban ya tan sólo ochen
ta y dos nacionales, que comenzaron a salir el 28 de julio. Otro 
grupo de noventa sefarditas, que no reunían los requisitos de na
cionalidad, fueron provistos también de pasaportes y los necesa
rios visados por orden cursada el 27 de abril. Antes, en los meses 
de mayo y junio habían sido ya repatriados los residentes en Bél
gica, Alemania y Países Bajos, estos últimos dependientes del Con
sulado en Hamburgo. 
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El Padre Irineo Typaldos en la actualidad. Hasta su jubilación, hace 
dos a.ños, fue canciller de la Embajada de España en Atenas. 

• 

La actual Representación Consular y Comercial de España en Buda
pest ocupa la misma mansión en la que estuvo la Legión Española 
durante la II Guerra Mundial. Su fachada, actualmente. 





Campos de concentración alemanes. 



La antigua Legación de España en Atenas durante la II Guerra Mun
dial ocupaba esta casa, actualmente convertida en residencia del 
Embajador. En «la casa de los españoles», como era conocida entre 
los judíos, fueron refugiados varios durante las deportaciones. 
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Budapest, 1944. november- (jCUxj/Uui 

C«>SPV Spanyol Kb'vetsegi Ugyvi.v'.'. 

Documento de protección extendido por la Legación de España en 
Budapest, en noviembre de 1944, y firmado por el actual Embajador 
de España en Bélgica, Sr. Ángel Sanz Briz. 
Su traducción es la siguiente: 
«Certifico que Mor MANNHEIM, nacido en 1907, residente en Buda
pest, Katona József utca 41, ha solicitado, a través de sus parientes 
en España, la adquisición de ¡a nacionalidad española. La Legación 
de España ha sido autorizada a extenderle un visado de entrada en 
España antes de que se concluyan los trámites que dicha solicitud 
debe seguir. 
La Legación de España ruega, pues, a la autoridad competente preste 
su benévola atención a lo más arriba indicado y exima al interesado 
del trabajo obligatorio». 

Canje de prisioneros entre Alemania e Inglaterra en Barcelona. El 
embajador inglés, Sir Samuel Hoare, con un grupo de enfermeras de 
la Cruz Roja Española. 







Sede de la antigua Legación de España en Sofía (Bulgaria),'durante 
la II Guerra Mundial. Era propiedad del sefardita español, Sr. Isu 
Elias, a quien le fue expropiada por el régimen socialista. 

Judíos polacos preparándose para embarcar en el puerto de Barce
lona, con destino a Palestina. 



El Consulado General de España en París se convirtió aquel 
verano en una oficina de repatriación, a la que acudían ya, a falta 
de españoles, toda suerte de judíos, sefarditas o no. El problema 
de los nacionales había dejado ya de serlo y ahora llegaba el turno 
a los centenares que habían conseguido salvar sus personas de las 
innumerables redadas efectuadas para «llevar mano de obra al 
Este». En la primera quincena de agosto, un convoy con 1.200 ju
díos franceses y apatridas en su mayoría, cruzaba la frontera con 
dirección a Portugal, y ultramar. 

Todo ello dio ocasión a una especie de pequeño mercado negro 
de documentos españoles, burdamente falsificados. La primera 
confirmación la proporcionaron el día 22 de agosto dos judías 
que se presentaron en la oficina consular de París exhibiendo sus 
papeles al tiempo que solicitaban información sobre la próxima 
partida. El empleado que las atendió quedó sorprendido al ver des
cuidadamente que los pasaportes, teniendo fecha de 19 de agosto, 
estuvieran firmados por el anterior Cónsul General, Rolland, que 
había sido sustituido en abril pasado por Alfonso Fiscowich. 

Al examinar detenidamente el documento comprobó que se tra
taba de una mala falsificación, pues ni siquiera el papel utilizado 
tenía membrete oficial. Las interesadas, madre e hija apellidadas 
Cohén —o García, según el extraño pasaporte— permitieron des
cubrir el pequeño negocio montado por un cubano, quien a cam
bio de 150.000 francos facilitaba lo que fuera preciso para ir a 
España. Las Cohén, después de pagar aquella suma, habían acudi
do al Consulado simplemente con el fin de contrastar la bondad 
de aquel documento. En él se había llegado a estampillar el visado 
alemán de salida, naturalmente tan falso como el resto del supues
to salvavidas de papel. 

En la Francia de Vichy, las salidas organizadas de nacionales 
comenzaron a partir del 20 de agosto. Gracias a las gestiones del 
Embajador Lequerica, fueron autorizados a sacar en moneda la 
suma de 500 dólares por persona. 

Así llegó el año 44, en el que la posición española se va haciendo 
a través de las órdenes y despachos dirigidos a Vichy, y como tam
bién hay ocasión de comprobar en el caso de Hungría, cada vez 
más fuerte. Se trataba entonces de salvar de la deportación a los 
sefarditas con cualquier vínculo a nuestro país: antiguos protegi
dos en los Balcanes, etc. Y en algún caso, llegar a sacar de los 
campos de concentración a los allí detenidos. En enero del 44, el 
Cónsul en París obtenía de las autoridades alemanas la repatria
ción de varios internados en Drancy. 

El tono de las comunicaciones de esta época es del tenor de la 
siguiente, firmada en abril de 1944 por el Director General J. M. 
Doussinague: 
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«Acuso recibo de su despacho número 334, de 14 de los corrien
tes, referente a las gestiones que viene realizando esa Representa
ción... rogándole insista en las mismas y siga defendiendo con la 
misma firmeza los bienes... de cualquier otro sefardita que hubie
ra sido víctima de análogas e injustas medidas.» 

Propiedad nacional 

¿Cómo se había resuelto el problema de los bienes inmuebles 
de españoles repatriados? Páginas atrás, el relato quedó interrum
pido por la operación de salvamento personal. ¿En base a qué 
disposiciones legales podía el Estado español convertirse en suce
sor de los negocios abandonados, ya que la simple administración 
de los mismos era teóricamente provisional, en tanto no se con
sumaba su liquidación o arianización definitivas? 

La cuestión que se planteaba el Embajador español en Berlín 
entonces, febrero del 43, iba a ser requerida el 10 de mayo por 
las autoridades alemanas: 

«Siendo urgentemente necesario proceder sin demora al estudio 
de la cuestión de cómo deben ser tratados en lo futuro los bienes 
de los judíos puestos a salvo en el Reich respecto a los alquileres 
corrientes a pagar, a la utilización —si resultara necesario— de 
los pisos y mobiliarios por personas perjudicadas por los bom
bardeos aéreos, a la rectificación catastral que pudiera resultar 
precisa etc., la Embajada de Alemania se permite rogar al Minis
terio de Asuntos Exteriores tenga a bien comunicarle lo antes posi
ble las disposiciones que el Gobierno español haya decidido o 
piensa tomar acerca de estos bienes: 

»E1 Gobierno alemán supone que los judíos mismos que hayan 
regresado a España, seguirán siendo los autorizados para disponer 
de los bienes puestos a salvo en el Reich. En cambio, el criterio 
manifestado hasta ahora no deja conocer claramente quién ha de 
ser el sucesor legal de los bienes mencionados, especialmente si el 
fisco español y, en caso afirmativo, en virtud de cuáles disposi
ciones légale; o del derecho administrativo se hace cargo de los 
referidos bienes, o si, según el criterio español, cada judío mismo, 
llevado para trabajar a los territorios del Este, ha de disponer so
bre el porvenir de sus bienes, aunque éstos constituyan, conforme 
al criterio español, parte de la propiedad nacional española.» 

La Nota, transcrita literalmente de la traducción oficial realizada 
por la misma Embajada alemana, por encima de su mala redac
ción, es sumamente interesante, por cuanto revela las intenciones 
del sondeo que a su través se hace. 
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Por aquellas fechas no había prácticamente judíos españoles tra
bajando en el Este, por ello, su mención sólo cabe entenderla como 
hipótesis en el caso de que ante el ultimátum entonces planteado 
por las mismas autoridades alemanas, España se desentendiera de 
sus nacionales. Por ello, el informe de la Asesoría Jurídica de MAE 
previo a la respuesta, rechaza la posibilidad de declarar al Fisco 
como sucesor legal de los bienes abandonados por quienes pudie
ran ser trasladados a los campos de concentración, pues el mero 
abandono de dichas propiedades significaría el desentendimiento 
por parte de España hacia sus súbbitos. 

La respuesta definitiva, al hacer ver la decidida postura espa
ñola, tal vez condicionó la concesión de tantos plazos y una inmu
nidad casi general. Dejando aparte el caso, claro y sin problemas 
de los repatriados, sobre la posibilidad de aquellos que no regre
sasen a España se mantuvo el criterio que inspiran las líneas si
guientes: 

«Los bienes de los subditos españoles en el extranjero constitu
yen parte de la propiedad nacional española. Del mismo modo que 
en el caso de fallecimiento de un español, el Estado puede suce-
derle en determinadas circunstancias, análogamente cuando se 
produce una ausencia, como en este caso, porque los judíos «sean 
llevados para trabajar en los territorios del Eje», nadie puede ale
gar mejores títulos que el Estado español para administrarlos en 
nombre del ausente y por el tiempo que dure la interinidad. No 
existe precepto del Derecho Administrativo ni disposición legal 
que regule esta materia porque es completamente inédita.» 

De acuerdo con estos principios, y una vez salvadas previamen
te las vidas humanas, la situación quedó resuelta. Naturalmente 
con ello no se habían terminado los problemas. (Vid. Apéndice G.) 
Actuaciones aisladas, sobre todo en la zona de Vichy, llegaron has
ta los tribunales de Justicia. Ese fue el caso del comercio de Mar
sella «Maison Semy», propiedad del Sr. Mayo, que se encontraba 
en trance de ser repatriado. El administrador francés encargado 
de su liquidación —antes de ser sustituido por un español— había 
fijado la venta de los artículos allí depositados, que hubo de ser 
suspendida por sentencia del Presidente del Tribunal de Marsella, 
«a la vista de que el Estado español reivindica los fondos de co
mercio en litigio como de su propiedad, para lo cual hace valer 
diversas convenciones internacionales». 
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La actuación en el Marruecos francés fue en extremo ardua 
y dificultada por la política seguida por la Residencia General 
Francesa. La situación en que se hallaron los sefarditas españoles 
había sido creada años antes, en 1938, cuando Francia, durante 
la guerra civil española, puso en práctica una política decidida de 
asimilación de aquellos elementos. 

Todo judío que no perteneciera a familias residentes en la zona 
de soberanía española —aunque hubiera nacido allí— que no hu
biera probado su ascendencia antes de la Convención de Madrid 
de 1880, o que no presentara justificante de la ruptura de rela
ciones con el Sultán, fue considerado «israelita de derecho común.» 

Por todo ello y sólo mediante el concurso de la Embajada en 
Vichy, pudo conseguir España la inmunidad para aquellos sefar
ditas colaboradores directos de cualquier tipo de empresa u obra 
española, y fundamentalmente para quienes habían venido ejer
ciendo cargos de vicecónsules honorarios. 

Afortunadamente quedan lejos aquellas circunstancias inhuma
nas, y también el silencio que como raro pago por aquellos desve
los se cernió sobre la actitud española. A él aludió extrañado en el 
año 48 el periodista y oficial del Ejército británico durante la 
guerra, Maurice Fisher, entonces Ministro de Israel en París, cuan
do en el curso de una cena íntima con un grupo de periodistas 
judíos de diversas agencias internacionales destacó el error come
tido por la prensa mundial al negarse a reconocer «los innume
rables beneficios que la colectividad israelita del mundo entero 
debe al General Franco por las normas a que se ajustó su conduc
ta durante la guerra».116 
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BULGARIA 

Cuando recientemente pregunté a la reina Giovanna por los se
farditas búlgaros, apenas recordaba más que una cosa: «Eran ex
celentes; de lo mejor del país. Gentes honestas que trabajaban 
bien, ajenos a cuestiones políticas tan revueltas entonces. Bravas 
gentes». Con muchos de ellos, instalados cerca de su residencia 
actual en Estoril, o al otro lado del Mediterráneo, en Tel Aviv o 
Jerusalén —ella y su hijo Simeón dejaron Bulgaria a través de 
Turquía y Palestina— mantiene todavía correspondencia. 

El mismo juicio se encuentra invariablemente en los despachos 
de la Legación de España en Sofía ya desde 1938, en plena guerra 
española, cuando desde allí el Representante Nacional, Carlos de 
Miranda, plantea una cuestión que va a servir de pauta para todos 
los sefarditas españoles. En su despacho de 16 de diciembre de 
1937 pidió instrucciones sobre los comprendidos en edad de mo
vilización. De la solución que al problema se diera dependería en 
un futuro demasiado próximo, pero entonces todavía incierto, la 
suerte de cuantos habían consagrado recientemente su nacionali
dad histórica gracias al Real Decreto de 1924. 

«Desde un punto de vista exclusivamente jurídico —escribía 
el 5 de febrero de 1938— estos españoles están tan obligados como 
cualquier otro a incorporarse al Ejército Nacional si se hallan 
comprendidos en las quintas movilizadas. Es igualmente evidente 
que de no hacerlo incurren en las correspondientes sanciones. 
Una de ellas, el negarles pasaporte como no sea para ir exclusiva
mente a España. Sanción ésta muy importante en algunos países 
como Bulgaria, puesto que sus leyes exigen a todo extranjero, in
cluso los que residen habitualmente en el país y aunque no hayan 
de viajar, el que se hallen provistos de un pasaporte válido y no 
caducado. El carecer de él puede o debe acarrear la expulsión del 
país. 

»E1 hecho jurídico es evidente —continuaba más adelante—. 
Son españoles y están obligados a cumplir las leyes; pero la rea
lidad práctica es muy otra. 

»Parece hasta un contrasentido pretender que vuelvan a España 
al cabo de cuatro siglos a derramar su sangre por una religión que 
no es la suya. 

»Estos sefarditas habían dejado de ser españoles pero conser
vaban la nostalgia de la Patria perdida y lejana; cuando se fue 
olvidando la cuestión religiosa, y para precaverse contra las auto
ridades turcas, se fueron convirtiendo en protegidos. Terminado el 
régimen de capitulaciones y creados los nuevos Estados, éstos no 
admitieron la calificación de protegidos y hubo que optar entre 
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abandonarlos o considerarlos españoles. Ellos preferían esta so
lución, que les libraba de convertirse en subditos balcánicos, y a 
España le convenía, pues era el modo de aprovechar en favor de 
nuestra expansión cultural y comercial en Oriente la fuerza indis
cutible de las colectividades sefarditas. 

»E1 españolismo de los sefarditas queda, pues, reducido a estos 
términos y parece difícil exigirles más. 

»Se me alcanza perfectamente que todo este problema es de
masiado arduo para tratarlo a la ligera y que en tanto no termine 
la guerra no puede abordarse de lleno; estimo en cambio que 
sería muy oportuno adoptar alguna medida que no lo agudice y 
puesto que existe el precedente que se adoptó en su día de que 
los reclutas movilizados residentes en América no están obligados 
a incorporarse sino a título voluntario, creo que sería muy conve
niente extender esta disposición a los elementos de origen sefar
dita.» 

En el Ministerio de Asuntos Exteriores, radicado entonces en 
Burgos, el 12 de mai zo de aquel año 38 concluía un informe sobre 
la cuestión el Cond ¡ de Casa Rojas, quien al interrogante ¿qué 
es lo más práctico i ^solver? respondía: 

«Quizá lo mejor sería ampliar, con una leve modalidad de 
orden utilitario, lo que se ha legislado respecto a la exención del 
servicio militar para los españoles residentes primero en América 
y después en Filipinas. La exención del servicio militar en favor 
de aquellos, en momentos tan críticos para la Patria, se basaba 
no tan sólo en la lejanía, sino en los vínculos raciales vivos que 
permitían mantener una colonia numerosa de connacionales con 
intereses creados y actividades provechosas en países que nos 
conviene conservar fraternalmente unidos a nosotros ahora y lue
go. Esta razón sería invocable para los sefarditas españoles en 
Oriente.» 

Cuatro días más tarde se da traslado de la propuesta al Mi
nistro de Defensa Nacional, el cual, después de pedir más informa
ción de la Legación en Sofía, la despacha positivamente, «atendida 
la primordial necesidad de que dichos individuos conserven la 
nacionalidad española por los múltiples beneficios de ella deri
vados, y evitando al propio tiempo herir sus sentimientos reli
giosos.» 

Un último obstáculo quedaba por remover: la legislación an
terior que se invocaba eximía del servicio militar en tiempo de 
paz, haciendo excepción del caso de guerra con potencia extran
jera. La Subsecretaría del Ejército se abstenía de «calificar el 
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conflicto armado actual, dejando tal apreciación al superior cri
terio de S.E. el Jefe del Estado». 

El Ministerio de Asuntos Exteriores, «considerando que la gue
rra es de carácter civil, no ve inconveniente ninguno en que se 
publique dicha Orden Circular». La interpretación fue aprobada 
por Franco el 6 de junio, y la orden, cursada con la misma fecha 
a Atenas, Belgrado, Bucarest, Sofía y Ankara. 

Por ella, e invocando una ley análoga de la República —la de 
24 de octubre de 1935—, «los españoles sefarditas quedan exentos 
de servicio militar mediante el pago de las cuotas que el Regla
mento de 3 de enero de 1936 prevé, teniendo presente tanto la 
profesión y trabajo del interesado y de sus ascendientes, como la 
clase tributaria del certificado de nacionalidad de los interesados». 

Todavía el 8 de agosto, la cuantía de las cuotas fijadas en la 
Ley de la República fue rebajada en un grado, de 4.000 pesetas 
oro a 1.100, en dieciocho anualidades, o de 1.800 a 500 pesetas oro 
si se abonaran de una sola vez. 

En medio de esta correspondencia de carácter administrativo, 
el 7 de febrero del 39, Miranda informa que el problema judío va 
agudizándose con el paso de los días. «Aún no hay leyes antise
mitas propiamente dichas pero sí hay ya medidas de policía.» 
Efectivamente, por aquellas fechas las fronteras se habían cerrado 
para los judíos que iban siendo expulsados de otros países, e in
cluso para los nacidos en Bulgaria y residentes hasta ahora en 
Alemania. Algunos judíos extranjeros, afincados en Sofía desde 
años, prácticamente búlgaros, hubieron de abandonar todo bajo 
la acusación, por ejemplo, de haber exportado mercancías en ma
las condiciones, y con ello «comprometido el buen noi.ibre de Bul
garia en el extranjero». 

El cariz que tomaban los acontecimientos decidió a gran parte 
de la colonia española a volcarse definitivamente sobre la Lega
ción Nacional, quedando la República —h sta entonces la única 
reconocida oficialmente por Bulgaria— en el vacío. 

La estrategia alemana considera útil y necesaria la servidum
bre del suelo búlgaro, y el rey Boris, hombre ejemplar de su tiem
po, transige, optando así por la salvación de la mayoría de su pue
blo. La ocupación alemana tiene un carácter puramente castrense; 
el gobierno, sin embargo, difícilmente dicta una ley que no esté 
inspirada por los nazis. El 21 de enero de 1941 aparece la primera 
disposición legislativa de carácter antisemita, con una peculiaridad 
respecto a las ya tan frecuentes en el resto de Europa. Sobre la 
sagregación racial prima en este caso el factor religioso. La po
blación judía del país estaba cifrada en 48.000 individuos, lo que 
venía a representar un 0,9 por 100 del total, con Yugoslavia, el 
índice más bajo de todos los Balcanes. La mayoría era de origen 
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sefardita, si bien la nacionalidad española no había sido mante
nida por más de treinta familias, comerciantes salvo en cinco ca
sos de industriales. Sus medios de fortuna, en líneas generales, no 
eran excesivos; se trataba de familias acomodadas simplemente, y 
que solían trabajar en sus propios negocios. En otras ocasiones, 
los títulos de sus empleos no se correspondían con la realidad que 
significarían en situaciones de normalidad. Ser «director general» 
o «gerente» en aquellas circunstancias no era sino la única forma 
de poder trabajar siendo judío, a quienes los empleos administra
tivos, el peonaje, etc., les estaba vedado por las leyes de protección 
al trabajador nacional. 

En este estado de cosas el antisemitismo pasó a las leyes fis
cales. El nuevo jefe de la Legación española, Julio Pal encía y Tubau 
resumía la posición en que habían quedado los sefarditas en los 
siguientes términos: «Todos ellos han sido despojados de sus for
tunas, quedando únicamente a su disposición (y en pura teoría) las 
cantidades procedentes de sus respectivos fondos de reserva o 
stocks de mercancías. Las primeras sumas, esto es, las que el Go
bierno búlgaro ha percibido en virtud de lo que aquí llaman las 
leyes fiscales, éstas no volverán a verlas nunca, y ello supone unos 
800 millones de levas. Las otras, las que están bloqueadas en el 
Banco Nacional de Bulgaria y que ascienden a una suma muy difí
cil de precisar pero también muy considerable, pueden ser devuel
tas a sus legítimos propietarios mediante un acuerdo entre España 
y este país.» 

Fruto de la actividad de Palencia fue la disposición de desblo
queo de aquella cuenta y la custodia y administración de una parte 
de los bienes inmuebles confiscados. Para ello contaba el Jefe de 
la Legack'n con la carencia i<iás absoluta de medios, pues ni en 
Varna, Burgas, Plovdiv, ni en Ruse, centros de residencia de la 
colonia española, cabía abrir agencias consulares. Hasta el fin de 
la contienda, el Gobie.no búlgaro no consentía el nombramiento 
de cónsules honorarios, y según manifestaba Palencia, «aunque 
fuera posible alcanzar la aceptación de Agentes Consulares Hono
rarios, yo me vería en la imposibilidad de nombrarlos, porque toda 
la colonia española en Bulgaria es israelita, y dada la orientación 
política del momento, Bulgaria no aceptaría los candidatos pro
puestos por el Gobierno español». 

A pesar de la precaria situación, ya desde finales de 1941 los 
movimientos del Jefe de la Legación española eran conocidos en 
Berlín como perturbadores de la aplicación de la nueva legislación 
antisemita, según comunicaba el Ministro búlgaro de Exteriores 
a von Ribentropp. Las protestas a través de Notas Verbales fueron 
punteando cada disposición de carácter antisemita. 

Hasta que en 1943 no comenzaron las deportaciones a los cam-
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pos de trabajo, la Legación española expidió seiscientos visados 
a judíos búlgaros o de otras nacionalidades, a ella remitidos por 
el Gobierno del país. La colonia española, compuesta por ciento 
treinta miembros, no usó decididamente por el momento de su 
derecho a abandonar aquel suelo, debido a la relativa normalidad 
de que gozaban sus actividades. 

Pero en julio de aquel año llegó el ultimátum: el Ministerio 
de Negocios Extranjeros comunicó a todas las Embajadas que los 
judíos por ellas amparados que no abandonaran el país antes del 1 
de septiembre próximo, serían internados en las mismas duras 
condiciones a que estaban sujetos los de nacionalidad búlgara. 

Como respuesta inmediata, Palencia solicitó automáticamente 
a la Legación de Alemania visados de tránsito por los países ocu
pados hasta llegar a España. La consulta de los alemanes a sus 
autoridades centrales en Berlín demoró por varias semanas la eva
cuación. Desde Madrid, el Ministerio de Asuntos Exteriores ordenó 
al Embajador Vidal gestionara directamente ante el Ministerio de 
Relaciones Extranjeras la concesión de aquellos visados cada vez 
más urgentes. 

Pero un hecho fortuito se interpuso en el normal desarrollo de 
aquellos acontecimientos. La Representación alemana en Sofía in
formaba a Berlín que el Representante español continuaba hacien
do manifestación pública de su amistad hacia los judíos, habiendo 
llegado al extremo de adoptar legalmente a dos hijos del judío 
León Arie, recientemente ejecutado. 

Este caballeresco episodio tuvo como origen una de las dispo
siciones contra la especulación, en la que se fijaban precios má
ximos a determinados artículos de consumo doméstico. Uno de 
los principales perfumistas de Sofía era el sefardita León Arie, 
que subió dos céntimos de leva el precio del jabón de tocador; 
desencadenando con ello una campaña de agitación en la opinión 
pública que concluyó con el juicio sumarísimo que le condenó a 
muerte. 

Las protestas del Ministro español, la carta de la señora de 
Palencia a la Reina, las gestiones del Papa Pío XII ante el rey de 
Italia, padre de la soberana, etc., todo fue inútil a la hora de im
pedir la bárbara sentencia. León Arie fue ejecutado, y el proceso 
continuó amenazante sobre su mujer e hija. 

El Embajador Casa Rojas, a la sazón Representante de España 
en Bucarest, relata así el resto de la historia: s 

5. JOSÉ ROJAS, «El Caballero Español (Una imagen olvidada)», «ABC» 
22-1-70. 
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«Había llegado para Julio Palencia y Tubau la hora de poner de 
relieve su hombría de carácter, su quijotismo intrépido, su gene
rosa arrogancia, sin tacha de cálculos. En la balanza de su deci
sión el platillo en que gravitaba su destino, su carrera, hasta su 
futuro bienestar, pesó menos que el otro, depositario de su arran
que ciego de salvar a aquellas dos mujeres desvalidas, amenazadas 
de lo peor. Sin consultar a nadie, con los ojos cerrados, vio claro 
lo que más importaba y echó por la calle de en medio. Por sí y 
ante sí, asumiendo no digo todos los poderes, sino todas las po
sibles extralimitaciones, adoptó como hija a la señorita Arie y por 
afinidad dotó, a su antojo, a la viuda de Arie de la condición de 
miembro de la familia. Libró a las dos, por este parentesco for
jado, pasaportes diplomáticos y pasó a alojarlas en la propia Le
gación. 

»Su decisión debió causar espanto más que cólera. ¡Una ley 
marcial violada en plena guerra! ¡Lo que iba a ser un castigo ejem
plar, transformado en una exaltación de dos seres de la raza es
púrea! El asombro pudo más que la violencia y la resolución de 
nuestro Ministro Palencia fue plenamente respetada. 

»La reacción ante lo que hería, más como burla que como trans
gresión, fue fulminante. Como era de prever, Palencia fue decla
rado persona no grata e invitado a salir del país en plazo peren
torio. Nuestro noble caballero, como estas medidas sólo afectaban 
a él y a los suyos, las acató sin resistencia y en el plazo previsto, 
radiante en su desgracia, abandonó el país con sus nuevas allegadas. 

»Las inmediatas consecuencias, en serie, merecen recordación 
porque fueron de antología. Diríase que revivíamos tiempos anti
guos, de elegante proceder, aun ante el adversario. 

»Por estricta aplicación de las normas clásicas de su misión 
jerárquica y pena adecuada a la extralimitación de facultades, el 
Gobierno español depuso a nuestro funcionario. Al mismo tiempo, 
en nombre del pueblo español, orgulloso del proceder del san
cionado, le agració con la Gran Cruz de Isabel la Católica, y tras 
un corto y púdico período de tiempo, lo destinó a otro puesto en 
su carrera. Quiero recordar que el propio Rey Boris, que había 
sancionado la expulsión, envió a nuestro caballeresco compatriota 
un mensaje de simpatía. Las damas de honor de la Reina hicieron 
llegar flores a la mujer de nuestro Ministro, finísimo ejemplar 
humano de origen griego. Muchos Ministros del Gobierno búlgaro 
que habían decretado el exilio del viajero, acudieron a la esta
ción para estrechar la mano de aquel monstruo de rebeldía, que 
de prototipo humano había pasado a ser ángel salvador.» 
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Mientras tanto, prácticamente la totalidad de la colonia espa
ñola había conseguido salir del país, rumbo a España algunos, o 
temporalmente admitidos en Turquía otros. En septiembre que
daban ya tan sólo diez familias que totalizaban veintitrés perso
nas. Fue la última relación de repatriados transmitida por Palencia, 
quince días antes del 1 de octubre, último plazo concedido para 
la drástica expulsión. 

Con ellos, y los seiscientos que desde el otoño del 41 habían 
sido provistos de salvoconductos para España, sólo se salvaría un 
total de cinco mil judíos búlgaros, de los cuarenta y ocho mil allí 
residentes al comenzar la contienda. La protección española so
brepasó pues en gran medida los límites de sus nacionales. 
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RUMANIA 

Para el millón de judíos residentes en Rumania en el año 40, 
la adhesión del país al pacto tripartito culminó los negros presa
gios en que venían viviendo bajo los legionarios de la «Guardia 
de Hierro». Luis Beneyto, antiguo agente comercial en la Legación 
española en Bucarest, recuerda aquella primera época como la 
más inhóspita de toda la guerra. En enero del año 39 un descono
cido, cuya tarjeta de visita rezaba «A. A. Faoto. Doctor en Cien
cias Económicas y Agrónomo», se presentó en la sede de la Ofi
cina Comercial española saludando brazo en alto y con el grito 
«¡Arriba España!» en la boca. Se anunció como representante de 
la sociedad comercial «Sarogeco», y después de pasar más de una 
hora hablando de generalidades comerciales, al despedirse dejó 
caer lo siguiente: 

— «Por cierto, hay otro pequeño asunto del cual deseo enterar
le, y que probablemente le interese. Se trata de 50.000 familias 
judías, compuestas aproximadamente de 150.000 individuos, que 
se convierten al catolicismo, cambiando sus nombres y apellidos 
para que desaparezca toda traza de su origen, y que tienen proyec
tado, bajo los auspicios del Cardenal Pacelli, marchar a España 
donde bien seguro que después de la guerra se habrán de necesi
tar brazos y capitales. Muchos de ellos son gente rica, y cada fa
milia llevará consigo un mínimun de 200.000 leí en divisas extran
jeras, y muchos de ellos, cantidades superiores. El Vaticano enta
blará directamente gestiones cerca del Gobierno Nacional para ob
tener su asentimiento a este proyecto,» 

El Sr. Beneyto, naturalmente, apenas pudo reaccionar ante tan 
descabellada operación, pero a los pocos días, el 31 de aquel mismo 
mes de enero, volvería a recibir noticias de «Sarogeco», enterán
dose entonces de que se preparaban cursos de lengua española 
para los futuros bautizados. La «Societate Anónima Romana Ge
nerala de Comert» no perdía el tiempo. Días antes se había diri
gido oficialmente al Vaticano, a través del Nuncio en Bucarest, 
Mons. Cassulo, en los siguientes términos: 

«Cincuenta mil familias judías, residentes en Rumania desde 
hace más de quinientos años, formadas por intelectuales, indus
triales, banqueros y comerciantes, ruegan ser acogidas en la reli
gión católica apostólica romana. Se trata de gentes convencidas 
y profundamente decididas. 

»Tras el bautismo, estas familias pedirían ser acogidas en la 
España nacionalista. Cada familia, compuesta por término medio 

124 



por 2 a 5 personas, tendría al menos dos hombres con edades 
comprendidas entre los 20 y 50 años, y estaría respaldada por un 
mínimun de 200.000 lei. Todas ellas emigrarían con nombre nuevo. 

»E1 Gobierno rumano, de acuerdo con el español, concedería 
un pasaporte válido únicamente para el viaje a España, y la au
torización de exportar sus capitales (en algunos casos, realmente 
importantes) a través de la Sociedad «Sarogeco», en productos 
o mercancías rumanas. 

»Imploramos la preciosa intervención del Vaticano para soli
citar una favorable acogida por parte del Gobierno del General 
Franco. La sociedad «Sarogeco» está autorizada para negociar las 
condiciones y aceptar las transacciones entre el Gobierno rumano 
y el español.» 

Una vez expuestos estos principios, en cuyas líneas finales se 
desvelaba el interés de la citada sociedad (exportación de los ca
pitales de los interesados por medio de acuerdos comerciales por 
ella gestionados), la petición correspondiente dirigida a la Santa 
Sede se extendía a continuación en todo género de consideracio
nes piadosas: 

«Nosotros, que somos cristianos, nos permitimos hacer consi
derar el hecho glorioso de 50.000 (casi 150.000 almas) que pasan de 
la religión judía al catolicismo, y la influencia inmensa que este 
ejemplo tendrá sobre todos los pueblos. 

»Estos judíos podrían pedir la admisión en la religión ortodo
xa, pero el elevado sentido de la intervención del Vaticano en la 
lucha antisemita ha calado profundamente en el alma judía y ha 
impulsado este movimiento hacia la religión de Roma...» 

Y tras de insistir hasta extremos realmente increíbles en el 
aspecto espiritual de aquella no menos increíble trata de familias 
judías, se reiteraba una vez más que «La sociedad "Sarogeco" 
efectuará la exportación de mercancías y productos rumanos en 
proporción al capital de los emigrados a España.» 

El Ministro español en Bucarest, Pedro de Prat y Souzo, en
cargó al agente comercial que hiciera llegar por escrito a los su
jetos pasivos de aquella operación que no adoptaran medida al
guna hasta conocer el punto de vista del Gobierno español, para 
evitar la estafa que se cernía sobre ellos. 

En Madrid no se recibía noticia ninguna del Vaticano, a cuya 
sede había accedido recientemente el Cardenal Pacelli, uno de los 
supuestos apoyos de «Sarogeco», cuyos miembros, por otra parte, 
no cesaron en los dos meses siguientes sus gestiones ante la Le-
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gación española. En marzo, Prat informaba al Ministerio de Asun
tos Exteriores: 

«A pesar de que tanto de palabra como por escrito se les dio 
a entender que no debían nutrir esperanzas de éxito, tanto más 
que de los informes obtenidos sobre los componentes de dicha so
ciedad resulta que son todos judíos de pésimos antecedentes, y 
únicamente cristianos algunos rumanos del Consejo de Adminis
tración, que sirven de pantalla, no pasa día sin que el titulado 
Doctor Faoto no telefonee o visite esta Cancillería, insistiendo en 
sus deseos e invocando la protección de la Santa Sede.» 

El aviso dado por la Representación española a los implicados 
rindió sus frutos. Cesó la entrega de cantidades de dinero a cuenta 
en favor de «Sarogeco» y con ello, las actividades de la misma 
sociedad. 

El episodio resulta válido para entender hoy, y sin entrar en 
otros detalles históricos sobre las disposiciones antisemitas allí 
implantadas, semejantes a las ya descritas en otros países, el es
tado de ánimo de aquel millón de judíos, que representaba un 
cinco por ciento de la población total del país, uno de los índices 
más elevados de toda Europa. De ellos, tan sólo unos cinco mil 
podían ser considerados sefarditas oriundos de Salónica, y entre 
estos últimos, tan sólo 107 eran españoles. Salvo en dos casos, aque
llas veintisiete familias gozaban de buena posición económica; ha
bía fabricantes de cristal, como Saporta, o perfumes, como Arie. 
También banqueros, comerciantes, médicos, etc. 

El 2 de julio de 1940, el Encargado de Negocios español, Alfon
so Merry del Val telegrafiaba a Madrid sobre la gravedad crecien
te del momento, y «la fuerte corriente antisemita que de día en 
día compruebo desencadenarse en este país, por lo que temo se 
encuentre en breve altamente comprometida la situación de la 
colonia sefardita española». 

Aquel centenar de españoles se habían distinguido durante la 
reciente guerra del 36 por su apoyo decidido al Movimiento Na
cional; suscribieron con generosidad cuestaciones para el Auxilio 
Social y Hospitales, y colaboraron en el mantenimiento de la 
misma representación del Gobierno de Burgos en Bucarest desde 
su establecimiento. Un despacho de Aleo ver y Sureda, en 1938 Se
cretario de aquella Legación, informaba de los baldíos esfuerzos 
desarrollados por el Encargado de Negocios del Gobierno republi
cano, Sr. López Rey, para atraerse a la colonia. El 17 de marzo de 
1938, por ejemplo, hacía éste insertar en el periódico de lengua 
francesa Le Moment una convocatoria para renovar los certifica
dos de nacionalidad entre los días 20 y 25 de citado mes. «La gran 
mayoría —informaba Alcover— de los miembros de la colonia ha 
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renovado ya sus documentos en nuestro Viceconsulado, y podemos 
dar por seguro que en esta ocasión, como en las anteriores, la 
llamada de López Rey quedará sin efecto alguno.» 

La sustitución de la Guardia de Hierro por el Gobierno de 
dictadura militar el General Antonescu, propiciado seguramente 
por el mismo rey Miguel, no significó en la práctica demasiadas 
novedades en la política antisemita. En la primavera del 41, el 
nuevo Representante español, José Rojas y Moreno, diagnosticaba 
con clarividencia la situación en los siguientes términos: 

«La política de persecución judía está tomando gran auge en 
este país, pudiendo decirse que en su aspecto interior se ha puesto 
de moda y acapara la atención del Gobierno, de la prensa y del 
público. 

»Dos motivos parecen justificar este extremo rigor con que aquí 
se persigue a las personas de raza hebrea: el deseo de halagar a 
Alemania, haciéndole ver no sólo que se sigue su ejemplo, sino 
que se le supera, y el propósito del Conducator de vaciar el pro
grama legionario, llevando al Boletín del Estado disposiciones ra-
dicalísimas contra los israelitas a fin de que no pueda la Guardia 
de Hierro atacar al Gobierno por su debilidad en este asunto, ni 
levantar bandera frente a él, aludiendo a un programa que a la 
letra ya se ha realizado.» 

En este estado de cosas se presentó una vez más a la Legación 
española de turno, ahora la de Bucarest, ocasión de hacer frente 
a algo que atentaba contra la libertad de sus nacionales. En el 
mes de marzo había sido decretada la expulsión de siete familias 
judías, que habrían de salir del país entre el 5 de abril y el 3 de 
mayo: las de Demetrio Nachmias, Alberto Hananel, Natalio Beja, 
Alberto Aftalion, León Diñar, Alberto Diñar y Fernando Cohén. 

Casa Rojas se entrevistó con el General Antonescu el 27 de mar
zo, converso con él por espacio de una hora y le entregó una ex
tensa nota, tan elocuente en sus términos, que resulta difícil sus
traerse a su transcripción literal. Dice así: 

«Enemigo, como Vuestra Excelencia ha podido constatar, de 
distraer vuestra atención de los capitales problemas que le incum
ben, me veo hoy en el indeclinable deber de recurrir a vuestra auto
ridad por una situación que acaba de crearse para los ciudadanos 
españoles y, que sin dramatizar, considero grave. 

»Me dirijo aquí al soldado, al hombre de corazón, al hombre de 
honor, y voy a dejar de lado, a propósito, los argumentos legales 
que podría invocar, para limitarme a situar las cosas en el terre
no de los buenos principios, de las amistosas relaciones entre los 
dos países y en el de la moral general. 
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»La colonia española en Rumania se compone de una veintena 
de familias establecidas en el país desde hace mucho tiempo, con
sagradas a actividades industriales o comerciales, provechosas para 
la economía nacional, alejadas de toda actividad política, obser
vante de las leyes... en una palabra: de ciudadanos ejemplares 
que merecen todo el respeto y, por supuesto, la devota protección 
de esta Representación de España. 

»Debo señalar, Excelencia, que los españoles por los que vengo 
hoy a interceder, son españoles bien probados en cuanto a sus 
sentimientos patrióticos, y que han observado, de generación en 
generación, el uso de la lengua española pese a su continua resi
dencia en el extranjero. 

»En el momento en que España les dio a escoger generosamen
te entre su condición de ciudadanos españoles o extranjeros, para 
poner fin a la imprecisa situación de los protegidos, se pronun
ciaron en favor de la nacionalidad española con todos los deberes 
que ello comporta, pero también con todos sus derechos. Podría 
decir que todos ellos han expresado de manera especialmente ca
tegórica su firme voluntad de ser españoles, porque nosotros lo 
somos por nacimiento (y es bien sabido que no se escoge la propia 
familia, aunque en este caso la Providencia haya sido magnánima 
con nosotros), mientras que ellos han llegado a ser españoles como 
se hacen los amigos: por elección, voluntariamente, de una manera 
reflexiva que provoca unos vínculos muy especiales. 

»Estos españoles de Rumania, en el momento de la dura prueba 
que para nosotros supuso la guerra civil, sin una sola defección, 
se manifestaron entusiastas partidarios de la causa nacional, y 
pese a todos los riesgos que corrían, pese a los peligros que en el 
futuro les hubieran acechado de haber triunfado en la lucha el 
Gobierno rojo, nos ayudaron con entusiasmo, abiertamente, sin 
una defección, sin vacilaciones. 

»Cada vez que España ha atravesado momentos difíciles (como 
en estos mismos días con ocasión de la terrible catástrofe de San
tander), siempre han estado a nuestro lado, y no sólo con palabras. 

»Vuestra Excelencia, vivo ejemplo de devoción a su Patria, 
estoy seguro que sabrá apreciar todo el valor que yo estimo en 
estos vínculos tantas veces puestos a prueba, y comprenderá mi 
intervención en defensa de estos ciudadanos que hacen honor al 
título de españoles que llevan consigo. 

»Estos días acabo de oír que se ha decretado la expulsión de 
algunos miembros de nuestra colonia. 

»No puedo discutir el derecho soberano de todo Estado para 
expulsar de su territorio a los extranjeros que considere indesea
bles, pero no quiero dejar de señalar que es lo normal entre dos 
países que mantienen relaciones amistosas no proceder a expul-
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siones de ciudadanos del otro país sin razón bien fundada, sin 
una causa suficientemente justificada. Añadiría a Vuestra Exce
lencia, como ejemplo del distanciamiento que he observado con 
respecto a estos hábitos tradicionales, la expulsión decretada con
tra el español Doré Demetrio Nachmias, nacido en Rumania, ca
sado con una rumana, y con niños nacidos también en este país. 

»Temo que si una medida de ese tipo ha sido tomada contra 
un español tan enraizado en vuestro país, existe la intención de 
proceder análogamente con el resto de nuestra colonia. 

»La condición de raza o de religión de estas personas no cuen
ta en nuestra Legislación nacional. En España no existen ciudada
nos de diferentes categorías clasificados por razones étnicas o re
ligiosas; creo que en el presente caso es de aplicación el estatuto 
personal que no consentiría una discriminación en vuestra nación 
desde el momento en que no se practica en el país de origen de 
los interesados. 

»Ya he señalado que estos españoles aquí establecidos, se han 
venido consagrando a actividades provechosas para vuestra eco
nomía nacional. Ellos han aportado su esfuerzo, su dinero, su per
severancia. Por no citar más que algunos ejemplos, señalaré el 
desarrollo obtenido por la industria del vidrio gracias a su iniciati
va ("Fabrica de Sticla Ardeleana S.A.R.", "N.I.C.O.", "Noua Indus
trie de Cristal si Ogiinzi S.A.R.", "Fabrica de Sticla Turnata si Pre-
sata S.A.R."), el establecimiento de una planta desmotadora de 
algodón ("Bumbacul National S.A.R."), en Oltenita, con unos ren
dimientos que prometen la autosuficiencia de vuestra economía 
en este sector, la importante participación que ellos poseen en la 
industria de hilaturas de algodón (fábrica "Dacia S.A.R."), así como 
en la perfumería ("Parfumeria Mignot Boucher"), etc. 

»Si estas drásticas medidas tomadas contra ellos no son revo
cadas, se destruirá una colaboración preciosa, se devolverá mal 
por bien a todos ellos, hasta ahora extranjeros ejemplares en Ru
mania; se colocará a esta Legación en una penosa situación y, 
sobre todo, se atentará gravemente contra el prestigio español y 
—no puedo ocultarlo a Vuestra Excelencia— contra las cordiales 
relaciones felizmente existentes entre nuestros dos países. 

«Desgraciadamente no existe entre nuestros dos Estados un 
verdadero acuerdo que garantice los derechos recíprocos de esta
blecimiento de sus nacionales, pero sin embargo, tuvo lugar un 
intercambio de notas entre vuestro Ministerio de Asuntos Extran
jeros y esta Legación, acordando el trato de país más favorecido 
a los ciudadanos de uno y otro en cuanto al derecho de estable
cimiento y el disfrute de todos los privilegios que él lleva consigo. 

»Desde ahora puedo asegurar que ni un solo rumano ha sido 
ni será expulsado de España sin causa suficientemente fundada y 
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por motivos muy justificados. Ruego a Vuestra Excelencia, que 
actúe de la misma forma con los españoles aquí residentes. 

«Agradeciendo muy sinceramente a Vuestra Excelencia las me
didas que tenga a bien tomar sobre este asunto...» 

La respuesta no pudo ser más satisfactoria, ni pronta. Dos días 
después, el 29 de marzo, el Director del Gabinete Presidencial del 
Consejo de Ministros, A. Gociman, y el Secretario General, Vlades-
cu, comunicaban al Plenipotenciario español que «el General An-
tonescu ha dado las órdenes oportunas al Ministerio de Asuntos 
Interiores para que solamente puedan ser obligadas a abandonar 
el país las personas cuya culpabilidad contra los intereses del Es
tado haya sido probada, y cada caso, suficientemente justificado». 

Y tres días más tarde, el Subsecretario del Ministerio de Asun
tos Interiores comunicaba que «han sido adoptadas medidas para 
no expulsar a los miembros de la colonia española, con excepción 
de los que actúen contra los intereses del Estado, si existen prue
bas de ello». 

El 3 de abril, la Legación española, por su parte, remitía una 
lista de sus ciudadanos al Ministerio de Asuntos Exteriores, acom
pañada de un duplicado de los certificados nominales de origen 
étnico librados a cada sefardita español, con el ruego de que fuera 
hecha llegar al Ministerio del Interior, Dirección General de Poli
cía, «a fin de evitar en ese Departamento confusiones que pudieran 
producirse durante el censo general de la población del Reino». 
Aquellos certificados, tras el nombre, fecha de nacimiento y lugar 
de residencia, hacían constar que el interesado «es de origen étnico 
español y figura inscrito en los registros de subditos españoles de 
esta Legación con el número...» 

El peligro estaba conjurado. Pero tres semanas más tarde, el 
Conde de Casa Rojas iba más allá: «lo conseguido supone un gran 
triunfo, pero no una satisfacción total, porque no basta con que 
nuestros compatriotas puedan permanecer aquí; entiendo que es 
preciso también que puedan vivir gozando de la plenitud de sus 
derechos, respetados sus bienes, con un mínimun de libertad y 
consagrados a sus actividades industriales y comerciales.» 

Para ello fueron renovadas las tarjetas de identidad profesio
nal, y la colonia española pudo continuar sus actividades sortean
do las medidas antisemitas en aumento: los judíos no podían in
gresar en la Administración Pública, formar parte de ía oficialidad 
del Ejército, ejercer profesiones liberales, dirigir industrias o es
tablecimientos comerciales, etc. 

«Su vida se hace poco a poco insoportable y ya se habla de 
recluirlos en barrios especiales, haciendo renacer los desaparecidos 
ghettos. Últimamente se les ha obligado a hacer una declaración 
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detalladísima de todos los bienes muebles que poseen, riquezas de 
que disponen, etc., etc., forzándoles a reseñar sus joyas, dar los 
títulos de los libros de sus bibliotecas, señalar sus preferencias 
literarias en una encuesta penosa y de eficacia no visible. 

»En estos días —continuaba informando en otra ocasión Casa 
Rojas— sin disposición legal previa, se ha procedido a la requisa 
de sus aparatos de radio y se anuncia que en breve se les privará 
también del uso del teléfono.» 

En la aplicación de aquella política surgieron inevitables situa
ciones de conflicto. El decano de la colonia, Sr. Mayer, recibió un 
día la visita de la policía que pretendía arrebatarle su receptor 
de radio. La tenaz resistencia dialéctica opuesta por la víctima 
salvó la situación. Para conjurar este nuevo tipo de peligros, el 
Representante español libró a todos un nuevo certificado, en el 
que unilateralmente —con la única apoyatura de las concesiones 
anteriormente descritas— declaraba que el titular, por el hecho 
de ser ciudadano español, quedaba a salvo de cuantas medidas de 
excepción se adoptaran contra los judíos. De los nuevos docu
mentos dio traslado al Conducator, y a los Ministerios de Trabajo 
y del Interior. A juzgar por su posterior efectividad, debieron ser 
considerados convenientes. 

Al mismo tiempo, el Ministerio de Asuntos Exteriores avisaba 
al Ministro de Rumania en Madrid sobre la posibilidad de adoptar 
medidas de retorsión contra los rumanos residentes en España, 
actuando en la misma línea expuesta en Bucarest por el Embaja
dor norteamericano. En el caso español, aquel aviso tenía no poco 
de formal: mientras en Norteamérica residían unos doscientos 
mil rumanos, en la Península no llegaban al centenar. 

Así, dentro de una tensa normalidad fueron pasando los me
ses, y como en el resto de los países afectados por el mismo pro
blema, en marzo del 43 el Representante español en Bucarest re
cibió órdenes para visar los pasaportes de los sefarditas en el caso 
de que fuera necesaria su evacuación. Pero aquí la situación no era 
tan grave para ellos. 

«Por fortuna —comunicaba el 5 de junio Casa Rojas— la situa
ción de estos compatriotas nuestros no es por el momento aflictiva 
ni obliga a pensar en posible evacuación en masa de los mismos. 
Ello no obstante, la autorización que se me concede para facili
tarles el viaje si las circunstancias lo exigiesen, permite a todos 
mirar el futuro con tranquilidad al tener el convencimiento de que, 
en el momento llegado, les sería posible salir de este país. 

»Teniendo en cuenta lo que digo, por ahora no se hace necesa
ria ninguna gestión cerca de estas autoridades para asegurar que 
quede confiada la administración de los bienes inmuebles de di-
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chos sefarditas a las representaciones de nuestro Consulado aquí.» 

Con el tiempo, además de la inmunidad de los ahora 110 es
pañoles, se pudo extender la protección a 200 familias más, aspec
to éste que al comienzo de las hostilidades parecía inalcanzable. 
Como en mayores proporciones ocurría por entonces en Bucarest, 
trescientas viviendas mostraban en sus puertas otro nuevo certi
ficado en el que escuetamente se leía «Esta casa pertenece a un 
español». Y aquel simple papel produjo efectos inolvidables para 
quienes tras el nombre de España, sin ser españoles, salvaron 
vidas y parte de sus haciendas. 

Entre el verano del 43 y la primavera del 44, sesenta y cinco 
nacionales que prefirieron abandonar su residencia, fueron repa
triados. El resto, ya con las tropas soviéticas avanzando durante 
el verano del 44, pudo salir en su mayor parte a través de Tur
quía, Palestina y Egipto, pese a la ausencia de facilidades solici
tadas a la Embajada británica en Ankara para conceder el paso 
por el territorio bajo su mandato. 

El 25 de agosto de 1944, España ya no estaba presente en Ru
mania, pero su pabellón había guardado hasta la entrada de los 
aliados, en este caso soviéticos, casi un millar de vidas humanas. 
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HUNGRÍA 

Cuando en la primavera de 1968 dos pequeñas explosiones rom
pieron la paz en las puertas de la residencia del Embajador de 
España en La Haya, un periódico holandés, De Gelderlander, de 
Nimega, reverdecía viejas historias en un largo artículo titulado 
«Don Quijote, profeta de Israel». Y en su primera plana, sobre 
una fotografía del Embajador, quedaba escrito: «Bombas para 
quien ayudó a los judíos.» 

Representaba entonces a España en los Países Bajos Ángel Sanz 
Briz, el hombre que en Budapest salvó, siguiendo instrucciones de 
su Gobierno, cinco millares de vidas asquenazis en 1944. 

Muy recientemente, el Embajador Sanz Briz, hoy en Bruselas, 
me recordaba su llegada a El Cairo en julio de 1939, donde se en
contró, tanto en aquella capital como inscritos en el Consulado 
de Alejandría, varios centenares de sefarditas, de antiguo prote
gidos de España, a quienes se les proveía regularmente de docu
mentación nacional. En su mayor parte, aquella colonia gozaba 
de una buena posición económica, y con la guerra tenía mucho 
que perder. 

«Como es natural —sigue recordando el Embajador—, y ante 
tos avances arrolladores de los ejércitos del Eje en esta primera 
fase de la guerra, los sefarditas y muchos judíos que no lo eran, 
se acercaron a mí en busca de protección para el caso en que los 
ejércitos alemanes e italianos llegaran a ocupar Egipto. Yo viví 
entonces el avance de las tropas italianas por el Norte de África, 
que capitaneadas por el Mariscal Graziani, llegaron hasta Sidi Ba
rraní y no se plantaron en el Canal de Suez, e incluso en el Golfo 
Pérsico, porque les faltó coraje ante los problemas logísticos que 
les planteaba el alejamiento de sus bases de partida. No existían 
en aquel entonces en esa zona del mundo sino escasos grupos de 
fuerzas aliadas, más bien simbólicas, y siempre pensé que si los 
italianos hubiesen querido, él problema se hubiera limitado a un 
simple paseo militar. 

»No fue así, pero el temor que los avances fulminantes de las 
fuerzas del Eje produjo en aquellos judíos fue realmente muy gra
ve. La actuación de la Legación española fue decisiva a la hora de 
tranquilizar a aquellas víctimas propiciatorias: se les dijo y prome
tió solemnemente por boca del Encargado de Negocios, que para 
nuestro país ellos eran españoles, y que nuestro Gobierno y nuestra 
Representación diplomática les protegería y defendería en todo 
momento como tales. Afortunadamente aquella intervención no se 
hizo del todo precisa, pero es indudable que la actitud adoptada 
entonces sirvió de gran alivio a buen número de personas que 
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temían por sus vidas y haciendas si la amenaza de las fuerzas del 
Eje se hubiese convertido en realidad.» 

La realidad llegó más tarde con los carros de combate de Rom-
mel, pero nuestro hombre ya no estaba allí; había sido sustituido 
por el Conde de Casa Miranda, quien hubo de poner en práctica 
la protección efectiva. 

Mientras tanto, la Hungría poblada por más de setecientos mil 
judíos permanecía atenta a los sucesos alemanes, demasiado pró
ximos a ella como para vivir tranquila. En la primavera de aquel 
año 39, recién terminada la guerra de España, un húngaro llamado 
Gubieza se dirigía al Gobierno español en los siguientes términos: 

«Propongo al Gobierno español que ceda y ponga a mi disposi
ción un terreno de seiscientos kilómetros cuadrados situado en 
la orilla del mar, en la parte de más ínfimo valor, en su territorio 
de Río Poo (sic), en África, a cambio de determinados servicios de 
un valor semejante que sería fijado en época posterior. Este te
rritorio serviría para formar una colonia compuesta por parte de 
aquellos húngaros que por razones económicas o políticas se vean 
precisados a emigrar, pudiendo formar en él una pequeña ciudad 
o Estado libre, con los húngaros cuya nacionalidad o su misma 
existencia esté amenazada en su Patria antigua...» 

En aquella situación de tensa expectativa, vivía parte de la 
población húngara, pero hubieron de pasar algunos años antes de 
que en «Budapesti Kózlony» se comenzara a hablar de los judíos. 

El 20 de abril de 1942, el Presidente del Consejo de Ministros, 
Kállay, anunciaba en la gran reunión nacional del partido guber
namental un proyecto de ley sobre el que trabajar en la legislatu
ra siguiente: la expropiación de las propiedades rurales y foresta
les judías. Las indemnizaciones a que hubiera lugar, dijo, no serán 
satisfechas al contado, sino a través de cuentas bloqueadas, con 
el fin de evitar la especulación que sobre mercancías pudieran 
originar los capitales judíos flotantes. 

Aquél era el comienzo, pero en las medidas sucesivas, y hasta 
que no se produjera la ocupación del suelo magiar por las tropas 
nazis, la política antisemita difirió sustancialmente de la llevada a 
cabo en países vecinos. Se trataba más de aportar a los fondos 
nacionales y a la mayoría cristiana los bienes judíos, que de li
quidar a éstos definitivamente. Seis meses después de aquel anun
cio, el mismo Presidente del Consejo, y Ministro de Negocios Ex
tranjeros, volvía a informar a su partido, poniendo especial énfasis 
en que su programa seguía siendo el trazado desde un principio: 
«una política cristiana, derechista e independiente». Refiriéndose 
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al proyecto de ley que continuaba en estudio por parte del Minis
terio de Hacienda sobre los judíos, dijo textualmente: 

«Los que en las últimas decenas de años disfrutaron de las 
ganancias nacionales en mayor medida, deben satisfacer su parte 
a los gastos nacionales, también en mayor cuantía. Se hará todo 
lo posible para que la situación financiera de los judíos no sea 
más favorable que la de los otros húngaros de este país. 

»Otra cuestión social, la de la vivienda, se relaciona también 
con la cuestión de los judíos. Todavía no se sabe de qué manera, 
y cuándo, pero de todos modos hay que solucionar este problema, 
facilitando habitaciones al mayor número posible de gentes. Tam
bién se están elaborando otras disposiciones referidas al tema. 
Entre ellas, la más importante es la que decide la sustitución de 
los judíos que ocupen puestos importantes, por cristianos. La otra, 
a las propiedades rurales judías, que serán repartidas entre los 
que tengan el derecho a poseer tierras.» 

Y concluía su exposición sobre el tema, con estas significativas 
palabras: 

«En cuanto al problema de los judíos, estoy dispuesto a hacer 
todo lo que política, material y moralmente sea necesario en inte
rés de la nación. Las actividades destructoras de los judíos no 
pueden continuar, como ocurrió durante la época de su floreci
miento. En cambio, tampoco puedo tolerar que haya personas en 
este país que no vean más problema que el de los judíos. Porque 
en este país hay otras muchas cuestiones por resolver, frente a 
las cuales, la de los judíos tiene una mínima importancia. Y quie
nes no vean esos otros problemas, deben ser separados de la vida 
pública.» 

Como en tantas otras circunstancias políticas la historia ha 
venido repitiendo, Kállay, al tiempo que vaciaba de contenido gran 
parte del antisemitismo propuesto por los pronazis del país lle
vándolo él mismo a las leyes, trataba de frenar el peso cada vez 
más decisivo de «Renovación húngara». El resultado —como tam
bién en muchas de esas mismas circunstancias suele acontecer— 
fue la confusión nacional. En febrero siguiente, el Cardenal Pri
mado Serédi, haciéndose eco del sentir de una parte notable de 
la sociedad, predicaba desde la Academia de San Esteban, en su 
sesión de apertura: 

«En interés de la libertad de la persona y de los Estados, el 
Derecho Canónico condena las represalias contra personas ino-
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centes de crímenes que se quieren vengar, aunque tales represa
lias sean, según el Derecho Internacional, prácticamente admisibles. 

»Las leyes de la Iglesia de Cristo que conciernen a la libertad 
individual y colectiva, son válidas para todo el mundo y protegen 
a todo el mundo, sin tomar en consideración las diferencias de 
raza, de nacionalidad, de nacimiento, de fortuna y de posición 
social...» 

El comentario que aquel discurso sobre «la libertad del hombre 
según el Derecho Canónico» mereció al Ministro de España en 
Budapest, Miguel Ángel Mugiro, es el siguiente: 

«El Cardenal Serédi es una de las personalidades más impor
tantes e influyentes del país. Sus opiniones son muy escuchadas 
y tomadas en consideración, y su actitud respecto al problema ju
día en Hungría, bien definida en el discurso de referencia, hace 
prever que Alemania se estrellará contra una fuerte oposición en 
el caso de insistir cerca de las autoridades para que se apliquen 
en este país las medidas de rigor dictadas en el Reich contra los 
israelitas.» 

Con todo ello, en la primavera del 43 comenzó a hablarse sobre 
una posible ocupación alemana del país. A ello contribuyó en gran 
medida el decreto publicado en el Boletín Oficial el 9 de abril, 
por medio del cual se establecían las tarifas para los alojamientos 
de las fuerzas nazis que pudieran establecerse o transitar por dos
cientas localidades de todo el territorio nacional, incluida la ca
pital. Los medios políticos y diplomáticos de Budapest especu
laron sobre si se trataría únicamente de un cuerpo expedicionario 
hacia la frontera turca, o si, por el contrario, el ejército invasor 
quedaría estacionado en Hungría con la misión de acudir desde 
allí al frente más necesitado. Pero fueran cuales fueran las opi
niones que el hecho mereciera, en un punto sí que se mostraba 
todo el mundo acorde: la ocupación alemana pondría en peligro 
la vida de las instalaciones parlamentarias a que tan aficionados 
eran los húngaros, y se agravaría considerablemente la situación 
de la gran minoría judía, hasta entonces bastante tranquila, pese 
a haber sido despojada, a partir de septiembre del 42, de todas 
sus tierras: 680.000 fanegas catastrales. 

Días más tarde, en el cuartel general del Führer se entrevista
ban Hitler y el Regente Horthy. El dueño de media Europa, cuya 
estrella comenzaba a periclitar, manifestó su descontento por la 
poco entusiasta colaboración de Hungría en la guerra, cuyas tro
pas habíanse ausentado por completo de las primeras líneas del 
frente del Este en el mes de enero. Horthy, por su parte, protes-
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tó por la propaganda antihúngara desatada en Rumania, y que 
apoyaba resueltamente la prensa del Reich. 

Hitler pidió al Regente la reorganización de todas sus fuerzas 
para volver al frente ruso y participar en la defensa de los Bal
canes. Y este último, al parecer no se comprometió a nada con
creto. 

Mientras que el comunicado oficial húngaro sobre la entrevis
ta constaba de tres frías líneas, el alemán, seis veces más largo, 
comprometió formalmente a sus aliados en términos como los 
siguientes: 

«El Führer y el Regente exteriorizaron su firme decisión de 
proseguir hasta la victoria final la lucha contra el bolchevismo 
y sus aliados anglo-americanos. El pueblo húngaro, que sufrió ya 
una vez los horrores del bolchevismo, luchará dentro del Pacto 
Tripartito hasta la definitiva extirpación del peligro que amenaza 
a los pueblos, sacrificando todas sus fuerzas en interés de dicha 
finalidad, y para la liberación de Europa y la seguridad de la vida 
nacional húngara.» 

El principio del final 

La invasión se produjo menos de un año después, estando el 
Regente en Berchtesgaden, conversando nuevamente con Hitler, 
quien le exigió, sin resultado, la firma de un pacto por el cual 
ambos Jefes de Estado decidirían la ocupación del territorio hún
garo por tropas alemanas. La negativa de Horthy, basándose en 
el carácter constitucional de su Estado y la necesidad que tenía 
de consultar la decisión, puso fin a la entrevista, y Alemania obró 
por su cuenta. 

El Gobierno de Kállay —refugiado en la Legación turca— di
mitió con la llegada del Regente, y las gestiones para reemplazarlo 
por otro fueron trabajosísimas. Todos los posibles candidatos con
sideraban humillante aquel colaboracionismo, y exigían como con
dición previa la retirada de las tropas de ocupación. 

Entre los motivos aducidos por Alemania para justificar la 
iniciativa, figuraban los actos de espionaje atribuidos a «la exce
siva población judía» residente en Hungría. 

El mismo Subsecretario de Negocios Extranjeros, Szentmiklósy, 
además de solicitar del representante español que informara am
pliamente sobre el estado de cosas en el país, «pues nosotros nos 
hallamos incomunicados», refutó aquella imputación a Muguiro 
diciéndole que aunque la población judía podía considerarse en 
aquellos momentos cercana al millón de personas, si bien era 
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cierto que no había sido tratada con el rigor alemán, había estado 
sometida sin embargo a una estrecha vigilancia, y no se le podían 
achacar los actos de espionaje y subversión que los nazis pre
tendían. 

Ya a los diez días de aquellos hechos, el Jefe de la Legación 
informaba al Ministerio de Asuntos Exteriores que el nuevo Gobier' 
no obraba al dictado de las autoridades alemanas, mientras el Re
gente continuaba recluido en su Palacio. La entrada de las tropas 
alemanas fue el comienzo de una serie de persecuciones de la que 
fueron víctimas desde diplomáticos y miembros del anterior gabi
nete, políticos notables y aristócratas, hasta... los judíos. 

«Las detenciones, que aumentan de día en día, son llevadas a 
cabo por miembros uniformados de la Gestapo, y se ha confir
mado que muchos de los arrestados han sido conducidos a terri
torio alemán, e internados allí en campos de concentración. 

»En estas circunstancias, Excmo. Sr., se plantea un problema 
de importancia trascendental: ¿puede considerarse hoy a Hungría 
país soberano?» 

El interrogante que se planteaba el Representante español con
densa certeramente el drama en que se vio envuelta la nación hún
gara, y las inevitables consecuencias que para su importante pobla
ción judía tuvo la nueva y, hasta la invasión soviética, definitiva 
situación. El 27 de marzo telegrafiaba a Madrid: «Persona infor
mada me asegura que este Presidente del Consejo de Ministros 
ha pasado fin de semana en Cuartel General del Führer. Se anun
cia próxima publicación nueva legislación antisemita.» 

El Gabinete presidido por Sztojay concentró, en efecto, sus 
primeras actuaciones en este sentido, y con mayor rigor aún que 
el empleado años antes en Alemania. Las empresas comerciales 
fueron obligadas a despedir todo su personal judío en dos etapas 
marcadas por las fechas 31 de mayo, 30 de septiembre de aquel 
año 1944. Los funcionarios de aquella raza o confesión fueron de
clarados inmediatamente cesantes, y los abogados, periodistas, ac
tores, etc., inhabilitados para sus funciones. 

Un decreto impuso la obligación de declarar las fortunas, y 
cuanto excediera de 3.000 pengos debía ser ingresado en determi
nadas cuentas bancarias bloqueadas, así como todo tipo de va
lores, joyas y enseres personales y domésticos que sobrepasaran 
de un límite, hubieron de ser depositados. A partir del 5 de abril, 
todo judío mayor de seis años fue obligado a llevar la estrella 
amarilla cosida en sus ropas. Pese a las numerosas excepciones 
que se establecían en la ordenanza del 31 de marzo (condecorados 
en la Primera Guerra Mundial, inválidos de la misma, sacerdotes 
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y religiosos de todas las órdenes católicas, extranjeros) M. A. Mu-
guiro informaba el día 6: «La ciudad aparece desde ayer llena de 
individuos que ostentan la insignia amarilla. La reacción de la 
población no judía frente al inusitado espectáculo, ha sido la con
miseración, y hasta la fecha no ha llegado a mi conocimiento la 
existencia de ningún atropello producido por la población civil». 
Y continuaba a renglón seguido: «No puede, desgraciadamente, 
afirmarse lo mismo de las fuerzas alemanas que ocupan Hungría. 
Desde su llegada a este país, numerosas casas de israelitas han 
sido completamente saqueadas por la Gestapo, y sus habitantes, 
maltratados de obra por esta famosa policía que sigue actuando 
en el país con plena libertad de movimiento.» 

En Budapest hubo manifestaciones de protesta durante aquel 
primer fin de semana del mes de abril. Una en la Universidad, de 
carácter netamente antialemán, y otra contra el mismo Gobierno, 
que produjo muertos por las calles de la ciudad. Dos partidos 
políticos, «socialdemócrata» y «pequeños propietarios», fueron su
primidos. 

La situación en el resto del país, por lo que a los judíos se re
fiere, está condensada en la carta que una «personalidad cris
tiana» depositó el 20 de mayo en la cancillería española: 

«En Kassa se convocó a los judíos a una reunión, y después 
de despojarles de cuanto tenían fueron aposentados en un horno 
de ladrillería. Allí se les tiene encerrados, desde varios niños pe
queños hasta ancianos de noventa años. Poco a poco se les está 
trasladando en vagones cerrados, de carga, hasta Polonia, proba
blemente para matarlos. 

»En Ungvár y en Munkács ocurre lo mismo. Se les ha constre
ñido a vivir alojados también en el mismo tipo de hornos ladri
lleros. Como alimentación reciben cincuenta gramos de pan y tres 
decilitros de agua por día. Los habitantes del «ghetto» acuden 
en sus quejas a los cristianos en busca de artículos de primera 
necesidad. En Nagyvárad ocurre exactamente lo mismo. En Ko-
lozsvar se les hace vivir a la intemperie. En Nagykanizs y en To-
polya también se les embarca en vagones cerrados con destino a 
la muerte en Polonia. 

»Es imposible describir los horrores a que se les somete. En el 
ghetto de Ujpest se les destinan dos metros cuadrados de espacio 
por persona. Todo esto es demasiado terrible para nosotros, los 
cristianos. ¿Para qué sirve la Cruz Roja si no puede evitar todos 
estos horrores? ¿Por qué no protestan contra este estado de cosas 
los Gobiernos de los países neutrales civilizados? Levanto mi voz 
para defender la honradez de la nación contra todas estas perse
cuciones y me dirijo a ustedes para que tengan a bien levantar 
su protesta por todo lo que está pasando.» 
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Un embajador en Madrid 

Mientras tanto, sólo dos Gobiernos, de cuantos mantenían rela
ciones diplomáticas con Hungría, continuaban sin reconocer ple
namente aquel nuevo estado de cosas creado por la invasión ale
mana: España y Suecia. 

A finales de marzo, el Ministro de Hungría en Madrid había 
telegrafiado a Budapest: 

«En vista de las nuevas circunstancias, y siendo mi convenci
miento que el Regente no ha podido ejercer su voluntad libremen
te, no puedo servir al actual Gobierno, sino deseo quedar repre
sentando a aquella Hungría que puede decidir libremente sobre 
su destino.—Ambró.» 

Este clima y el hecho de que Madrid decidiera no conceder el 
«placet» para un nuevo embajador, crearon una situación espe
cial para la Representación española en Budapest, que hubo de 
hacer frente en un primer momento a todo tipo de presiones for
males. El nuevo Subsecretario de Negocios Extranjeros, Jungerth-
Arnóthy, acusó en su despacho oficial al Representante español 
de hacerse eco de la propaganda que difundían la radio y prensa 
aliadas, y de que el Gobierno de Madrid estaba siendo influenciado 
sin duda por el hasta entonces Embajador, Sr. Ambró. Aquella en
trevista concluyó con el diálogo siguiente: 

«Sólo en el caso de que Ambró abandone inmediatamente el 
territorio español, Hungría podría aceptar retirar su solicitud de 
«placet» para un nuevo ministro. Ambró, por su carácter diplo
mático, está mediatizando la opinión que en el exterior se tiene 
sobre el estado de cosas reinante en Hungría, por medio de sus 
claves y utilizando los contactos con otros ministros de Hungría 
en el extranjero. Realmente no podemos entender la posición de 
España, cuando Hungría sigue siendo el mismo país, con el mis
mo Jefe de Estado que continúa gozando de todos sus derechos 
soberanos, y en virtud de los cuales ha constituido el nuevo Go
bierno, por decreto firmado de su puño y letra. Por otra parte, 
nuestro Gobierno rige el país con plenas facultades y sin interven
ción ninguna de las autoridades alemanas. La ocupación de nues
tro territorio por las fuerzas del Reich es una medida simplemen
te militar, y realizada de común acuerdo entre ambas potencias 
soberanas, para la defensa del país y la lucha contra el bolche
vismo. 

»La propaganda con que la radio y la prensa aliadas bombar-
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deán los países neutrales no debe ser tomada en consideración, 
y el Gobierno español debería tomar como única fuente de infor
mación los comunicados que reciba de su Representación en Bu
dapest. 

»—Le aseguro que así es. Desde un principio he venido dando 
cuenta exacta a mi Gobierno de todo cuanto aquí ha acaecido, pero 
naturalmente, la apreciación de los hechos por mí expuestos no 
depende de mí, sino del juicio que ellos mismos puedan provocar.» 

Éste fue el final de la conversación. Precisamente los minucio
sos y puntuales informes de aquellos hechos son los que hoy hacen 
posible este relato. Y las conclusiones de ellos deducibles, ahora 
como entonces, no podían orientarse en dirección diferente. 

Miguel Ángel Muguiro fue sustituido por Ángel Sanz Briz como 
encargado de negocios permanente, el cual continuó aprovechán
dose de la situación de inferioridad en que estaba situado el Go
bierno magiar para comenzar a negociar las primeras protecciones 
en zonas rurales, centro de las deportaciones iniciales. Quinientos 
niños israelitas fueron provistos de documentos, a la espera de 
poder realizar su evacuación a Tánger. La operación de salida 
quedó frustrada por la imposibilidad de conseguir el visado ale
mán, pero, trasladados a la capital, lograron sobrevivir en Buda
pest hasta la entrada del ejército ruso en febrero del 45. 

A finales de aquella primavera comenzaron los bombardeos 
aéreos sobre las estaciones de ferrocarril en la capital. Uno de 
ellos, en la noche del 25 de junio, destruyó el hospital judío, ade
más del edificio de los Padres Escolapios y el palacio Szechenyi, 
situado a 200 metros de la Legación española, de la cual, el abo
gado y el médico eran detenidos tres semanas más tarde, acusa
dos de ascendencia judía, y liberados siete días después. El tema 
fue incluso objeto de un telegrama, el 15 de julio de 1944, dentro 
de la tónica general de las órdenes cursadas para la defensa del 
mayor número de judíos posible en Hungría: 

«Queda autorizado para realizar gestiones que estime pertinen
tes a fin de lograr que abogado y médico de esa Legación, así 
como mecánico y otro sirviente detenidos por supuesta ascen
dencia israelita, sean puestos libertad y puedan desempeñar sus 
habituales funciones.—Jordana.» 

Un día más tarde, Sanz Briz daba cuenta de la caótica situa
ción en que se, debatía el país, cada vez más confundido desde que 
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el 19 de marzo fue ocupado por las tropas alemanas. «Todas las 
organizaciones que se disputan el poder disponen de armas y tra
bajan independientemente, y unas contra otras, habiendo llegado 
alguna de ellas a entrar en conflicto con la propia Gestapo, por 
haber dado ésta documentos de protección a determinados judíos.» 

El fervor antisemita de algunas de aquéllas, en efecto, desbor
daba la política nazi, como la que capitaneaban los dos Subsecre
tarios del Ministerio del Interior, Endre y Baky, aspirante este 
último a sustituir al Almirante Horthy en la jefatura del Estado, 
cosa también apetecida por el Ministro sin Cartera Imrédy. 

«La anomalía de la actual situación —continuaba informando 
Sanz Briz en aquel mismo despacho— queda bien patente con 
un hecho como el acaecido hace pocos días en una reunión de 
jefes de Ministerio del Interior. El Ministro Sr. Jaross manifestó 
al Subsecretario Endre su gran desconcierto por su actuación, en 
franca contradicción con las órdenes que le había encomendado. 
El Subsecretario se limitó a contestar que no tenía por qué dar 
explicaciones de su actuación, y que no se consideraba en rela
ción de dependencia frente a su Ministro, ya que él, Endre, ocupa
ba su cargo debido a la confianza de que gozaba cerca de Himmler, 
Jefe de la Gestapo alemana.» 

Mientras tanto, Alemania coaccionaba la situación propiciando 
un Gobierno aún más dócil. La situación del Regente era desespe
rada, pero lo bastante lúcida, como para que el 20 de julio inter
viniera con energía para detener las deportaciones a petición del 
Papa, del Jefe del Estado español y del Rey de Suecia. A partir 
de esta circunstancia España, libre ya en parte de condicionantes 
anteriores, se emplea a fondo en el caso de los judíos húngaros. 

Además de permitir la entrada para los 500 niños reclamados 
por la comunidad de Tánger, en junio había dado también su con
sentimiento para la entrada de 1.500 húngaros concentrados en 
Bergen-Belsen, junto con los 150 de Atenas. El acuerdo, formaliza
do con el Servicio de Inmigración de la Jewish Agency, no pudo 
llegar a realizarse en la práctica tampoco por la imposibilidad de 
obtener los visados de tránsito por los países intermedios. Ni tan 
siquiera en contingentes menores, pues los 700 de ellos que se 
esperaba pudieran salir del campo alemán el 12 ó el 14 de agosto, 
no llegaron, a hacerlo. Las cartas dirigidas a la Legación de Es
paña por el Presidente y el Copresidente de la antigua Federación 
Húngara de Sionistas, son patéticas ante lo desesperado de sus 
esfuerzos. La ayuda solicitada a Suiza tampoco dio los resultados 
apetecidos, 

¿Qué más podía hacer la Legación española? Rastrear entre 
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la población judía residente en Budapest —la del resto del país 
había sido ya deportada— la posible existencia de sefarditas, oriun
dos de cualquier país balcánico. Y encontró Sanz Briz 45 personas 
que habían conservado como único vínculo con España, su idio
ma. Todas ellas fueron provistas de pasaportes ordinarios como si 
de españoles se tratase. 

A mediados de agosto, la Legación alemana pidió que continua
ran las deportaciones interrumpidas un mes antes por Horthy, a 
lo que nuevamente se oponía el Regente con sus escasas fuerzas. 
Para tomar una decisión conjunta, el nuncio invitó a los repre
sentantes de los países neutrales para redactar, en el curso de 
una reunión, una protesta ante la inminencia de nuevas deporta
ciones. Sanz Briz solicitó del Ministerio de Asuntos Exteriores la 
autorización correspondiente para actuar en nombre del Gobierno 
español. Con fecha de 21 de agosto, Angelo Rotta, Nuncio Apostó
lico, el Embajador de Suecia y los encargados de negocios de Es
paña, Portugal y Suiza, firmaban la siguiente nota: 

«Los abajo firmantes, Representantes de las potencias neutra
les acreditadas en Budapest han tenido conocimiento, con dolo-
rosa sorpresa, de que pronto volverán a comenzar las deportacio
nes de judíos húngaros. También han sido informados —y de fuen
tes absolutamente seguras— de lo que significa, en la mayor parte 
de los casos, la deportación, a pesar de que se camufle bajo el 
nombre de trabajos en el extranjero. 

«Haciendo abstracción del hecho, muy lamentable, de que nue
vas deportaciones serían de cara a sus respectivos países como el 
golpe de gracia al buen nombre de Hungría, ya tan seriamente 
dañado por las deportaciones anteriores, los Representantes de 
los potencias neutrales, por un sentimiento de solidaridad huma
na y de caridad cristiana, se sienten obligados a elevar una enér
gica protesta contra tales procedimientos, injustos en su motiva
ción —porque es absolutamente inadmisible que haya hombres per
seguidos y ejecutados por el simple hecho de su origen racial— 
y brutales por su ejecución. Y piden al Gobierno Real de Hungría 
que ponga fin definitivamente a estos procedimientos que por el 
honor de la Humanidad nunca debieron haber comenzado. Ma
nifiestan su esperanza de que, conforme a sus antiguas tradicio
nes, Hungría querrá volver a los principios y métodos caballerosos 
y llenos de espíritu cristiano que le han valido plaza tan alta entre 
los pueblos civilizados.» 

La nota fue entregada al Ministro de Hacienda, Remeny Sche-
11er, quien por enfermedad de Sztojay ocupaba interinamente la 
Presidencia del Gobierno. En su nombre la acogió favorablemente 
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y afirmó que haría todo lo posible para evitar nuevas deporta
ciones. La protesta era elemento importante para dar fuerza moral 
al Regente y al propio Gobierno, cada vez más desbordado por la 
presión alemana y los partidos más ultras del momento. 

Mientras tanto, Sanz Briz había obtenido autorización para pro
veer a un cierto número de perseguidos de cartas de protección 
en las que hacía constar que los interesados habían solicitado 
la nacionalidad española y que esperaban la salida para su nuevo 
país. El mismo Encargado de Negocios español lo relata así en 
una revista de Jerusalén: 6 

«En cuanto el Gobierno español recibió mi respuesta, me envió 
una amplia autorización para suministrar documentación a los 
judíos y negociar con el Gobierno húngaro su protección por las 
autoridades españolas. La difícil coyuntura por la que ese desgra
ciado país atravesaba en aquellos momentos, hizo que mi labor 
no fuese demasiado fácil; sin embargo, como en el Ministerio de 
Negocios Exteriores de Budapest permanecía la mayor parte de 
los funcionarios de carrera que en él servían antes del golpe de 
Estado, su colaboración me fue sumamente útil y con su ayuda 
conseguí que el Gobierno húngaro autorizase la protección por 
parte de España de 200 judíos sefarditas. Se había conseguido lo 
más importante; a saber: el reconocimiento por Hungría de la 
existencia de sefarditas y la autorización a España para protegerlos. 
El Gobierno húngaro me exigió, para otorgarme esa concesión, 
el que los judíos protegidos por España deberían ser transporta
dos a España, corriendo todos los gastos a cuenta del Gobierno 
español. Así fue aceptado oficialmente por mí. 

«Después, la labor fue relativamente fácil. Las 200 unidades que 
me habían sido concedidas las convertí en 200 familias; y las 200 
familias se multiplicaron indefinidamente con el simple procedi
miento de no expedir documento o pasaporte alguno a favor de 
los judíos, que llevase un número superior al 200. Estos documen
tos se hicieron en la Legación de España en muchísimas series, 
calificando cada una con las letras del alfabeto.» 

La confrontación de este testimonio actual del principal prota
gonista de aquellos hechos con los despachos semanales de aquel 
mismo tiempo, obliga a hacer algunas precisiones importantes para 
la exactitud histórica de aquella operación. Los sefarditas a que 
se refiere, eran los protegidos con los pasaportes ordinarios a que 

6. ISAAC R. MOLHO, Un hidalgo español al servicio de Dios y la Humanidad 
en Budapest, Tesoro de los judíos sefardíes, Jerusalén, 1964, Vol. VII, págs. 
32-40. 
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anteriormente se ha hecho referencia. Fue basándose en la exis
tencia de éstos, como Sanz Briz pudo obtener del Gobierno hún
garo extender aquella protección, pero ya a elementos no sefardi
tas, si bien dialécticamente, y en aquellos momentos de confusión, 
utilizara, y fuera dada por buena, una táctica semejante. Por otra 
parte la primera autorización fue concedida para proteger a 100 
individuos. De esa cifra, se pasó luego a 300, y los 300 judíos se 
convirtieron luego en familias... 

A finales del mes de agosto consultó con el Ministerio húngaro 
las condiciones en que quedaban los bienes de sus protegidos al 
perder su nacionalidad de origen, o cuando se trasladasen al ex
tranjero. La respuesta, contenida en Nota Verbal de 31 de agosto 
cita una ordenanza en la que se establecía un régimen de custodia 
similar al francés, y mediante el cual, la Legación española podría 
contar poco tiempo más adelante con medios materiales impor
tantes para continuar su protección. 

Ante el avance soviético 

El mes siguiente ve aumentar la tensión dentro del país, como 
puede deducirse de la simple transcripción de los cinco telegramas 
siguientes: 

«Budapest, 2 de septiembre 1944. 
»Parece ser que actual Gobierno húngaro, ante imposibilidad 

llegar acuerdo con Rusia, defenderá fronteras Hungría contra Ejér
cito ruso hasta llegada tropas angloamericanas, cuyo desembarco 
en costa balcánica del Adriático se considera inminente. Se dice 
que esta actitud Hungría está bien vista por Inglaterra. SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 6 septiembre 1944. 
»Con referencia mi telegrama núm. 89, opinión pública húngara 

está alarmadísima ante avance ruso balkanes stop. Se cree que este 
país será ocupado en breve plazo por Ejército ruso.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 6 septiembre 1944. 
»Ayer visité nuevo Ministro Negocios Extranjeros. Me dijo que 

Gobierno húngaro está dispuesto defender sus fronteras contra 
Rumania y Rusia. Añadió que no tendrán lugar más deportacio
nes de judíos.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 12 septiembre 1944. 
«Ayer se decidió nuevamente en Consejo Ministros continuar 
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guerra contra Rusia. Gran numero tropas alemanas existentes 
Hungría imposibilitan este Gobierno solicitar armisticio conforme 
sus deseos. Sin embargo, circulan rumores existen negociaciones 
con Gobierno inglés. Opinión pública muy inquieta ante avance 
ruso.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 14 septiembre 1944. 
«Anoche sufrió Budapest muy violento bombardeo aéreo sobre 

centro ciudad. Muchas víctimas y destrozos.—SANZ BRIZ.» 

Mientras tanto, la política de protección realizada comenzaba 
a ser conocida en el exterior. El 14 de septiembre de 1944, el 
Cónsul General de España en Tánger recibía, por ejemplo, el si
guiente escrito de petición: 

«Excmo. Señor: 
»La infraescrita, Renee Reichmann Gestetner, tiene el honor de 

dirigirse a V.E. para suplicarle muy respetuosamente se digne 
intervenir telegráficamente cerca del Excmo. Sr. Ministro de Asun
tos Exteriores en Madrid, para recabar del Excmo. Señor Minis
tro de España en Budapest y Bratislava la concesión de la tarjeta 
de protección española denominada "Schutzbrief" a favor de mis 
hermanos, cuyos nombres y direcciones van indicados en la hoja 
adjunta. 

»Me permito elevar esta petición a V.E. por tener noticias de 
que esta concesión ha sido ya benévolamente otorgada por España 
a numerosas familias israelitas residentes en Hungría y Checos
lovaquia, y siempre por mediación de los Excmos. Sres. Ministros 
de España en las capitales respectivas...» 

Dos días más tarde, el Ministro de Asuntos Exteriores remi
tía a las Embajadas en Madrid, británica y norteamericana, la si
guiente Nota Verbal: 

«Con referencia a su última nota... por la que solicita la coo
peración del Gobierno español para facilitar la entrada en Espa
ña en tránsito para otros países, de judíos refugiados procedentes 
de Hungría, tiene el honor de comunicarle que se han cursado las 
oportunas órdenes al Ministerio de España en aquel país para que 
proceda al visado en tránsito de todos aquellos pasaportes de los 
que siendo titulares los referidos judíos, se le presenten a los 
expresados efectos. Es más, se le han dado, asimismo, instrucciones 
para que, con todo interés, gestione cerca del Gobierno húngaro y 
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autoridades alemanas de ocupación, se facilite a los indicados su
jetos la salida de Hungría.» 

A partir de aquel mismo día, los telegramas de Sanz Briz vuel
ven a hacerse vehículo de la confusa situación con que Hungría 
afrontaba el avance soviético: 

«Budapest, 16 septiembre 1944. 
«Circulan rumores de que Inglaterra ha rechazado proposiciones 

húngaros armisticio haciendo saber Hungría que debe tratar di
rectamente con Rusia.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 16 septiembre 1944. 
«Anteayer noche sufrió Budapest muy violento bombardeo aéreo. 

Gran número víctimas y destrozos. Varias bombas cayeron inme
diaciones esta Representación que sufrió solamente rotura cris
tales.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 19 septiembre 1944, 
«Ultimas 48 horas ha sufrido esta capital cuatro violentos bom

bardeos aéreos, que han causado muchas víctimas y destrozos in
cluso centro ciudad. Otras ciudades húngaras han sido también 
bombardeadas.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 25 septiembre 1944. 
«Persona bien informada me dice que se han reanudado nego

ciaciones entre Gobiernos aliados y Gobierno de Hungría. Opinión 
pública muy afectada por bombardeos y escasez víveres originada 
destrucción medios transporte, es partidaria armisticio inmediato. 
SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 7 octubre 1944. 
«Circulan insistentes rumores Alemania prepara un golpe de Es

tado a fin derrocar actual Gobierno húngaro, que sería sustituido 
por otro hechura de Alemania. Desde hace varios días esta capi
tal se halla completamente rodeada de fuerzas alemanas por te
mor Gobierno húngaro trate negociar armisticio.—SANZ BRIZ.» 

«Budapest, 7 octubre 1944. 
»Ayer comenzó ofensiva rusa siendo evacuadas muchas pobla

ciones del Este Hungría. Fuerzas rusas se encuentran a 150 kiló
metros Budapest.—SANZ BRIZ.» 
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Anejo a la Legación de España 

Pocos días más tarde, Horthy solicita el armisticio, es tras
ladado a Alemania y el Jefe del Partido «cruzflechista» Szalasi se 
instala en el Poder, Nuevas deportaciones de judíos se hacen des
de la capital, y a partir de este momento, la protección que los 
países neutrales tratan de ejercer, se hace más intensa aún. 

Pero volvamos al relato de Sanz Briz a la revista judía citada; 

«Por los periódicos, me enteré de que había sido nombrado un 
nuevo "gauleiter" para Budapest y su provincia, y, al verlo, decidí 
hacerle una visita de cortesía ya que de su buena o mala voluntad 
dependería el éxito de mi gestión. Un buen día fui a verle, acom
pañado de un intérprete, y fui recibido por dicho señor, cuyo nom
bre he olvidado, en forma descortés y hasta brusca. Sus primeras 
palabras, proferidas en tono muy destemplado, fueron: "¿A qué ha 
venido usted aquí?" Le contesté con suavidad y corrección, que mi 
presencia en su despacho obedecía únicamente al deseo de hacerle 
una visita de cortesía, ya que en su calidad de autoridad impor
tante en Budapest, creía mi deber ponerme en contacto con él. 
Mi interlocutor, ante mi respuesta, cambió de actitud, y en tono 
normal me dijo: 

»—Perdone usted mi brusquedad. Hasta la fecha, todos los 
diplomáticos extranjeros que han venido a verme lo han hecho 
para protestar del trato dado a los judíos. Ninguno de ellos ha 
pensado en los sufrimientos que padecen los húngaros de las re
giones de Transilvania y Besarabia, invadidas por los soviets, que 
han sido desposeídos de sus bienes y viven dónde y como pueden, 
en la más absoluta miseria.» 

»No eché en saco roto las observaciones del «gauleiter» y cuan
do volví a la Legación de España le envié una carta muy amable 
en la que le incluía una importante cantidad de dinero con el rue
go de que fuese utilizada para ayudar a los refugiados de las zonas 
ocupadas por la Unión Soviética. Desde ese momento conté con 
la ayuda y colaboración más decididas de tan importante autori
dad, quien dio orden expresa a sus milicianos de que respetasen 
todos los edificios en los que apareciese un cartel indicativo de ser 
anejos o dependencias de la Legación de España. 

»Ayudado por un grupo de judíos amigos, pude alquilar varios 
edificios completos en Budapest, en los que fuimos albergando a 
cuantos pudimos facilitar, por una razón u otra, documentación 
española. En las puertas de esos edificios pusimos unas cartelo-
nes, escritos en húngaro y en alemán, que decían: «Anejo a la Le
gación de España. Edificio extraterritorial». Y aunque parezca 
mentira, los «nilaz» respetaron esos edificios y cuando me llegó 
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alguna queja de que alguno de sus ocupantes había sido detenido 
por la policía, me bastó con una simple llamada telefónica al «gau-
leiter» para lograr que se le pusiese en libertad y fuese reintegra
do al edificio protegido por España. 

»E1 éxito de la gestión española fue tan marcado que el Delega
do especial enviado desde Ginebra por la Cruz Roja Internacional, 
para procurar ayudar a salvar a los judíos perseguidos, vino a 
verme y a preguntarme qué sistema seguía para que los «nilaz», 
en general tan arbitrarios e inhumanos, respetasen las casas some
tidas a la protección española. Le conté entonces la pequeña anéc
dota que más arriba le he narrado y, cuando la oyó me pidió auto
rización para que esas pancartas que antes le describí fuesen 
puestas también en los hospitales, orfelinatos, casas de materni
dad, etc., que tenía a su cargo la Cruz Roja Internacional. Excuso 
decirle que accedí inmediatamente y con el mayor gusto a colabo
rar en la obra humanitaria de tan ejemplar Organización, y al día 
siguiente nuevos edificios ostentaban en su fachada ese cartel má
gico que tanto alivio proporcionó a muchas personas desgraciadas.» 

A mediados de noviembre, los días 14 y 16, un intercambio de 
Notas Verbales entre la Embajada en Madrid de los Estados Uni
dos y el Ministerio de Asuntos Exteriores dejaba constancia de 
que «se ha conseguido extender oficialmente la protección espa
ñola a 300 judíos residentes en Budapest (pasaportes provisiona
les). Se han expedido, además, cerca de 2.000 cartas de protección, 
con las que hasta ahora se ha conseguido evitar el internamiento 
en campos de concentración o la deportación de otros tantos ju
díos. Estos protegidos son concentrados en determinadas casas de 
la ciudad en tanto puedan trasladarse al extranjero.7 

Las aparentes facilidades con que contaba la Legación de Es
paña radicaron en un hecho tan concreto como el ya antiguo deseo 
del Gobierno húngaro de ser reconocido por el Estado español. Así, 
Sanz Briz, en el telegrama del 2 de noviembre de aquel año 1944, en 

7. Dos años más tarde, el 26 de enero de 1947, el trasatlántico «Magalla
nes» permanecía fondeado en el puerto de Cádiz; un percance familiar del 
Jefe de Máquinas retrasó la salida prevista para el día anterior. En el bar de 
primera clase, un matrimonio pasaba el tiempo frente a una mesa; en la barra, 
otro pasajero tomaba una copa. El silencio general fue roto cuando el con
signatario de la Compañía de navegación cruzó la estancia preguntando a quie
nes se sentaban a la mesa: «¿Desea usted algo, señor Sanz Briz?» Cuando el 
interpelado había agradecido la atención vio cómo el solitario hombre de la 
barra se acercaba hacia él diciendo: «Donde quiera que encuentre alguien 
que lleve ese apellido tengo que darle un abrazo». Felipe Sanz Briz, hermano 
del antiguo Jefe de la Legación española en Budapest, se levantó de su silla, 
fue abrazado y por toda explicación oyó al pianista Emberg decir emocionado: 
«Yo debo la vida a Ángel Sanz Briz». 
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el que da cuenta de la aceptación por parte húngara de la protec
ción española, informa de ello que ha sido posible en virtud de 
dos condiciones: «primero: dichos judíos deberán salir de Hun
gría para España antes del 15 de noviembre. Segundo: Gobierno 
español deberá reconocer Gobierno húngaro y apoyar a su Repre
sentante en Madrid para tomar posesión de los locales de la Lega
ción y desempeñar sus funciones». 

El avance del ejército ruso continuaba mientras tanto por el 
frente del Este. A principios de diciembre cruzaban el Danubio, y 
Budapest quedaba prácticamente cercada, con la única salida que 
suponían la carretera y ferrocarril, que hacia el maltrecho Reich co
rrían paralelos al río. El Gobierno de Szalasi pretendió evitar que 
los millares de judíos todavía residentes en la capital pudieran ser 
liberados por los aliados. A últimos de noviembre, el Ministro de 
Negocios Extranjeros reunió a los representantes de los países neu
trales para dar lectura del último plan sobre la cuestión judía: Los 
protegidos por aquellos países allí presentes —dijo— serán con
centrados en un ghetto especial hasta el momento de su traslado 
a las naciones protectoras. El resto será «prestado a Alemania, y 
su suerte definitiva quedará resuelta con el final de la guerra». 

Y durante algunos días volvió a reanudarse el éxodo, en largas 
y cansinas caravanas a pie, por la única carretera libre. Cuando las 
fuerzas llegaban al límite, los tiros de gracia iban sembrando el 
camino de cadáveres. 

Un telegrama de Sanz Briz de aquellas fechas informaba que, 
con la ayuda del Ministerio de Negocios Extranjeros «se ha podido 
poner en libertad y hacer regresar a Budapest unos 30 judíos de 
los que a pie eran conducidos a Alemania». 

La capacidad de gestión llegaba por lo tanto hasta los últimos 
momentos. Pero quienes hasta entonces vivían refugiados en las 
casas amparadas por la extraterritorialidad, comenzaron a tener 
problemas. 

«La gran desproporción entre el número de judíos cuya protec
ción por esta Representación había sido autorizada por el Gobier
no húngaro, y los que en la práctica han sido salvados —escribía 
el 14 de diciembre Sanz Briz— no ha pasado desaparecibida a estas 
autoridades, las cuales, en repetidas ocasiones me han señalado su 
intención de evacuar de las casas españolas el excedente de 300 
personas. Para evitar esta posibilidad envié una nota al Ministerio 
de Negooios Extranjeros en la que expuse que la protección de los 
sefardíes era política tradicional de las autoridades españolas; que 
dicha protección había sido siempre respetada por los países euro
peos en los que se había planteado el problema judío, y a este 
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respecto cité los casos de Bulgaria y Rumania. Por último, añadí 
que el propio Gobierno alemán, en su calidad de potencia ocupan
te, había, a petición de las autoridades españolas, respetado a los 
judíos sefardíes, imponiendo como condición el que fueran trans
portados a España. Como esta condición había sido aceptada por 
el Gobierno español con respecto a los judíos protegidos de Hun
gría, esperaba que las autoridades nos concederían las mismas fa
cilidades en nuestra gestión que las otorgadas por el Gobierno del 
Reioh. Hice además notar la injusticia que supondría hacer una 
diferenciación de tipo puramente cuantitativo, permitiéndosenos 
proteger a un número de personas, dejando indefensas a otras que 
tenían idéntico derecho e iguales lazos con España. 

»Tengo la impresión que esta argumentación ha producido una 
cierta impresión en el Ministerio de Negocios Extranjeros. En todo 
caso, he conseguido ganar tiempo y evitar, como ha ocurrido con 
número bastante crecido de protegidos de Suecia y especialmen
te de Suiza, que fueran sacados de las casas para ellos asignadas 
en el ghetto de extranjeros, y deportados.» 

A este último informe del Encargado de Negocios español, se
guían las listas de los protegidos: 352 pasaportes provisionales, 
1.898 cartas de protección y otros 45 pasaportes. Únicamente los 
últimos eran de origen sefardita. (Vid. Apéndice H.) 

Así llegó la salvación para todos ellos. El 24 de diciembre, los 
rusos completaban el cerco de la ciudad, cuyo sitio duraría hasta 
el 13 de febrero del siguiente 1945. Tras lucha casa por casa, las 
tropas aliadas conquistaron primero la llanura de la margen iz
quierda del Danubio, Pest, donde precisamente se hallaba locali
zado el ghetto judío. Gracias a esta nueva casualidad, casi todos 
ellos, cerca de 200.000 pudieron ser liberados de un exterminio 
final. 

España había cumplido su humanitaria misión y con la entra
da de las fuerzas soviéticas, su Representación oficial hubo de 
salir en dirección a Berna. Pero Don Quijote había triunfado en 
un nuevo frente de la desigual batalla que, durante los años tal 
vez más difíciles de la reciente historia de su pueblo, mantuvo 
contra Hitler y las largas y poderosos aspas de su III Reich. 
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E P I L O G O 

«Las negociaciones secretas llevadas a cabo por España han 
dado como resultado la puesta en libertad de varios centenares de 
familias judías en Egipto desde la guerra de Oriente Medio de 
junio de 1967, según información obtenida en fuentes fidedignas.» 
Así comenzaba la crónica del corresponsal de Washington Post en 
Naciones Unidas el 14 de septiembre de 1968. Ocho meses antes, 
informaciones menos precisas del Herald Tribune y New York Ti
mes desvelaban esta nueva operación de rescate que España pro
tagonizaba en favor de los judíos residentes en países árabes, y 
fundamentalmente en Egipto. 

Las circunstancias eran bien distintas de las que doce años 
antes habían atenazado a los perseguidos. En esta ocasión no me
diaba odio racial ni voluntad de exterminio; ahora todo era fruto 
de la guerra relámpago que asombró al mundo. Los 10.000 judíos 
residentes en Egipto en la primavera del 67, se hicieron sospe
chosos de espionaje a favor de Israel, o cuanto menos, fueron de
tenidos muchos de ellos por razones de seguridad. 

Numerosas organizaciones internacionales y personalidades ju
días pensaron nuevamente en España, que remontando todos los 
problemas jurídicos para actuar humanitariamente, concedió pa
saporte a 615 familias —más de mil quinientas personas—, pro
curó la liberación de los detenidos, los correspondientes visados y 
el transporte hasta sus países de destino. 

Las comunidades judías en Egipto, antes de la constitución del 
Estado de Israel, formaban una de las más importantes minorías 
tanto en número como por su influencia. En manos de aquellas 
80.000 ó 90.000 personas había grandes firmas comerciales, insti
tuciones bancarias, etc. Algunos habían llegado a altos cargos en 
el país. Dentro de ellos, los sefarditas eran más numerosos que 
los askenazis y caraítas. La aparición de Israel provocó el éxodo 
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de la mayoría, y fundamentalmente, de las personalidades más 
relevantes. 

La nacionalidad de cuantos allí quedaron fue el más serio pro
blema que hubo de afrontar la Representación española, dirigida 
por el Embajador Ángel Sagaz, pues en buena parte eran apatridas 
y la única documentación que poseían eran los certificados de na
cimiento y de matrimonio extendidos por el Rabinato. El resto era 
egipcio, fundamentalmente. La nacionalidad española que, como 
en el caso de Grecia, les había ofrecido el decreto ley de 22 de di
ciembre de 1948, fue solicitada por muy pocos de los 264 protegidos 
que hasta entonces gozaban de ese derecho en virtud del antiguo 
régimen de capitulaciones, (Vid. Apéndice E). 

«En aquellas difíciles circunstancias —relata el Embajador Sa
gaz— se pensó en la fórmula de concederles un "laissez passer", 
pero este tipo de documento carecía de la fuerza del pasaporte 
frente a las autoridades locales, y además era válido únicamente 
para salir del país sin el margen de tiempo necesario para la obten
ción de visados, traslados, etc.» 

El tema fue sometido a consideración en el seno del Gobierno 
español, y la decisión, dada a conocer por el Ministro de Asuntos 
Exteriores Castiella, cuando firmó el telegrama de 22 de junio de 
1967. En él se ordenaba ejercer todos los medios de protección al 
alcance de las Representaciones españolas en los países árabes, de 
acuerdo con las autoridades locales, en favor de cuantos miembros 
de las minorías judías, «sefarditas o no», se dirijan a la Embaja
da española en demanda de ayuda. En caso de proceder facilitar 
la salida del país —continuaba— se proveerá lo necesario, tanto 
respecto a las cuestiones de evacuación como a las de documenta
ción. La orden concluía recordando que esta decisión, movida por 
sentimientos humanitarios, no contradecía la política española so
bre el conflicto de Oriente Medio. 

El instrumento para comenzar aquella protección no podía ser 
técnicamente otro que la extensión de un pasaporte válido por 
dos años, tanto a sefarditas como a los askenazis que lo solicita
ran. A partir de ahí comenzaban las gestiones frente a las autori
dades locales. En Egipto concretamente, una vez interrogados los 
detenidos en las Comisarías de Policía, pasaban a la prisión de 
los «Barrages» o a la de Abu Zaabal. Las conversaciones discurrie
ron a diversos niveles: ante la policía, en el Ministerio del Interior 
y con el mismo Presidente Nasser. 

«Los argumentos que solía exponer —continúa informando Sa
gaz— eran los siguientes: España no es sospechosa en sus rela
ciones con los países árabes, y nunca ha mantenido relaciones con 
Israel. Desde tiempo inmemorial ha venido ejerciendo su protec-
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ción sobre minorías judías de origen español, procedentes de 
aquellos expulsados de 1492 por los Reyes Católicos, Es compren
sible que las autoridades egipcias adopten medidas contra ciertas 
personas por motivos de seguridad en tiempo de guerra, pero 
nunca han hecho discriminación por razones de raza o religión. 
Las relaciones entre las autoridades egipcias y las comunidades 
judías han sido tradicionalmente buenas. Por ello, ante las razones 
de seguridad que motivan estas detenciones, España está dispuesta 
a facilitar documentación y pasaje a quienes quieran abandonar 
el país, bien entendido que sin mediar la promesa de liberación, 
por parte de la policía egipcia, la Embajada no extendería ningún 
pasaporte. De esta forma se combinaba nuestra misión protectora 
y humanitaria hacia la minoría judía, al tiempo que ayudábamos 
a Egipto a resolver un delicado problema.» 

Con todo ello, el Embajador español hubo de aclarar dos prin
cipios: que la salida de aquellos judíos no se convertiría en un 
arma de propaganda contra la situación en Egipto, y que sus be
neficiarios no pasarían a engrosar las filas del enemigo. Lo pri
mero era especialmente delicado, tras las manifestaciones que un 
pequeño grupo de emigrados con un «laissez passer» italiano hizo 
al llegar a Roma, y del reportaje que bajo el título «Les juifs de 
Nasser» publicó en diciembre de aquel año un periodista también 
salido de El Cairo con documentación francesa, en la revista 
«L'Express». Por ello, se rogaba personalmente a cada evacuado 
que mantuviese absoluto silencio una vez fuera del país, en be
neficio de los restantes. 

La segunda cuestión fue claramente entendida por las autori
dades egipcias a la vista de las estadísticas facilitadas por la Re
presentación española, según las cuales, aquellos judíos, cansados 
ya de guerras, solían emigrar hacia las Américas o Europa Oc
cidental. 

Sólo restaba ya, por tanto, el problema de financiar aquella 
evacuación. «La organización judía para ayuda a los refugiados 
Hyas, entró en contacto conmigo —concluye Sagaz informándome— 
y con el Embajador Merry del Val en Washington. A mí me dijo 
que ponía a nuestra disposición todo el dinero que fuera necesa
rio, sin límite alguno. Respondí que el Gobierno español corría 
con todos los gastos, según instrucciones recibidas, y así se hizo 
en las primeras operaciones. Más tarde, la citada organización 
concertó con Air Trance un programa de evacuación. En este se
gundo período, la Embajada de España pagaba ya únicamente 
los gastos de documentación y transporte desde las cárceles o sus 
domicilios, al aeropuerto de salida.» 

Y hasta aquí el entramado de la historia más reciente hecha 
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por España en favor de judíos. El 14 de junio del mismo año 
67, se extendían los dos primeros pasaportes a apatridas, con los 
números 34 y 35. De los casi dos millares de evacuados, tan sólo 
33 tenían nacionalidad española. 

Los testimonios de reconocimiento por este último episodio 
tan reciente han sido universales. El Embajador de España en 
Londres recibió cartas del Presidente de la Federación Mundial 
Sefardí, Sr. Sebá Montefiore, y del Rabino Jefe de la Comunidad, 
Dr. Salomón Gaon, los días 27 y 29 de diciembre del 67. Este últi
mo manifestaba: 

«Muchos de nosotros... hemos admirado la manera en que las 
autoridades españolas han ayudado a nuestros correligionarios du
rante la última guerra y también después. Somos plenamente cons
cientes de la gran ayuda que el Gobierno español está dando a 
nuestros correligionarios en muchas partes del mundo.» 

El Presidente de la Comunidad Askenazi de El Cairo, Adolf 
Deutsch-Pollak, escribía desde París al Embajador Sagaz el mismo 
día: 

«Me permito dirigirle estas líneas para agradecer a su Gobier
no, así como a V.E. en particular y a los miembros de su honora
ble Embajada en El Cairo, la ayuda preciosa que han prodigado 
a los israelitas internados, y a sus familias, a raíz de los aconte
cimientos del 5 de junio de 1967. Por su noble gesto, concediendo 
la nacionalidad española a estas víctimas inocentes, reducidas a la 
impotencia y prácticamente sin protección, se ha logrado ponerlos 
a salvo y devolverles la libertad. Estos israelitas son sensibles al 
gran honor del que han sido objeto al expedírseles un pasaporte 
español e indefectiblemente agradecidos por habérseles así permi
tido dejar el campo de concentración en Egipto, recuperando su 
libertad. 

»No es, sin embargo, la primera vez que España, noble y caba
llerosa, con su gran Caudillo, el General Franco en cabeza, ayuda 
a personas débiles y perseguidas. Ya en el período crucial de 1943, 
el General Franco ha sido el artesano de la salvación de un trans
porte entero de israelitas, que desde el campo de Bergen-Belsen 
al de Auschwitz, era dirigido hacia los hornos crematorios. Duran
te toda la guerra mundial, el General Franco ha acogido a más de 
50.000 israelitas que huían de la Alemania hitleriana, concediendo 
a muchos la nacionalidad española. Este año, en este mismo mes 
de diciembre y más precisamente el día 4, que ha marcado el 75 
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aniversario del General Franco, estos 50.000 israelitas liberados, 
y con ellos sus parientes, sus amigos y correligionarios, han unido 
sus rogativas para pedir a Dios conceda al Jefe del Estado español 
larga vida, salud y prosperidad.» 

El 18 de julio de aquel año 1967, una nota del Departamento 
de Estado norteamericano «se congratula al conocer los apropia
dos y humanitarios esfuerzos que está llevando a cabo el Gobier
no español para asistir a los miembros de las comunidades judías 
afectadas». 

El 31 de agosto, el Delegado de la Cruz Roja Internacional, 
Roger Vust, manifestó en El Cairo, al Embajador Sagaz: 

«En las cárceles y entre las familias judías se bendice la labor 
que España está haciendo. Ni Francia, ni Italia han conseguido 
hacer nada, y España, con enorme tacto, resuelve un problema 
que la Cruz Roja no ha podido ni abordar.» 

Y así, los testimonios de gratitud, ahora con mayor fervor si 
cupiera que en la posguerra del 45, harían interminable el final 
de esta historia. 

«Recordamos las tragedias que han caído sobre nuestro pue
blo, pero somos igualmente conscientes y en sumo modo agradeci
dos a aquellas naciones y Gobiernos que nos han asistido», escribía 
el 26 de septiembre al Embajador de España en Washington el 
doctor Prinz, Presidente de la Conferencia de las Organizaciones 
Judías norteamericanas. Algo muy parecido a aquellas viejas y co
nocidas palabras de la resolución adoptada por el Congreso Mun
dial Judío celebrado en Atlantic City, en noviembre de 1944, y que 
su Presidente Perlzweig comunicó a otro Embajador de España 
en Washington años atrás: 

«Los judíos son una raza poseedora de gran memoria y no han 
de olvidar fácilmente la oportunidad que han brindado a miles 
de sus hermanos de salvar su existencia...» 
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APÉNDICES 





A P É N D I C E A 

EDICTO GENERAL DE EXPULSIÓN DE 
LOS JUDÍOS DE ARAGÓN Y CASTILLA 

«Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios rey é rey-
na de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de ¿erdeña, 
de Córcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarves, de Algeciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, conde é condesa de Barcelona, 
é señores de Vizcaya, é de Molina, duques de Athenas é de Neopa-
tria, condes de Ruisellon é de Qerdeña, Marqueses de Oristan é 
de Gociano. Al ppe. don Juan, nuestro muy caro é muy amado 
hijo, é a los Infantes, prelados, duques, marqueses, condes, maes
tres de las Ordenes, ricos-homes, comendadores, alcaydes, de los 
castillos de nuestros reynos é señoríos, é a los Concejos, correji-
dores, alcaldes, alguaciles, merinos, veintiquatros, regidores, caba
lleros, escuderos, oficiales, jurados é homes buenos de todas las 
cibdades, villas, é logares de los nuestros reynos é señoríos, é a las 
aljamías de los judíos dellas é á todos los judíos e personas sin
gulares, así varones como mugeres de qualquier edad que sean 
é é todas las otras personas de qualquier estado, ley é dignidad, 
preeminencia é condición que sean, á quien le de yase en esta 
carta contenido atañe é atañer puede en qualquier manera. Salud 
é gracia: separes é saber debedes que porque Nos fuimos infor
mados que hay en nuestros reynos é avía algunos malos cristianos 
que judaizaban de Nuestra Sancta Fée Católica, de lo qual era 
mucho culpa la comunicagion de los judíos con los cristianos, en 
las Cortes que Nos fecimos en la cibdad de Toledo en el año 
pasado de mili quatrocientos ochenta, mandamos apartar los ju
díos en todas las cibdades, villa é logares de los nuestros reynos 
é señoríos, é dádoles juderías é logares apartados en que vivieren 
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en su pecado, é que en su apartamiento se remorderían; é otro
sí evimos procurado é dado orden como se ficiese Inquisición 
en los nuestros reynos é señoríos, la qual como sabéis, ha mas de 
doce años que se ha fecho é face, é por ella se an fallado muchos 
culpantes, según es notorio, é según somos informados de los in
quisidores é de otras muchas personas religiosas, eclesiásticas é 
seglares; é consta é paresce ser tanto el daño que á los cristianos 
se sigue é ha seguido de la participación, conversación o comuni
cación, que han tenido é tienen con los judíos, los quales se pre
cian que procuran siempre, por quantas vías é maneras pueden, 
de subvertir de Nuestra Sancta Fée Católica á los fieles, é los 
apartan della é tráenlos á su dañada creencia é opinión, instruyén
dolos en las creencias é ceremonias de su ley, faciendo ayuntamien
to, donde les lean é enseñen lo que an de tener é guardar según 
su ley; procurando de circuncidar á ellos é a sus fijos; dándoles 
libros, por donde recen sus oraciones; declarándoles los ayunos 
que son de ayunar é juntándose con ellos á leer é á escribirles 
las historias de su ley; notificándoles las pascuas antes que ven
gan; avisándoles de lo que en ellas se ha de guardar é facer; dán
doles é lavándoles de su pan ázimo é carnes muertas con ceremo
nias; instruyéndoles de las cosas que se han de apartar asi en 
los comeres como en las otras cosas prohibidas en su ley, persua
diéndoles que tengan é guarden quanto pudieren la ley de Moy-
sen; faciéndoles entender que non hay otra ley, nin verdad, sinon 
aquella: lo qual todo costa por muchos dichos é confesiones, asi 
de los mismos judíos como de los que fueron engañados é per
vertidos por ellos; lo cual ha redundado en gran daño é detrimen
to é oprobio de Nuestra Sancta Fée Católica. E como quier que 
de muchas partes desto fuimos informados antes de agora é co-
noscimos que el remedio verdadero de todos estos daños é incon
venientes consiste en apartar del todo la comunicación de los 
dichos judíos con los cristianos, é echallos de todos los nuestros 
reynos é señoríos, que fuimos Nos contentos con mandarles salir 
de todas las cibdades villas é logares del Andalucía, donde paresce 
que avían fecho mayor daño, creyendo que aquello bastaría para 
que los de las otras cibdades é villas é logares de los nuestros 
reynos é señoríos cessassen de facer é cometer lo susodicho; é 
per que somos informados de esto que aquelo, nin las justicias 
que se han hecho en algunos de los dichos judíos que se han fallado 
muy culpantes en los dichos crímenes é delictos contra Nuestra 
Sancta Fée Católica, non bastó para entero remedio: para obviar 
é remediar como cese tan grande oprobio é ofensa de la Religión 
Católica, porque cada día se falla é paresce que los dichos judíos 
tratan é continúan su malo é dañado propósito, é donde viven é 
conversan, é per que non aya logar de ofender mas á Nuestra 
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Sancta Fée Católica, así los que fasta aqui Dios ha querido guar
dar, como en los que cayeron é se enmendaron é reducieron á la 
Sancta Madre Iglesia, lo qual según la flaqueza de nuestra huma
nidad é astugia é sugestión diabólica que contino nos incita, podría 
crescer, si la causa principal deste non se quitasse, que es echar 
los judíos de nuestros reynos: Porque cuando algún grave é de
testable crimen es cometido por algún Colegio é Universidad, es 
racon que el tal Colegio é Universidad sean disueltos é aniquilados, 
é los mayores por los menores é los unos por los otros punidos; é 
que aquellos que pervierten el buen é honesto vivir de las gibda-
des é villas é por contagio pueden dañar á los otros, sean expelidos 
de los pueblos; é aun por otras mas leves causas, que sean en 
daño de la república, quanto mas por el mayor de los crímenes, é 
más peligroso é contagioso, como lo es éste: por ende Nos en 
consejo é parecer de algunos perlados é grandes é caballeros de 
nuestros reynos é de otras personas de ciencia é conciencia de nues
tro consejo, aviendo ávido sobre ello mucha deliberación, acorda
mos de mandar salir a todos los judíos de nuestros reynos, que 
jamas tornen, ni vuelvan a ellos, ni a algunos dellos; é sobre ello 
mandamos dar este nuestra carta, por la qual mandamos a todos 
los judíos é judías de qualquier edad que seyan, que viven é moran 
é están en los dichos reynos é señoríos, ansí los naturales dellos, 
como los non naturales que en qualquier manera é sombra ayan 
venido ó estén en ellos, que fasta en fin deste mes de julio, pri
mero que viene deste presente año, salgan con sus fijos é fijas é 
criados é criadas é familiares judíos, así grandes como pequeños, 
de qualquier edad que seyan, é non seyan osados de tornar á ellos 
de viniendo nin de paso, nin en otra manera alguna; só pena que, 
si lo non ficieren é complieren así, é fueren fallados estar en los 
dichos nuestros reynos é señoríos ó venir á ellos en qualquier 
manera, incurran en pena de muerte é confiscación de todos sus 
bienes, para la nuestra Cámara é fisco: en las quales dichas penas 
caigan é incurran por el mismo fecho é derecho, sin otro proceso, 
ni algunas personas de los dichos nuestros reynos, de qualquier 
estado, condición é dignidad, non seyan osados de recibir, nin 
resciban, nin acojan, nin defiendan nin pública nin secretamen
te judíos nin judías, pasado todo el dicho término de fin de 
julio en adelante, para siempre jamas, en sus tierras nin en sus 
casas nin en otra parte alguna de los dichos nuestros reynos é 
señoríos, so pena de perdimiento de todos sus bienes, vasallos 
é fortalezas é otros heredamientos. E otrosí de perder qualesquier 
mercedes que de Nos tengan, para la nuestra Cámara é fisco. 

»E porque los dichos judíos é judías puedan, durante el dicho 
tiempo fasta el fin del dicho mes de julio, dar mejor disposición 
de si é de sus bienes é faciendas, por la presente los tomamos é 
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rescibimos só el seguro é amparo é defendimiento real é los ase
guramos á ellos é á sus bienes, para que durante el dicho tiempo 
fasta el dicho día, final del dicho mes de julio, puedan andar é 
estar seguros, é puedan vender é trocar é enagenar todos sus bie
nes muebles é raíces, é disponer libremente a su voluntad; é que 
durante el dicho tiempo non les sea fecho mal nin daño nin desa
guisado alguno en sus personas, nin en sus bienes contra justicia, 
só las penas en que incurren los que quebrantan nuestro seguro 
real. 

»E assi mismo damos licencia é facultad á los dichos judíos é 
judías que puedan sacar fuera de todos los dichos nuestros reynos 
é señoríos sus bienes é faciendas por mar é por tierra, en tanto 
que non seya oro nin plata, nin moneda amonedada, nin las otras 
cosas vedadas por las leyes de nuestros reynos, salvo mercaderías 
que non seyan cosas vedadas é encubiertas. 

»E otro si mandamos a todos los concejos, justicias, regidores 
é caballeros, oficiales é homes buenos de los dichos nuestros reynos 
é señoríos, é á todos nuestros vasallos, subditos é naturales dellos 
que guarden é cumplan é fagan guardar é cumplir este nuestro 
mandamiento é todo lo en él contenido, é den é fagan dar todo el 
favor é ayuda para ello en lo que fuere menester, so pena de la 
Nuestra Merced é de confiscación de todos sus bienes é oficios 
para la nuestra Cámara é fisco. E porque esto pueda venir á no
ticia de todos, é ninguno pueda pretender ignorangia, mandamos 
que esta nuestra Carta sea pregonada públicamente por las plazas 
é mercados é villas é logares por pregonero é ante escribano pú
blico; é los unos é los otros non fagades ni fagan ende al por algu
na manera, so pena de la Nuestra Merced é de perdimento de sus 
oficios é de confiscación de todos sus bienes para nuestra Cámara 
é fisco. E demás mandamos al horne que les esta Carta mostrare, 
que les aplace é parezcan ante Nos en la nuestra Corte, do quier 
que estemos, del día que los emplazare en quince días primeros 
siguientes, só la dicha pena, con lo qual mandamos á qualquier 
escribano público que para esto fuere llamado, vos dé testimonio 
signado con su signo, por que Nos sepamos cómo se cumple nues
tro mandado. Dada en la cibdad de Granada, treynta é uno de mes 
de Marzo, año del Nascimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de 
mil quatrocientos é noventa é dos. 

»Yo el Rey.—Yo la Reyna.—Yo Juan de Coloma, secretario del 
rey é de la reyna nuestros señores, la fice escribir por su mandado. 
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A P É N D I C E B 

REAL DECRETO de 20 de diciembre de 1924 sobre Concesión 
de nacionalidad española por carta de naturaleza a protegidos 

de origen español.1 

EXPOSICIÓN 

«Señor: Existen en el extranjero, principalmente en las nacio
nes de Oriente y en algunas del Continente americano, antiguos 
protegidos españoles o descendientes de éstos, y en general indivi
duos pertenecientes a familias de origen español que en alguna oca
sión han sido inscritas en Registros españoles, y estos elementos 
hispanos, con sentimientos arraigados de amor a España, por des
conocimiento de la ley y por otras causas ajenas a su voluntad de 
ser españoles, no han logrado obtener nuestra nacionalidad. Mu
chos de ellos están en la errónea creencia de que la poseen y de 
que para su disfrute sólo les falta algún requisito externo que con 
equivocado empeño solicitan; otros esperan una naturalización en 
masa de la colectividad de hispanófilos militantes a que pertene
cen, y son muchos los casos en que esta misma condición de aspi
rantes a la nacionalidad española les hace encontrarse con ninguna. 

»Si bien es cierto que la Constitución y el Código Civil indican 
la manera de adquirir la condición de español y existen para for
mular las peticiones correspondientes normas adecuadas en dere
cho, las dificultades que ofrecen éstas para esa categoría de indi
viduos han sido en la práctica insuperables, agravando por esto 
y con el transcurso del tiempo su situación, verdaderamente anó
mala. 

1. Presidencia del Directorio Militar; págs. 14-18? 
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»Por esto, el Directorio Militar, investido de los poderes que 
el Real Decreto de 15 de septiembre del año próximo pasado les 
otorgó, ha debido ocuparse de remediar este estado de cosas, no 
tan sólo para atender reiteradas súplicas de quienes aparecen ante 
los Gobiernos extranjeros en la condición de cuasi naturalizados, 
y no podrían permanecer indefinidamente en esta situación inde
cisa, sino ante la consideración patriótica de que esos elementos 
son en general conocedores de nuestro idioma, y han de resultar 
propicios mediante la naturalización a difundirlos en beneficio de 
nuestras relaciones culturales en países lejanos, en los cuales for
man colonias que pueden ser de verdadera utilidad para España. 

»No siendo posible atender la petición de naturalización por 
colectividades, procedimiento inaceptable teóricamente por los gra
ves inconvenientes que pudiera originar e impracticable en España 
con arreglo a su legislación, de acuerdo con ésta, no cabe otro 
sistema que la solicitud individual para examinar separadamente 
las circunstancias de cada aspirante y otorgar la concesión median
te los requisitos exigidos por los artículos 25 del Código Civil y 
101 de la Ley del Registro civil. 

»No es de presumir que la aplicación de estos preceptos legales 
pueda constituir en todos los casos la dificultad prevista que ahora 
se trata de remediar en lo posible, toda vez que es de esperar que 
para la obtención de la ciudadanía de una manera definitiva y 
legal, no vacilen los beneficiados en realizar su viaje a España a fin 
de hacer la manifestación a que dichos artículos se contraen de 
renunciar a toda otra nacionalidad y para jurar la Constitución 
de la Monarquía. Pero las circunstancias especiales a que antes se 
ha hecho referencia con relación a los individuos de que se trata, 
pueden justificar la imposibilidad —siempre que sea alegada en 
los términos hábiles que al efecto se establecerán— para que aqué
llos se trasladen a España; y siendo esto así, debidamente compro
bado, no puede haber inconveniente (ya que no ha de pugnar con 
la ley ni alterar sustancialmente sus preceptos) en aplicar a esos 
casos, por analogía, lo dispuesto en el art. 19 del Código Civil, que 
al conceder a los hijos de extranjeros, nacidos en España, la fa
cultad de optar por la nacionalidad española cuando lleguen a la 
mayor edad, les autoriza, si residen en el extranjero, para hacer 
esta manifestación ante los Agentes diplomáticos y consulares del 
Gobierno español. Y para el fin indicado, se hace la adaptación 
consiguiente de los citados artículos, que si bien obedecen a ía 
necesidad —apreciada como supuesto sustantivo y basada en una 
doble consideración política y sentimental— de que el extranjero 
tome posesión real de la ciudadanía española en territorio español 
que lo sea por su propia naturaleza y no por una ficción de te
rritorialidad, son también expresión de un precepto adjetivo de 
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cuya observancia se declaran exceptuados aquellos casos en que, 
por claros motivos étnicos e históricos de larga convivencia, se 
presuma vehementemente una como posesión anterior, no perdida 
de la cualidad de nacional, y en que, por lo mismo, representa la 
naturalización menos una concesión propiamente dicha que el re
conocimiento de una realidad ya existente. Así nunca podrá con
siderarse arbitrario que los que obtengan carta de naturaleza con 
la facultad de su inscripción en los Registros diplomáticos y con
sulares gocen de la plena nacionalidad española con los derechos 
y obligaciones a ella inherentes. Pero si esta concesión ha de ser 
equitativa, no constituyendo un régimen de excepción, ha de tener 
un término para cuando desaparezcan las causas que la han mo
tivado, por lo cual el plazo que se fija es lo suficientemente amplio 
y con la condición absolutoria de que los que dentro del mismo 
no hayan obtenido carta de naturaleza, de acuerdo con este De
creto, quedarán sujetos a la legislación vigente para la adquisición 
de nuestra nacionalidad y no podrán invocar derecho de protección 
alguno de España, que les será automáticamente cancelado el 31 
de diciembre de 1930. 

»Por las consideraciones expuestas, el Presidente interino del 
Directorio Militar que suscribe, de acuerdo con éste, tiene la honra 
de someter a la sanción de V.M. el siguiente proyecto de Decreto. 

»Madrid, 29 de diciembre de 1924. 

SEÑOR: 
A. L. R. P. de V. M. 

Antonio Magaz y Veris. 

REAL DECRETO 

«A propuesta del Presidente interino del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste, 

»Vengo en decretar lo siguiente: 
»Artículo 1.°.—Los individuos de origen español que vienen sien

do protegidos como si fuesen españoles por los Agentes de Espa
ña en el extranjero, podrán promover hasta el término del plazo, 
que improrrogablemente finará en 31 de diciembre de 1930, el ex
pediente en la forma acostumbrada para la petición de carta de 
naturaleza, y en el mismo, además de los requisitos demostrativos 
de las circunstancias antes expresadas, se tendrá en cuenta los re
lativos a la ausencia de cualidades negativas para alcanzar la gra
cia. 

«Cuando se haga la solicitud correspondiente diciendo que el 
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peticionario no va a fijar su residencia en España, y alegue al mis
mo tiempo motivos que le impiden cumplir el requisito que para 
este caso exige la ley, podrán obtener la dispensa de su viaje a 
España para realizar la inscripción de la carta de naturaleza, y 
entonces, la que verifiquen en los Registros diplomáticos y consu
lares producirá todos los efectos para el pleno disfrute de la 
nacionalidad española. 

»Art, 2.°.—Dentro del plazo y condiciones fijados en el artículo 
anterior, se entenderá aclarado el sentido del art. 25 del Código 
Civil y modificado el art. 101 de la Ley de Registro civil, para que 
la declaración, renuncia y correspondiente inscripción de los in
dividuos beneficiados por este Decreto que no fijen su residencia 
en España sea válida cuando se haga en los Registros diplomáticos 
y consulares. 

«Podrán así realizarla todos los interesados ante el Agente del 
punto más próximo, y éste inscribirá el acta en el Registro de que 
esté encargado, remitiendo copia a la Dirección del ramo para que 
repita la inscripción en su Registro. A los mismos efectos se en
tenderá ampliado con un sexto párrafo el art. 6.° de la Ley de Re
gistro Civil, que enumera los actos inscribibles en los Registros 
diplomáticos y consulares. 

»Art. 3.°.—Expirado el plazo improrrogable, que termina en 31 
de diciembre de 1930, los individuos que en el transcurso del mis
mo no hubiesen pedido la carta de naturaleza aprovechando las 
condiciones y requisitos mínimos mencionados en el art. 1.°, de
jarán de tener la consideración de protegidos, cualquiera que sea 
el fundamento que para ello aleguen, y no podrán invocar en lo 
futuro excepción alguna en la aplicación de las disposiciones vi
gentes en materia de nacionalidad. Las autoridades diplomáticas 
y consulares de España no expedirán por ningún concepto, pa
sado dicho plazo, certificado alguno relacionado con protección 
que no esté expresamente reconocida como válida por las nacio
nes en que ese derecho pueda ser ejercitado autorizadamente. 

»Art. 4.°.—Por los Ministerios de Estado y Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones necesarias para llevar a cumplimiento 
este Decreto, y por el de la Gobernación se darán las instrucciones 
precisas en lo que se refiere a la aplicación del artículo 1.°. 

»Dado en Palacio a veinte de diciembre de mil novecientos vein
ticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Peris 

168 



A P É N D I C E C 

Ya a finales del siglo xix España había acudido en socorro de 
los judíos víctimas de las «leyes de mayo» dictadas en la Rusia de 
1881 por el zar Alejandro III. El asesinato de su padre, el liberal 
Alejandro II, encontró fáciles víctimas propiciatorias en los judíos, 
que se llevaron tras de sí, de manera tan poco original, las iras 
de aquella sociedad quasi medieval. De la necesidad de mantener 
aquel fuego de odio saldrían, años después, los célebres «Proto
colos de Sion». 

Gran parte de los hebreos desalojados del Imperio ruso huye
ron a Turquía, de lo cual informaría al Gobierno español el pleni
potenciario en Constantinopla, Conde de Rascón, en despacho de 
4 de junio de 1881. Arias Llamas i resume así la actuación española 
ante aquellas circunstancias: 

«El Marqués de la Vega de Armijo, entonces Ministro de Es
tado, llevó el asunto al Rey, acordándose en Consejo de Ministros 
que el Conde de Rascón comunicase a los judíos que podían venir 
a establecerse en España. (Telegrama cifrado del Ministro de Es
tado al plenipontenciario en Constantinopla, 15 de junio, 1881). 

»E1 Ayuntamiento de Londres, enterado de tal decisión, acor
dó expresar su satisfacción formal por ello al representante espa
ñol en Londres. (Plenipotenciario en Londres a Ministro de Esta
do, 6 de julio, 1881. MAE L. 1571/496.) 

»E1 Conde de Rascón, en la inteligencia de que la llegada de 
aquellos judíos sería fructífera para la economía española, se apre
suró a difundir la invitación, aunque no con demasiado éxito, pues 
los periódicos rusos, obedeciendo órdenes, no se hicieron eco de 

1. I. F. ARIAS, Antisemitismo siglo XX. Posición española. Escuela Diplo
mática. Madrid, 1969. (Inédito.) 
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los anuncios tan profusamente insertados por Rascón en la prensa 
turca. 

»Pero a la llegada a este país, comenzaron a pasar los judíos 
rusos por la Embajada de España. Cierto número de ellos, de po
sición económica desahogada, viajaron por su cuenta a la Penín
sula, en donde invirtieron sus dineros en la costa mediterránea 
(Valencia principalmente), con vistas al establecimiento futuro de 
familiares y amigos también procedentes de Rusia. Los menos po
derosos —o que fingían serlo, según apuntó Rascón— se apiñaban 
en la cancillería española para conseguir medios para el pasaje 
marítimo. Sometido el problema al Gobierno, el Ministro de Esta
do telegrafía al Plenipotenciario, el 8 de julio de 1881,2 aclarando 
que todos pueden venir a la Península, pero que dado su elevado 
número no podía serles sufragado el viaje. 

»Rascón inicia entonces una serie de gestiones cerca de diver
sas compañías navieras para conseguir tarifas reducidas. Así logró 
que una de ellas, la línea de vapores de Odessa a Marsella, envia
se gratuitamente dos o tres por semana. Ya en Marsella, el Cónsul 
General de España se ocuparía del resto del viaje hasta Barcelona. 

»Un despacho del Cónsul3 da cuenta de que otras compañías 
de navegación expidieron pasajes a mitad de precio, aunque la con
siderable ventaja no fuera demasiado utilizada por quienes poseían 
algunos medios, que preferían entrar en su futuro país sin consi
deración de judíos. Aún continuaba vivo el recuerdo de 1492. Por 
otra parte no resulta extraño que aquellos desgraciados prefirie
ran una nación más próspera para rehacer sus vidas. 

»De todas formas, Reitingler apunta: "An emotional wave of 
atonement had made Spain the first nation to welcome the reju-
gees from the Russian progroms"'.» 4 

2. MAE, L. 1778. 
3. MAE, L. 1779/205. 
4. O.C., pág. 405. 
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A P É N D I C E D 

El problema planteado por la interpretación del último párrafo 
del artículo 3.° del Real Decreto de 1924 fue objeto de dos órdenes 
circulares posteriores, Núm. 2.083, de 24 de julio de 1945, y 
Núm. 2.104, de 10 de septiembre de 1946, en las que fue mantenido 
el criterio de no cerrar las puertas de la nacionalidad a aquellos an
tiguos protegidos que, no teniendo fijada su residencia en los paí
ses que expresamente abolieron el régimen de capitulaciones, no 
hicieron uso de la gracia concedida por el Real Decreto de 1924. 

En efecto, la orden circular Núm. 2.083 ratifica, en principio, 
que «Se ha de rechazar de plano toda pretensión respecto al su
puesto goce de la cualidad de español de los que no obtuvieron car
ta de naturaleza, constituyendo la única prueba de esta adquisi
ción su inscripción en el Libro IV del Registro Civil, inscripción 
que prueba, a su vez, la renuncia a la nacionalidad anterior y el 
juramento de fidelidad a España, requisitos indispensables para 
el goce de la nacionalidad española, según previene el artículo 25 
del Código Civil. Ni que decir tiene que carece de fundamento 
legal cualquier pretensión basada en antiguas inscripciones en la 
matrícula de españoles que se llevan en nuestros Consulados, pues 
los certificados expedidos con referencia a las mismas, únicamen
te prueban el carácter de "individuos de origen español" que han 
venido siendo protegidos "como si fuesen españoles por los agentes 
de España en el extranjero", circunstancia que permitió adquirir 
con facilidad ía nacionalidad española durante la vigencia del Real 
Decreto-Ley, pero que después de su caducidad sin haberse aco
gido a sus disposiciones no puede constituir una excepción en la 
aplicación de las disposiciones vigentes en materia de nacionalidad». 

Pero a continuación, fija la Orden Circular su atención en el 
segundo párrafo del citado Art. 3.°, cuando exceptúa el fin de la 
protección pasado el plazo de seis años para adquirir la carta de 
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naturaleza, a aquellos residentes en naciones en que el derecho 
del régimen de capitulaciones pudiera seguir siendo «ejercitado 
autorizadamente». 

«La contradicción que se observa en este artículo —continúa 
la O.C.— se explica por los motivos que justificaron el Real De
creto-Ley de 20 de diciembre de 1924. Terminada la Gran Guerra 
de 1914-18, Turquía desechó por el Tratado de Laussanne todos 
los vestigios del régimen de capitulaciones, una de cuyas mani
festaciones era el derecho de protección. Esta negativa del Estado 
turco a reconocer la condición de protegidos —que tradicional-
mente permitió a los Estados extranjeros sustraer a la legislación 
y jurisdicción local individuos que residían permanentemente en 
territorio otomano— fue imitada por varios Estados de los Balca
nes y Próximo Oriente, cuya independencia nacional se había 
consolidado paralelamente a la disgregación del Imperio oto
mano... 

»Esta motivación del Real Decreto-Ley de 1924, explica la apa
rente contradicción de su artículo 3.°, ya que la afirmación de que 
"dejarán de tener la consideración de protegidos los individuos 
que no hayan pedido la carta de naturaleza", se refiere a los resi
dentes en países que fueron consecuentes en su conducta de no 
reconocer la condición de protegidos a los establecidos perma
nentemente en su territorio, como Turquía. En cambio, aquellos 
países que prácticamente siguieron reconociendo la condición de 
protegidos, permitió también a nuestros Representantes seguir ex
pidiendo certificados a individuos inscritos en la matrícula de los 
Consulados y que venían siendo protegidos como si fuesen espa
ñoles, tal como ocurrió en Grecia.» 

Basado en tal criterio, el Ministerio de Asuntos Exteriores, eñ 
Orden Circular Núm. 2104, de 10 de septiembre de 1946, volvía 
a disponer: 

«A pesar de las aclaraciones que contenía (se refiere a la Orden 
Circular anterior), determinadas Misiones en el extranjero han 
considerado que debían cesar absolutamente en todo género de 
protección a las personas de origen español que no se habían aco
gido en el plazo fijado a los beneficios del citado Real Decreto, y 
negarse a facilitarles documentación alguna. 

«Conviene, pues, insistir en que si bien los que no obtuvieron 
en su día la nacionalidad española no pueden pretenderla hoy más 
que siguiendo el procedimiento establecido por el derecho co
mún, ello no significa que cese automáticamente todo género de 
protección para aquellos individuos de origen español que han 
venido tradicionalmente disfrutando de ella. 

«Puede, por consiguiente, seguírseles prestando "en todos aque-
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líos países en que este derecho sea reconocido tácita o legalmen-
te como válido y en que pueda ser ejercitado autorizadamente" 
como ya se indicaba en el texto de la Orden Circular citada, facili
tándoles a este efecto a los interesados los certificados, pasaportes 
y demás documentación que les sea necesaria para acreditarla.» 
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A P É N D I C E E 

El Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948 fue dictado para 
resolver los problemas que en Grecia y Egipto causarían a las co
munidades sefardíes el fin del régimen capitular, acordado ahora 
en Montreux, el 8 de mayo de 1937. El Tratado, firmado por die
cisiete países, y entre ellos España, establecía en su Art. 1.° la «Abo
lición completa de las Capitulaciones en Egipto, desde todos los 
puntos de vista», y en el Art. 3.° determinaba: «Se mantiene hasta 
el 14 de octubre de 1949 el Tribunal de Apelación Mixto y los Tri
bunales Mixtos existentes... En dicha fecha, todos los asuntos pen
dientes ante los Tribunales Mixtos se trasladarán en el estado en 
que se encuentren y sin devengar costas, a los Tribunales Nacio
nales, para substanciarse ante éstos, hasta su resolución definitiva.» 

Es decir: por lo que a Egipto compete, el 14 de octubre de 1949 
los protegidos españoles se verían en situación análoga a los pro
tegidos en Turquía como consecuencia del anterior Tratado de 
Laussanne. 

En Grecia, la situación era ligeramente distinta, pues sin en
contrarse supeditado al régimen de Capitulaciones, y en contra de 
la política seguida por los países vinculados hasta entonces al Im
perio otomano, Grecia continuó prácticamente reconociendo la si
tuación jurídica excepcional de los protegidos. Y así, con ocasión 
del caso planteado por Egipto, fue abordada conjuntamente la si
tuación de los sefardíes de Grecia. 

La cuestión de ambos países estaba de alguna forma predeter
minada por acuerdos internacionales. Por canje de notas efectuado 
entre España y Egipto los días 16 y 17 de enero de 1935, se con
vino que España continuaría otorgando su protección a una serie 
de familias sefardíes, perfectamente relacionadas, que desde tiem
pos del Imperio otomano gozaban de tal cualidad. 

Poco más de un año después, el 7 de abril de 1936, otro canje 
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de notas, esta vez entre Grecia y España, reconocía la condición 
de nacionales españoles a los miembros de las ciento cuarenta y 
cuatro familias, allí enumeradas, y que habían sido hasta entonces 
protegidas. 

De dar traslado a estos acuerdos internacionales a la esfera del 
Derecho interno, y abrir nuevamente la puerta de la plena nacio
nalidad a quienes quisieran poseerla, se ocupó el Decreto-Ley ci
tado de 29 de diciembre de 1948, cuyo texto íntegro es el siguiente: 

DECRETO-LEY de 29 de diciembre de 1948 por el 
que se reconoce la condición de subditos españoles 
en el extranjero a determinados sefardíes, antiguos 
potegidos de España. 

«Por Canje de Notas efectuado por España con Egipto el die
ciséis y diecisiete de enero de mil novecientos treinta y cinco, y 
con Grecia el siete de abril de mil novecientos treinta y seis, se 
convino que España continuaría otorgando su patrocinio y docu
mentando, en consecuencia, a una serie de familias sefardíes que, 
desde tiempos del imperio otomano, gozaban en aquellos territo
rios de tal gracia; y a dicho efecto, y como anejo a las referidas 
Notas, se establecieron unas listas, cuidadosamente seleccionadas, 
de esos beneficiarios, cuya futura condición de subditos españo
les se preveía en aquellas Notas. 

»E1 próximo año mil novecientos cuarenta y nueve termina, de 
acuerdo con lo establecido en Montreux el ocho de mayo de mil 
novecientos treinta y siete, el régimen de capitulaciones; y en su 
virtud es urgente resolver la situación de aquellos protegidos que 
habiendo estado durante tantos años amparados por nuestra Pa
tria quedarían indefensos legalmente. 

»Para ello es preciso salvar alguna norma de procedimiento, 
cual la señalada en el artículo ciento uno de la Ley provisional del 
Registro Civil, que no debe estorbar se conceda ese amparo legal 
a quienes, por su amor a España, se han hecho dignos de tal mer
ced. 

»En su virtud, 

DISPONGO: 

«Artículo primero.—Serán de aplicación plena y surtirán todos 
sus efectos, a partir del primero de enero de mil novecientos cua
renta y nueve, los acuerdos establecidos mediante Canje de Notas 
de fechas dieciséis y diecisiete de enero de mil novecientos treinta 
y cinco entre España y Egipto, y de siete de abril de mil novecien-
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tos treinta y seis entre España y Grecia, por los que se reconoce 
la condición de subditos españoles en el extranjero a cuantos fi
guran nominativamente en las listas anejas al texto de las men
cionadas Notas. 

«Artículo segundo.—Los interesados presentarán en las repre
sentaciones diplomáticas o consulares de Carrera de la Nación una 
solicitud exponiendo su deseo de acogerse al presente Decreto-Ley 
y declarando bajo juramento su fidelidad y sumisión a las leyes 
españolas, cumplido lo cual serán considerados, a todos los efec
tos, como españoles en el extranjero y gozarán del subsiguiente 
amparo y protección de las representaciones diplomáticas y consu
lares de España, al igual que los demás españoles establecidos 
allende fronteras. 

«Artículo tercero.—Los representantes diplomáticos y los con
sulares de Carrera de España en Egipto y Grecia procederán a dar 
cumplimiento, directamente, a lo dispuesto en el artículo ciento 
uno de la Ley provisional del Registro Civil de diecisiete de junio 
de mil ochocientos setenta, sobre inscripción de los que no hubie
ren de fijar su residencia en España. A tal efecto, los referidos Re
presentantes diplomáticos y consulares de España en Egipto y 
Grecia, efectuarán la inscripción en el libro cuarto del Registro, 
establecido en aquellas representaciones, de los que figurando en 
las listas anejas mencionadas en el artículo primero así lo solici
ten por escrito de esas representaciones de España. Al mismo tiem
po se efectuará la inscripción de las esposas e hijos menores de 
los solicitantes. Tal inscripción alcanza no sólo a los hijos me
nores en el momento de la inscripción, sino asimismo a los que 
con arreglo a la Ley española estaban sujetos a la autoridad pater
na en el momento del Canje de Notas, aunque en la fecha de este 
Decreto-Ley ya hubiesen alcanzado la mayoría de edad, si bien 
para estos últimos sea precisa inscripción separada de la de los 
progenitores, mediante solicitud y juramento expreso del interesa
do y comprobación, por el Representante de Carrera de España, 
de que al peticionario le son aplicables los beneficios del presente 
Decreto-ley. 

«Artículo cuarto.—Quedan derogados cuantos preceptos se opon
gan a la ejecución de cuanto antecede, y se faculta al Ministro 
de Asuntos Exteriores para dictar las disposiciones complementa
rias que estime conveniente para el mejor cumplimiento del pre
sente Decreto-ley, del que se dará cuenta a las Cortes. 

»Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en El Par
do a veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO.» 
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ORDEN CIRCULAR núm. 2.217 de 11 de febrero de 
1949: traslada Decreto-ley de 29.XII.1948 por el que 
se concede la nacionalidad española a sefardíes en 
Egipto y Grecia. Se acompañan listas de las familias 
correspondientes. 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE SEFARDÍES EN 
EGIPTO Y GRECIA 

Madrid, 11 de febrero de 1949 

«El Boletín Oficial del Estado, correspondiente al 9 de enero 
próximo pasado, publica el siguiente Decreto-ley, fecha 29 de di
ciembre último: 

(Traslada el Decreto-ley.) 

»Adjunto remito a V. copia de las listas mencionadas en el 
Decreto-ley. 

»Las solicitudes, señaladas en los artículos 2.° y 3.°, deberán 
cursarse a este Departamento urgentemente, conservando en ese 
archivo duplicado de las mismas. 

»Sin perjuicio de conceder a los interesados el amparo y pro
tección debidos a los documentos de protección que eventualmen-
te presenten, retardará V. el expedirles documentos nacionales 
hasta que se le comunique oficialmente hallarse la petición ins
crita en la sección cuarta del Registro Civil consular correspon
diente, 

»Lo que, de orden del señor Ministro de Asuntos Exteriores, 
digo a V. para su conocimiento y demás efectos. 

»Dios guarde a V. muchos años.—El Subsecretario, 
C. de Miranda.» 

EGIPTO 

a) Lista de El Cairo 

Anavy, Rafael. Amiel Israel, Isaac. 
Anavy Sidi, Alberto Rafael. Azaria Nemmi, Jaime. 
Anavy Sidi, Isaac. Beinisch, David. 
Abou Tomboul, Nessim. Behar Hasson, David. 
Abou Tomboul, Mayer. Behar Tarrab de, Amelia. 
Abou Tomboul, Simba (Alegra). Behar Hasson, Roger. 
Aghababa, Joseph. Behar Hasson, Victoria. 
Aghababa Eine de, Esther. Behar Bembessac, Elias. 
Amiel Ben Eliahou, Mayer. Bordougo, Jacques A. 
Amiel Israel, Elie. Barcilon, Haim S. 
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Barcilon Carasso de, Leonie. 
Barcilon, Henry. 
Bentata, Moise. 
Botton, Isaac de. 
Botton, José de. 
Botton, Joseph V. de Isaac. 
Bahloul, Bolisa Jaffa. Choulamita. 
Braunstein, Máximo. 
Braunstein Zaccai, Roberto. 
Bibas Mizrahi, Rafael. 
Bibas Baschkes de, María. 
Bertghira, Aron. 
Ben Hasson, Moisés Haim. 
Ben Hasson Saporta de, Gracia. 
Ben Hasson Saporta, Víctor. 
Ben Hasson Rofé, Víctor. 
Cohén, Eduardo. 
Cohén, Félix. 
Cohén, Moussa. 
Cohén Sapriel, Mauricio. 
Cohén Sapriel, Benito. 
Cohén Sapriel, Alfredo. 
Cohén Dayan, León Asían. 
Danenberg, Eliaho. 
Danenberg Benyadas de, Rosa. 
Danenberg, Mendel Menahen. 
Elie Dehar, Isaac. 
Ely Barouk, Juan. 
Escojido Carmona, León 
Escojido Carmona, Alberto. 
Escojido Carmona, Isaac. 
Escogido Carmona, Víctor. 
Escojido, Salomón. 
Escojido, Elias. 
Escojido, Jaine. 
Ellazan Nahum, Emilia. 
Goldemberg, Netanel León. 
Goldemberg, David. 
Goldemberg, Vita León. 
Guedalia, Jacob. 
Hamaoui Gabbay, Joseph. 
Hamaoui Gabbay, Mauricio. 
Hamaoui Gabbay, Víctor. 
Hamaoui Gabbay, Máximo. 
Hamauoi, Samuel. 
Huri, Gosti, Guillermo. 
Hauel, Moisés. 
Haim Cohén, Yeuda. 
Hadef AI, Joseph. 
Hadef, Youssef. 
Hadef, Nessim. 
Hadef, Rahmi. 

Hadef, Solimán. 
Israel Sourejou, Jacques. 
Jabes Nessim, David. 
Kiakim, Georges. 
Levy Agami, Mauricio. 
Levy Agami, Salomón. 
Levy de Moisés Levy, David, 
Levy, Sivi. 
Levy, Samuel. 
Levy, Jacques. 
Levy Salama, Yvonne. 
Levy Abecassis, Elias. 
León de, Alberto. 
León de, Isaías. 
Luria, David. 
Libermann, Penina Vda. de Weiss

mann. 
Leibovitz, Marcel. 
Leibovitz Tomaselli de, Nella. 
Maratchi Bentata, Alberto. 
Mayo Cicurel, Moisés. 
Mayo Cicurel, Victorio. 
Mayo Cicurel, Marco. 
Mayo Cicurel, José. 
Mosseri, Vda. V. Acrist. 
Retjman, Joseph. 
Rothemberg, Salomón. 
Rothemberg, León. 
Rothemberg Lehrer de, Fanny. 
Razinovsky, Malka Vda. Aboutboul. 
Schmerling, Aron Hirsch. 
Schmerling Heyde de, Gros. 
Simhon, Salomón. 
Simhon Busso, Joseph. 
Simhon Busso, Víctor. 
Soriano Ressman, Rebecca. 
Schechter, Abraham. 
Schechter, Moisés. 
Schechter, Michel. 
Salama, Shameon. 
Salem Alcée, Samuel. 
Salem Menasce de, Alice. 
Tueta, David A. 
Weissmann, Jacob. 
Weissmann Beninson de, Bella. 
Weissmann Liberman, Emmanuel. 
Weissman, Yeouda. 
Weissmann Beninson, Aron. 
Weissmann Beninson, Isaac Raaman. 
Weissmann Beninson, Igal. 
Weissmann Beninson, Aviva. 
Yahiel, Mario. 



EGIPTO 

b) Lista de Alejandría y Port-Said 

Aguib, Haim. 
Abourgil, Youssef. 
Abouharoun, Elias M. 
Azulai, Simón. 
Banoun, Nessim. 
Banoun Levy, Ely. 
Bentata, Baruch. 
Bentata, Moisés. 
Barcilon, Abraham S. 
Barcilon, Roberto A. 
Barcilon, Elie S. 
Barcilon, Ahraham J. 
Benador, Yoakim. 
Benzakein, Salomón S. 
Benzakein, Maurice A. 
Benzakein, Samuel A. 
Benzakein, Saúl A. 
Benzakein, Elias Isaac. 
Benzakein, Isaac E. 
Benzakein, Samuel E. 
Benzakein, Alberto Abr. M. 
Benzakein, José M. 
Benzakein, Jacobo J. 
Benzakein, Félix Haim. 
Benzakein, Mario Isaac. 
Benzakeim, Rafael Isaac. 
Benzakein, León M. 
Benzakein, Jacobo M. 
Benzakein, Mayer M. 
Benzakein, Salomón, J. 
Benzakein, Pinnas J. 
Bibas, Carolina. 
Bibas, Jaime Mauricio, 
Bibas, Félix M. 
Bibas, Mauricio Jaime. 
Bibas, Félix J. 
Bibas, Viuda de Arturo, Emma. 
Bibace Tammam, Fortunata. 
Bibace, Eduardo. 
Bibace, Alberto. 
Bibace, Maurice. 
Bitchacho, Alberto Haim. 
Broudo, Aaron. 
Braunstein, Viuda de Adolfo, Dora 
Benveniste, Isaac. 
Benveniste, Jacobo. 
benveniste, Eliott. 
Benveniste, Rafael. 
Benveniste, Rinaldo. 
Botton, Moisés J. de. 
Botton, José H. de. 
Botton, Raúl Alberto. 

Botton, Vita H. de. 
Botton, Hadur H. de. 
Botton, Vita H. de. 
Botton, David M. de. 
Botton, Viuda de Marco, Sara. 
Botton, Chlorao de. 
Botton, Félix H. de. 
Boubli, José. 
Boubli, Samuel Matuk. 
Bassrawi y Botton, Rachel. 
Bassrawi y Botton, Hiskia. 
Bassrawi y Botton, Hadssah. 
Bassrawi y Botton, Rose. 
Braunstein, Nathan. 
Braunstein, Maurice. 
Braunstein, Fritz. 
Braunstein, Marie. 
Braunstein, Suzana, 
Braunstein, Elsa. 
Cadoche, Yehuda. 
Chacron, Jacques. 
Ghacron, Alberto. 
Chacron, Viuda de José, Louna. 
Cohén, Rafael Salomón. 
Cohén, Abraham. 
Cohén, Viuda de Musa, Goharra. 
Cohén, Félix A. 
Cohén, Josua David Haim. 
Cohén, Haim Salomón. 
Cohén, Yehuda Haim. 
Cohén, Abraham Mordekhai. 
Cohén Arazi, Isaac. 
Cohén, Abramino. 
Cohén, Zaki. 
Dorf, Samuel. 
Dorf, Abraham S. 
Dorf, Joseph S. 
Dente Bes so, Salvador. 
Ferro, Jacques. 
Gabbay, Schlomo. 
Gabbay, Jacques A. 
Gabbay, Elie Z. 
Gabbay, Theodore A. 
Gabbay y Pessa, Jacques. 
Gabbay y Pessa, Rafael. 
Gabbay y Pessa, Vita. 
Gabbay, David H. 
Gattegno, Alberto. 
Gattegno, Viuda de José, Sophie. 
Gattegno, Clemente. 
Gattegno, David L. 
Galimidi y Sevilla, Salomón. 
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Harrush, Yussef. 
Harrush, Félix Y. 
Habib Mishaü, Joseph. 
Hauel y Alvo, José, 
lacoel, Haim Ben Rubí. 
Levy Agami, Asían. 
Lillo, David. 
Mazza, Samuel. 
Mendelovitch, Abraham. 
Moreno, Clemente. 
Muñir, Jacques Abr. 
Maman, Alberto. 
Mizrahi, Nessim. 
Mizrahi, Aaron. 
Mizrahi, Joseph. 
Nada, Viuda Yussef, Esther. 
Nahmias, Alberto. 
Ovadia, Reina. 
Ovadia, Elena. 
Penhas Barcilai, Alfonso. 

Perlassof, Viuda de Moise, Sol. 
Rabinovitz, Albert Bernard. 
Salama, Salomón, A. 
Salama, Jonás. 
Setton, Simón Hai. 
Tueta, Elieto. 
Tueta, Víctor. 
Tueta, Isaac Nessim. 
Tueta, Félix Nessim. 
Tueta, José Nessim. 
Tueta, David Saad. 
Ventura, Benjamín Baruch. 
Ventura, Samuel Baruch. 
Ventura, Edmundo Sam. 
Ventura, Maurice Sam. 
Ventura, Edmundo Baruch. 
Ventura, Víctor Baruch. 
Ventura, Riso Baruch. 
Yattah, Youssef. 
Zami, Elias. 

Número 
de orden 

LISTA DE GRECIA 

Nombres y apellidos 
Año de 

Nacimiento 

1 Abram Menahem Gattegno 1870 
2 Salomón Daniel Gattegno 1808 

Sus hijos: Dora 1905 
Daniel 1908 
Ivonne 1910 
Isaac 1911 

3 Samuel Abram Gattegno 1888 
Su mujer: Dona 1894 
Su hijo: Alberto 1922 

4 Levi Benveniste Gattegno 1853 
Su hijo: Alberto Levi Gattegno 1893 

5 Benveniste Samuel Gattegno 1862 
Su mujer: Rose 1867 
Sus hijos: Samuel 1894 

Moise 1901 
José 1903 

6 Moise Abram Gattegno 1901 
Su hermana: Regina 1905 

7 Moise Abram Gattegno 1872 
Su mujer: Flor 1874 
Su hijo: Alberto 1900 

8 David Jacob Gattegno 1872 
Su mujer: Raquel 1888 
Su hija: Esther 1918 

9 Saltiel Abram Gattegno 1886 
Su mujer: Elisa 1890 

10 Benveniste Samuel Gattegno 1867 



Número Año de 
de orden Nombres y apellidos Nacimiento 

Su mujer: Esther , 1874 
Sus hijos: Samuel 1898 

Hananel (Nico) 1903 
Ana 1909 

11 David Baruch Gattegno 1878 
Su mujer: Esther 1881 
Su hija: Claire 1914 

12 Mathilde, viuda de Haim Menahem Gattegno 1885 
Sus hijos: Miquel 1907 

León 1912 
13 Sabetay Isaac Gattegno 1868 

Su mujer* Estherina 1878 
Sus hijos: Emma 1907 

Isaac 1911 
14 Menahem Daniel Gattegno 1882 

Su mujer: Dona 1889 
Su hijo: Daniel 1912 

15 Gioya, viuda de Menahem Isaac Gattegno 1870 
Sus hijos: Benveniste 1898 

Alegra 1904 
16 Gentil, viuda de Moise José Carasso 1861 
17 José Isaac Carasso 1892 

Su mujer: Julia 1896 
Sus hijos: Raquel 1919 

Isaac 1922 
Moise 1931 

18 Raquel, viuda de Isaac Carasso 1866 
Su hijo: Vital 1897 

19 Azriel Rene Isaac Carasso 1898 
Su mujer: Lina 1902 
Su hermana: Sol 1909 

20 Isaac Abram Carasso 1883 
Su mujer: Julia J897 
Sus hijos: Gracia 1921 

Raquel 1924 
Jeanne 1929 
Abrara 1932 

21 Estrea, viuda de David Abram Carasso 1873 
Su hijo: Alberto 1892 

22 José David Carasso 1876 
Su mujer: María 1888 
Sus hijos: Raquel 1908 

Renée 1914 
Alberto 1916 

23 Yomtov José Carasso 1868 
Su mujer: Vida 1874 
Su hija: Ida 1909 

24 Salomón José Carasso 1877 
Su mujer: Solía 1893 
Sus hijos: Mauricio 1922 

Ivette 1924 
25 Moise David Haguel 1870 

Su hermano: Samuel 1891 



Número Año de 
de orden Nombres y apellidos Nacimiento 

26 Dudum, viuda de Haim Haguel , 1884 
Sus hijos: Eda 1913 

David 1915 
27 Elia Jacob Sides 1888 
28 Djamila, viuda de Salomón Samuel Saporta 1863 

Sus hijos: Riquetta 1887 
Haim 1884 
Lisa 1890 
David 1894 

29 Sara David Saporta 1889 
30 Jacob Elie Salomón Saporta , 1881 

Su mujer: Mathilde 1889 
Sus hijos: Elie 1917 

Alegra 1925 
José 1927 

31 Isaac Salomón Saporta 1899 
Su mujer: Regina 1902 
Sus hijos: Lilian 1927 

Salomón 1930 
32 Lea, viuda de Juda Saporta 1862 

Sus hijos: Isaac 1888 
Salvador 1899 

33 Salomón Daniel Saporta 1858 
Su mujer: Oro 1862 
Sus hijos: Jacques 1896 

José 1891 
34 Mathilde, viuda de Mauricio Menahem Gattegno 1889 

Sus hijos: Rebecca 1918 
Michel 1920 
Elda 1922 

35 Samuel Abram Saporta 1879 
Su mujer: Gentille 1893 
Sus hijos: Mazaltov 1918 

Rafael 1921 
José Albert 1927 

36 Raquel, viuda de Isaac Saporta 1872 
Sus hijos: Alberto y Raúl 

37 Esther, viuda de José Saporta 1874 
38 Yomtov Isaac Saporta 1867 

Su mujer: Mazaltov 1867 
Sus hijos: Isaac 1899 

Mayer 1903 
39 Samuel Daniel Saporta 1876 

Su hermano: Abram Daniel Saporta 1882 
40 Abram David Saporta 1862 

Sü mujer: Buena 1888 
41 Salomón Señor Saporta 1865 

Su hermano: Abram 1872 
42 Mauricio Salomón Saporta 1894 

Su hermano: José Salomón Saporta 1898 
43 Salomón Abram Saporta 1870 

Su mujer: Miriame 1872 



Número Año de., 
de orden Nombres y apellidos Nacimiento 

Sus hijos: Abram 1904 
Oro 1912 

44 Clara, viuda de Abram Saporta 1870 
Sus hijos: Moise 1899 

Ida 1906 
Julia 1909 
Sol 1905 

45 Elie Isaac Saporta 1868 
Su hermano: Señor Isaac Saporta 1874 

46 David Benjamín Saporta 1876 
Su mujer: Dona 1888 
Su hijo: Benjamín 1904 

.47 José Abram Saporta 1878 
Su mujer: Esther 1887 
Sus hijas: Oro 1918 

Flor 1919 
Bella 1922 
Riqueta 1924 

48 Rachel, viuda de Hananía Moise Saporta 1867 
Su hijo: Moise 1886 

49 León Mauricio Saporta 1872 
Su mujer: Marieta 1878 
Sus hijos: Mauricio 1901 

Isaac (Jim) 1903 
Marcel 1908 
Rene 1912 

50 Samuel Yomtov Saporta 1883 
Su mujer: Esther 1890 
Sus hijos: Yomtov 1914 

Jacques 1919 
51 Rachel, viuda de Sabetay Eliezer Saporta 1880 

Sus hijos: María 1911 
Eliezer 1914 
Sarina 1918 

52 Jacob Haim Saporta 1896 
Su mujer: Mathilde 1902 
Su hija: Lucía 1933 

53 "José Haim Saporta 1 1878 
Su mujer: Flor 1881 
Sus hijos: Haim 1908 

Ghedalia 1911 
Sol 1918 
Dora 1923 

54 Moise Haim Saporta 1882 
Su mujer: Gracia 1891 
Sus hijos: Sol 1914 

Sarah 1918 
Jeanne 1923 
Flor 1926 

55 José Eliezer Saporta 1876 
Su mujer: Rachel 1881 

56 Moisés Eliezer Saporta 1878 
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Su mujer: Oro 1890 
Sus hijos: Gentille 1922 

María 1916 
Eliezer 1918 

57 Jacob Isaac Saporta 1881 
Su mujer: Esther 1890 
Su hijo: Hananel-Samuel 1918 

58 Gabriel Isaac Saporta 1879 
Su mujer: Sara 1871 
Sus hijas: Estherina 1912 

Miriame 1914 
59 Alberto Moisés Benveniste 1883 

Su mujer: Denise 1909 
60 Haim Moisés Benveniste 1880 

Su mujer: Mathilde 1889 
Sus hijos: Mauricio 1910 

Ivette 1926 
61 Daniel Rafael Benveniste 1878 

Su mujer: Estherina 1879 
Sus hijos: Rafael 1910 

Mair 1916 
Arme 1925 

62 Jacob Yomtov Benveniste 1882 
Su mujer: Julia 1894 
Sus hijos: Mair 1916 

Yomtov 1917 
León 1919 
Samuel 1921 

63 Alberto Jacob Benveniste 1881 
Su mujer: Flor 1889 
Sus hijos: Jacques 1911 

Nissin 1914 
64. David Yomtov Benveniste 1877 

Su mujer: Rachel 1877 
65 Elie Moise Benveniste 1873 

Su mujer: Ida 1889 
66 Benjamín Samuel Hassid 1851 

Su mujer: Rachel 1854 
Su hijo: Moise 1883 

67 Samuel Benjamín Hassid 1878 
Su hijo: Benjamín 1914 

68 Salomón Hasssid Hassid 1898 
Sus hermanos: Edgar 1904 

Marcel 1905 
Rene 1907 

69 Isaac Elie Benveniste 1889 
70 Rachel, viuda de Abram Hassid 1858 

Sus hijos: Jacob 1879 
León 1880 

71 Elie Isaac Hassid 1880 
Su mujer: Angele 1890 
Sus hijas: Flor 1912 
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Estherina 1919 
72 Allin David Hassid 1893 

Su mujer: Esther 1901 
Sus hijos: Jean (David) 1924 

André (Salomón) 1930 
73 Moise Isaac Hassid 1874 

Su mujer: Estrea 1883 
Sus hijos: Salvador 1904 

Marcel 1908 
74 Haim Sabetay Hassid 1873 

Su mujer: Sarina 1884 
Sus hijos: Lily 1884 

Pepo 1908 
75 Abram Sabetay Hassid 1880 

Su mujer: Alice 1886 
Sus hijos: José ; 1912 

Genie (Sol) 1916 
Moise 1923 

76 Samuel Moise Hassid 1882 
Su hermano: Jacques 1892 

77 Henrique Lazar Hassid 1903 
78 León Samuel Hassid 1893 

Su mujer: Mathilde 1902 
79 Moise José Hassid 1865 

Su mujer: Buena 1880 
Sus hijos: Benjamín 1901 

Salomón 1902 
Elvira (Alvou) 1915 

80 Abram José Hassid 1873 
Sus hijos: Pepo 1907 

Max 1914 
81 Mathilde, viuda de Mentech José Hassid 1883 
82 José Samuel Hassid 1885 

Su mujer: Estherina 1896 
Sus hijas: Daisy 1922 

Lily 1926 
Buena 1929 

83 José Samuel Saltiel 1881 
Sus hermanos: Abram Samuel Saltiel 1882 

Mentech Samuel Saltiel 1893 
Sabetay Samuel Saltiel 1897 

84 Semtov Samuel Saltiel 1880 
Su mujer: Bella 1883 
Sus hijos: Samuel 1911 

Linda 1915 
Roe 1917 
Renée 1919 
Alice 1922 

85 Daniel Semtov Saltiel 1868 
Su mujer: Mathilde (2.a) 1884 
Su hijo: Semtov 1898 

86 Emíl Benico Saltiel 1898 
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87 José Moise Saltiel 1885 
Sus hijos: Moise (Mauricio) 1914 

Juda (León) 1916 
88 Moise David Benadon 1878 

Su mujer: Julia 1890 
Sus hijos: Sarina 1912 

Alberto 1916 
89 Elie David Benadon 1868 

Su hijo: David 1892 
90 Nissin Jacob Nahmias 1873 

Sus hijos: Isaac 1900 
David 1903 
Haim (Félix) 1911 
Señor 1913 

91 Isaac Juda Nahmias 1862 
92 Esther, viuda de Abram Francés 1854 

Sus hijos: Salomón 1873 
Flor 1893 

93 Moise Samuel Francés 1877 
Su mujer: Flor ; 1880 
Sus hijos: Samuel 1901 

Jacques 1903 
José 1905 
Alice 1907 

94 Sunhula, viuda de Samuel Francés (fallecida) 1860 
Sus hijos: Jacob Samuel Francés 1880 

Isaac Samuel Francés 1887 
95 Risardo Jessua Francés 1884 

Su mujer: Margarita 1891 
Su hija: Beatrice 1913 

96 Isaquino Salomón Francés 1891 
97 Samuel Salomón Francés 1865 

Su mujer: Lea 1868 
Sus hijos: Moise 1891 

Vital 1900 
98 Henrietta, viuda de Abram Botton 1863 

Sus hijos: Emilie 1890 
Levi 1894 
Salomón 1896 
Moise 1897 

99 Juda Haim de Botton 1877 
Su mujer: Flor 1878 
Sus hijos: Haim 1898 

Alberto Í900 
Ascher 1905 
Salomón 1907 
Sol 1915 

100 José Salomón Salem 1871 
Su mujer: Esther 1879 
Sus hijos: Óscar 1901 

Renée 1911 
101 Marius Zacharias Naar 1864 
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Su mujer: María 1879 
Sus hijos: Jacques 1907 

Edgard 1902 
102 Esther, viuda de Salomón Naar 1868 

Sus hijos: Isaac 1886 
Zacharia 1888 

103 Salomón Asoher Ezratty 1883 
Su mujer: Raquel , 1893 
Sus hermanos: Haim 1884 

Sol 1896 
Simantov , 1898 
Isaac 1887 

104 Jacob Moise Abravanei 1858 
Su mujer: Raquel 1865 
Sus hijos: Isaac (Inho) 1890 

León 1900 
Salomón 1904 
Isidor 1891 

105 Alberto Jacob Abravanei 1885 
Su mujer: Bella 1886 
Sus hijos: Germame 1911 

Jacques 1917 
Liliane 1919 

106 Henri Jacob Abravanei 1876 
Su mujer: Elise 1891 
Sus hijos: José 1911 

Sara (Ivette) 1918 
Nissim (Alfredo) 1924 

107 Elie Isaac Abravanei 1858 
108 Benico Abram Revah 1895 

Su mujer: Sarina 1898 
Su hijo: Alberto 1922 

109 Haim Abram Revah 1881 
Su mujer Mathilde 1887 
Sus hijos: Alberto 1908 

Sabetay (Saby) 1911 
110 Jacob Isaac Revah 1886 

Sus hermanos: Salvador 1893 
Elia 1897 
Benico 1904 
Alberto 1908 

111 Sunhula, viuda de Samuel Salas 1863 
Su hijo: Isaac 1894 
Su mujer: Denise 1903 
Su hijo: Samuel (André) 1932 

112 Salvador León Nehame 1863 
Su mujer: Sofía 1877 

113 Salomón Yomtov Nehama , 1871 
Su mujer: Mathilde 1872 
Su hijo: Nico 1893 

114 Semtov (Isidor) Moise Benjamín 1892 
Su mjer: Antonia 1888 
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Sus hijos: Rene 1923 
Jacqueline 1925 

115 Samuel Isaac Bourla 1866 
Su mujer: Palomba 1876 
sus hijos: Isaac 1897 

Lucía 1912 
116 Alberto Juda Gattegno 1894 

Su mujer: Vida 1900 
Sus hijos: León 1923 

Adrien 1926 
Adina 1930 

117 Daniel José Sides 1881 
Su hermano: Jacques 1883 

118 Lucía de Alberto Hassid 1876 
119 Juda David Arditti 1863 

Su hijo: Salomón 1897 
Su mujer: Anna Elisabette 1908 

120 Marie, viuda de David Juda Arditti 1891 
Sus hijos: Juda (Fredy) 1914 

Mathilde 1918 
121 Toma Emil Acqueroni 1898 

Su mujer: Adelguisa 1898 
Sus hijos: Emilio 1924 

Reinatto 1931 
Sus hermanos: Egnacio 1900 

Amadeo 1903 
María 1907 
Adela 1909 

122 Isaac Abram Mijan 1879 
Su mujer: Lilian 1885 
Sus hijos: Flor (Ivonne) 1911 

Duddun (Gilbert) 1912 
Albert (Fredy) 1914 

123 Alberto David Nehama 1888 
Su mujer: Lucía 1890 
Su hija: Nora 1914 

124 Mair David Benveniste 1870 
Su mujer: Duddun 1880 
Sus hijos: Victoria 1906 

David 1911 
Samuel 1915 
Haim 1920 

125 Isaac David Benveniste 1876 
Su mujer: Riquetta 1888 
Sus hijas: Nelly 1914 

Margo 1920 
126 Adolfo Sabetay Benveniste 1887 

Su hermano: Alberto 1891 
127 Mazaltov, viuda de Isaac Botton 1868 
128 Isaac José Cohén 1864 

Su mujer: Dona 1876 
Su hijo: Ricardo 1898 
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129 Moise Elie Francés 1883 
Sus hermanos: Alberto 1885 

Isaac 1887 
130 José Isaac Sasson 1887 

Su mujer: Ida 1887 
Su hijo: Raúl (Isaac) 1911 

131 Salomón Isaac Sasson 1883 
Su mujer: Ida 1898 
Su hija: Claire 1923 

132 Israel Moise Hassid 1886 
Su mujer: Sara 1897 
Sus hijas: Ana 1920 

Juliette 1928 
133 Haim José Hassid 1890 

Su mujer: Alegra 1904 
Su hijo: José 1929 

134 Levi Samuel Benosiglio 1881 
Su mujer: Lucía 1883 
Sus hijos: Jeanne 1911 

Samuel 1917 
135 Salomón Samuel Benosiglio 1876 

Su mujer: Reina 1879 
Sus hijas: Rachel 1911 

Jeanne 1914 
Enrica (Evelina) 1921 

136 Juda David Nehmias 1860 
Su mujer: Delicia 1862 
Su hija: Hanania 1899 

137 Moise Salomón Abravanel 1883 
Su mujer: Rachel 1886 
Su hijo: Rene (Salomón) 1914 

138 Salomón Mair Hassid 1859 
Su mujer: Esther 1861 
Sus hijos: Mair 1878 

Simón 1891 
139 Salomón David Moché 1866 

Su mujer: Lea 1867 
Sus hijos: León 1899 

Ascher 1903 
Gabriel 1904 
Enriqueta 1906 
Renée 1908 
Elie 1891 

140 Gioya, viuda de Moise Capuano 1881 
Sus hijos: José 1902 

Rene 1904 
Rixardo 1906 
Jacques 1910 

141 Daniel José Francés 1894 
Su hermano: Moise José Francés 1883 
Su mujer: Isabelle 1898 
Sus hijos: José 1927 

Elvira 1930 
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142 Alberto José Francés 1881 
Su mujer: Flor 1884 
Sus hijos: José 1908 

Esther 1913 
143 Menahem José Bourla 1868 

Su mujer: Miriame 1878 
Sus hijos: José 1897 

Elia 1899 
144 Isabel, viuda de Elie Daniel Saporta 1889 

Su hijo: Daniel 1922 

NOTA 

El Decreto de 14 de noviembre de Í958 del Ministerio de Jus
ticia por el que se aprueba el Reglamento de la ley del Registro 
Civil, al final de su articulado señala: 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Las inscripciones previstas en el Decreto-ley de 29 
de diciembre de 1948, sobre condición de subdito español de deter
minados sefardíes, podrán practicarse sin limitación de plazo. 
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A P É N D I C E F 

Charles B. Burdick1 relata así los preparativos del plan «Gi
sela» para extender el conflicto mundial sobre suelo español: 

«El gran argumento de Raeder de que una invasión aliada de 
España era casi una necesidad estratégica y que requería un es
tudio inmediato, impresionó al Führer. Dio órdenes a Fundstedt, 
el 7 de enero, para que reactivara "Gisela" en el menor tiempo 
posible. Como punto de partida, Hitler sugirió que los objetivos si
guieran siendo los mismos que los iniciados en la Directiva 42 
(movimientos en el Norte de España y ocupación de los puertos 
a lo largo de la costa), con la posibilidad adicional de que los es
pañoles pidieran el apoyo alemán. Quería un informe inmediato 
sobre las opiniones y preparativos del mando occidental. El OKW 
envió enseguida un telegrama detallando estas instrucciones a Run-
dstedt. Pedía preparativos esenciales para avanzar por el Norte 
de España, la ocupación de los puertos esenciales y su fortificación 
contra el asalto del enemigo. Finalmente, el OKW encargaba al 
mando occidental de los detalles tácticos de las operaciones. "Gi
sela" había ya resucitado apresuradamente de los archivos. El 
Führer quería una acción inmediata para actualizar el plan. De 
su anterior laxitud y falta de interés en la cuestión española, Hitler 
había pasado a un período de gran ansiedad. 

»Rundstedt comunicó inmediatamente este requerimiento al 
Primer Ejército el 9 de enero, con instrucciones para prepararlo 
todo para "Gisela", La orden de poner en ejecución este requeri
miento llegó al día siguiente. Rundstedt pidió la pronta acción de 

1. CHARLES B. BURDICK, Germany's müitary strategy and Spain in world 
war II, Syracuse University Press, New York, 1968¡ págs, 171-178. 
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Blaskowitz. Asignó la misión para ocupar los puertos y aeropuer
tos más importantes del Norte de España, el establecimiento de 
sus defensas y la protección de Francia, especialmente en las zonas 
requeridas para el apoyo de la guerra submarina. La III Flota 
Aérea apoyaría al Ejército mediante vuelos de reconocimiento, 
primera comisión de elementos aéreos de combate en España y 
acciones ofensivas contra las unidades enemigas que hubieran de
sembarcado. La Armada mantendría su papel como órgano de apo
yo para asistir a la Infantería y defender los puertos. 

»E1 Estado Mayor del Primer Ejército respondió el mismo día 
con un estudio comprensivo de "Gisela". El Ejército ocuparía los 
puertos de San Sebastián, Bilbao y Santander, además de la zona 
de Barcelona, Proponía dividir las fuerzas operativas en dos gru
pos. El primero (LXXXVI Cuerpo con la 26 División Acorazada, las 
Divisiones 386 y 345 y un Regimiento de la 715 División) cruzaría 
la frontera entre la costa de Vizcaya y el Paso de Roncesvalles, y 
se dirigiría a la línea Bilbao-Vitoria-Pamplona. Podrían entonces 
elegir entre marchar a lo largo de la costa de Gijón, El Ferrol y 
Vigo, o bien hacia el Sur por la línea Valladolid-Soria a Salaman
ca-Madrid. Un grupo al Este (LXVI Cuerpo con tres divisiones, in
cluyendo la 386 División) podía moverse hacia Puigcerdá-Cervere-
Barcelona y, o bien atacar a las fuerzas enemigas que hubieran 
desembarcado en la costa mediterránea o desplegarse donde fuera 
necesario. 

»Después de una breve discusión, el cuartel general de Runds-
tedt informó en un borrador de sus intenciones el 12 de enero. 
Empleando los conceptos del Primer Ejército, Rundstedt consi
deraba la realidad una aventura anglo-norteamericana contra las 
costas sur y oeste de la Península Ibérica. Para hacer frente a 
esta incursión, "Gisela" iba encaminada a asegurar una línea de
fensiva que siguiera la costa norte y a preparar subsiguientes ma
niobras ofensivas contra el enemigo. Las tropas a emplear incluían 
el I Ejército con dos cuerpos (LXXXVI y LXVI), siete divisiones y el 
Primer Regimiento de Artillería Motorizada. En reserva estaban 
tres o cuatro divisiones, el Segundo Regimiento de Artillería Aco
razada y las escuelas destinadas de artillería que se podían mo
vilizar para entrar en acción a la menor noticia. 

»E1 plan de Rundstedt estaba esbozado en líneas generales, ya 
que se necesitaba más tiempo para una explicación detallada. En 
general, las unidades de infantería, sin concentraciones prelimi
nares, pasarían a España y ocuparían la costa norte, de San Se
bastián a Vigo. Las fuerzas móviles implicadas en ese rápido 
avance serían prontamente auxiliadas por otras unidades y avan
zarían hacia el sur para formar un grupo de asalto en la región 
Valladolid-Madrid. Esa formación, bastante considerable, sería en-
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tonces reforzada y desplegada de forma tal como para permitir 
ulteriores operaciones en cualquier dirección. 

»Más específicamente, el nuevo esquema "Gisela" contenía en 
líneas generales, las misiones destinadas a las principales unidades 
implicadas en la campaña. La 715 División tendría que hacerse 
móvil y ser utilizada como la fuerza de avanzada que capturaría 
San Sebastián y Bilbao. Desde allí podría abrirse camino hacia 
Gijón. La 386 División dejaría atrás San Sebastián y Bilbao e iría 
directamente a Gijón. De camino podría circunvalar Santander 
hasta la llegada de una fuerza de socorro. Detrás de aquella, la 
345 División, que podría ser transportada por vía férrea desde 
Francia a la frontera española, se uniría a las demás en marcha 
por territorio español, relevaría a la 386, permitiendo a ésta ocu
par las ciudades de El Ferrol, La Coruña y Vigo. La 26 División 
Acorazada, que sería rápidamente trasladada por vía férrea de 
Bélgica a la frontera española, se dirigiría directamente a la zona 
de Valladolid y de desplegaría sirviendo de flanco protector a las 
fuerzas atacantes del norte. Podría ser reforzada por la 338 Di
visión que, tras quedar dispensada de sus actividades de ocupación 
en el sur de Francia, podría ir por tren desde Barcelona y Zaragoza 
a Valladolid. 

»Una vez que se hubiera completado el avance inicial, dos di
visiones "Brunhilde", sirviéndose de los transportes por ferroca
rril, podrían sustituir las fuerzas de ocupación en la costa norte 
y relevar a las 345, 386 y 715 Divisiones, unidades que quedarían 
entonces libres para poder actuar en la zona de concentración de 
Valladolid. 

»Cuando las sugerencias de Rundstedt llegaron al OKW, fue
ron favorablemente acogidas, y el Estado Mayor Jodl expresó su 
conformidad con las propuestas. Sin embargo se mostraron preo
cupados sobre la centralización de tropas en el área de Valladolid 
así como sobre la defensa de las costas contra ulteriores desem
barcos. El 22 de enero, la OKW encargó a Rundstedt los detalles 
finales del "Gisela", quien el 1 de febrero envió un nuevo proyecto. 
Volvía a insistir en el antiguo plan de una rápida captura de la 
región costera de San Sebastián a Vigo, con la explicación de que 
esa ofensiva protegería la retaguardia de las tropas concentradas 
cerca de la zona Madrid-Valladolid y a los submarinos que opera
ban en el Golfo de Vizcaya. La maniobra sería reforzada por la 
concentración simultánea de una poderosa fuerza móvil cerca de 
la capital española para hacer frente al enemigo. Aparte de esas 
ideas, las nuevas instrucciones fundamentalmente aclaraban unos 
cuantos detalles relativos a distintas unidades. 

»Rundstedt asignó unas misiones más específicas a la Marina. 
El Grupo Naval del Oeste coordinaría sus esfuerzos con el Primer 
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Ejército. La pricipal misión naval era la ocupación de los puertos 
españoles entre San Sebastián y Vigo. Las unidades navales de 
artillería se unirían entonces a las fuerzas de ocupación y estable
cerían una defensa costera contra la invasión por mar. Con objeto 
de apoyar el avance del Ejército, la Marina estaría también pre
parada para proporcionar transporte por mar a las tropas y los 
suministros. 

»A1 día siguiente Rundstedt cursó una segunda orden sobre "Gi
sela". Se ocupaba principalmente en dar información adicional a 
las tropas participantes y aclarar varios requisitos de la informa
ción. Establecía un horario para la fase del asalto que sugería que 
las primeras fuerzas deberían llegar a Vigo hacia el octavo día del 
ataque, mientras que la 26 División Acorazada debería llegar a la 
zona Valladolid-Madríd la tarde siguiente. Mientras esta última Di
visión alcanzaba sus posiciones, los elementos de combate de la 
338 División se desplegarían por allí cerca. Una vez que las tro
pas del norte hubieran sido sustituidas, se fusionarían con esas 
fuerzas tácticas en la noche del quinceavo día. Esta concentra
ción final se realizaría en el plazo de tres días, y para entonces el 
Ejército debería estar enteramente preparado para su cometido 
contra la invasión aliada, 

»Anejos a ese horario había unos requisitos de cooperación 
para los Gobiernos español e italiano. Rundstedt quería nueva y 
detallada información sobre el sistema español de transporte, so
bre las fortificaciones y sus posibilidades de abastecer a las tro
pas alemanas. Por añadidura, deseaba el consentimiento para 
asegurar el uso por los alemanes de los campos de aviación españo
les, talleres de reparación, hospitales e instalaciones ferroviarias. 
Desde Italia, Rundstedt deseaba una división para sustituir a la 
338 y lugares en los barcos para transportar al personal de tierra 
de las Fuerzas Aéreas desde Italia al nordeste de España. 

»Todos estos proyectos requerían varias respuestas por parte 
de las Fuerzas Aéreas y de la Marina. La declaración inicial del an
tiguo plan introducía pocos cambios a su primitivo concepto del 
"Gisela" y el Primer Ejército no necesitaba grandes ajustes. Algu
nas enmiendas fueron hechas con relación al reconocimiento aéreo 
(especialmente en la observación de la zona El Ferrol-Lisboa-Ma
drid-Bilbao y en coordinación con los cuarteles generales de las 
tropas de avanzada), una protección antiaérea fija para las bases 
de concentración y de abastecimiento, el ancho de las carreteras 
y el ritmo de las marchas para las unidades de las Fuerzas Aéreas 
que se incluirían en las columnas de marcha. El Mariscal de Cam
po Hugo Sperrle asumía las operaciones aéreas. 

»A1 igual que la Fuerza Aérea, la Marina cumplió sus obligacio
nes en dos fases. El 8 de febrero, el Mando Naval Occidental pu-
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blicó una breve nota indicando la organización general de los as
pectos navales de "Gisela", las disponibilidades en cuanto a barcos 
y la designación de las unidades que marcharían por tierra con las 
columnas de infantería. Esta declaración, en cierto modo sucinta 
y concisa, fue seguida dos días después por la orden básica para 
la operación "Gisela". Se establecía en ella que el Mando español 
recaería en un almirante, para el norte de España, con base en 
Valladolid, con dos jefes de sub-sector; el occidental, en El Ferrol, 
y el oriental, en Bilbao. Bajo su jurisdicción estarían los distintos 
mandos de los puertos, jefes de control y especialistas. Se asigna
ban unidades navales específicas para misiones de convoy y segu
ridad durante y después de la ocupación. También especificaba mi
nuciosamente el movimiento de las unidades navales por tierra o 
mar, con nombres cifrados adecuados para cada eventualidad. Ade
más de las unidades designadas, las autoridades navales nombra
ban al personal encargado del control de las barreras portuarias, 
la construcción naval, las instalaciones técnicas de las fortifica
ciones, la propaganda y los informes meteorológicos.» 
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A P É N D I C E G 

Las peripecias vividas en algunos casos excepcionales son per
fectamente reconstruibles en base a los documentos que obran en 
ios archivos de la Embajada de España en París. De entre ellos, 
los relativos a la familia Rosanes-Pisanty, por ejemplo, dan buena 
muestra de las dificultades que en algunos momentos envolvieron 
la política de protección emprendida por los Representantes es
pañoles, si bien las circunstancias concurrentes en este caso son 
un tanto excepcionales. 

Inesperadamente, el matrimonio fue detenido en Niza a finales 
de octubre del año 43. Sus credenciales fueron destruidas, y tra
tados como apatridas. Fueron trasladados al campo de Drancy, 
desde donde habrían de ser enviados al Este, para su exterminio. 
Mientras tanto, la policía alemana saqueaba sistemáticamente su 
acomodada residencia, pese a las continuas y reiteradas protestas 
del Cónsul español al Jefe del Servicio de Policía alemana, coman
dante Retzeck, instalado en el Hotel de Hermitage. Medio año 
costó devolverles la libertad, tras lo cual llegaron a España, en 
unión de su hija, menor de edad, que había quedado en Niza. 

Realmente se trata de un caso extremo, pues otras detenciones 
similares, e igualmente inesperadas, no duraron más de unos días, 
o incluso horas. Pese a ello, puede ser interesante la reproducción 
de los despachos, notas, etc., que permiten reconstruir hoy con 
certeza, aquel mundo de pesadilla, eliminados cuantos por rei
terativos, no aportan nada esencial al hilo de la historia; la con
creta y personal historia de tres seres humanos que estuvieron a 
punto de sufrir en sus mismas vidas —como otros sesenta mil en 
Francia— todo el horror de una guerra por el sencillo hecho tan 
natural como inevitable, de haber nacido de padres judíos. 
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A P É N D I C E H 

El total de judíos húngaros protegidos por España es difícil 
de precisar con exactitud. Documentalmente cabe establecer la ci
fra de 4.295 individuos, de acuerdo con las siguientes modalidades: 
500 niños, 45 pasaportes ordinarios a sefarditas no españoles, 352 
pasaportes ordinarios provisionales, 1.898 cartas de protección y 
1.500 internados en el campo de Bergen-Belsen, que, si bien no 
lograron salir de él hasta el final de la contienda, los inacabables 
trámites para su repatriación pospusieron durante más de un año 
su envío a los campos de la muerte en el Este. 

Estos datos han de entenderse, sin embargo, como mínimos, 
habida cuenta que no tienen presente a cuantos, además de los 
provistos de cartas o pasaportes, pudieron ser alojados en los 
inmuebles puestos bajo la tutela de la Legación en los últimos 
momentos decisivos. Un cálculo realizado sobre la base de testimo
nios personales, permite presumir que en estas condiciones pudie
ron hallarse ochocientos judíos húngaros más. 

Por otra parte, la relación de protegidos que contiene 1.898 
individuos, no es completa. A lo largo de la investigación realizada, 
he podido encontrar como ejemplo fehaciente el de una carta ori
ginal de protección familiar, cuyos interesados no figuran en la 
relación oficial. El documento, reproducido en estas mismas pági
nas, fue obtenido mediante trámite bien singular: P. D. Gros, estu
diante en la Universidad, cristiano desde su nacimiento, se pre
sentó una mañana de noviembre en la Legación de España, cuando 
apenas tenía diecinueve años, diciendo: «Conozco una buena gen
te, con problemas, que podría ser salvada. ¿Harían Vds. algo por 
ellos?» Sus padres y una tía que vivía con la familia, tuvieron así 
la carta española y en su domicilio fue fijado el cartel que lo 
convertía en anejo de la Legación. 
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Excelentísimo Señor: 

La quo suscribe Elisa HOSAMES PÍSANTY, de nacionalidad 
española, inscrita en ol Registro del Consulado de Niau con el n^zZ, 
con cédula vigente,.nacida en Bu caros t (Rumania) el 15-3-1922, fi
gurando en "Acta do- Ciudadanía" n°lo del Consulado .de Housohoulc 
de fecha 3«>8-1927 por haber obtenido mis padrea, Podro y ̂ atilde, 
la R.O. n°12 do focha 26-2-102? concediéndonos la ciudadanía espa
ñola, vino a exponer a V»E. con el mayor respeto lo siguiente: 

Vine.con rala padres a fijarnos en Niza a principios do 1938, 
provistos de Pa sapor t o Ka c ion al expedido por el Consulado de Espaíía 
en, Milán cuyo pasaporto nos fué renovado a principios de 1930 por 
ol Consulado de Genova, a: dondo fué mi padre por no querer reno
varlo en el Consulado de Niza do aquella época y en donde; solamen
te nos presentamos cuando estuvo esta oficina on manos de los na-
aionalosto Puede atestar lo quo antecede el actual Consulado de Nír.u, 
por haberle presentado esto documento al hacer nuestra inscripción 
y croo os prueba fehaciente de cuales fueron nuestros sentimientos 
durante la Cruzada Salvadora, 

Desdo principios del 1938 lie residido con mis padres en la fin
ca que compraron estos en Niza situada en.la Avanuo Depoilly n°7. 

En Mayo-Abril del año on curso, el Consulado de Miza, aconse
jó a los sefarditas españoles, comunidad a la cual perteneoonios, 
la conveniencia do trasladarse a Espaíía mientras duraran los acon
tecimientos actúalos. Poro, no poseyendo mis padres bienes de for
tuna en España y ante la imposibilidad de podor sacar do Francia 
por medios legales un capital suficiente para poder atender a nuos-» 
tras necesidades durante un lapso de tiempo indeterminado y no que
riendo recurrir mi padre, para exportar una parte do su capital, a 
ciertos medios quo a él repugnaron, decidimos permanecer en Niza 
con la creencia quo nuostra vida, clara y limpia, apartada on abso
luto do toda actividad, debería ser garantía suficiente para no to-
mer los acontecimientos eventuales quo pudieran presentarse. No mo 
corresponde informar a V.E. sobro la honorabilidad, sentimientos y 
conducta de mis padres;' el Consulado de la Nación en Mina debo po
seer suficientes antecedentes para hacerlo si lo juzga ooaveniente,. 

Ahora bien, el día £2 del corriente por la tordo, se presenta
ron en nuestro domicilio, fuerzas de policía alemana quienes se lle
varon a mis padres bajo un pretexto quo ignoro y desdo esta fecha 
no he podido saber nada mas do ellos, encontrándome dosdo aquel mo
mento completamente sola y sin espera do otra protección que la 
que quieran prestarme los representantes de mi pajncia. Inmediatamen
te de ocurrir ol hecho señalado, advertí al Señor Cónsul de Niza 
y se que el digno representante de nuestro Gobierno en esta hizo 
gestiones pertinentes al objeto da obtener la liberación de mis pa
drea o que so le indicara el motivo do la medida tomada contra olios. 
Pasados mus do ocho días desdo aquella fatídica focha y no pudiendo 
lograr: nada <-¡n sus gestiones ol Consulado do Niza, según mo comunica 
verbalmento, iae atrovo a recurrir a V¿E« rogándolo tonga en conside

ración qua soy todavía menor de odad, quo no tengo otro costón 
que el de mis padres y quo me encuentro sola .y desamparada y. cln 
qu;orcr cansar a VPEe expresándolo toda la congoja y el dolor quo 
mo atormanta 

S U P L I C O 

atentamente a V.E. se digno interceder por nosotros 'recabando da 
las autoridades alemanas- quo me devuelvan" MÍÍG padres' ya sea de
jándolos volver a" nuestra casa de Niza o blon que podamos marchar
nos juntoa a España. 

Ka gracia quo espero merecer del bondadoso corazón de'V.E» 
cuya vida guardo Dios muchos anos. 

Niza, a 29 do Ootubro de 1943» 
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doy en ^ o l o n i u . 

"En cuso de s e r coni ' l raudoa oütoo extre.aoo muy do vo-^ 
í e s oG r o c l o o t3^í a V.U. en nombre do loa pfcdre3 do üichoa oeiu¡ 
ñ o l a s i n i c i o l ú a ges t ione ; ) -opor tunas careo .do l e s j>utorido -
dos competentes par», «juo oaen l lboraf los y tfvuntual¡;i&n.ta r a ••• 
p&trlf tdos. 

MJjo QUO t e n g o - l o . honra do poner en cu conociwiisnto a 
l o s a f e ó l o s quO'Oatima V . 3 . o p o r t u n o s . " 

J.0 quo t ras laá .0 a cono.cinittmto do V.Sv partx (¡üe so s l r : 

VO iuforKíirae cobro l o s i n t e r e s a d o s y , su s i t u a c i ó n uc tu t i l , 

s i 0a p o s i b l e . 

PÍOS guurSo a Y.s,< emolios ofiofl» 

Alte». Señor Cónsul ¿a Sapea* 
i* i r, . A 
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líiza, a 27 fia Diciembre de 1943* 

VitEconiuuoo ce tiwfifc Isuntoí Detención de los Gres. ROSAHES» 
£H 

M i l * 

VJ 

'4 Excelentísimo Soíior: 
* • * * — . - . . . . . . . . ' « • ' 

Ú^-* En.relación con su Oficio ne20 del Í31 actual, tengo 
y\p a honra comunicar a V¿JS. que, efectivamente, los esposos 
1 •' Rosanes fueron detenidos por la policía alemana en fecha 

del 2£ Octubre pasado cuya detención con los detalles por— 
\ U / »\ tinentos fuá comunicada a Y.E. por-Oficio n?22 del 26 0c~ 
'v „, $*tubre en vista de los infructuosas gestiones realizadas 

y^N por este Consulado para cbtener su liberación y en vista 
también da tratarse de españoles a todos los efectos ven» 
tufosamente conocidos. 

"••\r- V1*" 
1 t V C Posteriormente, por Oficio n*21 del 29 do Octubre 
Viw''*'* so remitió a Y.K. una instancia firmada por .la hija da los 
¡•I" señores Rocanos, Srta, Klisa Eosanes Pisanty, oponiendo 

„"* la situación en extremo delicada on que se. encuentra a 
raia de la detención de sus padres. 

Por otra parte, creo pertinente indicar a V.S» que 
la familia Rosanes, propietarios del inmueble situado en 
el n°7 de la Avenida Depoilly, ocupan en el mismo un sun
tuoso piso en el que se hallan muchos objetos de valor 
(servicios de plata, alhajas, valores, etc.).. Al ser de
tenidos,' la policía alemana se incautó de las llaves del 
piso y se ha sabido por los porteros que hace unos días 
entraron dos policías, en el piso y se dice, que tienen 
intención de llevarse todo lo ô ue existe en el piso. 

M o a guarde a Y,II, muchos años. 

P. JSI- Cónsul de España, 
. El Yiceeórisuí,¿ 

<— 

_ 'Alejandro Pons» 

Exorno. Sonor l&iba jados do Sspaua en Francia YIOHY. 



«¿lora vsa^iji:-

'í.7 

proasío mi iíiniótftro ülow ,1?f alvos íStó,náf,d:rca ofe na pornofc tío 

r.'ippolaj.* h non ti'otanfcion en noto vqx-balo n* £¡42 üu 15 7'ovonbvtí-

ldi'¿ oonccttiant loa nó;íJy:a\Ut;os <i«pai;nolí; I*» Podro HüíJAlEii 17;¿r¡yi 

o t í?on épouüG Jiu'iüKtj I;ati.iao rXGAKTif itofi/u.lvíj, r&iicííim, A ¡tico 

V uvonuo UopoJ.Ily( a r rS t ío pa? loe» üUtoritó'o íiliorumaeis. 

L*¿»nbtt«üütlo> díuvíi im nota jisrocltóo, donatidalt ar. 

lÜnifitOro ñon Anvulrc» ^ti'«iX';tii'oo Oo blon.voulolr lntoi ,veíiir 

en í'yvüiu.' voo intéroaoca nuproá Cotí autoi ' i tá» oonpótontoa, ©t 

ol la luí. ooro.il: ócíilonoir!; rooonnc'tíssanfcq <lo bien vouloir óo'.C.a» 

ciont int¡or¿>o«cr OOJI ¿ni'Xtwuoo n í in ÚG «nuvaf.üratir Xoo .intereso 

e t vaXouX'O ¡sob"ilí.rtirüíí ti *¿r.ipüvt;ítio o íijppía'tc-saant u Ií# ot Mío 

Jtoimnafi, oí qu.t Í;O tewwrí (UIIIÍT Iota* appai-tonont* 

L'-.nbofianrta fl'^opoeno roneroio d'avtinoe Xo ?*in.1.;>-

t^i'o do£! Aíí«ix'oa :>tii,aiií-&rc«. clg'tout oo <iu?il voucira bion íriAru 

«Juna oo c«rus« 

'Vlchy, lo <* ¡Tonvicr líK<i 

fiorvloo dos ¿¡tra«£oro 

VICJiY 

http://ooro.il


w 
VíCíCONlUlADO DE 

CH 

N I Z A 

M'¿a, a 18 de Knero do 1944» 

Asunto;-Detención do los. s e f a r d i t a s ©s-
p año 1 e s • Sr e s * ROSANtf 3 

Exc el en t í si mo Señor; 
/ 

con su Oficio n°20-del 
y- en ampliación a l mío n°43 

/*"" iíM J'/f^-> / En re l ac ión 
/ *.*</--...... ''"'¿JÚl- üjk Diciembre y- e: 

^ 'düÍ7S7 del mismo, cúmpleme- común i c ¿ir- a VJS,. 
'. ,'v7^e-»"\ s e C ^ n inrormos. que se creen í'ededigno"ís 
-Cl'^lo'í/ esposos Rosanes se ha l l an en v í speras 

-de/ser /depor tados a l ex t ran je ro por l a po
l i p ía alemana. 

V. Dios guardo a V»E„ muchos años . 

3>, KL Cónsul*. 
331 Vicecónsul „ 

'^'OítAíy^ 
¿1-6Handró Pons, 

Exorno» Sénior Embajador de JIspaKa en Franc ia "VICHY. 



«OiflUUDO DI I A P A H A 

cu 
M I Z A 

N° /? 

\ Wv-,x\ft\...m do' Enero do 1044 

Aaurito:""a/detcnción do los í jeí 'ardi tas españoles 
.Kre«. itOSAlíiiS 

(,\j-
Í 

Excotcnti'rn.rao SeAor: 
En relación con ruis Oficiar, anteriores relacionados 

con la detone itSn de loa eapoyoa KQSJAIÍJSS y refirióndoivta muy 
particularmonto a mi Oficio n° 43 del 27 Mcioiabrc pasado 
informando a V.K. ouo, al ser detenidos Ion crjposoa ilOSAKI-iS, 
la policía alemana se ¡sabia incautado de lan llaves del lujo
so piso que ocupaban en acta ciudad (7, Av. Depoil.ly) en 
donde hablan s-.uchofj objotos de valor (fjervio.io do plata, alha
jas, valores, eto.l cÜKiplome comunicar ahora a V.K. oua coa 
esta fecha, la policía alemana se ha llevado todo lo conteni
do en ol piso do referencia. 

j ^ — " Croo per ti en ente señalar a V.E, que en. la puorta del 
/ p i s o , había colocado el Sr, KOüA'iUiS, el Certificado do Pro-
( piedad de 'Eí;pano.les que le fué .expedido por. este Consulado. 
^— _„_üio3 guardo a V.JS. muchos años. 

P. El Cónsul de España 
"X El Vicecónsul :'/ 

I I - V -ir-T s~n \—, '.'""( f':~\ / " \ 

_JU, fc$c,y\Q.&.<u¿L<^- — - --'•*-

í'nachr.crh . ^ V Í V * ^ - - -

..--* % 

s» 
¿ 
Alejandro Pona 

J 

i..>;o ©.lentísimo Señor i-Ulja.ir.íior de ISopuña o;i F ranc ia VIC1IY 
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Vichy, 3? íkf JSuoro i*.» ,1044 

U.4.. I.itr»o« ;>c;¡ioí : 

Cqn roi'cronciu u. sua oficloi; n o s . í s dtj'BV dloiombro 

ppQo. y Q do líí do-los; oorrion'too, rc l i tüvon u Xa «líitonclfn» 

.da XÜU esposoa lKKí.'->ii;¿j, cúmploíso iuforatji'lü quo estn Ura'jn-

judu no ha CLOJ.-UIQ ÜO iaitcrvor.ir a cu- favor corea üol iíi'aif.;» 

tci ' io do ¿;fi(;ocio.ri'-;/>trunjoi'oa, no. habiendo vooibiüo iriíis con-

to;¡tr,.oióa ñol «tsnoioiinfio DoptiEtísmcntío ImsV.u- ahora, quíi UIIK 

comunicación. tclof-Snica on lu quis iso JIOÍÍ r>o¡"tt¿la l a convo-

•jiicimln, úo <;no o l piso do loa c i tados eerioroi» aou GOIIÍHIO 

yor oso Connulaflo on cóauittorucíó'íi u "c¡ua as propioflod-c:;p«-

-fiolc. 

j5n cuanto a l a »ituafii6n ac tua l Co .loa, noüorcu í!0S;»t!j":.j 

y pum cv i tn r lu posible doportuoion c;uo ununoin V.Ü., ¡'i, 

e s (¡úo los i:iiür.i03 reunon' laa condicionen oxi¡;idau port l ' i 

ííupcrioridud para ucordarloa lu roputriuclón concedida ¡-or, 

,ol Gobierno jiispüñol ti loa cofunlltuís do nacionalidud enpofiolU 

conviono Intorvan&u coren, do Ina *»utorÍfladon ulotaunu» on -c:3;v, 

"oyundoso o n ' o l nuevo plazo <¿uo hu aldo fi jado o los ¿.*'».v* 

jg/r-o. ;r,;;o:<co;-;;y;,;j;!:j^y:;r^ :•?; TIIZA. */* 

Judíos empatiólos por luu Autoridudoo uuperibroa do Oeupuclfu, 

plazo que ha-íJido coiiutúcado n i Conoulado Gonoíal do Supajíu u i 

P a r l e , cegíin ho informado a V.Í3. on mi c i r c u l a r n ° 3 , dol a l 

do Kíisro.-, 

Cio3 guardo a V.íJ. muolioü Ü&OO. 



H O I K v l li a A L •: 

i.*A:iittusenclo d*i!.'spt-t;nií pr^-aontu acia eóupiU'itintü «.Mpvfiíi-

aífi BU í í i n l a t i r ü dua .MTüIroa Ütrtn^&rtif», « t coaao fliti.t« ÍVÍÍÜ. 

¡ IOU a" 3 ÜUL 4 J&nv'iiir damlUir, rai&tLve h l*arredt í í t ' .on ¿loa 

ü'phaxdltiía y.onülour Podro HOüi'.'ÍF»! ;.íAY¡Ci¿ o t d e son /MJOUSCÍ n<v-o 

J^ütílüo ?IS¿;;TY iiOS/iíiK3, po r t a 5 ao coaniiAijaimce <yi« l ' t ipj^r-» 

te:iíiiit dvsB Inti 'rutiü^a a iHí. COUIBIS a unü p a r q u l a l t i o n pul1 d¿:i 

Inspoütoura d« i -o l loc , iuaqucsla ont ciaportfi loa no ubico, l í m -

g e r l e , fc.r¿jeiitaria o t e aun» t c n l r «iucunccmpttt de l ' u v l s tjul 

itviilt ít.5 piuca fiujf l u po r t a du. d i t - a p p ^ r t u v o n t , p«r lu ^emcul 

d*JSnp¿iGno daiis l a v i l l a en «¡uoiitiou, ot ir t i í ' l&nt quo c f t ln i -c i 

ü(j t rouvu i t eouo l¡i p r o t c o t i o » tie na durnlctr, í t t m t proprl•!**'*• 

•«op;.£;aolo« 

L'Anbíiíisciúu pn'l<» l e ^ i a l c t i r * de bien voulolr ft>Ii'« 

auxrrir una cm^uGto sur <JCB i ^ i t a , « t l ' o n juaarelo vivooont ü& 

t óu t co qu ' i . l vouáru t i un í&i ra dan» l a aons. i nd ique . 

VlolSy, 5 Sávrleír 1041, 



W.'¿ü, u & do ¿?obyoyo áe 1 í)4í» 

«wutAM et IAMSA "AsuntoÍ S/Mfcrtes Sol COMiücloiiul íi?. HCCMÍE3-
tH 

»•/* 

jtC 
jíxooljsatísimo Señor; 

Con referencia 6, su Oficio n°2 del 37 do ünero ppdo», 

tengo el honor do. remitir adjunto a.Y»25, una copia de l a 

carta dir igida a l a s autoridades alerasaiüs, relacionada con 

e l despojo de ios-smetilos y erectos Sol esjaEol Pafivu Ro

s c a s mxm, 

SIOB' guarde a>Y»E«. muchop >i»os. 

A'* E l U U u S U l . 
ÍíL,VicecónBul;«","J3 * 

/ • ___j -. 

Exorno, SoSor Jaiba >ftro da s&paKa en Sjeaeía. v i s i r 



Kico, lo 4 « v n í í r ltf¿4 t 

n*fí 

Servioa ao i 'ol loo AU-ji.-^niíii, 

iífiUO. Ú-J 1 * Horre! ta¿o, 
í í iou. 

v/;*: 

• 'Wv, ' " 
. v¿ 

isetifjicuro» 

* r í l i . d ippr l t l qu;i VOW 3fji*VÍÜCrtí Ctí CJ.ílit pvSttliK dtf 
ít 'Iiitrofiíiire .cum:* l'<ip;v;rtf:¡uont- d'iiri tiu ESS¡ í^í^oi-ti ; : ; í.rits 
pct!id;:>ii SOJ'I .¿.baer.uo <>t <1' c.i, v>J.' vO.P plus-í.iiu*» w.ublás --¡l 3JT-» 
fati» l u í up-psítüii^iit, l e úó"i<ul Itiuiit í.-iriüi <5í.E¡tíi:'r¡¿tl;it¡o,'i:';nt:# 
OepoiiUiiiitj üvi apvi'.ii't<i;.>i.jfi!: ec¡.i?or tui t un ¿crAttcu "i I.-i'¡-or
t o , u\y,''Oisú p/i?: MU* coliic ót avao ¡iii t itiruituro, pc;ui* bit.n 
jattliifesifccr q u ' i i )=Tnc;ií-.(J* C iUig ni w.^ np^trt/iRC!»!; J1. ti .;.«,_ ;r¡i- • 

cüu. úajíp'ún. 

I I t . '^yit d»i l'oípíJarku.ioiit <*<e 

7t Í.VODUO kopoi l ly , 

Ctf es.Ütt¡ «ncoro, UÍ-O ccd5¿!;iottcÍite¡ £li> i<* Miücfe 
JTrflrxjE-í.io (!;" i3,ii;i¡.(a1;ric-ai.«t;3.oa 774 ü,l), o) ÍÍV&O p l u s i a u ' a 
individua obí'itifíiut ü vos o r a r a s , é t í i i t r,m- lo pc-int ci'tvj-
poi'tüJ,1 towt ce. i\ua rosüíCf '%-;«.? 1'UiUiar-tcíaerit, t u a - u l t , 

Sajir eos cor.íjítion» jV l*vu tuj^rio tic voue mu 
protscí;;itic'í¡ ' ls -p'liis i'iicc^íqua cí^r 11 oot lrmclüiíílbl o qüa 
vori r.(.a*vIo.i.i i-.u puiriotliiUMi; da te'ulíioi' sin¡*i l u s falún 3 up-
íjartciiíirit, i ríes at'jjtií^ol*) o'b ou «"-'.rular, rounort imiti'.icricai; 

Je V.'AIÍÍ d'.v:j(;ru-Io ¡tr.stiSKsisHt Jy cloiiüer iia-;'dl';'!;o!,¡a 
l e a arñrva i i í i í jKfTiiipno-pijuí" <(,UO t o u t Oe q u i Q dt,¿.-t;;il(iVÓ 

d<s l'upptsrí-cruont áe i í r . iro»t.m<;3'ooit ros t i tm? Kí¡:ia t l ' lü i» 

'J'f;J. íipvjoeí o«t apríira-raicii l o s fiotsllt'ij ti l u 
porta oS j ' t i ivoi. copio <ü<i l o prá/K;nfco lefctra í* notr» /.nibíie— 
SH<S(J dci Vlciiy» 

; í í \ " ? \ ' Voulllnz a^cííai', K«ofsl««rri, lt<íKpras£ilpiit do jatt. 

;--^y.^/ F . Lo Oonaulfc 
vvir'y' lo Vioc-Goíisui» 

/¿ojontoo ?o&a# 



> 'Y:, 

V¿#' 
cwiwt.ADo oe CJÍASA Niza, ft ñ9 do í ob re ro ¿o 194S 

tu 
H U / < : ^ T P Asunto: a/saqueo do loa Menea del español 

^y v'.i- i ''/!/>_/•• 3y. .RQSAiíKS por la policía alemana. 
í '.i-r~~-.-~~. '"' '••• 

V •:---—-' ¡í J'; ' 

'"s-... JüxcolontÍEíiací Deñor: 
""""".' ' luí relación con mis Oficios anteriores coíuunlcati-

do a V.JS. el metódico paqueo, por parto de la i>olici;A alófa
na, (Je la casa del español Don Pedro R0SAU£3 J-¿i.XK;i y refi-
rióndcine muy ospeoialrrxr.ta al Oi'icio lo V.K. n" 20 dol 31 
Diciembre pasado comunicando la nota del Jíxcr.o. Sr. i'¿nl<3-
tro de Is.'jpaíVa en Bucíu.'e¡íjt pidiendo no informara sobro cuta 
asunto, cürnplemo ahora notificar a v.3i, lo siguiente: 

jín curooliudento do lo manifestado por V.2, en 
Oficio n° '¿ del 37 Knoro ppdo. se procedió a aollar ol'pigo 
que poseen loa Sros. IÍOSAÍÍJÍIJ en la Avenida Depoilly Ií° V, lo 
cual fué comunicado a la policía alemana. Ahora uion, el pase 
dcMinfio dia Z7 del actual a las anco do la mañana, se presen
taron en la casa de loa 3rea. R0fJAKli3 unos individuo3 porto-
necientos sin duda a la policia alemana por cuanto, posoiau 
laa llaves que osta autoridad habla encautado y, arrancando 
loa sellos quo .esta representación Consular habla puesto en 
la puerta, so introdujioron on el piso para .continuar ol sa
queo . 

Considerando inútil ol que suscribe dirigirse 
nuevamente a la autoridad local alemana sobro esto asunto, 
poneso todo ello en conooiBiiento do V.S. para lo que ooaBl&ort, 
pertinente en ol caso. 

Dios guardo a V.33» muchos años. 

Ül Vicecónsul Encargado /i 

alejandro íoas 

Excelentísima Señor Embajador do España en Francia * "* 
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-VM'% ViliV.:V> 

n¿l<5íjfitlon tío l*Aribíi»¡ífnla d '^l lcnuíínu dü ¡.'aviu íí Viohy ot.M 1*;.OÍ(~ 

iieiji* íío p o r t a r U flu oonnfiiHisnh.no qmj 1 •npiHirtcMOjit ¿3o ';'. Vittlvo 

?tíXifJ::*>:l :*AY:n.ot <U¡ r.on «tpouny nóo j-K^-í "'•' íW'hVX,'., «ntíiflloi-iiü-.t. 

rtctennn t-M c<tr,i.]> da Drcnay e t ooftprJ.» disn.'í l a l l í i t u t!ti ¿HÍÍI¡jo^ort 

c o l l í i c t i f áan «típJiurflitoij <u;^:i;?no3.« quí doivont• rcí'/i^iícr i'I-.'cpíirjic 

A l i t r o Ai ' f in i t i :" , flújá iimir-iiu í¡ uno poiv>u.;.í;i,ti«n p i r tlesj innpco-" 

Louru fio p ó l i c e , fjjil íivsiiont expor tó ñon noiiMc», «lo l a Hnj'oi'í.e e t 

do l 'or / í í iu tur io» v5orii; d ' n t r o íi•• notmnrn l*obJ«t c!*uno noüvoüe p»-or>* 

qu l s i l l ón» M a n uuo l a Connul « *"opucno & luco u l t .ti^niíd ÍJUI* 

lu po r to tío c o t íipjííirtew-ínt l e o a r t í f l o á t «-ttei»tnnt quo ool i ¡ i»«i -

no t ro t ivu i t couff Ir. p ro teo ! ion <!u flomuilot» 

2!n cf : \ í t> l o dlKiinoJio i. 7 r í r / r io) - ; Í'I ony? Jioux'oa flu railin, l u 

po l l co ullowíiiirto, p n r u í t - i l , OM pmtíjminion <WIÍJ o l í a «lo co t npp«r« 

tciacmt nitut'; V itvoíitio Dcpoi l ly A li'.oo, <t púnítrí» «lann l«i; Xit!t<:í, 

tuUevemt lo» nool l í í j nppouón mu* lt\ po r to pota- con t inua r íi x'oWi'cx* 

lo 9 riettbleM <¡ul i i 'y t rouvnlon t oj-ooro^ í:t oool rvOLfíríS Ibu íionbrtít'-» 

R«U inturvmitiojiB «t r£olun/.it.ioj¡fi «u Cojitiul <l'Kupií^no íi í ü o o . 

L'n <¡o)iMi'iiuonoo, ?,',tr-ili»nnn(ít> tt'-'jjjKJ^no a<í pui-not d 'uW. l ror 

l*fttto.ntion <tn l u l)¿l<fy;i.¡tinn <lo IVIUBÍIÜMHÍO d^ l lo-an^no ün Pi.ri:; í¡ 

Viehy mir etin f o i t . i , o t l u i ficiviít roaonculiinanto do Ui«rt vú t i lo i r 

l u í donr.er dea ¿oluireÍoí im«ntH ñ oa mtjctt* 

XLlo l o roraoroi« d*nvunoo «lis Xn rúpmiao I Í H ' O I I O voiirtiii hicn 

l u i cotit-.iiíiiiiuor. 

Viühy, l u 4 lífií'U Ii><14 

í^-tT.^t/.i'ita-i Wí 1.*A:3J/.I:;¿;,!*N DV-LUÍ.V.CTÍJ ni; jvm:;,* 
A v in .v 

218 

http://oonnfiiHisnh.no


Aurora, 8 de iSarso ele 19'í$.~ 

Don José Fv.-li;;.do Lcüue?;j.ca 
2&íba;iador de jfeycuía osa 

GeOox* Siibaja-lor y querido amigo, 

iu«ieos íiíos cía Lucareafc me scaalc-n que los españoles 
Pedro y ttetilde nosanot^antos doraociliados on. Hir.a, han s i cíe» 
internados cu un cenpo do concentracl-órAuc Por telegrama sas 
dicen l lagarse "JDHAiTCx" (s ic) cerca de Taris,, y sol ic i tan la 
intervención do esa Sobajada para conseguir puedan trasladar;:;» 
a Es^ana s i l a autorización general concedida para casos s e -
mojantes; los es apl icable . Conozco a la familia de los I n t e r c -
sacio3 a la c].uc desearía nervir y por .ello me atrevo a colici*» 
t-ar su apoyo con latí miran ssaaladas» 

Perdone esta molestia y sabe es siembro suyo "buen 
.amigo y subordinado. 
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Vichy, l e 2¿ MarjT"Í$44' 

W« B44L'' 

«i 

SÍ" 

a1 

. I ti i 

\1 * i 

*? & . 

Par ítote H° 55 du 5 P é v r i e r , l'Ambasua&e d'Espagne 

a exprime l e dtísir qu'une enqu8te s o i t e í feo tuáe s u r lea 

condi t lona daña l e s q u e l l e s l a Pó l i ce f r anca i s e de Rioe 

a u r a i t pe rqu i s i t i onná dans l ' appar tement de U. Pedro 

R0SANE3 MAYER et de son épouse Mathilde PISANTY R0SAME3, 

-"*v i o r a d l i t e s - espagnola quL ava ién t é t á a r r S t á s par l a Pó l ice 

¡ jal lemando. Les a u t o r i t é s f r anga i s e s p r é c i t é e a a u r a i e n t 
; i 

jemporté des roeubles, l i n g e r i e , a r g e n t e r i e appartenam; au>: 

époux ROSAKES malgrá l ' a v i s appoaá sur l a po r t e de l ' a p -

partemtíiit par le Con3ul d'Espagne a Hice , aux tenaos du

que! ees biens é t a i e n t BOUS l a p r o t e c t i o n espagnole . 

Le Minis tere des Affalrea E t rangcres a l ' honneur de 

f a i r e oavoir h l'Ambaaaade d'Espagne que l e s me áurea dont 

i.1 s ' o g i t sont l e f a i t , non dea a u t o r i c e s f r a n g a i s e s , mais 

les au tor i t é ' s alleraandes. La por to de l ' appar teraent en 

¿tueation n ' a Jomaia é t é f r a c t u r é e mais toujoura ouvcirte 

¿veo une c le f e t l e s seula dá ten teu re des c l e f s do cea 

looaux eont l a pó l i ce allemanda e t le Cónsul d 'Eopagno, / . 

'3AS3ADE D'ESPAGNE Á VICHY 



Vloíiy í.O (iü Abril lfria 

jUxcno.í.Jr.íioivl(í áe Caáa Hojcir, 
.Ministro de Jupona 
A Ií KA n 

f i ouoriuo aniv
?.;o ¡ 

íleoibo ÍÍU ca r t a e l 0 del pnrindo nea inte-» 
rcíitfnáor.o por l a anorta do XOB oiíptuiolcjj; Pudro y v 
lia t i l d o }:ofjf*noíi iniornmlofj on e l cíunpo de liraney»* 

Í.-IU c o; M pin se; o poner 015 BU conoolmicmtD que 
ruis r'cooíiüiuuidi.íj -fueron pucmtoíí en l i b e r t a d a fines 
ííol [ioa ó.a :H.Ü7,<J o inoli&doa en e l panriports oolce-
t i v o do un. ^rupo do' yüj'aríl'iínio quo üobe pasai1 l a 
forntora propinaría nto « 

i-.j»;ovcoi.o üñta.ocafliCín para s a luda r l e con 
todo i-Seota, 



VA/ 
Kiae, & 26 dg Junio do 3.9-14.* 

/ » / ^ .§*• yS^ /.cunto; 0/¡saqueo de l a casa del Sr^ RocuRaa» 

•Excelentísimo- SeSojr: 

En relación, con mis Oficios anter iores y espooial-
!' .... 

\ > ,"»./' . mentó con. el Oficio n°£8 del £9 í'ebrero sobro metódico \¡a-
J iJ/.' y,., 

\j y' i. v queo, por la pol ic ía alemana, do l a casa del español 

V " 'v " Don Pedro ROSAMS HAYSÍl 

*/ : i' i 
J- • ̂  U-* cúmpleme comunicar a V.S. que en'ol día do ayer, una porso-

/• ,v- f\ l ; . (.-• na obedeciendo a l a s ordeños de l a pol ic ía alemana, fuá a R&-

v .;-j - ,^- _ y car algunos objetos del piso sienoiouado. lil que suscribo; 

-•"''". V- ••,' • fué advertido por l a portera y so persona inmediatamente on 

•¡•\ ' -'(-"-i'"'. ©1 piso* Acompañado por í a persona que encontró en ol p iso , 
- I V' \^ 
-w; -v" "V \ acabo de entrevistar a uno da loa jefa» do la policía o lema-

-:P„V v 
• \'!V AV <••• .*-- ¿djunto remito a V»S^ la copia de la carta que lie 

-- w V • (•• 
^ '(\r/ V dirigido a dicha autoridad. 

* : « ' 
A 

Debo señalar a V«E. que en el lujoso piso propie-

<; 

(X' dad de los seSores Bosanes en donde había muebles de gran va» 

S lo r y muchos objetos de a r t e , queda ya muy poco cosa salvo el 

piano de cola que pude vor todavía ayer» 

Dioc guarde a V.S» auchos &3os, 

ET Canciller. 

~PatÍ'o~d"¿~QTaño. "^ 

••t'..r-?í Sft'or üTiba.liílor do K .Tin fia en F'rcmcía V I C H Y , 



Ütotí, J.ct £0 3ui» lt¡4í# 

¿'.onrlour lo Chai aw lu Policio' AUo¡r#tuiO 
{ClioT <lu Os. íjorvico) 

lile o. 

»^-/J 

Coras o• pnifco ít not-ra oonvcrfotioit <Ie CQ jour. je. 

•. renouveílo aupri-n ,dc vour taa pratiírtution. la plur ¿nssrriqx: 3 

pour lu fugon dont TOR pervicow na poBaettiínt do ti 'nittir 

-los Vletig-ftppurtctiKut f» mon roR^ortifíftimt 

...orjrieiir T>cxU*o P.Cr.iiKKí; MAYSlí 
(V, iivouutí Dypoiliy - iííoej 

Je VOUÍÍ i'apptíllo luí* tcriaot? i¡a roa l a t t r o <iu i 

févrlüT 1044 VO\!P 'couniaíí'diit toujour? co;u¡ii<} jroíjpoiitmbl3 

outf*'Í bien tíg la Uirr-arilílon do.« ifloublup «t efi'ot^ qui :^j 

trouValont fian-i l'eippaíteawnt ¡yuí-inclifiuü, qnu íl'avoAjr crj-

leV¿ l*4orltioau ot lüts pasllón t¿ua J'ovnis upposúfl ít l a 

porta d'qntx'vo, otjéieí'&ní aux ovaren», qu« J*t».vaAn"roQUfl «o, 

• l'üjRbaficaClo É'^rpugno & Vlohy* 

/;;->'C^"o:.:X Bier encoró, dos porpcimcn obHts^enfe u vor- ceñir 13 

:.7 í'•-:";^'"¡-''V so cont Intívochtltor? h nouvsau domo 'l'oppavtcsiiont ¿lo í>:*S Ito* 
' ' ¿ ' - . '• • • • ' ¡ . • • i . í - . M l - O f 

* . 1 ! "" ^ ' • ' • " . : - ' •'" ; * v A T 

V '.'^•'••-vV-V'7 panon pouv urapojftur d i í f í rento o'ojotnt C'uffc pos racm iii^vr--
v ventÍonp8Jíror.nolli.i <juo J ' a l pú óvlter <iuci 003 objoíio n» 

eoioat esportón, afín a<? ?¡a.\xvoQ(tx<lG? l o pou «lui rento &v. 

luxucux appartpntorit cío raon ros-f-ortiprant;» 

•tf'cuU'oo*-'© vino -oopJ.o do ;L«, pJ.'tSixQirfco 2t noti'o ¿r-liíuv-, 

paSfltí: fio Vichy* 

VOUÍXIOÁJ tifjrÓQr, i:on.fiicuí,
í ltexj)x>cjíní.on fio ÍFI* anís** 

nitláratlon ü¡E a t i n g e o »# 

I,c Chatio cHor o'íiar^ó úii Connuier!; 

rabio do O.uuio» 



Vicfcy 7 da J u l i o tío lHi-t 

2'ltrao. Soñor: 

i¿uy Soáor mío: 

Con xéíoronoiti en últi&ia türraino a su o f i c i o n" Q9 

tío SD do Junio ppó. cumplerae sumifeutar le quo ya i n t e rv ino 

coa focha S do Abr i l pptío. coroa do l a "domcLón áo Alt.iaania, 

eeñfinüolb e l ÜVÍÜÜIIIG [¡buso, cometido con loa niuoblo9 y o b j e 

t o s pe r t enec ien tes a l Soiíor K0S/JT£5; 

lüío habj.o;K:0 obtenido aat iaíacci iJ í i y» por lo q.U9 V.C áí 

CÜ ta:npooo rosultüdo p o s i t i v o , r o i t u r o en l a feolia do hoy ni va 

olamaoión solicitar-.íxo le. devolución do los tauebloa y obje tos 

suouáoü 'del piíio do dichos Soüorca y , rogando so tomen rea di. das 

para quo no eo produzcan on al provenir bochoo semejanteo. 

Dios guardo a V.S. mucho a arios. 

EL ÜINISTliO CONSICĴ ii Í : 

Carlos AKCOS. 



V ichy, V ¿ u U l o t 1ÍÍ44. 

.Konalour Gttflfcciv SíTíiUVC 
Conaei l lor do l a V&l.&%ation Uo l'Ambaaauda 

d'AlloiiUiícno da P a r í s fe 
V í c n 

'.Moa cliar A»i e t Golle£uoi' 

Par uno l e t t r a en áu te úu f> Avri l d o r n l s r , lrAr!tbu3s:idí: 
s ' é t u i t pormisa de vouo s l ^nn lo r loa circotwtnacoa duna loaquct 
l oa Itt *ol íco allomando í t s l t cn t r fo duna l 'nppnrtoinent don o í " 
phnrdltos Pedro I<0üA:J"l.S e t do ton ípouao nío MutLldo riCA"T2",~" 
nia ti »HÍCOJ 7 Avtrnuü Dopoil ly, o t n ' n v u i t pus mauqu-í d ' a t t l x o r 
votra attcntí.on aur lo procedo ©aploya par l e s a u t o r i z a Indi -» 
quúoo coaowraant lc& moubles' e t obje ta co trouvmvü dans-cot cip-
partomant. 

t s Cónsul d'Espafiíie & Üico a.formulé uno 'probéstatlon. uoj* 
t í o \eottc íttijon d ' t sg i r , ama uvoir obtanu 'juaqu'a próaant -oucun "* 
¿ é s u l t a t . " 

Düri?.15roirlgnt la ' d l t Cónsul, ¡no oonaaüniqua que l e s autor.I - . 
t é s "So lu polioo ñllcaonüo continuutit h próndra l e s quelquo» ob — 
¿a ts -oui ro&taiont dans cot apportaraemt. 

Je nis porraotrj d ' lasiafcer sur CO coa, car. s i l e s afiplmr - / 
d i toa tíolvoat p a r t i r paur l 'üypagna fitont- iueluo dona lo par/so •-
port c o l l o c t i f é t a b l i i cot ol'í 'ut, co la no solibio p.-ia Otro uno 
xaiaon pour q u ' i l a oolout dépoull lóa da leura raouuloa, ob je t a oU 
ei ' ío ts pereounole, dont qucilquas-uns oixt uno cor tu ina vol ' -ur . 

í e vous S B Í B Í S dono t r k a rooormsiasunt de bi«n •vou.loir irt 
t o rven l r au prisa dos a uto r i tí? a oonipútontos, o'n TÍUO d'obtcm'.r l u r'u» 
oupírat lon dos bleñs oppurtcnnnt a "ons iour ot i.íudftíio IíOE'iíí;.'3t ot.. 
do donitor l e » ordroa j i íoosoai ruo , a f ín d ' é v l t o r ini 'a l ' .avoair ños 
fu i t a eorablables puissont so roprodui.ro» 

.Cl - jo in t , je mo pana'at-.' do vous roiaottro copie do I r lr t_ 
t r o que lo ^onüul despójalo a " i c e o rdroíKió au Ghot* do l a ¿'olJxo* 
Ai.^ujiíibdü en ¿a t e du «¿S Jui t i aoru ier» 

• *• • 

En vous remerclant •vivomont & 
l a v a n c o , jo vous pr io da ©roir^-'ton ehei* 
aini e t eo l lé^ue , & l*oxpresBlon üo uia cons ídéra t ion 
l a plus álGtinguéo* 

u 

file:///eottc
http://roprodui.ro�


LUCÍ. "::•-"": -•'"rrfíüiñ 

BUDAPEST (HUNGRÍA) , £ / j | j : ' . | 
"f^llii 

^ 
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.V&a¿v<*'vá i . : • • * • £ " —* 

Ezennel igazolom, hogy 
G r o a a Desas, saiil. 1891. Temerin,. 
G r o a . z Pezatsné _ 
a a . Csatd Uarg i t a z u l . 1895. Budapeat , 
W o 1 f • Sándorné 
s a . Groaz Olga s a ü l , 1894. Eezdán, 
Budapes t ! (XII-GHmhbs Gyula-ut 3 9 / c . ) lakoaok réazéra 
fípanyolorsaápá^ilk&^Bfíííña-^á Ipanyol á l lampolgár -
aégért f olyamodtak. A Spanyol Kiívetság fe Iha t altas á s t 
kapo t t ,hogy részi ikre még a kérv-íny e l in t^zéa© e l a t t 
b e u t a z á s i vizumot á l l i t s o n k l . 
A Spanyol KBvetaég k a r i az i l l e t é k « 3 h a t ó s á g o t , vsgye f e n -
t i e k e t J o l n d u l a t u figyelroóbe é s m e n t e s i t s e Bket a osanka— 
s a o l g á l a t a l ó l . ^«*p«w 
Budapest , 1944. n o v e ^ J h f ^ j S ^ N ^ 

/.^y j ^ ' W % a n y o l Kavetságl ü ^ y v l v » . 
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